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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CEIVTRO, TABASCO. 

C. JORGE ZAMORA ALTAMIRANO. 

EN EL EXPEDIENTE CITADO AL RUBRO, RELATIVO escrito inicial de demanda que ignora el domicilio del 
AL JLllClO ESPECIAL DE CANCELACIÓN DE demandado JORGE ZAMORA ALTAP\IIIRAWO, para 
PENSIÓN ALIMENTICIA PROMOVIDO POR JORGE que sea emplazado a juicio; en consecuencia, con 
ZAMORA AYALA EN CONTRA DE JORGE ZAMORA fundamento en lo dispuesto en los artículos 131 
ALTAMIRANO, CON FECHA OCHO DE IVOVlERllBRE iracción III y 139 fracción II del Código de 
DEL DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN ACUERDO QUE Procedimientos Civiles, emplácese al hoy demandado 
EN SU PUNTO SEGUNDO COPIADO A LA LETRA por medio de edictos que deberán publicarse por tres 
DICE:----- veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco; y en uno de los de mayor 
SE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTO circulación en esta entidad federativa, haciéndole saber 

a dicho demandado que tiene un término de cuarenta 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR PRIMERA días hábiles, para que comparezca a este juzgado a 
INSTANCíA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL recoger las copias simples de la demanda y 
CENTRO, TABASCO, WIEXICO; A OCHO DE documentos anexos en el que se le dará por 
NOVlElVlBRE DEL-DOS MIL DIEZ.--- legalmente emplazado a juicio, término, que empezará 

22 DE ENERO DE 2011 

Visto lo de cuenta, se acuerda:---- a contar a partir de la última publicación; asimismo, se 
SEGUNDO.- Atento a lo anterior y toda vez que de los le hace de su conocimiento que deberá de dar 
informes rendidos por terceros, se advierte que no contestación a la demanda instaurada en su contra, 
existe registro, datos o domicilio del ciudadano JORGE señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones 
ZAMORA ALTAMIRANO; ante ello y en virtud de que el y ofrecer pruebas,, en un término de nueve días hábiles, 
actor JORGE TAMORA AYALA, manifiesta en su término empezará a correr al día siguiente que sea 
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legalmente notificado, apercibido que en caso de 1 1 0  

hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido 
negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones 
le surtirá sus efectos por lista fijada en los tableros de 
aviso del juzgado, aun las de carácter personal, acorde 
a lo establecido por eC articulo 136 del Código Procesal 
Civil en vigor en el Estado de Tabasco.---- 
NOTIFIQUESE PERSOIVA~MENTE Y C~NIPLASE.---- 
Lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado 
FRANCISCO JAVIER RODR~GUEZ CORTES, Juez 
Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del 'Centro, Tabasco, México; asistido 
de la Secretaria Judicial de Acuerdos ciudadana 
licenciada NORMA ALICIA ALAMILLA SLIBIALIR, con 
quien actúa, certifica, autoriza y da fe.------ 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU 
PUBLICACIÓN POR TRES VECES EN LIN TÉRMINO 
DE NUEVE D~AS HÁBILES; EN EL PERIÓDICO 
OFIGCAL DEL ESTADO.DE TABASCO Y EN UNO DE 
LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD 
FEDERATIVA, A LOS DIECISIETE DE NOVIEMBRE 
DEL DOS lWlL DIEZ, EN LA CIUDAD P E ,  
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL _ESTADO DE 
TABASCO. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR 
LIC. NORMA ALICIA ALAMILLA SUBIAUR. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
- 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
O DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO. 

AL PUBLICO EN GENERAL: - 

Se comunica que en el expediente civil numero 
46212010, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
promovido por la ciudadana ALEIDA TORRES 
HERNANDEZ, con esta fecha se dictó un auto de inicio, 
mismo que copiado a la letra dice.--- 

AUTO DE INICIO 
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO, MÉXICO A 
DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.----- 
Visto lo de cuenta se acuerda:---- 
PRIIVIER0.- Se tiene por presentado a la ciudadana 
ALEIDA TORRES HERNANDEZ, por su propio 
derecho, con su escrito de cuenta y documentos 
consistentes en: un plano original, una constancia de 
residencia de fecha veinticinco de enero de dos mil 
nueve, suscrito por la delegada municipal del Poblado 
Cucuyulapa, de Cunduacán, Tabasco, ZORAIDA 
MORALES IZQUIERDO, una constancia de -no 

J afectación de fecha veintisiete de enero de dos mil 
nueve, expedido por el Director de Asentamientos y 
Obras Públicas, ING. ISAIAS YANES BURELO; una 
constancia de posesión de fecha seis de febrero de dos 
mil nueve, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento 
de esta Ciudad, JUAN MANUEL LOPEZ RESEIVDA; un 
certificado de no inscripción signado por la licenciada 
DORA MARlA BENITEZ ANTONIO, Registrador 
Público de la Propiedady del Comercio del municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, una constancia de posesión 
de fecha veinticinco de 'enero de dos mil nueve, 
expedido por la delegada municipal del poblado 
Cucuyulapa de Cunduacán, Tabasco, ZORAlDA 
MORALES IZQLIIERDO, y un plano Original, 
promoviendo en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CON-TENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACI~N 
DE DOMINIO, respecto de un predio Urbano, ubicado 
en el Poblado Cucuyulapa, perteneciente a este 
Municipio, el cual cuenta con una superficie .de 1439 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias AL NORTE: 22.75 metros con el señor 
JOSE ANTONIO RAMOS MORALES, Y MANUEL 
TORRES HERNANDEZ; AL SUR: 21.58 metros con 
GLORIA HERNANDEZ TORRES; AL ESTE, 61.20 
metros con MlRlAM LUNA GAMAS y OESTE 68.45 
metros con JOSE JESUS OLAN HERNANDEZ y 
Hermanos, dichos colindantes tienen su domicilio 
ubicado en el Poblado Cucuyulapa de esta Ciudad.-- 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 870, 901, 
936, 1319, 1320 y 1331 y demás relativos del Código 
Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se le da entrada a la solicitud en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le corresponde, dese aviso 
de su inicio a la H. Superioridad.--- 
TERCERO.- De conformidad con el artículo 1318 del 
Código Civil en vigor, notifiquese al Agente del 
Ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de la 
propiedad y del Comercio del Municipio'de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, así como a los colindantes, de la 
radicación del presente juicio, para que dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de su notificación, manifiesten lo que a sus 
derechos corresponda, señalen domicilio en esta ciudad 
advertidos que de no hacerlo, las subsecuenfes 
notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán 
sus efectos por medio de listas, que se fijan en el 

' 

tablero de avisos de este H. Juzgado.--- 
CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del 
Registrador Público de la Propiedad y el Comercio, se 
encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en 
los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto al 
Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de aquel 
juzgado, ordene a quien corresponda dé cumplimiento 
al punto tercero del presente proveído.--- 
QLIINT0.- Publíquese el presente acuerdo a manera de 
edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de 
mayor circuláción en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los 
avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación 
del predio, haciéndole saber al público en general que si 
alguna persona tiene interés en el juicio deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación que se exhiba, debiendo la actuaria adscrita 
hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que 
sea lo anterior se señalará fecha para la testimonial.---- 
SEXTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor 
proveer, gírese atento oficio al Ciudadano Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta 
ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta 
Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este 
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juzgado si el predio urbano ubicado en el lJoblads B).- Que en dicha fracción de terreno la tiene en 
Cucuyulapa, perteneciente a este Municipio, pertenece posesión la suscrita desde el 10 de agosto de mil 
al fundo legal o si se encuentra afectado por algún novecientos noventa y cinco, ofreciendo como testigos 
decreto como propiedad de este municipio, ,el cual de identidad de la fracción de terreno a inspeccionar a 
cuenta con una superficie de 1439 metros cuadrados, los Ciudadanos FELlX ANTONIO HERNAIVDEZ 
con las siguientes medidas en el poblado Cucuyulapa GAMAS, ORLANDO RAMOS ESCOBAR Y JESUS 
perteneciente a este municipio el cual cuenta con una MANUEL MAR'TIIVEZ DE LOS SAIVT0S.--- 
superficie de 1439 metros cuadrados on las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 22.75 metros con NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.--- 
el señor JOSE ANTONIO RAMOS MORALES, Y Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada 
MANUEL TORRES HERIVANDEZ, AL SUR: 21.58 MANUELA RIVERA HERNANDEZ, Juez de Paz del 
metros con GLORIA HERNANDEZ TORRES, AL ESTE .Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán, Tabasco, 
61.20 metros con MlRlAM LUNA GAMAS y OESTE, México, ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 

. 68.45 metros con JOSE ,IESUS OLAN HERNANDEZ y MARISOL CANIPOS RUIZ, que autoriza, certifica y da 
Hermanos.---- fe.---- 
SEPTIM0.- Téngase al demandante señalando 
domicilio para citas y notificaciones el ubicado en la LO QLlE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU 
Calle Ramón Iblendoza número 122 de esta Ciudad, PUBLICACIÓN PORTRES VECES DE TRES EN TRES 
autorizando para tales efectos a los CC. Licenciados D~AS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
FlDEL RAUL ALAMILLA ZENTELLA, y FRANCISCO DEL ESTADO Y EN LINO DE LOS DIARIOS DE 
LOPEZ MADRIGAL, así como al ED. LENlN MAYOR CIRCULACION ESTATAL, PARA LOS 
GERARDO RAMIREZ MENDEZ, asimismo lo designa EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL 
como su abogado patrono, al primero de los JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JYDlClAL 
mencionados, personalidad que se le tendrá por A LOS DIEZ -DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
reconocida una vez que justifique tener debidamente ANO DO$ MIL DIEZ.--- 
inscrita su cedula profesional en Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado.--- ATENTAMENTE 
OCTAVO.- Por último y como lo solicita el actor en su LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS. 
escrito inicial de demanda y con fundamento en el LIC. MARISOL CAMPOS RUIZ. 
artículo 489 fracción 1, del Código de Procedimientos 
~ i v i i e s  vigente en el Estado, se señalan las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL D ~ A  MARTES -2 
(07) SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, para 
que se lleve a efecto la inspección judicial la cual se 
practicará en la fraccian de terreno objeto del presente 
juicio, ubicado en el Poblado Cucuyulapa de esta 
Ciudad, en donde se dará fe de lo siguiente.--- 
A). Que en dicha fracción de terreno se encuentra una 
casa habitación construida.--- 
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NO 27375 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO 
DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO. 

SE CONVOCA POSTORES PARA 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA. 
PRESENTE. . 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 54912005, 
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO MARCO 
ANTONIO RINCÓN ÁLVAREZ, ENDOSATARIO EN 
PROCURACIÓN DEL CIUDADANO AMADO 
BARTOLÓN GÓMEZ, EN CONTRA DE SAÚL ZURITA 
GONZALEZ, EN ONCE DE NOVIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, EN CUATRO DE ENERO DEL ANO 
ACTUAL SE LLEVO A EFECTO DILIGENCIA DE 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA NO 
EFECTUADA, EN LA QUE SE ACORDÓ 
TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE.---- 
"...PRIMERO.- Se tiene al licenciado Marco Antonio 
Rincón Álvarez, endosatario en procuración de Amado 
Bartolón Gómez, como Jo solicita y con fundamento en 
los artículos 141 0, 141 1 y 141 2 del Código de 
Comercio en vigor, se ordena sacar a pública subasta 
en primera almoneda y al mejor postor, la nuda 
propiedad del bien inmueble embargado, que a 
continuación se describe: Predio urbano y construcción 
ubicado en la calle 27 de Febrero de esta ciudad de 
Teapa, Tabasco, con superficie de 110 54 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE.- 06.60 metros, con el señor José Alvarado 
Calcáneo; AL SUR.- 0610 metros, con calle 27 de 
Febrero, AL ESTE.- 17 10 metros, con Esperanza 
González Sánchez; y AL OESTE.- 19.75 metros, con 
Belén Zurita González, Inscrito el veinticinco de junio 
de dos mil tres, bajo el número 632 del libro general de 
entradas a folios del 1959 al 1961 del libro de 
duplicados volumen79, quedando afectado por dicho 
contrato el predio número 20,647 folio 091 del libro 
mayor volumen 76, al cual se le fijo como valor 
comercial total $1 59,044.00 (Ciento cincuenta y nueve 
mil cuarenta y cuatro peso5 001100 moneda nacional), 
la que servirá de base para el remate y será postura 
legal la que cubra cuando menos dicha cantidad --- 
SEGUNDO.- Se le hace saber a los postores o 
licitadores -que deseen intervenir en la presente 
subasta, que deberán depositar previamenfe ante el 
Juzgado Civil de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, con domicilio ampliamente conocido en Plaza 
Independencia número 143-A, Colonia Centro, Teapa, 
Tabasco; cuando menos el diez por ciento de la 

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.------ 
TERCERO.- Como lo previene el numeral 141 1 de la 
Legislación IMercantil en vigor, anúnciese la presente 
subasta por tres veces dentro del término de nueve 
días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los Diarios de mayor circulación que se editen 
en esta Entidad Federativa,- fijándose además avisos 
en los sitios públicos más concurridos de costumbre de 
esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y 
ejemplares correspondtentes, convocando postores en 
la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en 
este Juzgado, a las DlEZ HORAS DEL DIA 
VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL ONCE.----- 
CUATRO.- Notifíquese la fecha y hora señalada en 
esta diligencia a la Ciudadana Esperanza González 
Sánchez, en el domicilio ubicado en la casa sin número 
de Prolongación de 27 de Febrero, Barrio Esquipulas, 
Teapa, Tabasco; en observancia a lo dispuesto en los 
numerales 11 05, en relación con el 973 del Código Civil 
Federal, aplicado supletoriamente a la materia 
mercantil .----- 
QUINTO.- Túrnese los presentes autos a la Actuaria 
Judicial de adscripción para los efectos de que notifique 
el presente proveído, quedando debidamente notificada 
la parte actora, por encontrarse presente . ". 

Y PARA SU PCIBLICACIÓN POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE D~AS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 
CAPITAL DE NUESTRO ESTAD0,'SE EXPIDE EL 
PRESENTE EDICTO PARA EFECTOS DE SACAR A 
PÚBLICA SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA Y AL 
MEJOR POSTOR EL BIEN INMUEBLE ANTES 
DESCRITO, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR 
LOS AR- CULOS 141 1 DEL CÓDIGO DE CONlERClO 
EN VIGOR Y 473, 475, 476, 477, 478, 480, 481, 482 Y 
DEMÁS- RELATIVOS DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACI~N 
SUPLETORIA EN MATERIA MERCANTIL. DADO EN 
LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, EL DlEZ DE 
ENERO DE DOS MIL ONCE.--- 

SECRETARIA JUDICIAL 
LICDA. PRlSClLA PÉREZ MÉNDEZ. 

1-2-3 
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NO 27373 DIVORCIO NECESARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTAlVClP DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

C. ZOILA SEBASTIAN CORTEZ. citado termino conforme a lo dispuesto por el numeral 
DONDE SE ENCUENTRE. 21 3 Y -214 ,del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor del Estado, con las copias simples que 
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 0057512010, detidamente cotejadas y selladas notifíquese, córrase . 

RELATIVO AL JLllClO ORDINARIO CIVIL DE traslado y emplácese a juicio a la demanda, haciéndole - 
DIVORCIO NECESARIO PROMOVIDO POR ANGEL de su conocimiento que deberá dar contestación a la 
PÉREZ PÉREZ EN CONTRA DE ZOILA SEBASTIÁN demanda en un término de NUEVE D ~ A S  hábiles dicho 
CORTÉZ, CON FECHA SIETE DE DICIEMBRE DOS término empezará a correr al día siguiente de vencido 
lWlL DIEZ, SE DICTO PROVE~DO QUE COPIADO A el término para recoger el traslado, por, lo que en el 
LA LETRA DICE:---- - momento de dar contestación a la misma, deberá 
JUZGADO PRIMERO FAMlLlAR DE PRIMERA hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada uno de 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL los hechos aducidos por la parte actora en la demanda, 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A SIETE DE confesándolos o negándolos y expresando los que 
DlClENlBRE DOS MIL DIEZ.---- ignore por no ser propios, por lo que cuando aduzcan 
Visto lo de cuenta, se acuerda.----- hechos incompatibles con los referidos por la actora, se 
ÚNICO.- Por presentada la licenciada YASMIN PÉREZ tendrán como negativa de estos últimos, el silencio o 

, SALVADOR, de personalidad'reconocida en autos, con las evasivas harán que se tengan por admitidas los 
su escrito de cuenta, como lo solicita en el mismo, visto hechos sobre los que no se suscito controversia; por lo 
de la revisjón a las presente causa, que se ordena girar que en el momento de dar su contestación podrá hacer 
oficios a las diversas dependencias para acreditar que valer sus excepciones, compensación o reconvención 
la ciudadana ZOlLA SEBASTIAN CORTÉS, es de que en derecho proceda, advertida en caso de no dar 
domicilio ignorado y toda vez que de la información contestación a la misma será declarada en rebeldía, 
rendida a esta autoridad por las dependencias Instituto con fundamento en el artículo 136 segundo párrafo del 
Federal Electoral, Jefatura de Servicios Jurídicos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, requiérase 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Registro Publico a dicha demandada para que señale domicilio para oír 
de la Propiedad y del Comercio, Sistema de Agua y citas y notificaciones en esta Ciudad, prevenida que en 
Saneamiento, Secretaría de Administración y Finanzas, caso de no hacerlo le surtirán sus efectos por listas 
Comisión Federal de Electricidad, Secretaria de fijadas en los tableros de avisos del juzgado, aun las de - 
Comunicaciones y Transportes del Estado, Instituto de carácter personal, adjúntese al presente proveído el 
Seguridad Social del Estado de Tabasco, Dirección auto de inicio de fecha diecisiete de mayo del presente 
General de la Policía Estatal de Caminos, Director año. Notifíquese por lista. Cumplase.---- 
General de Televisión por Cable de Tabasco S. A. de Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada 
C.V. Y Teléfonos de México S. A. de C.V, a través de la MARTHA PATRlClA CRUZ OLAN, Juez Primero 
cual informaron a esta autoridad, no haber localizado Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del , 

dato ni registro alguno a nombre de la demandada Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada DELTA 
ZOlLA SEBASTIÁN CORTEZ en consecuencia se tiene RODA ACOSTA, que autoriza y da fe.----- 
a la misma como de domicilio ignorado por lo que con Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de la 
fundamento en los artículos 131, 132, 136 y 139 misma fecha que su encabezado.- 
fracción II. del Código de Procedimientos Civiles vigente - 

en. el Estado, procédase a notificar por edidos el PARA SU PUBI-ICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL 
presente proveído de tres en tres días en el Periódico DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TRES EN TRES 
Oficial del Gobierno del Estado y en un diario de mayor D~AS. Y EN UNO DE MAYOR CIRGULACIÓN, 
circulación que se editan en esta ciudad, para los fines EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO 
de hacerle del conocimiento a la Ciudadana ZOlLA DlAS DEL NlES DE ENERO DOS MIL ONCE, EN LA 
SEBASTIÁN CORTEZ, de la demanda instaurada en CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASC0.- . 
su contra por los. medios pertinentes para que 
compacezca ante este juzgado en un término de ATENTAMENTE. 
CUARENTA D~AS HÁBILES a recoger las copias de LA SECRETARIA DE ACUERDOS: 
traslado y produica su contestación, dicho término LIC. DELTA RODA ACOSTA. 
empezará a partir del día siguiente en que se haga la 1-2-3 
última publicación, en caso de comparecer dentro del 

. 
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NO.- 27378 , DIVORCIO NECESARIO , 
- ,  

AL INTERESADO: DANIEL BARRAGÁN PALAFOX. 

En el expediente número 40912010, relativo al juicio artículo 139 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
ORDINARIO ClVL DE DIVORCIO NECESARIO, Judicial del Estado de Tabasco, autorizando mediante 
promovido por ELIZABETH DEL CARMEN CARRERA oficio número 8087, de fecha diecinueve de noviembre del 
ROBLES, en contra de DANIEL BARRAGÁN PALAFOX, dos mil diez, asistido de la Secretaria Judicial de Acuerdos 
originado en este juzgado, con fechas vejnticuafro de ciudadana licenciada ELENA JACQUELINE PEREZ 
noviembre y trece de abril ambas del dos mil  diez, se GALLEGOS, con quien actúa, certifica, autoriza y da fe.--- 
dictaron dos resoluciones, que copiadas a la letra ACLIERDO DE FECHA 13 DE ABRIL DEL 20'10. 
dicen:--- AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
ACUERDO DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DEL 2010. DIVORCIO NECESARIO. 
SE ORDENA EMPLAZAR AL DEMANDADO POR JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 
EDICTOS. INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE ABRIL DEL 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA DOS MIL DIEZ.--- 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, Visto lo de cuenta se acuerda. 
TABASCO, MEXICO, VPINTICUATRGDE NOVIEMBRE PRIMERO.- Se tiene por presentada la ciudadana 
DE DOS MIL DIEZ.--- ELIZABETH DEL CARMEN CARRERA ROBLES, con su 
Visto lo de cuenta, se acuerda:---- escrito de demanda y documentos anexos consistentes en 
UNIC0.- Por presentada ELIZABETH DEL CARMEN copia simple de una credencial, documentos certificados 
CARRERA ROBLES, con su escrito de cuenta, por el cual de ún acta de matrimonio número 679, dos de nacimientd 
señala que ignora el domicilio actual de DANIEL número 1086 y 1087, y copias simples que acompañan , 

BARRAGAN PALAFOX, por tanto y en virtud de que obra con los que viene a promover el juicio ORDINARIO ClVlL 
en auto? diversos informes que presumen se ignora el DE DIVORCIO NECESARIO, en contra del ciudadano 
domicilio actual del demandado DANIEL BARRAGAN DANIEL BARRAGÁN PALAFOX, de quien reclama las 
PALAFOX, con fundamento en lo dispuesto en el artícuto prestaciones contenidas en los incisos a) y b) núme~o 1 y 
131 fracción III y 139 fracción II del Código de 2 de su escrito inicial de demanda.---- 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los 
vigor, emplácese en términos del auto de inicio de artículos 256, 257, 272, fracción IX, y demás aplicables del 
fecha trece de abril de dos mil  diez, al hoy demandado Código Civil, en cmcordancia con los numerales 24, 28 
DANIEL BARRAGÁN PALAFOX, por medio de edictos fracción IV, 195, 196, 197, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 
que deberán publicarse tres veces, de tres en tres días, en 213, 215, 487, 488, 503, 505 y demás relativos del Código 
el periódico oficial del Estado de Tabasco; y en.uno de los de Procedimientos Civiles, vigentes del Estado, se da 
de mayor circulación en esta Entidad Federativa, entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, con 
haciéndole saber a dicha demandada que tiene un término observancia de las modalidades que en materia familiar 
de CUARENTA DIAS, para que comparezca a este 2ja la ley, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
juzgado a recoger las copias simples de la demanda y gobierno bajo el número correspondiente y dése aviso de 
documentos anexos en el que se le dará por legalmente su inicio al Tribunal Superior de Justicia en el Estado, y la 
emplazada a juicio, término que empezará a contar a partir intervención que en derecho le compete al Agente del 
de la Última publicqción; asimismo, se le hace- de su Ministerio Público adscrito al Juzgado al Representante 
conocimiento que deberá de dar contestación a la del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.--- 
demanda instaurada en su contra, señalar domicilio para TERCERO.. Conforme a lb dispuesto por el numeral 213 y 
oír y recibir citas y notificaciones y ofrecer pruebas, en un 214 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del 
télmino de NUEVE DlAS HABILES, término empezará a Estado, con las copias simples que acompaña 
correr al día siguiente que sea legalmente notificada, debidamente cotejadas . y selladas, notifíquese y 

. apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio . 

contestando en sentido negativo, y se'le declarará rebelde, que señale en su momento procesal oportuno, liaciéndole 
y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada de su conocimiento que deberá dar contestación a la 
en los tableros de avisos del juzgado, aun las de carácter demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y 
personal, acorde a lo establecido por el artículo 136' del notificaciones en un término de NUEVE DlAS HABILES, 
Código Procesal Civil en cita.--- dicho término empezará a correr al día siguiente que sea 
NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.- legalmente notificado, apercibido que de no hacerlo, se le 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciad tendrá por contestada en sentido negativo, y se le 
ASUNCIÓN FR~AS OVANDO, Secretaria del Juzgado declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus 
Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito efectos por lista fijada en los tableros de' avisos del 
Judicial del Centro, Tabasco, México; Encargada del Juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los 
Despacho por Ministerio de Ley, de conformidad con el artículos 136 y 229 de la Ley adjetiva civil invocada.--- 
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CUARTO.- De las pruebas ofrecidas por la parte 
promovente la ciudadana ELIZABETH DEL CARMEN 
CARRERA ROBLES, dígasele que se reservan para ser 
acordadas en su momento procesal oportuno.--- 
QUINTO.- Se requiere a los ciudadanos ELIZABETH DEL 
CARMEN CARRERA ROBLES Y DANIEL BARRAGÁN 
PALAFOX, para que en el término de NUEVE DlAS 
HABILES, contados a partir del dia siguienté al en que 
sean legalmente notificados, manifiesten "bajo protesta 
de decir verdad", a qué se dedican y cuáles son sus 
ingresos mensuales, donde trabajan indicando ubicación y 
razón social de su centro de trabajo, con que nombre se 
conoce a la empresa o institución para la que laboran, 
apercibidos que de no hacerlo, se le aplicará una multa de 
VEINTE DlAS de salarios mínimos generales, vigentes en 
el estado, la cual se publicará en caso de reincidencia en 
términos de los artículos 89 fracción 111, 90, 242 fracción I y 
508 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el 
Estado.--- 
SEXTO.- Toda vez que la actora ELIZABETH DEL 
CARMEN CARRERA ROBLES manifiesta que ignora el 
domicilio del demandado DANIEL BARRAGÁN 
PALAFOX, y en virtud que los terceros estarán obligados 
eR todo tiempo a prestar, auxilio a los tribunales para el 
esclarecimiento de los hechos controvertidos, líbrese 
atentos oficios a las siguientes instituciones:---- 
Instituto Federal Electoral (IFE) con domicilio 
ampliamente conocido aún costado del velódromo de la 
deportiva en la colona primero de Mayo de esta ciudad.--- 
Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), del municipio 
del Centro, con domicilio ampliamente conocido aún 
costado del velódromo de la deportiva en la colonia 
Primero de Mayo de esta Ciudad.--- 
Comisión Federal de Electricidad (CFE), con domicilio 
conocido en la calle Independencia esquina con la calle 
Pedro C. Colorado colonia Centro de esta ciudad.--- 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con 
domicilio conocido en la Avenida César Augusto Sandino y 
Paseo Usumacinta de esta Ciudad.---- 
Teléfono de México (TELMEX), con domicilio en 
Prolongación de 27 de Febrero Número 2828, Tabasco 
2000 en esta Ciudad.-;- 
Director de Catastro del H. Ayuntamiento 
Constitucionat del Centro, con domicilio ampliamente 
conocido en esta Ciudad.--- 
Instit,uto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad.--- 
Director General de la Policía Estatal de Caminos, con 
-domicilio conocido en la esquina que forman el Periférico 
Carlos Pellicer Cámara con la Avenida 16 de Septiembre 
de la Colonia Primero de mayo de esta ciudad.---- 
Secretaría de Seguridad Pública, con domicilio 
ampliamente conocido en esta Ciudad.--- 
Licenciado FELIPE SANCHEZ BRlTO administrador local 
de servicios de contribuyenfe de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Publico, con Delegación en el Estado, a través 
de quien legalmente la represente con domicilio Avenida 
Paseo ~abasco  número 1203 colonia Linda Vista Código 
Postal 86050 de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco.--- 

Director General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de esta ciudad, con domicilio 
ampliamente conocido en esta Ciudad.------ 
Televisión por Cable, con domicilio en la Calle Ernesto 
Malda Colonia Rovirosa de esta Ciudad.---- 
Requerimiento que se hace para que informen a esta 
autoridad dentro del término de DIEZ D ~ A S  HÁBILES 
contados a partir del dia siguiente de la recepción de los 
referidos oficios, si en su base de datos se encuentra 
registrado por. alguna razón el ciudadano DANIEL 
BARRAGÁN PALAFOX, y en el caso de ser afirmativo su 
respuesta indique el domicilio que haya señalado la 
persona antes invocada, apercibidos que de no hacerlo, se 
harán acreedor a una medida de apremio que establece 
ley, consiste en (30) TREINTA DlAS de salario mínimo 
vigente en el Estado, sirve de apoyo los artículos 129 
fracción I y 242 del Código de Procesal en cita.--- 
SEPTIM0.- Se reserva el emplazamiento de Ley, hasta en 
tanto quede debidamente demostrado que DANIEL 
BARRAGÁN PALAIeQX, es de domicilio ignorado.--- 
OCTAVO.- En cuanto a la designación de abogado 
patrono que hace la actora, dígasele que no ha lugar 
acordar favorable su petición, en virtud de que en los 
juicios de divorcio necesario los cónyuges podrán hacerse 
representar por procuradores, pero el poder deberá ser 
especial y expreso, en tal virtud los abogados patronos no 
podrán realizar actos que impliquen disposición de los 
derechos en litigio, ni los que conforme a la ley requieran 
poder con cláusula especial o deban ser ejercidos en 
forma personal por los interesados, de ahí que los 
abogados patronos no pueden intervenir en el presente , 
resultando improcedente aceptar tal designación, sirve de 
apoyo a lo anterior los articulos 3 fracción IV, 85 y 503 del 
Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.--- 
NOVENO.- La parte actora señala domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones en segunda cerrada la Ceiba 
sin número de la colonia Primero de Mayo de esta ciudad, 
autorizando para tales efectos así como para recibir 
documentos a los ciudadanos licenciados CARLOS 
MARI0 CARRILLO GOMEZ, LETlClA GALLEGOS RUlZ 
y THEMIS CARRILLO GALLEGOS, de conformidad con 
los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado.--- 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y C~MPLASE.--- 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado 
FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ CORTÉS, juez 
segundo familiar de primera instancia del primer distrito 
judicial del Centro, Tabasco, México, ante la Secretaria de 
acuerdos licenciada ELENA JACQUELINE PEREZ 
GALLEGOS, que autoriza, certifica y da fe.--- 
Expido el presente edicto, el tres de enero del año dos 
mil once, en Villahermosa, Tabasco, mismo que debe 
publicarse tres veces de tres en tres días en el 
Periódico Oficial del Estado; y en uno de los de mayor 
circulación en esta entidad federativa.----- 

LA SECRETARIA JUDICIAL 
LIC. ELENA JACQUELINE PEREZ GALLEGOS. 
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. JUGADO P&Z DEL CUARTO I W I T O  Ja3MDMURL DE CUNDUACAN, TABASCO. 

AL PUB~XO EN GENERAL. 

Se comunica que en el expediente civil número 
45812010, r~llativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENGI~&~ DE INFORMACI~N DE DOMINIO, 
promoVtdo pbr la ciudadana MARlA LOURDES 
GEBUOS S $ % ! E R ~ ,  Cbn esta fecha se dictó un 
auto de inicio, mismo que copiado a la letra dice.--- 

- ~ T ~ D g m i c l O  
~ Z G ~  aE PAZ 5Ei  W R T O  BISTRITO JUdJ,MCl&L 

tkMM@CC& %lMEXICO. A DlfZ DE 

/ Visto.- Lo de ms~mtzt se acuerda:-a- 
PRIMERO.- Se Ziene por presentada a la ciudadana 
M W A  LOURDES CEBALiOS SOBERAWS, por su 
propio dePeCliKD, con su escrito de cuenta y documentos 
consiskn€s em: Consbncia de posesión expedida por 
JUAN CARLQS R V m  GARCIA, Delegado ldunicipal 
del Poblado ,Cumyulap.a de esta Ciudad, a favor de 
MAR1A LOW- CEBALLOS SOBERANO, de fecha 
dnce de saqtade  de dos mil diez, Constancia de 
residencia de f e e h  doce de septiembre de dos mil diez, 
expedida por JUAN CARLOS RIVERA GARCIA, 
Delegado Municipal del Poblado Cucuyulapa de esta 
Ciudad, a faluor de MARlA LOLIRDES CEBALLOS 
S(3i3ERAN.O, cmtamcia de no afectación de fecha 
veimBid6s de -sdzptiem.bre de dos mil diez, expedida por el 
Arquitecto HOMERO YANEZ RUIZ, Director de Obras, - Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntarmiento Constitucional de esta Ciudad, constancia 
de negativa de fecha veintidós de octubre de dos mil 
diez, expedida por la licenciada DORA MARIA BENITEZ 
ANTONIO, Duectora del Registro Publico de la Propiedad 
y el Come~cia de Jalpa de Mbmdez, T a b c o ,  a f a~o r  de 
MhRlA L D U m  C"BAUOiS SOBIRANO, plano 
original de fecha agosto de dos mil diez, expedido a favor 
cte MARIA LOLliRDES CEBALL05 SOBERANO, por el 
Ingeniero J W E  GONZALEZ MARTIWZ y.d.06 traslados; 
promoviendo en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACI~N 
DE DOMINIO, respecto de un predio rústico ubicado en 
el Poblado Cucuyutapa de esta Ciudad, el cual cuenta 
con una superficie de 00-74-80. Hectáreas, con las 
medidas y colindancias: AL NOROESTE: 14.00 Mts. Con - GERMAN HEMNDEZ, al NORESTE 80.00, 9.00, 
20.00,. 1Qb.OlJ Mbh, (con Carretera Federal a 
Viilahermma, N SUR!3ES'TE: 17'0.6,O Mts, con el Río 

e Chaqueta, M W-E: 77.90 Mts., con MOMERO 
Y E M A  H M m  dims colindantes tienen su ---- 

domicilio ubicado en el Poblado Cucuyulapa de esta 
Ciudad.--- 
SEGUNDO.- De conformidad con los articulas 870, 901, 
936, 1319, 1320 y 1331 y demás relativos del Código 
Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se le da entrada a la sol~citud en la vía y forma propuesta, 
f6rmese expediente, regístrese en el Libro de gobierno 
bajo el número que le corresponde, dese aviso de su 
inicio a la H. Superioridad--- 
TERCERO.- De conformidad con el articulo 1318 del 
Código Civil en vigor, notifíquese al Agente del Ministerio 
Público Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad 
y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, así como a los colindantes, de la radicación del 
presente juicio, para que dentro del término de tres días- 
hábiles, contados a partir del día siguiente de su 
notificación, manifiesten lo que a sus derechos 
corresponda, señalen domicilio en esta ciudad advertidos 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, le surtirán sus efectos por 
medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de 
este H. Juzgado.---- 
CUARTO.. Apareciendo de autos que el domicilio del 
Registrador Público de la Propiedad y el Comercio, se 
encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en 
los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado; gírese atento exhorto al 
Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
pai;a que en auxilio y colaboración de aquel juzgado, 
or,de?e a quien corresponda dé cumplimiento al punto - 

. @sceto del presente proveído.--- 
QPJNT0.- Publíquese~el presente acuerdo a manera de 
edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor 
circulación en l a  ciudad de Villahermosa, Tabasco, por 
tres ve.ces de tres en tres, fíjense los avisos 'en el lugar 
de costumbre y en el de la ubicación del predio, 
haciéndole saber al público en general que si alguna 
persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante 
este juzgado a hacerlo valer en un término de quince 
días contados a partir de la última publicación que se 
exhiba, debiendo la actuaria adscrita hacer constancia 
sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se 
señalará fecha para la testimonial.--- - 

SEXTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor 
proveer, gírese atento oficio al Ciudadano Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta 
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ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta 
Ciudad, para que a la brevedad.posible informe a este 
juzgado si el predio rústico ubicado en el Poblado 
Cucuyulapa de esta Ciudad, pertenece al fundo legal o si 
se encuentra afectado por algún decreto como propiedad 
de este municipio, el cual,cuenta con una superficie de: 
0074-80, Hectáreas,- con las sigukntes medidas y . 
colindancias: AL NOROESTE: 74.00 Mts., con GERMAN 
HERNANDEZ, al NORESTE 80.00, 9.00; 20.00, 100.00 
Mts., con Carretera Federal a Villahermosa, AL 
SUROESTE: 170.60 mts, con el Río Chaqueta, AL 
SURESTE: 77.00 Mts. Con HOMERO YED.RA 
HERNANDEZ.--- 
SEPTIM0.- E n  cuanto a las pruebas ,que ofrece el. 
promovente éstas se reservan de proveer en su 
momento procesal oportuno.----- 
OCTAVO.- Tthgase al demandante señalando domicilio 
para citas y notificaciones el ubicado en la Calle Ramón 
Mendoza número 122, de esta Ciudad, autorizando para 
tales efectos a los licenciados FlDEL RAUC ALAMILLA 
ZENTELLA y FRAlVClSCO LOPEZ MADRIGAL, así 
como al pasante en derecho LENlN GERARDO 
RAMIREZ MENDEZ.- 
NOVENO.- Por otra parte, gírese atento oficio al 
Ciudadano Encargado de la Comisión Nacional del Agua 
de la ciudad de Villahermosa; Tabasco, para que a la 
brevedad posible informe a este juzgado si el predio 
urbano y construcción ubicado en el Poblado Cucuyulapa 
de esta Ciudad, pertenece al fundo legal o si se 
encuentra afectado por algún decreto como propiedad de 
este municipio, el cual cuenta con una superficie de: 
0074-80 Hectáreas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE: 14.00 Mts., con Germán 
Hernández. Al NORESTE 80.00, 9.00, 20.00, 100.00 

' Metros con Chretera Federal a Villahermosa,' AL 
SUROESTE: 170.60 Mts, con el Río Chaqueta, AL 
SURESTE: 77.00 Mts., con HOMERO YEDRA 
HERNANDEZ, y si el predio de referencia corresponden 
o no al fundo legal de la Comisión Nacional del Aguao si 
se encuentra afectado por algún decreto como propiedad 
de éste.--- 
DECIM0.- Apareciendo en autos que el domicilio del 
Encargado de la Comisión Nacional del Agua de la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, se encuentra fuera de 
esta jurisdicción-con. fundamento en- los artículos 143 y 
144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado; gírese atento exhorto al Juez de Paz del 
Municipio del Centro Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración de aquel juzgado, ordene a quien 

. corresponda dé cumplimiento al punto sexto del presente 
,proveido.----- 

DECIMO PRIMERO.- Por último y como lo solicita el 
actor en su escrito inicial de demanda y con fundamento 
en el artículos 489 fracción 1, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se señalan 
las NLLEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
MARTES (07) SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIEZ, para que se lleve a efecto la inspección judicial la 
cual se practicará en la fracción de terreno objeto del 
presente juicio, ubicado en el Poblado Cucuyulapa de 
esta Ciudad, en donde se dará fe de lo siguiente.--- 
A).- Que en dicha fracción de terreno se encuentra una 
casa habitación construida.---- 
B).- Que en dicha fracción de terreno la tiene en posesión 
la suscrita desde el 20 de julio de mil novecientos 
setenta, ofreciendo como testigo de identidad de .la 
fracción de terreno a inspeccionar a Tos Ciudad.anos 
ROSARIO HERNANDEZ ' OSORIO, EMtSAEL 

' HERNÁNDEZ RIVERA Y GERMAN HERNANDEZ 
TORRES.--- 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE:- 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada 
MANUELA RIVERA HERNANDEZ, Juez de Paz del 
Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán, Tabasco, México; 
ante la Secretaria Judicial* de ,Acuerdos Licenciada 
MARISOL CAMPOS RUIZ, que autoriza, certifica y da 
fe.--- 
LO QLlE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU 
PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN LINO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACION ESTATAL, PARA LOS 
EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN .EL 
JUZGADO'DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL - 
A LOS DIEZ DlAS DEL NIES DE NOVIEMBRE ANO DOS 
MIL DIEZ.--- * 

ATENTAMENTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS. 

- 

LIC. MARISOL CAMPOS RUIZ: 

1-2-3 

. 
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NO.- 27383 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANT'L Y 
EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBlARlA DIRECTA 

JUZGADO TERCERO DE LO ClVlL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el Expediente 50912009, relativo al juicio EN LA V ~ A  
E.tECUTIVA MERCANTIL Y EN E.IERCICI0 DE LA 
ACCIÓN CAMBlARlA DIRECTA, promovido por los 
licenciados ARNULFO GOMEZ ALVAREZ y BLANCA 
ESTELA Sol-IS ROSIQLIE, en sus caracteres de 
endosatarios en procuración del ciudadano WILBERTH 
CHABLE AMEZQUITA, en contra de los ciudadanos 
ERlKA ELIZABETH BARRERA RAMIREZ en su 
carácter de deudora principal y ANTONIO JIMÉNEZ 
RUIZ, en su carácter de aval; se dicto-dos proveídos que 
copiados a la letra establecen:---- 
AUTO DE FECHA: lOlDlClEMBREl2O1 O. 
JUZGADO TERCERO ClVlL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MEXICO. DlEZ DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIEZ.--- 
Visto en autos el contenido de la razón secretarial que 
antecede, se provee:--: 
Unico. Por presentado el licenciado ~ rnu l fo ,  Gómez 
Alvarez, endosatario en procuración de la parte actora, 
con su escrito de cuenta, como lo solicita y por los 
motivos expliestos en su escrito que se provee, se 
señala nueva fecha para la diligencia de remate en 
primera almoneda a las DlEZ HORAS DEL DIA CUATRO 
DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, en términos del auto 
de doce de noviembre del presente año.--- 
Notifíquese personalmente y cúmplase.--- 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada 
Lorena Denis Trinidad, Jueza Tercero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
México, ante el secretario Judicial Licenciado Víctor 
Humberto Mejía Naranjo, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe.--- 

AUTO DE FECHA: 121NOVIEMBREl2010. 
JUZGADO TERCERO CEVlL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASC0,MEXICO. DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIEZ.--- 
Visto en autos el contenido de la razón secretarial que 
antecede, se provee:--- 
Primero.- Por presentado al licenciado Arnulfo Gómez 
Alvarez, endosatario del actor, con su escrito de cuenta, 
y anexo, con el cual exhibe un certificado de libertad o 
gravámenes de los últimos diez años que reporta el bien 
inmueble embargado y del que se desprende que no 
existen otros acreedores reembargantes, se agrega a los 
presentes autos para que surta sus efectos legales a que 
haya lugar.--- 

Como lo solicita de conformidad con lo establecido por - 
los artículos 1373, 1410, 141 1 del Código de Comercio 
reformado el treinta de diciembre de dos mil ocho, así 
como los numerales 433, 434, 435 y demás relativos del 
Código Procesal Civil vigente en el Estado, y aplicados 
supletoriamente a la máteria mercantil, sáquese a pública . 
subasta y en PRIMERA ALMONEDA al mejor postor los 
bienes sujetos a ejecución.---- 
De la revisión a 18s avalúos emitidos por los ingenieros 
José Felipe Campos Perez, perito valuador de la parte 
actora y Falconoris Latournerie Moreno, perito en 
rebeldía de la parte demandada, se advierte que ambos 
peritos valúan el bien sujeto a remate por la cantidad de 
$346,000.00 (trescientos cuarenta y séis mil pesos 
001100 moneda nacional), por lo tanto al coincidir ambos 
dictámenes en lo que respecta al valor del bíen inmueble 
en cuestión, se aprueban ambos avalúos.- 
En ese orden se cita el bien sujeto a subasta y sus datos 
corresponden a:--- 
A).- Predio rústico ubicado en la ranchería el Bajio, en el 
municipio d e  Centro, Tabasco, con una superficie de 
208.40 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: Norte: en dos medidas 17.01 metros y 
12.10 metros con paso de servidumbre; Sur: 28.18 
metros con Joaquín Ruiz R.; Este: en dos medidas 01.98 
con paso de servidumbre y 06.1 1 metros con Francisco 
Jiménez Rosales, Oeste: 08.20 metros con carretera, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio el día veinticuatro de julio del añoedos mil ocho, . 

bajo el número 7900, del libro general de entradas a folio 
del 68065 al 68069, del libro de duplicados volumen 132 
afectando el predio número 199044, folio 74 del libro 
mayor volumen 788 a nombre Erika Elizabeth Barrera 
Ram írez.--- 
Al cual se le fijó un valor comercial de $346,000.00 
(trescientos cuarenta y seis mil pesos 001100 moneda 
nacional), lo anterior tomando como base los avalúos 
proporcionados por ambos peritos, y es postura legal la 
que cubra cuando menos el monto del avalúo.--- 
Segundo.- Se hace saber a los licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta que deberán depositar 
previamente en el Departamento de Consignaciones y 
pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin 
número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad 
Capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de 
esta Ciudad, cuando menos el DlEZ POR CIENTO de la 
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 
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requisito no serán admitidos, el cual es la cantidad de Notifiquese personalmente y cúmplase.- 
$34,600.00 (treinta y cuatro mil seiscientos pesGg 001100 Así lo proveyó, mahda y firma la ciudadana Licenciada 
moneda nacional).--- ~ Lorena Denis Trinidad, Jueza Tercero Civil de Primera 
Tercero.-, Como 'en este asunto se rematarán bienes Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
inmuebles, anúnciese la presente subasta por TRES México; ante el secretario judicial licenciado Víctor 
VECES DENTRO DEL TERMINO DE NLIEVE DlAS en el Humberto Mejia Naranjo, con quien legalmente actúa, 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los que certifica y da fe.----' - 

diarios de mayor circulación que se editen en esta Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en 
Ciudad, fijándose además los avisos en .los sitios el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, Diarios de mayor circulacion que se editen en esta 
para lo cual expídanse los edictos y ejemplares ciudad, anúnciese el presente Edicto por tres veces 
correspondientes, convocando postores en la inteligencia dentro del término de nueve días, dado a los once días 
de que dicho remate se llevará a caboen este Juzgado a del mes de enero de dos mil once, en .esta Ciudad de 
las DtEZ HORAS EN PUNTO\ DEL DIA SIETE DE Willahermosa, Capital del Estado de Tabasco.---- 
ENERO DE DOS MIL ONCE.---- 
Cuarto.- Por Última, hágasele saber a Las partes que a Secretario' Judicial. 
partir del día veintinueve de octubre de dos mil diez, la Lic. Víctor Humberto Mejía Naranjo. 
nueva titular de este ~ u i g a d o  es la licenciada Lorena 

. Denis Trinidad, en sustitución de la licenciada Norma 1-2-3 
Lidia Gutiérrez García.- 
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NO.- 27389 INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO. 

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL". 

Que en el expediente número 23512010, relativo al SEGUNDO.- Con fundamento en los, artículos 877, 889, 
procedimiento judicial no contencioso de Información de 890, 900, 901, 902, 903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 
Dominio, promovido por YOLANDA CRUZ GARCIA, en 940, 941 ,/942, 1318 3 relativos del Código Civil-vigente 
27105/2010, se dictó auto de inicio que copiado a la letra en el Estado, en relación con. los numerales 16, 71 0, 71 1, 
dice:--- 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos 
"JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO Civiles en vigor se admite la sblicitud en la vía y forma 
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO: A propuesta; en consecuencia, fórmese el exped-iente 
VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.--- respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda.- número que le corresponda, dése aviso de su inicio al 
PRIMERO.- Se tiene por presentado a la Ciudadana Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
YOLANDA CRUZ GARCIA, con su escrito de cuenta y correspondiente al agente del Ministerio Público adscrito 
documentos que acompaña consistentes en: Original a este Juzgado así como al Registrador Público de la 
escritura numero 4,834, volumen 64, expedido por el . Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.- 
Notario número 01 de Jalapa, Tabasco, de fecha TERCERO.- Al respecto, dese amplia publicidad por 
veintiséis de febrero del año mil novecientos y seis, medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
mediante una protocolización otorgada a la ciudadana Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días 
YOLANDA CRUZ GARCIA; Original de la manifestación consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor 
catastral de valor, expedido por la Secretaría de Finanzas circulación de los que editan en la Capital del Estado, 
de Macuspana, Tabasco, de fecha veintiséis de febrero mismo que se editan en los lugares públicos más 
de mil novecientos noventa y seis; Original de los recibos concurñdos de esta Ciudad y en 'la ubicación del 
números 235523 y 94528, expedido por Tesorería inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quien se 
Municipal; Original Plano del bien inmueble motivo de la crea con derechos sobre el predio mencionado con 
presente causa; a nombre de la promovente, Original del anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer 
CERTIFICADO NEGATIVO DE PROPIEDAD, del sus derechos y conforme lo dispone el artículo 139 de la 
diecisiete de mayo del año que transcurre, signado por el Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares 
Registrador Público de la Propiedad y el Comercio el públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del 
Licenciado Agustín Mayo Cruz, de Jalapa, Tabasco; predio de referencia, agregados que sean los periódicos 
Constancia de informe certificado signado por el y a petición del promovente se fijará fecha y hora para el 
Subdirector de Catastro Municipal, de fecha diez de desahogo de la. prueba testimonial a cargo de los 
mayo del presente año; todas las documentales antes ciudadanos JESUS ANTONIO GOMEZ MALDONADO, 
descritas fueron expedidas a favor de la promovente del LORENZA CRUZ GARCIA Y YOLANDA CAEDENAS.--- 
presente juicio y copias simples que acompaña con los CUARTO.- Hágasele saber al Registrador Publico de la - 
cuales viene a promover JWClO DE PROCEDIMIENTO Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, la 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE radicación de la presente diligencia a fin de que exprese 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio urbano lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, 
ubicado en el callejón de acceso de la colonia Belén, de requieraseles para que dentro del termino de TRES DlAS 
esta ciudad de Macuspana, Tabasco, constante de una HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que 
superficie de 223.60 metros (DOSCIENTOS se les haga del presente proveído señale domicilio en 
VElNTlTRES METROS CON SESENTA esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
CENTIMETROS) el cual se encuentra localizado dentro advertidos que en caso de no comparecer las 

,las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 34.40 subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal 
metros con ORALIA SANCHEZ VIUDA DE ALVAREZ; AL le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de 
SUR: 34.40 metros con CALLEJON DE ACCESO DE LA avisos del juzgado, lo anterior con fundamento en el 
COLONIA BELEN, que conduce a la carretera que va artículo 136 del Código de Proceder en la materia.- 
hacia Macuspana, Tabasco; AL ESTE: 7.50 metros con QUINTO.- Consecuentemente, y con fundamento en los 
ANTONIO OVANDO MENDEZ; AL- OESTE: 5.50 metros artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles 
con CALLEJON DE ACGESO DE LA COLONIA BELEN, en vigor en el Estado, gírese -atento oficio al Doctor 
que conduce a' la carretera que va hacia Macuspana, ALFONSO ALVAREZ PEREZ, Presidente Municipal de 
Ta basto.--- esta Ciudad, y a la Dirección de Catastro Municipal de 
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esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, así como a la 
Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de 
Terrenos Nacionales con domicilio conocido en la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, para los efectos de que 
informen a este juzgado, si el predio urbano ubicado en 
el callejón de acceso de la colonia Belén, Macuspana, 
Tabasco, constante de una superficie de 223.60 metros 
(DOSCIENTOS VElNTlTRES METROS CON SESENTA 
CENTIMETROS) 'el cual se encuentra localizado dentro 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 34.40 
metros con ORALIA SANCHEZ VIUDA DE ALVAREZ; AL 
SUR: 34.40 metros con CALLEJÓN DE ACCESO A LA 
COLONIA BELEN, que conduce a la cíarretera que va 
hacia Macuspana, Tabasco; AL ESTE: 7.50 metros con 
ANTONIO OVANDO MENDEZ, AL OESTE: 5.50 metros 
con CALLEJONDE ACCESO DE LA COLONIA BELEN, 

. que conduce a la carretera que va hacia ~acuspana, 
Tabasco; pertenece o no al fundo legal del municipio a la 
nación y en cuanto a la Dirección de Catastro Municipal 
deberá informar a este Tribunal si se encuentra 
catastrado el predio mencionado en líneas anteriores a 
nombre de persona alguna, respectivamente.--- 
SEXTO.- Apareciendo que el Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio tiene intervención en esta 
diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, 
Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 
y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, gírese atento exhorto con las inserciones 
necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad, para los 
efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, 

- ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al 
funcionario antes mencibnad8.--- 

DECIM0.- Ahora bien, se le requiere a los promoventes 
para que dentro del término de TRES DlAS HABILES, 
exhiban los originales de los recibos número 88872, 
1491 37, 08344, 643'1 0, expedido por Tesorería 
Municipal; apercibidos de que en caso de no hacerlo 
tendrán sus repercusiones judiciales, que a derecho 
proceda.--- ' 

DECIMO PRIMERO.: De igual forma, como lo solicita, 
guárdensele en la caja de seguridad de este juzgado los 
documentos originales que exhibe; previo cotejo de los 
mismos, por si sus derechos convenir.--- 
DECIMO SEGUNDO.- Téngase a los promoventes 
señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, en los estrados de este Juzgado de esta 
ciudad de Macuspana, Tabasco, autoñzando para que en 
su nombre y representación las reciban, tipo de citas y 
notificaciones y cualquier otro documento relacionado 
con la litis, así como para que intervengan y contesten 
todo tipo de diligencia, presenten y desahoguen pruebas, 
al licenciado DAVID BOCANEGRA HERNANDEZ Y10 
DAVID BOCANEGRA ARZALUZ, designando al segundo 
de los nombrados como su abogado patrono, con cédula 
profesional 5147327; personalidad que se le tiene por 
reconocida toda vez que el letrado de mérito tiene 
registrada su cédula profesional en el libro que para tales - 

efectos se lleva en este juzgado.--- 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.--- 
AS[ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO 
LICENCIADO HOMAR CALDERON JIMENEZ, JUEZ DE 
PAZ DEL NOVENO D~STR~TO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO LEVlT 

SEPTIM0.- Dése al Agente del Ministerio Público MOSCOSO GONZALEZ, CON QUIEN ACTUA QUE 
Adscrito .al Juzgado, la intervención que por derecho le CERTIFICA Y DA FE.. .. 
corresponde, con domicilio ampliamente conocido en la Por manqato judicial y para su publicación en el periódico 
Planta Baja de este Recinto Judicial.--- oficial del Estado y en otro periódico de los de mayor 
OCTAVO.- Queda a cargo del promovente dar el trámite circulación de los que se editan en la capital del Estado, 
correspondiente a los oficios ordenados en el presente ' por tres veces dentro de nueve días, expido el presente 
auto de inicio.--- edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República 
NOVENO.- IIotifiquese a los colindantes ORALIA Mexicana, a los quince días del mes de Julio del año dos 
SANCHEZ VIUDA DE ALVAREZ Y ANTONIO OVANDO mil diez.--- 
MENDEZ, con domicilio en la misma ubicación del 
inmueble multicitado, en la' colonia Belén, de este ATENTAMENTE 
municipio de Macuspana, Tabasco, y a la DIRECCIÓN EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PAZ 
DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO. 

- DE MACUSPAIIA, TABASCO, con domicilio ubicado en 
la Plaza de la Constitución sin numero de esta Ciudad de LI'c. JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA. 
Macuspana, Tabasco; haciéndole saber la radicación de 
la presente causa para que dentro del plazo de tres días 1-2-3 
manifiesten lo que a sus derechos corresponda.- 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO NO.- 27384 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. 

' .  

C. GLORIA CORREA AGUILAR. 
PRESENTE. 

En el expediente número 46312008, relativo al juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado 
ROGER DE LA CRUZ GARCIA, Apoderado General 
para Pleitos y cobranzas de "SCRAP II", SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de la C. GLORIA CORREA 
AGUILAR, con fechas seis de agosto de dos mil ocho y 
dieciséis de febrero de dos mil diez, se dictaton dos 
autos que copiados a la letra dicen.- 

AUTO DE INICIO 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO; SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL OCHO.--- 
Visto la cuenta secretarial, se provee:--- 

- 
PRIMERO.- Se recibe el escrito de demanda y anexos, 
signados por el licenciado Roger de la Cruz Garcia, 
appderado general para pleitos y cobranzas de "SCRAP 
II" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, personalidad que acredita en virtud 
de la copia certificada del instrumento notarial número - 
18,912 (dieciocho mil novecientos doce), pasada ante la 
fe del Licenciado JOSE ANTOhllO MANZANERO 
ESCUTIA, Notario Público número ciento treinta y ocho 
del Distrito Federal, con el escrito de referencia y anexos 
consistentes en: una copia certificada de la escritura 
pública número 7,229 copia certificada de la escritura 
número 79,595, copia certificada de la escritura número 
5,512, estado de cuenta certificado con anexos y un 
traslado con los cuales promueve JUICIO ESPECIAL 
HIPO'TECARIO, en contra de - GLORIA CORREA 
AGIJILAR, quien puede ser emplazada a juicio en el lote 
25, manzana 12, Cerrada del Durazno Uno, 
Fraccionamiento "Los Almendros" Ranchería La Lima, 
Municipio de Centro, Tabasco, a quien le reclama el pago 
y cumplimiento de las siguientes prestaciones:--- 
A).- La declaración judicial que se tenga por vencido 
anticipadamente el OTORGAMIENTO DE CREDITO Y 

. CONSTITUCION DE GARANT~A HIPOTECARIA de- 
fecha 17 de I\loviembre de Mil Novecientos Noventa y 
Siete.--- 
B).- La declaración por parte de este Tribunal de las 
demandas consecuencias legales inherentes al 
vencimiento del OTORGAMIENTO DE CREDITO Y 
CONSTITUCIÓN DE GARANT~A HIPOTECARIA de ------ 

fecha 17 de Noviembre de Mil Novecientos Noventa y 
Siete.---- 
C).- El pago de la cantidad de 102.025 (CIENTO DOS 
PLINTO CERO VEINTICINCO VECES) salarios mínimos 
vigentes en el Distrito Federal, en su equivalénte en . - 
pesos la cantidad de $163,1 ll'Q$(CIENTO SESENTA Y 
TRES MIL CIENTO ONCE PESOS ,041100 M.N) por 
concepto de SALDO. CAPITAL, según valor del total del 
Salario Mínimo Mensual vigente en el Distrito Federal, al 
día 29 de Febrero del 2008, más los que se sigan 
generando en su equivalente en pesos el total del salarío 
mínimo vigente mensual en el Distrito Federal, hasta el 
p,ago total de todas y cada una de las prestaciones que 
se reclaman.--- 
Así como las demás prestaciones marcadas en los 
incisos D), E) y F) del escrito inicial de demanda, mismas 
que se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertasen.--- 
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 3190, 
31 91, 3193, 3200, 3201, 3203, 3217 y demás relativos 
del nuevo Código Civil con relación en los numerales 
204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 
578 y 579 del Códiga Procesal civil ambos vigentes en el 
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta.---- 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
bajo el número que le corresponda y dése aviso de su 
inicio a la H. Superioridad.--- 
TERCERO.- En virtud de que los documentos base de la 
acción reúnen los requisitos de los artículos 571 y 572 
del Código adjetivo civil en vigor, con las copias simples 
exhibidas de la demanda y anexos, córrase traslado a la 
demandada, emplazándola para que dentro del término - 
de CINCO DlAS conteste la demanda. Oponga 
excepciones, ofrezca sus respectivas probanzas y señale 
domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo se 
presumirán admitidos los hechos de la demanda que deje 
de contestar y las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal, le surtirán efectos a través de las listas 
que se fijen en los tableros de avisos de este Juzgado.- 
CUARTO.- Asimismo en el momento de la diligencia de 
emplazamiento, requiérasele a la demandada para que 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositario; y de aceptarla, contraerá la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, de 



sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse 
como inmovilizados y formando parte de la misma finca, 
de los cuales se formará inventario para agregarlo a los 
autos, siempre que lo pida el acreedor.--- 
En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario 
en el momento del emplazamiento, entregará desde 
luego la tenencia material de la finca al actor.---- 
Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere 
directamente con el deudor, hágasele saber que deberá 
dentro de los tres días siguientes, manifestar si acepta o 
no la responsabilidad .de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hacen esta manifestación y en este 
caso el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia 
material de la finca.- 
QUINTO.- De conformidad con el arábigo 572 y 574 del 
Código en cita, se ordena inscribir la demanda en el 
Registro Público que corresponda, por lo que requiérase 
al actor para que exhiba copias fotostáticas de dicha 
demanda y documentos anexos, para que previo cotejo 
con sus originales se certifiquén y se haga entrega de las 
mismas para su debida inscripción, debiendo hacer las 
gestiones en el Registro Público correspondiente.---- 
SEXTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el 
promovente éstas se tienen enunciadas y se reservan 
para ser proveídas en el momento procesal oportuno. 
SEPTIM0.- El promovente, señala como domicilio para 
los efectos de oír y recibir ' toda clase de citas, 
notificaciones y documentos en la calle José Olivero 
Pulido Morales número 132, esquina con Alfonso 
Taracena, segundo piso, despacho 2 de la Colonia 
Nueva Villahermosa, de esta Ciudad, autorizando para 
tales efectos a Roger Avalos de la Cruz y Agustín 
Rodriguez Suárez, autorización que se tiene hecha con 
fundamento en el artículo 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.--- 
OCTAVO.- Por otra parte, el promovente nombra como 
su abogado patrono a los licenciados Nelly Ongay 
Sumohano, Sandra Rodríguez Suarez y Lázaro León 
León, designación que sí surte efectos, toda vez que 
dichos profesionistas si tienen inscrita su cédula 
profesional en el libro de registros que se lleva en este 
juzgado para tal fin. Lo anterior con fundamento en los 
artículos 84 y 85 de la Ley procesal civil vigente en el 
Estado.---- 
NOVENO.- Con fundamento en lo ;ispuesto por el 
artículo 17 Constitucional que promulga la impartición de 
la Justicia de forma pronta y expedita, y en uso de las 
facultades de conciliación e impulso al procedimiento 
conferidas a este órgano judicial en el articulo 3' del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Tabasco, se exhorta a las partes para que de ser su 
voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y 
acorde a sus intereses, para ello se les hace de su 
conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado 
de lunes a viernes de ocho a quince horas con las 

conciliadoras adscritas licenciadas LIDIA PRlEGO 
GOMEZ y ELIZABETH AREVALO LEY, a fin de que 
dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación 
de las profesionistas mencionadas.---- 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.--- 
Lo proveyó, manda y firma la licenciada ALMA ROSA 
PENA MURILLO, Juez Cuarto de lo Civil de la Primera 
Instancia, por y ante la Secretaria Judicial licenciada . 
BEATRIZ DlAZ IBARRA, que certifica y da fe.--- 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, DIECISEIS DE FEBRERO 
DE DOS MIL VIEZ.----- 
UNIC0.- Visto el escrito signado por el licenciado Roger 
de la Cruz García, como lo solicita y visto que de autos 
se desprende .que se han agotado todos los medios 
necesarios para el cercioramiento de la existencia del 
domicilio de la parte demandada, sin haber obtenido 
datos precisos y ciertos en consecuencia, se declara que 
la ciudadana Gloria Correa Aguilar, es de domicilio 
ignorado, por lo que con fundamento en el artículo 139 
fracción II del Código de Procedimientos Civiles, se 
ordena emplazar a juicio a la parte demandada, por 
medio de edictos que se publicarán tres veces, de tres en 
tres días en el periódico oficial y en otro de mayor 
circulación en el estado, para que comparezca ante este 
recinto judicial a recoger las copias del traslado dentro 
del término de TREINTA D ~ A S  HPtBlLES contados a 
partir del dia siguiente al de la última publicación por 
edictos, en la inteligencia que el término para contestar 
demanda empezará a correr al día siguiente en que 
venza el concedido para recoger las copias.- 
Notifíquese por listas y cúmplase.-- 
Asi lo proveyó, manda y firma la Licenciad9 ~ l m a  Rosa 
Peña Murillo, Jueza del Juzgado Cuarto de lo Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, asistida 
de la Secretaria Judicial Licenciada Beatriz Diaz Ibarra, 
que certifica y da fe.--- 
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL Y 
EN OTRO DE MAYOR CIRCULACI~N QUE SE EDlTA 
EN ESTA CAPITAL, POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTINUEVE DlAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 
DIEZ, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASC0.---- 

SECRETARIA JUDICIAL. 
LIC. BEATRIZ DlAZ IBARRA. 
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No.- 27391 I\N.FORMACI~N M: DOMINIO- 
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PR5WIERRSTRITO JUDICIAL DE GENTRU, TABASCO. 

' 

AL ~ B L I C O  EWGENERAL. derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de 
PRESENTE. los mencionados para que deptro del término de tres días 

-hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado 
En el expediente civil número 58612010, relativo al este proveí& señale domicilio en esta ciudad para oir y 
procedimiento judicial no contencioso de Información de recibir toda clase de cihs y notificaciones, advertido que de 
Dominio, promovido por el ciudadano José Luis Zúñiga no hacerlo dentro dqdioho termino, de conformidad con el 
Díaz, con fecha seis de agosto del año dos mil diez, se dictó articulo 136 del Cód~go'~WWcedimienYos Civiles en vigor 
un auto que copiado a la letra dice.--- en el estado, se le designará las listas que se fijan en los 

AUTO DE INICIO tableros.de aviso de &e juzgado.-- 
JUZGADO TERCERO-DE PAZ DEL PRIMER DISVRNñ87 Quin-; '&? UMlW &P SlU&!iii41 7%' Fracción III, del 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAMERM'QSA, TAB- Ah Códí* & ~ ~ ~ ~ i l ~ : ~ 7  w@J~, dese amplia 
AGOSTO SEIS, DE DOS MIL NUEVE.-- p u b l i a W W a l : @ ~ ~ ~ ~ ~ d ~ h  penca .y de 
Vistos, en autos, el contenido de la razán secretar&& S@ avisas, l i u e n : W c ~ ~ b i W - & W . , ~ ~ m d i e n t e s  
provee.--- para s a n : " ; F i j & i & m ~ I b ~ ~ ~ ~ l b ~ ~  GbMcur~idos de , 
Primero.- Por presentado el ciudadano José Luis Zítñiga esta. alu&i, &íí @¡¡$ dt( ihgw cb lh? &imion del 
Díaz, con su escrito inicial de, demanda y anexos, inmueble, tW%ta :  e%pkhEiF los edictos 
ccrnsistenfes en: esoritura origina4 affck, plan% certificado c o r r a s p o n d i m ~ t S 1 8 i ~ b b ~ e m 1 d  F'brirjnllco Oficial 
de libertad de gravamen, copia de-credencial de elector y del Estado y ~ e n ~ l u n ~ ~ & l ~ . i ~ ~ ~ i & ~ ~ r ~ i ~ u l a c i Ó n  que 

. trasladado, mediante los cuales viene promoviendo por su se editen en est'a4du&ttC por Tirc~S\ \Y4~~& T ~ e s  en' tres 
propio derecho Procedimiento Judicial No contencioso, días, y exhibidas que sean las p~kir' iaibmm, sie.fij6r-á fecha 
diligencias de lnformacion de Dominio, con el objeto de y hora para la recepción dela prueba te~i~orlral'propuesta.- 
acreditar la posesió'n y pleno dominio que tiene sobre el Sexto.- Asimismo, téngase al promovente, señalando como 
predio urbano ubicado en la Privada de la calle Sánchez domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
Magallanes número 107, de la colonia Centro de esta notificaciones, en despacho jurídico ubicado en la .calle 
Ciudad de Vilbhermosa, Tabasco, 2000, con una superficie Igualá 203 Altos, de la colonia Centro de esta ciudad de 
de 18.12- m2, (dieciocho metros doce centímetros Villahermosa,Tabasco,autorizandoparatalesefectos, alos 
cuadrados) can las stguientes medidas y colindancis: al licenciados Raúl Ponce Sánchez, Margarita Garcia' Brito, 
Norte: en 6.85 menms aun propiedad de Mumberta Zurita, Jorge Luis Córdova Sáenz, Moisés Soberano Morales y 
Leán; áI Sur: en 6.70!metrus, con Elizabeth León Aguirre; al Sergio Morales Zurita, nombrando a los dos primeros 
Este: en 3.34 metros con privada de calle Sánchez profesionistas como nuestros abogados patronos, 
Magallanes; y al Obste: en 3.45 metros con propiedad de designación que se les tiene por hecha, siempTrt4 y cuando 
José Luis Zúñiga-Díaz.--- se encuentren inscritas sus Cédulas P r a f e s i s d k  en el 
Segundar- En raaW&+elb, notifiquese a los colindantes libro de Gobierno que para tan fin se lleva en esk Juzgado, 
Mumberto Zurita Wirn:. em. domicilio ubicado en l a  acorde a lo previsto .por el arábigo 85 del COdfgo de 
Avenida Pages L l e ~ g a i M l b ~ ~ i ~ ~ ~ k  colonia Centro de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.-- - 
esta Ciudad de Vil-; 7WWC@í+,ga3 la ciudadana Notifiquese personalmente y cúmplase.- 
Elizabeth León Aguirre, m? ~ 3 ~ ~ ' ~ L & f & ~ ~ h e z  A%. tm pweydi; (manda y firma la ciudadama lkmciada 
Magatlanes núme~o 1 M, & 't4a~aiziWAk: e- '&MtkQ (& 'h- ~ ~ ~ w ] & ~ ~ ,  J i m ,  heza Tercera de Paz 
Ciudad de V i l l a h e r m 6 s a i T ~  &17 ! m i  DMWO Mmi?dlc 'de GbW, amte la Secretaria 
Consecuentemente aiJph6WIqw W~ JWwis'l'~de' &uerdQ(s, lioemciarta: ,B;í~&~dl %la>ya Rodríguez, 
parte promovente mW@S Y3ans: & &lb S%'ml%z que-c-eYtlifica yrda fe.-Doy fe.- 

, Magallanes.-- iitegtljks, IWbii-'. 
Tercero.- Con fundamento en lo dispuesto Wr. los artíautm \i" WRX SW P W m 1 m  EN EL PERlODlCO OFICIAL 
877,901,1318y 1322 d e l ' C 6 d . ~ , ~ . , ~ $ , I 2 q V  DEL ES$%D&V 'HWill#&@I&'L.& D;IY+$tlQS DE MAYOR 
Y 755 del Código de Proa-, í$ikiB&$ m b o s  C I R C U W ~ ' & ~ J A N ' W ~ ~ ~ G A ~ ~ ' I T & L  POR 
vigentes en la entidad, se da trámite a la solir;tf~Ci^em~th~v~-~ T R E S ~ ~ G @ ~ & E W N ~ @ ~ ~ ~ ~ D ~  T$@SE@JrfES DIAS, 
-forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese' en el EXPFJ&$& ,- ~ ~ I T ~ L E P  OIPi.'D1= DEL MES 6 

libro de Gobierno bajo el número que le c o r r e s p o n d a ~ y ~  tDE $ I Z P P ~ ~ L ~ W ' B ~ L ~ D ~ ~ ,  EN' LA CI'UDAD DE 
aviso de su inicio a la H. Superioridad.-- '\WWAWfBr$iWA: GhPMAX m '@3'MBBjDE TABAS C0.-- 
Cuarto.- Asimismo, de conformidad con el diwwso 7% 
fracción I de la ley adjetiva civil en vigor en el esta&: 
notifiquese al Agente del Ministerio Público adscritiil al ~ k m % % ~ m * a U A , , R  J la3mBWZ. , 
Juzgado y Direabr del Registro~Piíblico de la .R~pWtrz$ 
y del Comercio-dexstéi -aiwdhd,-oan ~ d m i ~ i l i o  amplbmenle 1 -2-3 
conocidos en esta' ciudad, para la intervención que en 

- 
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NO.- 27382 ' JUICIO EN LA V ~ A  ESPECIAL HIPOTECARIA . 

JUZGADO PRIMERO DE LO ClVlL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

En el expediente número 59612007, relativo al Juicio en 
- la Vía Especial Hipotecario, promovido por el Ciudadano 

David Garcia Valencia en contra*de la ciudadana 
Blanca Estela Jiménez Ramos, se dictó un proveído 
quecopiado a la letra dice:---- 

AUTO DE FECHA 251NOVl~MBREM010 
JUZGADO PRIMERO DE LO ClVlL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. Á VEII\ITICINCO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.--- 
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial, se 
provee.:--- 
PRIMERO.- Por presentado el licenciado MANUEL 
AhTONIO GARCIA GARCIA, abogado patrono de la - 
parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual 
exhibe certificado de libertad de gravamen.actualizado de 
los Últimos diez años que reporta el inmueble hipotecado 
y del que se desprende que no existen otros'acreedores 
reeembargantes, mismo que se agrega a los autos para 
todos los efectos legales a que haya lugar.--- 

- SEGUNDO.- De igual iurma Lorrio lo solicita, de 
conformidad con lo dispueolij i7> ir.- iidmerales 433, 434, 
436 y 577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
sáquese a pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA y 
al mejor postor con rebaja del 10% (DIEZ POR CIENTO) 
del valor que sirvió de base para el remate el siguiente 
bien inmueble:------ 
A ) .  PREDIO URBANO CON CONSTRUCCI~N, 
identificado en el Lote número 12, manzana 46, Zona 1, 
ubicado en la calle "Derecho ae via de la Comisión 
Federal de Electricidad", actus:nisnte calle "Naranjo" sin 
número de la-Colonia Las Gaviotas, Sector Armenia de 
está Ciudad, constante de una superficie constri:ida de 
177.00 m2 (CIENTO SFTENTA Y C!ETE METROS 
CUADRADOS) que se localiza dentro de la5 siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: 22.00 metros con 
lote 1 y 2; AL SURESTE: 10.00 metros con lote 10; AL 
SUROESTE: 12.61 metros con lote 11 ; AL NOROESTE: 
13.77 metros con derecho oe l ~ i a  de C.F.E.; inscrito en el 

- Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
' 4 Ciudad, bajo el número 7424 &l libro general de 

entradas; del libro general de entradas, predio número 
181,873 a folios 213 del libro mayor *~olumeri 71 8, a 
nombre de BLANCA ESTELA JIMENEZ RAMOS, al cual 
Se le fijó un valor bomor~ial de Q411,OOO.OO 
(CUATROCIENTOS OWCE fd,;!(~, pis@@ É)8/100 M.N) 
menos la rebaja de 10% (u)ke $O# GJENTO), de la, 
tasación de donde resulta la eahtidad de $369,900.00 
(TRESCIENTOS SESENTA y NUEVE MIL ------------------ 

NOVECIENTOS PESOS 001100 M.N) misma que servirá . 
de base para el remate y es postura legal la que cubra 
cuando menos esta Última cantidad.-.-- 
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 
previamente en el Departamento de Consignaciones y 
pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el 
local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida ' 

Gregorio Méndez sin número de la colonia Atasta de 
Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una 
Santidad equivalente al DlEZ POR CIENTO de la 
cantidad que sirve de base para el remate.--- 
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien 
inmueble anúnciese la presente subasta- por DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DlAS en el Periódico Oficial , 

del Estado, así como en uno de los Diarios de mayor. 
circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose 
además los avisos en los sitios públicos más concurridos 
de costumbre de esta Ciudad, para la cual expídanse los 
edictos y ejemplares correspondientes, convocando 
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará 
a cabo en este Juzgado a las DlEZ HORAS EN PUNTO 
DEL D ~ A  ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE.--- 
Se hace del conocimiento' de las partes que ha lugar a 
señalarse esta fecha en virtud del segundo periodo 
vacacional del cual gozará el personal. de este juzgado 
mismo que abarcará del dieciséis de diciembre del año 
en curso al tres de enero de dos mil once.- 
Notifiquese personalmente y cúmplase.--- 
 AS^ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA ' 
MAESTRA EN'DERECHO YOLIDABEY ALVARADO DE 
LA CRUZ, JUEZA PRIMERO DE LO ClVlL DEL- 
DISTRITO JUDlClAL DE CENTRO, POR Y ANTE EL 
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS 
LICENCIADO JORGE TORRES FRIAS, QUE 
CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.---- 

Por lo que, por mandato judicial y para su publicaclljn en 
el Periódico Oficial del Estado, así como én uno de los 
Diarios de mayor circulación que se editan en esta 
Ciudad, anúnciese el presente Edicto peor Dos Veces de 
siete en siete días, con anticipacion a la fecha señalada. 
Dado a los seis días del mes. de Diciembre de dos mil 
diez, en esta ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabasco.--- 

Secretaria Judicial. 
Lic; Jorge Torres Frías. 
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NO.- 27387 INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, VBASCO. 

"AVISO AL: PÚBLICO EN GENERAL'? 

Que en el expediente número 37512010; relativo al respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
procedimiento judicial no contencioso de información de número que le corresponda, dése aviso de su inicio al 
dom.inio, p~omovido por CARLOS DlAZ SASTRE, en Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
1211 112010, se dictó auto de inicio que copiado a la letra correspondienteal Agente del ~ i n i ~ t e k i o  Públicg adscrito 
dice:--- a este Juzgado así como al Registrador Público de la 
"...JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO Propiedad ydel Comerciocorrespondiente.---S 
JUDEIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A DOCE DE TERCERO.- Al respecto, dése amplia publicidad por 
NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL DIEZ.--- medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda.- Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días 
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor 
CARLOS DlAZ SASTRE, con su escrito de cuenta y circulación de los que editan en la Capital del Estado, 
documentos que acompaña consistentes en: Original de mismos que se editan en los lugares públicos más 
plano de ubicación del predio, con las medidas, concurridos de esta ciudad y en la ubicación del ' 
superficies y colindancias: Original de certificado negativo inmueble, lo anterior es con la finalidad-de que quien se 
de predio, expedido por Registro Público de la- Propiedad crea con derechos sobre el predio mencionado con 
y del Comercio de fecha diecisiete de agosto del año dos anterioridad comparé;ca a este juzgado a hacer valer 
mil diez; Original del oficio número DFMISUB- sus derechos y conforme lo dispone el artículo 139 de la 
DCM1003312010, expedido por el Subdirector de Catastro ley adjetiva civil vigente, fíjense los avisos en los lugares 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucibnal- de públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del 
Macusparra, Tabasco; Original de una escritura privada predio de referencia, agregados que sean los periódicos 
de compraventa de fecha treinta de octubre del año dos y a petición del promovente se fijará fecha y hora para el 
mil dos; Original de un plano a nombre de CARLOS DlAZ desahogo de la prueba testimonial a cargo de los 
SASTRE; Copia fotostática de tres credenciales de ciudadanos MIGUEL ALONSO ALEJO, PRIMITIVO 
elector a nombre de MIGUEL ALONSO ALEJO, FELlX FELlX Y JUI-IAN CHABLE DE LA CRUZ.--- 
PRIMITIVO FELlX FELlX Y JULIAN CHABLE DE LA CUARTO.- Hágasele saber al Registrador Público de la 
CRUZ, y copias simples que acompaña con los cuales Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, la 
viene a promover JUICIO DE PROCEDIMIENTO radicación de la presente diligencia a fin de que exprese 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico requiérasele para que dentro del término de TRES D¡AS 
ubicado en la Calle Juárez de la colonia Belén del Ejido HABILES contados al día siguiente de la notificación que 
Lerdo .de Tejada de este Municipio de Macuspana, se les haga del presente proveído señale domikilio en 
Tabasco; constante de una superficie.de 01-01-83.64 esta ciudad para oír y recibir citas y n&ificaciones, 
has., con las siguientes medidas y colindancias: AL advertidos que en caso de no comparecer las 
NORTE: 81.60 metros con CALLE JUAREZ; AL SUR: subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal 
85.00 metros, con TRINIDAD MONTERO GUZMAN; AL le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de 
ESTE: 125.00 metros con CALLE SIN NOMBRE; y AL aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el 
OESTE: 134.00 metros con CALLE SIN NOMBRE articulo 136 del'código de Proceder en la materia.--- 
ANTES PANTANOS.--- QI.IINT0.- Apareciendo que el Registrador Público de la 
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, 889, Propiedad y del comercio tiene intervención en esta 
890, 900, 901, 902, 903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, 
940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 
en el Estado, en relación con. los numerales 16, 710, y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
71 1, 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos Estado, gírese atento exhorto con las inserciones 
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad, para los 

- propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente ------ efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, 



26 PERIÓDICO OFICIAL 22 DE ENERO DE 2011 

ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al 
funcionario antes mencionado.- 
SEXTO.- Consecuentemente, y con fundamento en los 
artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente 
Municipal de esta Ciudad, y a la Dirección de Catastro 
Municipal de esta Ciudad, de Macuspana, Tabasco, así 
como a la Delegación Agraria en el Estado con atención 
al Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio conocido en 
la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para los'efectos de 
que informen a este juzgado, si el predio rustico ubicado 
en la Calle Juárez de la colonia Belén del Ejido Lerdo de 
Tejada de este Municipio de Macuspana, Tabasco; 
constante de una superficie de 01-01-83.64 has.; con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 81.60 
metros con CALLE JUAREZ; AL SUR: 85.00 metros con 
TRlhllDAD MONTERO GUZMAN; AL ESTE: 125.00 
metros con CALLE SIN NOMBRE; Y AL OESTE: 134.00 
metros Con CALLE SIN NOMBRE ANTES PANTANOS, 
pertenece o no al fundo legal del municipio o a la nación 
y en cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá 
informar a éste Tribunal si se encuentra catastrado el 
predio mencionado en líneas anteriores a nombre de 
persona alguna, respectivamente.--- 
SEPTIMO.- DBse al ~ g c n t e  de! ?Ainisterio Público 
Adscrito al Juzgado, la intewlxi&r: .e por derecho le 
corresponde, con domicilio ampliamente conocido en la 

. planta Baja de este Recinto Judieid1.--- 
OCTAVO.- Queda a cargo del ptomovenk dar el trámite 
correspondietite a los oficios ordenados en el presente 
aufo de inicio.-- 
NOVENO.- NotiSipuece al colindante TRINIDAD 
MONTERO GUZMAN, en su dcc-,;clio iibicado en la 
Carretera Belén entronque a la carretera Federal 
Macuspana-Viltahermosa, entrando por el Resbalón ;a la 
Colonia 6etéri-i en el camino vecinal que está s un 
costado de la quinta Nora' el ;irial ia rasa amarilla; 
concediéndole a'l cblindante del predio de este 
procedimieíita, utr t6mino de TRES DlAS HABILES, 
contados a @irtiir r&l día siguiente al en que le sean 
legalmente n6ffficabo del ~ r e s ~ r i t e  proveído para que 
manifieste lo que a sus ¿?:ec:ic: ~OrrespOnda y señale 
domicilio en esta ciudad pa:a óIr y recibir citas y 
notificaciones, advertido que de hacer casa omiso en elL 
priffter término se le tendrá por perdido el derechr, para - 
hacerlo con posterioridad de conformida&;on 10 ---------- 

establecido en el numero 90 y 118 del Código e n  cita, 
asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de avisos del - 
juzgada, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del 
Código de Proceder en la Materia.--- 
DECIMO. Téngase al promovente señalando como 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el 
ubicado en la calle Alatorre número 227 A (frente al 
Centró de Convivencia a un costado del tempo católico) 
colonia Centro de esta ciudad de Macuspana, Tabasco; 
autorizando para tales efectos así como para recibir 
cualquier tipo de documento a la ciudadana AILEEN 
ARLETE RA-MON DOMINGUEz, y al licenciado 
MlGLlEL QUEVEDO MARTINEZ, nombrando como su 
Abogado Patrono al segundo de los mencionados, cargo 
que se le confiere con las prerrogativas de Ley de 
Conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.--- 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.--- 
 AS^ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 
LICENCIADA NORMA LETICIA FEI-IX GARCIA, JUEZ 
DE 'PAZ DE ESTA CIUDAD DE MACUSPANA, 
TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JLlDlClAL - 
LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA NIIRANDA, 
CON QUIEN ACTUA QUE CERTIFICA Y DA FE ..." ' 

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro periódico de los de mayor 
circulación de los que editan en la capital del Estado, por 
tres veces dentro de nueve días, expido el presente 
edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República 
Mexicana, a los veintinueve días del mes de Noviembre 
del año dos mil diez.- 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PAZ 

DE MACUSPANA, TABASCO. 
LIC. JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA. 
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NO.- 27386 INFORMACIÓN AD-PERPETUAM 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CWI\IDUACAN, TABASCO. . \ 

AL PÚBLICO EN,GENERAL. 

Se comunica que en el expediente civil número 95.40 metros con el Ciudadano JOSIE MATILDE 
25812010, relativo al PROCED'IMIENTO JLIDICIAL NO .IIMENEZ CASTILLO.- 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM, 'TERCERO.- Con fundamento en lo previsto por los 
promovido por la ciudadana ' FELICIANA GOMEZ numerales 457 fracción VI, 71 0, 71 1, 755, d d  Código de 
ALCUDIA, con esta fecha se dictó un auto de inicio,-' Procedimientos Civiles Vigente en el Estada, 877, 889, 
mismo que copiado a la letra dice.---- 890, 900, 902, 903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 941, 942, 131 8 y demás relativos del Código Civil 
DE CLINDUACAN, TABASCO, MEXLCO. A CUATRO vigente en el Estado, así como del numeral 39 fracción V 
DE MAYO DE DOS MIL DIEZ.--- de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se da 
VISTO.- Lo de cuenta, se acuerda:--- entrada a la promoción en la vía y forma propuesta; 
PRIMERO.- Por presentada la Ciudadana FELICIANA consecuentemente, fórmese expediente regístrese en el 
GOMEZ ALCUDIA, dando cumplimiento en tiempo y ~ i b r o  de Gobierno respectivo bajo el número que le 
forma a la prevención ordenada mediante punto primero corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
del auto de fecha ocho de abril de dos mil diez, tal y Superioridad; y la intervención correspondiente a la 

. como se constata del cómputo secretaria1 que antecede, Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, 
por lo que habiendo subsanado tal omisión con así como al Director General del Registro Público de la 
fundamento en el artículo 21 1 del Código de Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Jalpa de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, se procede Méndez, Tabasco.--- 
a proveer la demanda en los siguientes términos.- CUARTO. Gírese oficio al Presidente 'Munjcipal de esta 
SEGUNDO.- Se tiene por presentado a la ciudadana localidad, acompañándole copia de la solicitLld y anexos 
'FELICIANA GOMEZ ALCUDIA, con su escrito de cuenta para que dentro  TERMINO DE DIEZ DIAS HABILES, Y 

y documentos consistentes en: una certificación original informe a este juzgado si el predio motivo de las 
expedida por el Registro Público de la Propiedad y el presentes diligencias forman parte del funda legal del 
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, suscrita por la 
licenciada FABIOLA MONTEJO DIONISIO, de fecha 01 
de Octubre de 2009, constancia de posesión original 
expedida por la Delegada Municipal de la Rancheria ' 
Huirnango Segunda Sección de esta Ciudad suscrito por 
el ciudadano FLOYLAN BAUTISTA DE LA CRUZ de 
fecha veintisiete de enero del año dos mil diez y el 
óriginal del plano del predio; promoviendo en la vía de 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIA DE INFORMAC~~N AD PERPETUAM REI 
MEMORIAM, respecto de un predio rústico ubicado en la 
Ranchería Huimango Segunda Sección de esta Ciudad, 
el cual c"enta con una superficie de 1-04-51 hectáreas, 
con las sigutentes medidas y colindancias: AL NORTE: 
118.20 metros con la C. DARVELIA GOMEZ VICENTE; 
AL. SUR: 44.00 Metros con el C. MANUEL LOPEZ Y 
CONCEPCIÓN IZQUIERDO L.; AL ESTE: 72.00 metros 
con el CAMINO VECINAL; AL OESTE: ---- 

municipio o bien si se encuentra afectado de alguna 
forma por decreto en su favor.-- . 
QUINTO.- De igual manera publiquese este proveido en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor 
circulación Estatal por tres veces de tres en tres días 
consecutivos y fijense los avisos respectivos en los 
lugares públicos más concurridos de esta Ciudad, y en el 
de la ubicación del predio motivo de este procedimiento y 
hecho que sea, recibase la información testimonial de 
DARVELlA GOMEZ VICENTE, ENRIQUE GOMU 
WCENTE Y SATURNINO MANUEL GOMEZ, con 
citación del Representante Social Adkcrito a este 
Juzgado, del Registrador Público de la Propiedad y el 
Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, y 
de los colindantes del predio en cuestión.--- 
SEXTO.- Notifiquese a los colindantes DARVELIA 
GOWEZ VICENTE, MANUEL LOPEZ Y CONCEPCIÓN 
IZQUIERDO L., Y JOSE MATILDE .IIMENEZ CASTILLO, 
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en sus respectivos domiciliÓs que señala el prornovente 
ubicados en la Ranchería Huimango Segunda Sección y 
al Registrador del Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, haciéndoles 
saber la radicación del presente asunto para que dentro 
del pIazo.de TRES DIAS HABILES, manifiesten lo que a 
sus derechos correspondan.- 
SEPTIM0.- Apareciendo de autos q& el domicilio del 
Registrador Público de la Propiedad y el Comercio, se 
encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en 
los artículos 143 y 144 del Código L'n Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado; gírese atento exhorto aC 
Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, 
para que en auxil'io y colaboración de aquel juzgado, 
ordene a quien corresponda dé cumplimiento al punto 
quinto del presente proveído.- 
OCTAVO.- Asimismo requiérase a los promoventes para 
que dentro del TERMINO DE TRES DlAS HABILES, 
contados a partir del día siguiente de su notificación, 
exhiba los documentos en originales que exhibe en su 
escrito inicial de demanda.--- 
NOVENO.- La pahe actora señala como domicilio para 
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones las listas 
que se fijan en los tableros de avisos del juzgado, ---- 

autorizando para tales efectos a los C. JUAN BOLAINA 
LOPEZ Y MARCELO CALlZ CORTAZAR, de 
conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley 
~djet iva Civil invocada.--- 
 AS^ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA ClUDADAlVA . 
LICENCIADA 1VlANUELA RIVERA HERNANDEZ, JUEZ 
DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE 
CUNDUACÁN, TABASCO POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LlCENClADA ANABEL 
SALAYA RODRIGLIEZ, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.--- 
LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU 
PUBLICACION POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
D ~ A S  CONSECUTIVOS EN EL PERI~DICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN LINO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y 
FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL A LOS 
VEINTISIETE DlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑÓ DOS MIL DIEZ.--- 

ATENTAMENTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS. 

LIC. ANABEL SALAYA RODRIGUEZ. 

- 1-2-3 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JLlDlClAL DEL ESTADO DE TABASCQ - - 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA. 

AL PUBLICO EN GENERAL. TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 
fracción III del Código de Procedimierrtos Civiles e n  vigor 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 31612010 RELA-rIVO AL se ordena la publicación de este auto a través de 
PROCEDlMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas 
DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO de tres en tres-días en el periódico oficial del Estado y en 
PROMOVIDO- POR ALBERTO HERNANDEZ SANTOS, un diario de mayor circulación, que se edite, en la Ciúdad 
CON FECHA (12) DOCE .DE OCTUBRE DE DOS MIL de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un 
DIEZ (2010), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE término de TREINTA DIAS, contados a partir del día 
COPIADO A LA LETRA DICE:-- siguiente de la fecha de la Última publicación de los 
AUTO DE INICIO Edictos respectivos, para que se presente ante este 
VIA DE PROCEDIMIENTO + JUDICIAL NO juzgado a dirimir sus derechos; así Como también se fijen 
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE Avisos en los lugares públicos más cancurridos en esta 
DOMINIO. ciudad, como son los tableros de avisos del H. 
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A DOCE DE Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera 
OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ.- Instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de 
Vistos, La razón secretarial, se acuerda.- Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y 
PRIMERO.- Téngase por presentado al Ciudadano Agente del Ministerio Público Investigador por ser los 
ALBERTO HERNANDEZ SANTOS, con su escrito de lugares públicos más concurridos de esta localidad; y 

-demanda, y documentos anexos consistentes en: original deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 
de contrato de- cesión de derechos de posesión, copia conducto del Actuario Judicial: haciéndose saber al u 

simple de plano, original de certificado expedido por el público en general, que si alguna persona tiene interés 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio; copia en este juicio, deberá comparecer ante este Juzgado a 
simple de credencial de elector a nombre de ALBERTO hacerlos valer en un término de QUINCE DlAS contados 
HERNANDEZ SANTOS, promoviendo en la vía de a partir de la última publicación que se exhiba, para que 
procedimiento judicial no contencioso, diligencias de quien se crea con mejor derecho comparezca ante este 
información de dominio para acreditar la posesión del Juzgado a deducir sus derechos legales.--- 
predio rústico ubicado en el poblado el Sandial de este CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para rhejor - 

Municipio, con una superficie -de 1,192.82 metros proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del 
cuadrados, localizado dentro de las medidas y H. Ayuntamiento Cor~stitucional de este municipio, para 
colindancias siguientes: a l  Norte 13.69 metros con que informe a este juzgado si el predio motivo de las 
derecho de vía carretera, AL SUR 24.10 metros con presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO 
BARTOLO BAYONA, AL SUROESTE 16.75 met~os con LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la 
DOMINGA HERNANDEZ DE LA CRUZ, al Sureste en solicitud inicial y anexos.--- 
5.90, 6.85, 9.96 metros con DOMINGA HERNANDEZ QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase 
DE LA CRUZ, al Sureste en 21.48 metros con RODOLFO traslado y notifíquese al Registrador Pbblico de la 
DE LA CRUZ DE LA O, al Noroeste en 10.00, 45.45 Popiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
metros con JULIAN PEREZ CONTRERAS y al Noreste con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de 
12.50 metros con JULIAN PEREZ C0NTRERAS.- Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las 
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877, presentes diligencias de Información de Dominio, 
878, 879, 890, 891, 903, 906, fracción I y demás relativos promovido por ALBERTO HERNANDEZ SANTOS, a fin 
del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, de que en un plazo de TRES DlAS manifieste lo que a 
711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles sus derechos o intereses convenga a quien se, le 
ambos Vigente en el Estado, se da entrada a la-presente previene para que señale domicilio y autorice persona en 
diligencia en la vía y forma propuesta, en consecuencia, esta ciudad, para los eféctos de oír y recibir citas y 
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las 
.que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal reglas generales deban hacérsele personalmente, le 
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con 

, corresponda.--- 



h. - - .  . 

los adiculos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en NpVEN0.- Se reserva señalar hora y fecha para 
el Estado - desahogar las testimoniales que ofrece la promovente 
SEXT9.- Ahora bien, tornando en cuenta que el domicilio hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los 
del Regtstrador Púbico de la Propiedad y del Comercio puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo 
de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta estipulado por el tercer párrafo del artículo 131 8 del 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 11 9, 143 y 144 Cádigo Civil vigente en el Estado.--- 
del Código de Proceder en la Ibjate~ia, con los insertos IVOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.--- 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, &Sí LO PROVEYO MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 
girese atento. exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de LkCENCIADA FRANCISCA MAGANA ORUETA, JUEZ 
Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las DE,PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
labores de este Juzgado, se sirva notifi~ar este proueido NACMUCA, TABASCO, PORrY ANTE LA SECRETARW 
y emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del JUDGW DE ACUERDOS LIC.&ICIl~A ~ E ~ h D R A  
Comercio en menci~n, paca que desahogue la AQUW ,$ES.US, C I  QC%H AWM, GRTCFICA Y 
notificación ordenada, cQn la sítpiica, de ,que tan pronto DA,FE.--- 
sea en su poder dicho exhorto to na&e a .diligenciar en -Y ,PARA P~~BLLCAC~ON EN EL PERJCXlKO'QF8C1AL 
sus .términ~s a la brevedad pmihl6iy davokuerlo bajo la ü€L!ESTIP(D.0.r'ENdL)NtX3 DE Lo$ .DMRkOS DiE MAYOR 
misma circunstancia, quedando facukhdo para acordar c~RcuLAc !~~~  LQE SE EWI%M Elti ESTA ENTIDPíD, 
promociones tendientes a la diligenciacjón de lo POR TRES VE&S CONSECUT'W'AS DE TRES EN 
ordenado.-:- TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL (1 2) ' 

SEPTlM0.- Hágase del conocimiento de los colindantes WC;E ;DE OCTUBRE .DE DOS MIL 'Dl,EZ (291'0J, EN LA 
del predio motivo de estas diligencjas la radicación de d2llUGPiD RE NACAJUCA, TPBASCX), HACLEMDOLE 
esta causa para que de conformidad con la fracción ECI % R R  A ,LAS -RERSQMAS QUE SE CREAN CON 
del artículo 123 del Código de Proceder en la 'Materia DE?REMO ESTE J!1~~1%10 , ,QUE DEBERAN 
dentro del término de TRES DIAS manifiesten lo que a CQMPARE0EI;P ANTE ESTE JUZGADO A HACER 
sus derechos o intereses eonvenga a quienes se le VALER SUS BERECH,OS EN ,UN ~ ~ ~ N Q  DE 
previene para que señalen domicilio para Ics~eWos de TREINTA D ~ A S  HABLLES, CfXfiuTAI-iQS A PARTIR DE 
oír, recibir crtas y notificaciones en esta c a b r a  LA ~ L T ~ M A  PUBLICAC~~~N QLE,SE HAGA A TRAVÉS 
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las DE LA PRENSA.--- 
subsecuentes aun las que cantorme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán ATENTAIWI~E~E 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de LA SEC;RETM&kA %U0iGtAL E .MtlERDOS, 
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos ADSCRKA AL.3WG&DO:WEPaZ'DE MACWLICA, 
136 y 437 de la Ley antes invocada quienes resultan ser: T&8&SQo.. 
BARTOLO BAYONA, DOMMGA HERNANDEZ DE LA .LIC. ALEXAWDRA AQUWX3 JEWS. 
CRUZ, RODOLFO DE LA CRUZ DE LA O, JCII-IAN 
PEREZ CONTRERAS, quienes tienen su domicilio en la 1-2-3 
calle Principal del Poblado Sandial de Nacajuca, 
Tabasco.--- 
OCTAVO.- El promovente señala domo domicilio para 
oír, recibir, citas y notificaciones el ubicado en los 
estrados de este Juzgado, autorizando para tales efectos 
al licenciado RAUL PONCE SANCHEZ, a quiepes 
designa como Abogado Patrono en los términos del 85 
del Código de Procedimientos Civiles, toda vez que tiene 
debidamente registrada su cédula en los libros que se 
llevan en este juzgado para tal fin.--- 

\ 
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NO - 27118 N.OTARIA PUBLICA NÚMERO UNO 
LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ 

HIDALGO IUo. 10 
CLINDUACÁN, TABASCO 

TELS. 914.33.600.45 914.66.307.96 

AVISO NOTARIAL- 

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ,. N Q m m i  PlkmGm N ~ ~ E R O .  

UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, T A B A S E ~ ~ : . C ~ ~ ~ Q ~ M - ~ O ~ E  

HIDALGO NUMERO DIEZ 1 I I-.I-I17----------------- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A - - - - -  - - - -  HAGO CONSTAR 

--- QUE EL DÍA ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, EN T E ~ O ' N I ~ O ' I ~ ~ ~ ; Q I J O . ,  

VOLUMEN DIECIOCHO (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INTCTC? LA 

-TESTAMENTARIA DEL CIUDADAIVO MANUEL O MANUEL ENRRIQUE CABRERA 

MERINO, CON LA PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS MARIA L I L I  GUZMC\N LEON, 

AUBERT CABRERA CALIX, PATRICIA DEL CARMEN CABRERA VELAZQUEZ, 

MARIA ISABEL GONZALEZ CABRERA, VICTOR VELAZQUEZ PEREZ, YESENIA 

GONZALEZ CABRERA-Y JOSE ARTURO CHABLE CABRERA QUIENES FUERON 

INSTITUIDOS COMO HEREDEROSLINICOS, S E G ~ I N  TESTAMENTO PLIBLICO NUMERO 

17-329-DIECIS[ETE MIL  'rRESC[ENTOS UEINTIIVUEVE, VOLUIYEN 1 2  (PA), DE FECHA 

VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL  DIEZ, PASADO ANTE LA FE DEL SUSCRITO 

NOTARIO. LOS- CO.MPAREIIIENTES ACEPTA LA HERENCIA INSTITUIDA EN SU FAVOR, 

ASIMISMO ACEPTA EL CAR%Q' DE ALBACEA EL CIUDADANO JOSE ARTURO CHABLE 

CABRERA, PROTESTA CUMPLIR FIRb'IEiVTE Y S E  OBLIGA A PROCEDER A LA 

FORMACI~N DE INVENTAR-IOSY AVALÚOS- DE LA MASA HEREDITARIA. 

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDLO DE DOS PUBLICACIONES 

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL" DEL ESTADO DE D [ E Z  EN D I E Z  DÍAS. 

-- ... . _ . . . , 
CLINDUACAN, TABASCO, 15  DE ., ' Y - 

O NUMERO UNO 

ARACENA RUIZ 

,/' R.F.C. TARH431118TP3 
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NO.- 27385 

MULTISERVICIOS - I A H E S A - 

- .  
PROP. C.P. JOEL CALCANEO PEREZ - 

- 
==:v. DOM: AV. GIL Y SAENZ NO. 112 4T0. PISO, COL. CENTRO 

. .,F* VILLAHERMOSA, TABASCO 3 12 41 69 

PERFORACION LATINOAMERICANA, S.A. DE C.V. 
BALANCEGENERAL 

A L  31 D E  OCTUBRE DE 201 0, 

. E l  suscrito, lng. Luis Cano Roca, en .mi carácterde llquidador de la Sociedad ~ e r c a n t i l '  denominada 

"PERFORACION LATINOAMERICANA", S . ~ . D E  C.V., a efecto d e  dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

art. 247 fracc. 11, de la Ley   en eral de Sociedades Mercantiles, hago del conocimj.e'nto de los Accionistas 

de la sociedad a n t e  citada, el balance final de liquidación, qpe de conformidad con los acuerdos tomados ' 

por la asamblea, así como por las disposiciones legales aplicab;les, en este acto. me permito poner a 

consideración de los Accionistas. el balance- .final de liquidación. de dicha- Sociedad. De acuerdo al 

presente balance, no existe remanente~de utilidades a distribuir, entre los accionistas, debido a que'las 

utilidades que se reflejan, se compensan con las pérdidas generalesin ejercicio anteriores y además que 
. . el capital aportado por los accionistas sirvió para absorber las dichas pérdidas.. . . 

ACTIVO 

CIRCULANTE. 
CAJA 

SUMA EL ACTIVO 

PASIVO 

L ~ P I T A L  

CAPITAL SOCIAL 
APOR1- PIFU-TLIRO AUMENTO DE CAP. 
UTILIDAD DEL EJERCICIO 

~ - 

CAPITAL CI 'NTABLE 

- - -  - 
PERFORACION LÁT ICANA, S.A. DE C.V. 

ING. LÚIS CANO ROCA 
ADMINISTRADOR LlNlCO R.F.C. CAPJ-641228-M33 

REG. A.G.A.F.F. 07900 
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MU~TISERVICIOS - I A H E S A 

--- _ PROP. C.P. JOEL CALCANEO PEREZ 
- --_ DOM: AV. GIL Y SAENZ NO. 112 4T0.  PISO, COL. CENTRO 

-.-- 7" VILLAHERMOSÁ, TABASCO 3 12 41 69 

PERFORACION LATINOAMERICANA, S.A. DE C,.V. 
ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 RO: DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2010. 

INGRESOS POR SERVICIOS $ 
\ 

INGRESOS TOTALES .., 

- MENOS 
COSTO DE LO VENDIDO 

COSTO DE CONST Y SERVICIOS 

UTILIDAD BRUTA 

MENOS 
GASTOS DE OPERACIÓN 

GASTOS X CONST Y SERV 

UTILIDAD NETA 

PERFORACION OAMERICANA, S.A. DE C.V. 
ING. LUIS CANO ROCA 

ADMINISTRADOR UNlCO R.F.C. CAPJ-641 228-M33 
REG. A.G.A.F.F. 07900 
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NO. 27374 ' JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JLlDlClAL DEL E S T A D ~  DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL . 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

A LAS AUTORIDADES Y 
PÚBLICO EN GENERAL. 

EN ELEXPEDIENTE 63912008, RELATIVO AL JLIICIO~ 
ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, 
EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA INSTITUCIÓN DE 
CREDITO DENOMINADA BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINACIERO BANAMEX, EN COIUTRA DE 
RAÚL ULIN CAMARA Y LAURA BEATRIZ GARC~A 
VIDAL, CON FECHA SElS DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIEZ, SE DICTO UN PROVEIDO QUE 
LITERALMENTE DICE LO SIGUIENTE.--- 
JUZGADO SEXTO DE LO ClVlL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, SElS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.---- 
VISTO.- Lo de cuenta, se acuerda:---- 
PRIMERO.- En razón que ciei c~~ t i pu to  secretaria1 que 
antecede se advierte que ha fenecido el plazo 
concedido a las partes para desahogar la vista que se 
les otorgó con el avalúo exhibido por el Ingeniero JOSE 
FELIPE CAMPOS PÉREZ, perito valuador de la parte 
ejecutante, y como no hicieron uso de ese derecho 
ninguna de ellas se les tiene oor perdido para 
ejercitarlo con- posterioridad, con fundamento en el 
artículo 118 del Código de Procedimientos Civi!-S en 
-vigor en el Estado.----- 
SEGUNDO.- Por preseniaar- ei b - w ~ c i a ¿ s  JOSÉ 
ALBERTO CASTILLO SUÁREZ apoderado lecal de la 
parte actora, con el escrito de cuenta; *con el que 
exhibe el certificado de libertad de gravámenes que 
reporta el inmueble materia de ejecución, expedido el 
diez de noviembre dz c l ~ s  diez, el que se agrega a 
los autos para que surta los rfsctos legales a que haya 
lugar, de conformidad con lo dispuesto en la fracción I 
del numeral 433 de la Ley Adjetiva LIVII viger% en la 

- 
entidad.---- 
TERCERO.- Ahora bien, tomando en cuenta que la 
parte demandada nc pr~getlt3 el avi.llbs del bien 
hipotecado dentro del térm[fiQ que la fracción 
1 de¡ artículo 577 del Código de Procedimle~to~ Clviies 
en vigor en el Estado; por 10 que, se entiende su 
conformidad con el dlctámen exhibido por su contraria, 

acorde con la fracción II del precepto y ordenamiento 
legal multicitado.- 
CUARTO.- Atento a lo anterior, se aprueba el avalúo 
que presentó la parte ejecutante, emitido por el 
ingeniero JOSÉ FELIPE CAMPOS PÉREZ en el cual 
se determina como valor comercial del inmueble, la 
cantidad de $370,000.00 (Trescientos setenta mil 
pesos 001100 moneda nacional), misma que servirá de 
base para el remate por ser el primero en tiempo; 
siendo así, como lo solicita el promovente en el último 
párrafo del escrito que se provee, y con apoyo en lo 
previsto en los numerales 426, 427 fracción 11, 433, 
434, 435 y 577 del Código de Procedimientos Clviles 
en vigor en el Estado, sáquese a pública subasta en 
primera almoneda y al mejor postor el bien inmueble 
que a continuación se describe:--- 
"PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION, 
IDENTIFKADO COMO DEPARTAMENTO NÚVIERO 
CIENTO UNO, DEL EDIFICIO "Bu, PRIMER NIVEL 
DEL CONJLINTO HABITACIONAL VERTICAL DE 
INTERES SOCIAL DENOMINADO "LOS 
CARACOLES", UBICADO EN LA CALLE MAXIMO 
PEREZ FR~AS NUMERO 321, COLONIA JOSE MAR~A 
PINO SUÁREZ (TIERRA COLORADA) DE LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, BAJO EL REGIMEN 
DE PROPIEDAD EN CONDONIIIUIO, CON UNA 
SUPERFICIE 62.00 METROS CUADRADOS, 
LOCALIZADO DENTRO DE LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES. AL IU0RTE.- 10 00 
FViETROS CON CALLE DOS, AL SUR.- 10.00 METROS 
CON DEPARTAMENTO B-103; AL- ESTE.- 7.50 
METROS CON ACCESO Y PASILLO ESCALERA; Y 
AL OESTE.- 7.50 METROS CON ESTACIONAMIENTO 
CALLE UNO, ARRIBA CON DEPARTAMENTO 201, 
ABAJO CON DEPARTAMENTO B-1 
CORRESPONDIENDOLE EL ESTACIONAMIENTO 
NUMERO 37-B, CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES. AL NORTE.- 2.50 
METROS CON BARDA DE COLlNDANClA CALLE 
MAXlMlNO PÉREZ; AL SUR.- 2.50 METROS CON 
ÁREA COMÚN CON CALLE DOS; AL ESTE.- 5.00 
METROS CON ESTACIONAMIENTO 38-B; Y AL 
OESTE.- 5.00 METROS CON ESTACIONAMIENTO 
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36-B ASIMISMO, DEL TENDEDERO.LOCALIZAD0 EN QUINTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen 
LA AZOTEA DEL EDiFICIO MARCADO CON EL intervenir en la presente subasta que deberán depositar 
NUMERO T-5, CON UNA' SClPERFlClE DE 7.05 previamente en el Departamento de Consignaciones y 
METROS, CON LAS MEDIDAS Y COI-INDAIVCIAS Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
SIGUIENTES: AL NORTE.- 2.50 METROS CON Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Coronel 
TENDEDERO CUATRO; AL SUR; IGUAL MEDIDA Gregorio Méndez Magaña sin número, colonia Atasta 
CON TENDEDERO SEIS Y VAC~O; AL ESTE.- 2.50 ' de Serra de esta ciudad, frente al Centro Recreativo; 
METROS CON AZOTEA; Y AL OESTE: IGUAL cuando menos el diez por ciento* de la cantidad que 
MEDIDAS CON VAC~O. MEDIDAS DE BALCONES, sirve de base para el remate, lo- anterior con 
INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA fundamento en el articulo 434 fracción IV del Código 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA Adjetivo Civil en vigor.------ 
JURISDICCIÓN DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL SEXTO.- De conformidad con el numeral 433 del 
IIIECISÉIS DE ABRIL DE IMIL -NOVECIENTOS Código de Procedimientos Civiles en vigor, a fin de ' 

NOVENTA Y TRES, BAJO EL NÚMERO 4,222 ' convocar postores, anúnciese la presente subasta por 
(CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS). DEL dos veces de siete en siete dias en el Periódico Oficial 
LIBRO GENERAL DE ENTRADAS A FOLIOS 16,276 del Estado, así como en uno de los Diarios de mayor 
(DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS) AL circulación que se editen en esta Capital, fijándose 
16,310 (DIECISEIS MIL TRESCIENTOS DIEZ) DEL además avisos en los sitios más concurridos 
1-IBRO DE DUPLICADOS -VOLUMEN 11 7 (CIENTO de costumbre de esta ciudad; por lo cual expidanse los 
DIECISIETE): QUEDANDO AFECTADO POR DICHO edictos y ejemplares correspondientes convocando 
CONTRATO LOS FOLIOS DEL 26 AL 41 (VEINTISEIS postores, en la inteligencia que dicho remate se llevará 
AL CUARENTA Y UNO), DEL LIBRO MAYOR a cabo en este juzgado a las DlEZ HORAS DEL DOS 
VOLUMEN 49 (CUARENTA Y NCIEVE) DE DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE.--- 
CONDOMINIOS, AMPARADO MEDIANTE IVOTIF~QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.--- 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO SIETE MIL  AS^ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 
SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO, VOLUMEN ANGÉLICA SEVERlAlUO ' HERNÁNDEZ, JUEZA 
CXClV NOVENTA Y CUATRO, DE DlEZ DE MARZO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, PASADA PRIMER DISTRITO JClDlClAL DE CENTRO, ANTE LA 
ANTE LA FE DEL LICENCIADO RODOLFO LEÓN SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA KARINA DEL 
RIVERA. NOTA DE INSCRIPCIÓN: Villahermosa, CARMEN GUZMÁN DUARTE, CON QCllEN 
Tabasco, 31 de octubre de 1994.- LOS ACTOS DE LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTlFlCAY DA FE.--- 
CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA Y 
DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA, LOS POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 
CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y APERTCIRA DE PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE EN 
CRÉDITO CON GARAN-1-[A HIPOTECARIA, SIETE D~AS EN EL PERIÓDICO OFICIA! DEL 
contenidos en la escritura pública a que este testimonio ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE hJAYOR 
se refiere, presentado hoy a '  las 10:26 horas, fue CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIÚDAD, 
inscrito bajo el número 12159 del libro general de EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE D~AS 
entradas, a folios del 86359 al 86370 del libro de DEL MES DE ENERO DEL ANO DOS MIL ONCE, EN 
duplicados volumen 118; quedando afectado por dichos LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
actos y contratos el folio número 59 del volumen 49 de ESTADO DE TABASCO. 
condominio: Rec. No.- 038595 ..." Inmueble al que se 
le fijo un valor comercial de $370,000.00 LA SECRETARIA JUDICIAL 
(TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS 001100 M.N.), LIC. KARINA DEL CAMEN GUZMÁN DUARTE. 
siendo postura legal la que cubra cuando menos el 1-2 
monto del avalúo fijado a la finca hipotecada.--- , 
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Se comunica al público en general que en el expediente convengan, de igual manera se les hace saber que deberán 
número 071612010, relativo al Procedimiento Judicial no señalar domicilio en el Centro de esta ciudad, para los efectos 
contencioso Diligencias de Información Ad-Perpetuam Rei de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso 
Memoriam; promovido por ISABEL DE LOS SANTOS contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos 
COFFIN Y10 YSABEL DE LOS SANTOS COFFIN, con fecha por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado.-- 
ocho de septiembre del presente año, se dictó un proveído CUARTO.- Publiquese el presente acuerdo a manera de 
que-copiado a la letra dice:--- edictos en el periódico Oficial del Estado y otro de mayor 
AUTO DE INICIO circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres 
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE veces de tres en tres días, fíjense los avisos en el lugar de 
COMALCALCO, TABASCO. A OCHO DE SEPTIEMBRE DE costumbre y en-el de la ubicación del predio haciéndole saber 
DOS MIL DIEZ.--- a!pÚblico en general que sKalguna persona tiene interés en el 
VISTOS.- El escrito de cuenta se provee:---- juicio deberán comparecer ante este juzgado a hacerlos valer 
PRIMERO.- Se tiene por presente a la Ciudadana ISABEL DE en un término de QUINCE DIAS, ~ 0 n t a d 0 ~  a partir de la 
LOS SANTOS C O ~ F I N  Y10 YSABEL DE LOS- SANTOS última publicación que se exhiba, debiendo el actuario. 
COFFIN, con su escrito de cuenta, y anexos consistentes en: adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que 
un plano de predio rústico habitacional a nombre de ISABEL sea lo anterior se señalará fecha para la testimonial.--- 
DE LOS SANTOS COFFIN, oficio C11105812010, signado por QUINTO.- Gírese oficio al Presidente Municipal del H. 
el L.C.P. JOSE RAMÓN PERALTA JIIVIENEZ, Director de Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que a la 
Catastro Municipal, certificado de inscripción expedida por el brevedad posible informe a este juzgado, si el predio en 
LICENCIADO JUAN MARQUEZ LEYVA Registrador Público mención pertenece o no al fundo legal de este municipio.--- 
de la Propiedad y del Comercio de este municipio de . SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece dicho 
Comalcalco, Tabasco, con los cuales promueve por su propio promovente éstas se reservan de proveer, hasta el momento 
derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO procesal oportuno.--- 
DE INFORMACION AD-PERPETUAM, con la finalidad de SEPTIM0.- El promovente señala como domicilio para los 
acreditar la posición que tiene sobre el predio rústico efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en 
ubicado en la Ranchería Progreso Tular Segunda Sección de calle Sánchez Mármol número 312 A, colonia Centro de esta 
Comalcalco, Tabasco, con una-superficie de (45-52.87) cero ciudad de Comalcalco, Tabasco, y autoriza para tales efectos 
hectáreas, cuarenta y cinco áreas, cincuenta y dos a los LICENCIADOS BENITO MENDEZ HERNANDEZ Y10 
centiáreas, cincuenta y siete fracciones, con,las siguientes JOSE 'ANTONIO RIVERA REVUELTA Y10 MERCEDES 
medidas y co1indancias:---- VAZQUEZ VENTURA y10 LETlClA RODRIGUEZ CORTES.--- 
AL NORTE: 168.00 metros con SOLEDAD GONZALEZ NOTIF~QUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE.- 
ALCUDIA. LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO 
AL SUR: 209.00 metros con VITAL JUAREZ MORALES. LICENCIADO LENlN ALPUCHE GERONIM0;JUEZ DE PAZ . 
AL OESTE. 63.90 metros con carretera vecinal. DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DE LA 
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 1, 2, 24, LICENCIADA ESMERALDA VELAZQUEZ DE .LA FUENTE, 
fracción 11, 755 y 1320 y demás relativos del Código de SECRETARIA JUDICIAL CON QUIEN ACTUA QUE 
Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319, 1320 y CERTlFlCAY DA FE.---- 
demás relativo6 del Código Civil en Vigor,.se le da entrada a POR MANDATO JUDICAL Y PARÁSU PUBI-ICACIÓN POR 
la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES D~AS, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL. 
corresponda, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.----- ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE 
TERCERO.- Como lo establece el artículo 1318 del Código MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. 
Civil en Vigor, se ordena dar vista al Agente del Ministerio EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 
Público Adscrito y al ciudadano Registrador Público de la VElNTlSElS DlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL ANO 
Propiedad y del Comercio de esta ciudad y a los colindaiites DOS MIL DIEZ.---- 
SOLEDAD GONZALEZ ALCUDIA Y VITAL 3UAREZ 
MORALES, con domicilios en la ~anchería Progreso Tular ATENTAMENTE 
Segunda Sección de Comalcalco, Tabasco, para que dentro SECRETARIA JUDICIAL. 
del término de TRES DlAS que computará la secretaría LIC. CLAUDIA ACOSTA VIDAL. 
contados al día siguiente en que sean notificados del 
presente proveído manifiesten lo que a sus derechos ----------- 3 
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Trabajar para transformar 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 

Iwipreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración 
y~finanzas, bajo la Coordi.nación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

- d-e taSecretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el 
hecho de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 
Ext..756l-deVillahermosa, ~aba'sco. 
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1 
TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS DEL MUNICIPIO DE EMII-IANO 
ZAPATA, TABASCO; M.V.Z. .MIGUEL ANGEL JIMENEZ LANDERO, PRESIDENI-E 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO.. CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
EMlLlANO ZAPATA, TABASCO, A TODOS LOS HABI1-AN1-ES, HAGO. SABER. 
QUE EL HONORABLE AYlJNTAMlENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO 
EN LO. DISPUESTO ' POR LOS, ART~CULOS 115. FRACC~ÓN II, DE LA 
CONSTITUCI~N POL~TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 65 DE LA 
CONSTITUCIÓN POL~TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DETABASCO, .Y 
29 FRACCIÓN 111, 47,48,49 50,51,52 Y 65 FRACC.IÓN II, DE'LA . LEY. , ,  ORGÁNICA 

! DE LOS MUNICIPIOS DEL. ESTADO DE TABASCO; . 
f 

CONS¡D.ERANDO: 

Epoca 6a. 

PRIMERO.- Que de conformidad a lo señalado por los artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución 
Politica del Estado Libre y soberano de Tabasco, el Municipio es la base de la 
Divisióri Territorial y de 1a.Organización Política y Administrativa del Estado de 

\ Tabasco; 

í .  

, Villahermosa, Tabasco 22 DE ENERO DE 2011 
Suplemento 

71 35 
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DADO EN EL. SALON DE SESIONES.RESIDENCIA OFICIAL DEL H..CABILDO 
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITIJCIONAL DEL MUNICIP~O DE EMII-IANO 

'ZAPATA, TABASCO; EN PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS REGIDORES 
PROPIETARIOS INTEGRANTES DEL MISMO, EN ' SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EN FECHA DOCE DE ENERO DEL AÑO D0S.Ml i  ONCE. 

- 

SEXTO REGIDOR 
I - 

SÉPTIMO REGIDOR. 

- 

c. EURENICE L LASTRAABAD C. ESÚS PÉREZ SÁNCHEZ. 
OCTAVO REGIDOR NOVENO REGIDOR 

DECIIVIO REGIDOR. DECIMO PRIMER REGIDOR 
I. 
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Y EN CUMPLIMIENTO A LO DlSPUESTO POR EL ART~CULO 48 DE LA LEY 
, ORGANICA DE LOS RllUNlCIPlOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL 
PRESENTEACUERDOPARASUDEB~D~PUBLICACIÓNYOBSERVANC~AEN LA 

CIUDAD DE EMlLlANO ZAPATA, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMlLlANO ZAPATA, ESTADO DE-  
TABASCO; EL DOCE DE ENERO DEL AÑO DOS MI!- ONCE. 

t .  
I 

JESÚS YEPALCANZINT 
SECRETARIO DEL H. AY 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 

SE CONVOCA POSTGRSS PARA 
REMATE EN PRIMESA ALMONEDA. 
P R E S E N T E .  

QUE EN EL EXYEDIENTE NÚMERO 46112008, RELATIVO AL JUlClO . . 
EJECUTIVO MERCANTIL, 'PR@~~!G.VIDO POR EL LICENCIADO CESAR 

TRiNiDAD CALCANEO VIDAL, ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DEL . 
ClUDADANn R F V ~  VELASC.0 CRUZ, .EN CONTRA DE.:SANTOS OSORIO 

' .  

. . .i : : . , ...,,,', v . .  O,! l . , !  ;4: l. ! ' . )  ' ! : , . 
HERNANDU, EN TRES DE ~ N E R O  DEL ANO ACTUAL~SEDI.C.TO UN AUTO. . . . ' . .  

QUE COPIA~O TEXTUALMENTE A LA LETRA DICE: 

"...JUZGADO CIVU. -DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRI'TO 
.JUDICIAL DE TEAPA, T A ~ A S ~ ~ ,  MEXICO. TRES DE ENERO DE'DOS MIL 
ONCE. v!s?'o: La $k ~uefitg, de acuerda: PRIMERO. ~engase por preseqtado al 
licenciado Cesar iri4idad ,Cal&neo Vidal, endosatario en propiedad de René 
Veiasco Cruz, con &j o c u f s ~  de cuenta, mediante el cual en cumplimiento a lo 
ordenado en el punto segundo derproveido del uno de diciembre del año próxiino 
pasado, exhibe el original del oartificado de libertad de'gravamen, signado por el 
licenciado &u8tfn Mayo ~ ~ ~ 2 ,  Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 
de Jalapa, TabascQ, mismo que se ordena agregar a los autos-pcra'que obre . 
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como legalmente cortesponda. SEGUNDO. Ahora bien, como lo peticiona el 
ocursante y toda vez que se encuentra exhibido el avalúo del bim- inmueble sujeto 
a remate en el juicio que nos ocupa; por el perito valuador designado por la,parte . 

ejecutante, visible a foja de la cuarenta y nueve a la cincuenta y ocho,. por la . 
cantidad de $1 27,706.50 (ciento. veintisiete ' mil setecientos seis pesos O011 O0 
Moneda Nacional), advirtiéndose de autos que dicho avalúo no fue! objetado por la 
partes dentro del plazo legal, razón por la que se aproeba ,el ava{uo en mención, 
para los efectos legales a que haya lugar. ~on~fundame(to~~efi los artículos '1 41 0, 
41 l . Y  41 2 del Código de comercio en vigor, saquese a públ,kca subasta en primera ' 
almoneda, al mejor postor, respecto del bien inmueble que a continuación' se 
describe: a) Predio urbano con constru~cjón, ubicado en la carretera principal de la 
Villa Vicente Guerreio, de la Ranchería Vicente Guerrero del municipio .de Teapa, 

..Tabasco, constante *de una superficie de 564.00 metros cuadrados (quinientos 
sesenta y cuatro metros cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: al noreste 8.75, 1.25 metros con carretera Teapa Vicente Guerrero, y 
María Etigia Calzad? Domínguez (hoy fraccionamiento brisas del Puyacatengo); al 
suroeste en 10.60 metros con María Eligia. Calzada Domínguez, (hoy 
fraccionamiento-Brisas del Puyacatengo); al Noroeste: 25.25, 38.60 metros con - 

María Eligia Calzada Domínguez (hoy fraccionamiento Brisas del Puyacatengo); al 
Sureste: 60.15 con Santiago Castellanos (hoy fraccionamiento Brisas del 
Puyacatengo), mismo que fue inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, bajo el número 399 del-libro general de entradas afectado el predio 
número 18306, a folio 243 del libro mayor, volumen 66, libro mayor, propiedad del 
ciudadano Cesar Trinidad Calcáneo Vidal, al cual se le fijó como valor comercial la 
cantidad de $127,706.50 (ciento veintisiete mil setecientos se¡$ pesos 501100 
Moneda Nacional, de acuerdo con el avalúo emitido por ,el perito de-la parte 
actora. siendo postura legal para el remate.la que cubra .cu$do menos el monto 
del avalU0 fijado al bien inmueble. TERCERO, Se les tiace saber a 10s licitadores 

. . 
que deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente 
en el recinto de .esté Juzgado, ubicado en Plaza Independencia, número cuento 
cuarenta y tres-A; colonia centro de esta ciudad o ante el Departamento de . 
Consignaciones y pagos del tribunal Superior de Justicia en el Estado, cuandp 
menos el 10% (diez por .ciento), de la cantidad que sirve de base para el remate 
del bien inmueble em+._:!gado en los presentes autos. CUARTO. Toda vez que se 
rematará un bien inmlieble, conforme lo previene el numeral 141 1 del Cbdigo de 
Comercio en vigor, -anllnciese la presente subasta por tres veces dentro de 
nueve días, por medio de edictoa' que se publicarán en el. periódico oficial del 
Estado, así como en uno de los dia~ios de mayor circulación que se editen en el 
Estado; debiéndose además, fijar los+avisos en los sitios públikos más concurridos 
de costumbre en-esta ciudad, a efecto de convocar postores, en la inteligencia que ' 
dicho remate se llevará a cabo en el Juzgado a las a las nueve horas'-con treinta 
minutos del uno de: Febrero de dos mil once, ha,ciéndole sabe,r a las partes que 
deberán comparece'r.$ebidamente identificados con credencial con fotografía y 
que noo habrá prórroga. -'de espera. NOTIF~QUESE PERSONALMENTE Y 

' CÚMPLASE.  AS^ LO PROVEY~,'MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CLAUDIA 
ZAPATA D~AZ, JUEW CIVIL DE PR4MERA INSTANCIA DEL OCTAVO 
DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LI'CENCIADA' PRlSCiLA PÉREZ MÉNBÉZ, CON- QUIEN 
LEGALMENTE ACTUA,. QUE C'ERTIFICA Y DA FE.. . ". , 

Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES-DENTRO DE NUEVE D~AS EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL: DEL: ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
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MAYOR CIRCULAGI~M QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO 

ESTADO, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA EFECTOS DE SACAR A 

P~BLICA.SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR EL' 

BIEN INMUEBLE ANTES DESCRITO, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR 

LOS ART~CULOC 1411 DEL CÓD160 DE COMERCIO EN,VIGOR Y 473, 475, - 0 

476, 477, 478, 480,,:481; 482 Y DEMAS RELATIVOS DEL CÓDIGO FEDERAL * 

DE PROCEDIMIENT';~ cC~W~I-ES DE APLIGACIÓM SUPLETORIA EN MATERIA 

MERCANTII,. DADO E94 LA.CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, EL VEINTE DE ' 
I 1  

ENERO DE DOS.MIL ONCE. 
SECRETARIA JUDICIAL. , . . -. . . - - . . . , . . 

- , ; - .  . ,---.-:-.--.-. ' ,.,. :--:. . k , ' ,  ;.c.:;>:.-. . ., ~ '7.. 

rAgASc0 * 
Trabajar para transformar 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la secretaria de Administración y Finanzas, bajo la 
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciohes superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este 
periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre 
s/n. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 deVillahermosa, Tabasco. 
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ACUERDO 
P 

. 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMlLlqNO Z4PATA. TABASCO. 
201 0-201 2 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE E. ZAPATA, TABAS&, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115, FRACCIÓN-II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLI'TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 
65 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO . m DE 
TABASCO; HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

l \ 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA APORTACI~N .MUNICIPAL;\ 
PARA LOS VElNTlDOS PRODUCTORES GANADEROS BEUEFICIADOS EN- 
LA CONSTRUCCIÓN DE POZOS PROFUNDOS DENTRO DEL PROGRAMA 
DE ACTIVOS PRODUCTIVOS' EN SU 'COMPONENTE DE 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO GANADERO. 

C O N S I D E R A N J 3 0 . . '  - 
PRIMERO.- Que como* una de las prioridades del H. *Ayuntamiento 
Constitucional de E. Zapata, Tabasco, es la de incrementar la bolsa de 
recursos y potencializar de esta forma la atención a proyectos de inversión de - 

carácter agropecuario, atendiendo asimismo a los reclamos de la ciudadanía; y 
que de igual forma una de las facultades y obligaciones del Ayuntamiento es la 
de promover y realizar las acciones para el desarrollo integral del Municipio y 
vigilar la correcta prestaci6n de los servicios; , 
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SEGUNDO.- Que en feche diez de noviembre del año dos mil diez, el 
Ciudadano M.V.Z. MrGUEL ÁNGEL JUVIÉNEZ LANDERO, en calidad de 
Presidente Municipal Constitucional de E. Zapata, Estado de Tabasco; 
conforme a las facultades conferidas p o ~  !a fracción XXVL artículo 29 en 
relación con la fracción I del numeral 65.de la Ley Orgánica de los Municipios 
'del Estado de Tabasco; ,. y conforme a lo previsto por el artículo 125 ya1 82 
primer párrafo de la citada Legislación Municipal; celebro acuerdo que se 

o 

estipula en el Anexo de Ejecució~ Municipalizado del programa- para la 
. Adquisición de Activos Productivos 201 0; -. 

TERCERO.- Que en base a lo anteriormente expuesto, y derivado del acuerdo 
para conjuntar acciones recursos para potenciar en el ámbito municipal, que 

., se estipula en el Anexo de Ejecución Municipalizado del Programa para la . 

. Adq'uisicíón de Activos Pfoduétivos 2010; el H. Ayuntamiento.de' E. Zapata, 
Tabasco; a través del Presidente Municipal Constitucional M.V.Z MIGUEL 
ÁNGEL JIMÉNEZ LANDERO*; y específicamente en la CLÁUSULA 

/ SEGUNDA, y de conformidad a lo establecido en el artículo 13 fracción 11.3.2. 
/'> de las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría.de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Aimentación, para el Ejercicio Fiscal - 
2010; y para la realización y ejecución de las acciones del citado acuerdo; se . 
estipulo una aportación Municipal por la cantidad de $440,000.00 
(CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS O O I l O O  M.N), haciendo hincapié 
que serán distribuidos por un  monto fijo de $20,00b.00 (VEINTE MIL PESOS 
O O I l O O  M.N) por cada productor; recursos que serán administrados conforme a 
las reglas de operación ya referidas. 

Es por lo que atento a todo lo anteriormente expuesto; atendiendo además a 
las facultades que a este H.( Ayuntamiento le 'confieren los :artícdos 115 
fracción II. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 
fracción I de la Constitución Política del .Estado; 29 fracción III, 47 y 69 de la 8, , 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; me permito someter a 
la aprobación de este Cuerpo Colegiado, el siguiente:. . 

' 

1 f 

A C U E R D O :  \ 

PRIMERO.- Se autorim al H. Ayuntamiento Constitucional de E. Zapata, 
Estad.0 de Tabasco; a través de la Dirección correspondiente,' solventar la 
cantidad de $440,000.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 0011 00 
M.N), por concepto de aportación Municipal, derivado del acuerdo que se 
estipula en el Anexo de .Ejecución .Municipalizado del Programa para la ' 
Adquisición de Activos Productivos 2010; sujetándose en todo caso 
esp,ecíficamente a lo establecido en la CLÁUSULA SEGUNDA, y de - conformidad a lo previsto en el artículo 13 f~acción 11.3.2., de-las Reglas de 
Operacióri de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

\ .  Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el Ejercicio Fiscal 2010; y pada la 
realización y ejecución de las acciones del citado acuerdo 

o 

\ 

. \ .  
. SEGUNDO.- En consecuencia de *lo anterior.' instrúyase a. la Birección 

correspbndiente ,fealizar los tramites respectivos para el cumplimiento del 
- 

presente acuerdo. 
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- TERCERO.- Publiquese. 81 presente acuerdo en el berióciico ~f ic ial 'del  Estado . 
de aTabasco, debiendo el -Secretario del Ayuntamiento efectuar la .certificación 
correspondiente y los demás trámítes para la publicación ordenada. 

EXPEDIDO EN EL SALON DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
EMlLlANO ZAPATA, TABASCO; EL DIA DIECIOCHO DE ENE.RO DEL AÑO 
DOS.MIl, ONCE. 

t 

. . 

C. IR ARMEN GARC~A SANCHEZ. 
QUINTO REGIDOR. .. 

NZUELA. . .C. .M 

- 

. C. EURENICE C LASTRA A ~ ~ A D .  C. 
OCTAVO REG~DE~R &- 
~ J O  ~ES& AGUII-AR SALAS. 
DECIMO REGIDOR: - DECIMO PRIMER REGIDOR. 
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. " 

REGIDOR. . . . . 

.EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 FRACCiON 
II, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO PAR4 SU DEBIDA 

. PUBLICACION Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE( EMILIANO ZAPATA, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
EMlLlANO ZAPATA, TABASCO; EL DIA DIECIO.CH0 DE ENERO DEL ANO 
%DOS MIL ONCE. 

L A. JllVlENEZ LANDER 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
- EMlLlANO ZAPATA, TABASCO.. 

201 0-201 2. 
* a .  

ACUERDO QUE EMITE EL H.'AYLINTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE E. 
ZAPATA, TABASCO; MEDIANTE 'EL CUAL SE APRUEBA EL COSTO 

DE LOS LOTES DEL PANTEÓN MUNICIPAL '"JARDINES DEL 
UBICADO EN ESTA CIUDAD DE E. ZAPATA, TABASCO. 

M.V.Z. MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ LANDERO, PRESIDENTE DEL H. 
AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL^, DEL MUNICIPIO DE EMII-IAN' ZAPATA,, 
TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: QUE EL HOhlORABLE 
AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ART~CULOS 115 FRACCIÓN II DE LA .CONSTITUC~ON 
POL~TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 65 FRACCI:ÓN I DE LA . 
CONSTI-TUCIÓN PQ~~-T ICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y 

\, 29 FRACCIÓN 111, 47, 48, 49, 65 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DE ESTADO DE TABASCO Y: 



CONSIDERANDO. 

PRIMERO.- Que de conformidad a lo señalado por los artículos 115 de la 
Constitución Política-de loS Estados. Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución 
~ol i t ica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el ~ u n i c i ~ f o  es la base de la 
división territorial y de la organización política y administrativa del Estado. de 
Tabasco; 

SEGUNDO.- Que corresponde al Ayuntarniento de Emiliano Zapata, discutir y 
aprobar las disposiciones reglamentarias de observancia general en el'Municipio, 
entre ella el Bando de Policía y Gobierno, lo's Reglamentos, Circulares. y demás 
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas , 

j~irisdicciones; . % ,. 
1 

TERCERO.- Que el artículo 157 de la Ley Orgánica de los ~ u n i c b i o s  del Estado de 
Tabasco; establece que el derecho sobre las bóvedas, fosas, gavetas o criptas, se 
adquirirán previo el pago que corresponda según lo. determinen las leyes fiscales 
correspondientes; / . ' 

CUARTO:- Que asimismo la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, en 
su diverso 130 prevé que el otorgamiento de conces.iones y cesión de derechos de 
propiedad de lotes y bóvedas de panteones y guarda restos, deberasblicitarse y 
obtenerse en los términos de la ley correspondiente y causara los siguientes . 

derechos: 1.- De terrenos a perpetuidad en los cementerios, por cada loje de dos 
metros de longitud por uno de ancho, pagarán: a).- En las cabeceras municipales de  
diez a veinte días de salario mínimo vigente en. el Estado; b)'.- 'En los demás 
cementerios municipa,les de cinco a die; dí9s de salario mínimo vigente en el Estado 
de Tabasco; 

QUINTO.- Que en mérito a todo lo anteriormente 'expuesto y en' cumplimiento a lo 
\ 

establecido -por los artículos i 15 fracción II, inciso b) de la Constitución General de la 
~ e ~ ú b l i c a ,  y 157 de'la Ley Oigánica de los Municipios del Estado d e  Tabasco, y 130 
fracción I inciso a) y b) de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; se 
emite el presente: 

A C U E R D O :  

2 UNIC0.- En base a lb expuesto en los Considerandos Cuarto y Quinto~del presknte 
acuerdo, se determina que el costo individual para la adquisición de, los lotes del 
Panteón Municipal denominado "JARDINES DEL RECUERD.0" de esta cabecera 
Municipal, será por uri monto de veinte dias de salario mínimo vigente 'efl el Estado 
de ~abasco. 

DADO EN5 EL SALÓN DE SESIONES RESIDENCIA OFICIAL DEL H.' CABII-DO DEL 
AYUNTAMIENTO C~NSTI-~IJCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
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TABASCO; EN PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS REGIDQRES PROPIETARIOS 
INTEGRANTES DEL MISMO, EN SESIÓN ORDINA~IA CELEBRADA EN FECHA 

. ' DOCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

S~NDICO DE HACIENDA. 
. 

C. C. GAR~A SANCHEZ. 
' 'QUINTO REGIDOR. 

OCTAVO REGIDOR. 

ROBLES ZETINA. 
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Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ART~CULO 48 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE -LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO. EL 
PRESENTE ACUERDO PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA EN LA 
CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, ESTADO DE 
TABASCO; EL DOCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

. D 

. 

SECRETARIO DEL H. 
. t 

, 
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Trabajar para transformar 

El Periódico Oficial circula, los miércoles y sábados. 
2" 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de- 
Administración y Finanzas, $bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno. 

I 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por e! 
hecho de ser publicadas en este periódico. 

1 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 
Ext. 7561 deVillahermosa, Tabasco. 
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PUWICADO &AJO LA DlRECClON DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO - 
Registrad6 c o m  correspondencia de segunda clase con fecha- 
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ACUERDO 

Epoca ea. W#&-a, te&asos 
-.-- ." . 

~ C E A N ,  SILVIA WH~ZAR LUGO, SECRETARIA DE RECURSOS 
NATtdMb€S Y PROTECCIÓN AMBIENTAL, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS A R T ~ U C O S  12 FRAC~IÓM IX, 
26 FWACCl6N XHI Y 38 BIS FRACCIQN I DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y 59 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE PROTECCIQN AMBIENTAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN MATERIA 
DE EVACUACIÓN DEL IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL; Y 

CONSIDERANDO 
o 0 

22 DE ENERO DE 2011 

PRIMERO. Que el articulo 59 dd de h Ley de Protecci6n 
.'Ambiental del Estado de Taba-, m & Evaduación del Impacto y 

Riesgo Ambiental, dispone gw Recursos Naturales y 
Pr(~t@xiBn Arnbi@ri&l, e~b- días inhábiles para los 

-- tri)mitas adrninigstrativos y pmc%dh&mbs de I w n  y vigilancia. . 

Suplemento 
71 35 

SEGUNDO. En rela'cibn ;a b Wrnera ~ i n ~ % v o s . y  procedimientos de 
Inspección y Vigilancia .que establece el n m a t  59 del Reglamento en cita, 
esta Secretaria :considera los que se derivan en materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental y Riesgo Ambiental. 

TERCERO. Al efecto soii trámites en materia de Evaluación del lmpacto y 
Riesgo Ambiental los consistentes en: Autorización en materii 'de Evaluación 
de lmgecto hbimtaf, I n W  Preventivos, Estdlios de Evaluación de Daños 
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y Estudios de Riesgo, Programa dde Prevención de Accidentes y Modificaciones 
de las mismas; así, como todas aquellos tramites que se deriven de éstos y 
que estén establecidos en-el Reglamento antes mencionado. , . . . 
Por lo expuesto y fundado, he tenido a bien eh-iitir el siguiente: 

ACUERDO 
- 

ART~CULO PRIMERO. En cumplimiento a lo establecido por el 'artículo 59 del 
Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del Estado de ~abasco, en 
materia de Evaluación del Impacto y Riesgo Arnbigntal,+se determinan como 
díasinhábiles para la gestión de los trámites administrativos y procedimientos 
de' Inspección y Vigilarícia en tñateria del impacto Ambiental y Riesgo . 

Ambiental, los siguientes: 

a) Del día 18 al 29de julio de 201 1; y 
b) Del día-1 9 al 30 de diciembre de 201 1. 

ART~CULO SEGUNDO: Para el cómputo de los términos legales; los días 
establecidos por el artículo que antecede se considerarán inhábiles, p,or tanto 

0 a 

en ellos se interrumpirán d ich~s  términos. 

+ TRANSITORIO 
e - 

UNICO. El presente Acuerdo entrará-en vigor al día siguiente de su pilblicación 
e en el Periódico 0ficial.del Gobierno del Estado. 

i-- , .. 
DADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE RECURSOS. 
NATURALES .Y PROTECCIÓN AMBIENTAL, EN LA .CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
DIEC~OCHO D ~ A S  DEL MES DE ENERO DEL ANO DOS MIL ONCE: . 

SECRETARIA DE IIECURSOS NATURAL* 
. . 

Y PROTECC~ÓN AMBIENTAL 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 

Impreso en la Dirección deTalleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos iurídicosde IL Secretaria de Gobierno 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligato~ias por el hecho de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirsé a la Av. Cobre s/n Ciudad Industrial o al > !  teléfono 3-10-33-00 Ext 7561 deVillahermosa,Tabasco 
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DEL PATRIMONIO 
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PRINCIPALES REGLAS D E ~ ~ E G I ~ T R O  Y VALORACIÓN DEL 
I i r  

PATRIMONIO (ELEMENTOS GENERALES) . L 

ACUERDO.POR EL QUE SE EMITEN LAS PRINCIPALES REGLAS 

DE REGISTRO Y , V A L O R ~ C I ~ N  , , DEL PATRIMONIO (ELEMENTOS GENERALES) 

~ l i 3 l  de @$i j ' ?@)~ @ ~ f ~ @ @ l i c a d a  en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General de Contabilidad ~ubernamental (Ley de Contabllldad), que tiene como objeto'  
establecer los cr.iterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamentaly la emisión. 
de información Rpgnc lg~  e , . , , . ,  , ley ,qnjes públi~os, . con el fin de lograr su adecuada 
. armonización, p i r a  facilitar a los i n t 6 s ' p ú b l i ~ ~ i  kl iegiitro y lafiscalización de los activos, 
pasivo*, ingresos ygastos,y, en general:, contribuir almedir la eficacia, economía y eficiencia 

, . . . 
del gasto e ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación, Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los 
Municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal; las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya sean Federales, 
Estatales o Municipales y los Órganos Autópomos.Federales ' I  , y Estat?les. 

, 1 - .  

El  órgano de coordinación para la  armonización de la contabilidad gubernamental es el 
Consejo Nacional de Armonización cp tab ie  (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión 
de las normas contables y linearfiientos para la generación de información financiera que 
aplicarán los entes púb~ícds, p r e v i a m e n t ~ ~ f ~ ~ u l a d a s  y propuestas por el Secretario 
Técnico. 

. El CONAC derempefia una función única debido a que los instrumentos normativos, 
contables, econbmlcos y financieros que emite deben ser implgmentados por los entes 
públicos, a travds de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual 
podrla conalstir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones 
admlnistratjvas de caraqt~r local, según sea el caso. 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar 
con un mecanlamo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de 

' las declalonIs de dicho cuerpo colegiado. El  Seiretario Técnico del CONAC realizará el 
reglstro .de los actos que Ilos- gobiernos de las Entidades Federativas, 'Municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito ~ederal ejecuten para adoptar e implementar las 
decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia. 

El  Secretario Técnico será el enchc'ai'gaElo'.de publicar dicha- infbrmacion, asegurándose 
, q,Ue . . ..? cu'alquier P&r$o$a. . . pu&'á teie'iifAcii,:s,LJ=eI@ $ l ! i ~ ? ~ f , + , $ l i d i , a  ' ntb$iiaf .~ i&h la 

. . , . . . .  \ , .  f~al i$ad ,d,eiprol)~yd.;;f a;l$ ;po'$,a?is'n ~ ~ ~ ; f i ~ ~ i a ; m j ~ ~ t h , ~ 6 s s i d g ~ ~ ~ ~ M 3 , ~ k ~ i ~ a w , w a u a l  
l ' 1 

se dé cuenta sobre e[ grado d e c ~ m ~ i & i & ~ t ~ ' d ~ ~ l a ~ Q ~ t i d ~ d ' & i  federativasy midittf i ia$. No 
se. omite me'ncibnar que :-'la propia Ley d @  Cdntabi'lidad establece que ,las. Ehtid-ades 

. . 
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Federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podlrán inscribir obligaciones 
" 

en el Registro def,bbligaciones ~Empréstitas. L t  i .  ' . :,,* p+,t:, - " S  - 
En el marco.de la\Ley de Contabilidadt~las ~n&d?des ~edeiativas deberán asumir una 

posición estratégic'a en las actividades de armonización para que cada uno' des sus 
Municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las 
Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos 
de Municipios) Para que é s t o s ~ 4 ~ ~ g g ~ , ~ f ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ~ f f ~ ~ \ i  cMRQ\~'$$~ , C S ~ ~ ~ P ~ ~ ~ ~ ~ ~  en las 
decislones'que alcance elCONAC. r .  

%-..! . , . .  . . . .  3 , j  , . . ,l-,jr-~;,;iL~-. -, ::,; ~p,;;~;; : , i12~. : ;  . - 

Asimismo, es necesario considqrar; qiqg,+\h~rqse,qfq,acqer,d~,ss.,epiJ$i~gpr;@-fin; de 
establecer las bases para que los gobiernos: Federal, de las Entidades Federativas y 

- - Municipales, cumplan con las obligacianes que les impone el artículo cuarto transitorio de 
la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes p/úblicos de cada orden 
de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas obligaciones. 

E l  presente acuerdo elaborado por el secretariado técnico considera los trabajos 
de;arrollados por el Consejo Mexicano para la Investigación i Desarrollo de Normas de 
Información Financiera, A.C. (CINIF), y fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el 
cual revisó las Principales Reglas de' Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos 
Generales), contando con la participación de ent iddes federativas, municipios, la Auditoría 
Superior de la Federación, las entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el 
Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos, la Comisión 
Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como los grupos que integra la 
Comisión Permanente de Funcioriarjos Fiscales. . 

r< 

El 7 de diciembre de 2010 el comité consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la 
opinión sobre el proyecto de Acuerdo , , ( $  por' el, ,que, se-emiten las Principales Reglas de 
Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos ~ ine ra les ) .  

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción 1, de la Ley de 
Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente: 

% 

; , ; l l . )  .. /q;-Jfio~l / ( > !  :1 8 1 

PRIMERO.- Se emiteni4;asi Printipal'esl Reglas) &e-¡Registro y Valsraclbn del Patrimonio 
(Elementos Generales) al que hace1 refdrencia el artículo tercero transltsrlo, fracción IV de 
la Ley de Contabilidad, el cual se integra de la-siguiente manera: 



4 - PERIODICO OFICIAL 22-DE ENERO DE 2011 

11  (. DEFINICIONES Y ELEMENTOS DEL ACTIVO, PASIVO 
Y HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO 

V. VALOR 1 NICIAL Y POSTERIOR DEL ACTIVO, PASIVO 

, Las presentes Reglas tienen como objetivo establecer las características y el alcance de 
los elementos de la hacienda pública/patrimonio, los cuales para sii conceptualización se 
dividen eh - jurídicos y contables. 

Únicamente contemplan su aplicación en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de 
la Federación y de las Entidades Federativas; los Entes Autónomos de la Federación y de las 
Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los Municipios; los órganos político- 
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; exceptuando a las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya sean Federales, Estatales o 
Municipales, siendo las autoridades en materia de contabilidad gubernamental las que 
establecerán la forma en que éstas, se ajustarán al mismo atendiendo a su naturaleza. l o  
anterÍor, en tanto el CONAC emite lo conducente. 

Las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) se 
desarrollaron de acuerdo a los criterios técnicos utilizados en las mejores prácticas 
nacionales e internacionales, entre las que destacan: las Normas de Información Financiera 
NIF A-5 Elementos b.ásicos de los estados financieros, NIF A-6 Reconocimiento y valuación; 
y las Normas lhternacionales de Contabilidad para el Sector Público (IPSAS, por sus siglas 
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en inglés), entre las que destacan IPSAS 1-Presentación de estados financieros e IPSAS 17- 
Propiedades, planta y equipo, 

Es importante mencionar que en el Sector Privado las empresas tienen un fin 
eminentemente lucrativo; por ello, el enfoque que la información financiera ha tenido en 
ese sector es el de dar a eanicer a l  usuario de la información financiera el valor de sus 
activos y de sus deudas a la fecha de sus estaelos financieros, por lo que en algunos casos 
los valores originales se modifican, reconociendo en la hacienda pública / patrimonio sus 
efectos. 

La tendencia en el Sector Privado está orientada a la incorporación generalizada del- 
valor razonable, por lo que en lo general la base de elaboración de información financiera 
en este sector es el v'alor razonable; sin embargo, por diversas razones en muchas 
ocasiones son reconocidos otros valores. 

En el Sector Público el interés del usuario de la información no puede tener el mismo 
enfoque, ya que los entes públicos que conforman este sector no pretenden ni la 
participación de inversionistas externos, ni la colocación de instrumentos de capital y 
mucho menos la venta de los entes púbucos que lo conforman; por lo que se considera . 

que, en una primera fase, el enfoque para-determinación de sus activos y pasivos, es el que 
permita conocer los recursos que ha invertido el ente público ylas deudas que ha asumido 
con los recursos provgnientes de su ejercicio presupuestal. ' 

E l  presupuesto gubernamental a diferencia del presupuesto que manejan las empresas 
del Sector Privado, no es una simple herramienta de medición y control de resultados; en 
el Sector Públlco se convierte en un mandato obligatorio. Por ello, en el Sector 'Público el 
presupliesto es el motor funcional de sus actividades, por lo que se considera que el 
importe del ejercicio presupuesta1 registrado en la contabilidad presupuestaria, debe ser el 
mismo reconocido en la contabilidad patrimonial, 

En la Ley de Contabilidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
Diciembre de 2008, en su artículo tercero transitorio, fracción IV, establece que durante 
2010 el CONAC deber4 de emitir, entre otros, las principales reglas de registro y valoración 
del patrimonio. 

 n/t tal sentido, el artículo cuarto transitorio fracción III de dicha Ley de Contabilidad, 
establece que los entes públicos deberán, entre otras obligaciones, efectuar los registros 
contables del patrimonio y su valuación, a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

La Ley de Contabilidad en su Título 111, Capítulo II, artículo 23 establece los bienes 
muebles e inmuebles que los entes públicos registrarán en su contabilidad: 

e 
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l .  "Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normativa aplicable; 
" 

excepto' los considerados como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos 

conforme a la Ley de la materia; 

I I .  Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes muebles al 

servicio de los entes públicos, y 

III. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el consejo determine que 

deban registrarse." 

Los registros contablés de los bienes a que se refiere el artículo 23 enunciado 
anteriormente se realizarán en cuentas específicas del activo y deberán ser inventariados. .. 
Dicho inventario deberá estar debidamente conciliado con el registro contable. En el caso 
de los bienes inmuebles, no podrá establecerse un valor inferior al catastral que le 
corresponda. LOS registros contables reflejarán, en la cuenta específica del,activo que 
corresponda, la baja de los bienes muebles e inmuebles. 

. 
Sin embargo, existen bienes que difieren, en cuanto a su naturaleza, de los anteriores y 

que son considerados coms monumentos arqueológicos, artísticos o históricos y que se 
exceptúan en la fracción I del artículo 23 enunciado anteriormente. Para estos bienes la Ley 
Federal sobre Monumentos y'zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, así como la Ley 
General'de Bienes Nacionales establecen lo siguiente: 

"Son cmonumentos arqueológicos los bienes inmuebles, producto de culturas 
anterioces al establecimiento de la hispánica en el territorio nacional, así como los 
restos humanos, de la flora y de la fauna, relacionados con esas  cultura^."^ 

"Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados a templos y sus 
anexos;. arzobispados, obispados y casas curalea; seminarlos, conventos o 
cualesquiera otros dedicados a la administración, divulgación, enc;sflanru e práctico 
de un culto religioso; así como a la educación y a la ensefianza, a fines asistenclales 
o benéficos; al servicio y ornato públicos y al uso de las autoridades clvllss y 

112 
l I 

militares ... son considerados monumentos históricos, 

"Los Institutos respectivos haráti el registro de los monumentos pertenecientes a b 
Federación, Estados y Municipios y los organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal y las personas físicas o morales privadas, deberán inserlbir 
ante el Registro que corresponda, los monumentos de su propiedad",3 .. 

1 
Articulo 28 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artisticos e Históricos 

Articulo 36, fracción I de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

Articulo 22 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artisticos e Históricos. - 



"...los inmuebles federales considerados como monumentos históricos o artísticos 
confirme a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos o la declaratoria correspondiente, no podrán ser objeto de 
desincorporación del r@gimen de dominio público de la ~ederación.., "4 ' . 
Estos bianes que por su naturaleza, son inalienables e imprescriptibles y que, por lo 

tanto, no se contempla la asignación de un valor_cuantificado en términos monetarios y, 
por consiguiente, tampoco un registro contable. En este sentido los entes públicos 
elaborarán un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes muebles o inmuebles bajo 
su custodia que cimplan con estas características. 

Por otra parte, la Ley de Contabilidad en su artículo 26 establece que no se registrarán 
los bienes señalados en los artículos 27, párrafos cuarto, quinto y octavo; y artículo 42, 
fracción IV de la Constitución Política de los ~stados Unidos Mexicanos (CPEUM); ni los de 
uso común en términos del  artículo 7, de la Ley General de Bienes Nacionales con 
excepción de los mencionados en las fracciones VII, X, XI y XIII. 

En .este sentido, el artículo 42, fracción IV, de la CPEUM establece que el territorio 
nacional comprende la plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y 
arrecifes, y el artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales establece lo siguiente: 

Son bienes de uso común: 

l. El  espacio aéreo situado.sobre el territorio nacional, con la extensión y 
modalidades que establezca el derecho internacional; 

11. Las aguas maiinas interiores, conforme a la Ley ~ederai  del Mar; 

III. El  mar territorial en la anchura que fije la Ley Federal del Mar; 

IV, Las playas marítimas, tales las partes de tierra que por 
vlrtud de,la marea agua, desde los límites de mayor 
refJuJo hqsfalp I ( m , i ~ e ~ , ~ e  p~pyor flujo anuales; ! , 1 1  1 , i 1111 11 21 l > 

! t P I , ,  t rli! ~ I ) [ ; R  1 1 ,  

1 I '  
V. ,p.iba zona federal marítimo terrestre; 

i l .  , , 1 

VI. Los puertos, bahías, radas y ensenadas; 

VII. Los diques, muelles, escolleras, malecones y demás obras de los puertos, 
cuando sean de uso público; 

VIII, Los cauces de las corrientes y los vasos de los lagos, lagunas y esteros de 
propiedad nacional; 

l 

'' Artlculo 84 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
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IX. Las riberas y zonas federales de las corrientes; 

X. Las presas, diques y sus vasos, canales, bordos y zanjas, construidos para la 
irrigación, navegación y otros usos de utilidad pública, con sus zonas de 
protección y derechos de vía, o riberas en la extensión que, en cada caso, fije 
la dependencia competente en la materia, de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables; 

XI. Los caminos, carreteras, p-uentes y vías férreas que constituyen vías generales 
de comunicación, con SUS servicios auxiliares y demás partes integrantes 
establecidas en la ley federal de I$ materia; 

XII. Los-inmuebles considerados como monumentos arqueológicos conforme a la 

ley de la materia; 

XIII. Las plazas, paseos y parques públicos cuya construcción o conservación esté a 
cargo del Gobierno Federal y las construcciones levantadas por el-Gobierno 
Federal en lugares públicos para ornato o comodidad de quienes los visiten, y 

XIV. Los demás bienes considerados de uso común por otras leyes que regulen 
bienes nacionales. 

1 
Con relación a la inversión realizada por los entes públicos en los bienes señalados en 

las fracciones VII, X, XI y Xlll del artículo 7 enunciado anteriormente, el registro coritable se 
efectuará de conformidad con las reglas específicas que emita el CONAC. 

Por último, en los siguientes incisos, se presentan aspectos específicos en cuanto a la 
publicación de información relacionada con los bienes, así como el registro de las obras en 
proceso, y bienes en transición cuando haya un cambio de administración. 

Los entes públicos contarán con un plazo de 30 días hábiles para inclulr en el 
inventario físico los bienes que adquieran. LOS entes pijrblic~s publlca~dn el 
inventario de sus bienes a través de internet, el cual deberán actualizar, por lo 
menos, cada. seis meses. Los municipios podrán recurrir a otros medios de 
publicación, distintos al internet, cuando este servicio ns esté disponible, siempre y 
cuando sean de acceso público. 

Las obras en proceso deberán registrarse, invariablemente, en una cuenta c~ntab le  
específica del activo, la cual reflejará su 'grado de avance en forma objetiva y 
-comprobable. 

Cuando se realice la transición de una administraci~n a' Qtra, 105 bienes que n~ se 
encuentren.inventariados o estén en proceso de registro y hubieren sido recibidos o 
adquiridos durante el encargo de su administración, deberán ser entregados 
oficialmente a la administración entrante a través de un acta de entrega y 
recepción. La administración entrante realizará e l  reg is t r~  e ir iventari~, 
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III. DEFINICIONES Y ELEMENTOS DEL ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA 
PÚBLICA / PATRllVlONlO 

". En el presente apartado se presentan y analizan las definiciones y elementos de activo, 
pasivo y hacienda pública / patrimonio. 

A. Definición de Activo 

Un activo es un recurso controlado por un ente público, identificado, cuantificado en 
términos monetarios, del que se esperan fundadamente beneficios futuros, derivado de 
operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado económicamente a dicho ente 
público. 

Elementos de la definición 

Recurso controlado por un &te público 

Un activo es controlado por un ente público, cuando éste tiene el derecho de obtener 
para sí mismo, los beneficios futuros que derivan del activo y de regular el acceso de 
terceros a dichos beneficios. Todo activo es controlado por un ente público 
determinado, por lo que no puede ser controlado simultáneamente por otro ente 
público, 

identificado 

Un activo ha sido Identificado cuando pueden determinarse los beneficios que 
generará al ente público. 

Lo anterior se (ogra cuando el activo puede separarse para venderlo, rentarlo, 
intercambiarlo, licenciarlo, transferirlo o distribuir sus beneficios económicos. 

*Cuantificado en términos monetcrios 

, Un activo debe cuantlficarae en tdrminos monetarios ccanfiablemente. ,, , L, 

9 Beneflcioa futuros 

Se pueden presentar en dos fsrrnas: econámleas o sociales. 

Beneficios ec~nómicos 

Representan el potencial de un adlve para irnpactar favorablemente a los 
flujes de efectlvs d@1 ente público u otrsa equivalentes, ya sea de manera 
directa o indirecta, 
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Representan el potencial de un activo para impactar favb;rablehente en su 
operación, apoyando al- ente público en el servicio que otorga o en su , 

beneficio para lograrla actividad para la que fue creada. Estos beneficios 
deben ser determinados a falta de beneficios ecbnómicos y básicamente en - 
entes públicos con fines exclusivamei.ite gubernamentales o sin fines de 
lucro. 

Derivado de operaciones ocurridas en el pasado 

' 

Todo activo debe reconocerse como consecuencia de operaciones que han ocurrido en 
el pasado; por lo tanto, aquéllas que se espera ocurran en el futur.0, no deben reconocerse 
como un activo, pues no han afectado económicamente al ente público.- 

La capacidad de generar beneficios económicos, o sociales futuros, es la característica 
fundamental de un activo. Este potencial se debe a que el activo interviene en el proceso 
operativo, constituyendo parte de las actividades del ente público; es convertible en 
efectivo o.en otras partidas equivalentes; o bien, tiene la capacidad de reducir costos en el 
futuro; Q bien ea necesario para su operación. 

Tanto e¡ benencio social como el económico de un activo, son la base para la 
determinación de algdn ajuste derivado del deterioro de su valor, ambos determinados en 
fundbn de la vlda Útll o econbmlca estlmada del activo, en este sentido, un activo debe . 

reconocerse en los estados flnancleros, sólo cuando es probable que el beneficio 
ecenbmlco futuro que generartí, fluye hacia a l  ente público; o su beneficio social se 
determina en funclbn a su necesidad para poder operar con eficiencia; es importante 
mencionar que no todos los actlvos se adquieren generando un costo; existen las 
donaciones o adqulslclones a tltulo gratulto que, al cumplir con la definición de un activo, 
se reconocen como tales, 

, iv l i -0 ,  
Para reconocer un activo debe atenderse a su sustancia económica por lo que no es 

esencial que esté asociado a derechos de propiedad legal o que tenga la característica de 
tengibilidad. 

La sustancla económica tiene como objetivo el reconocimiento en los estados * 

- flnancieros de la esencia de las operaciones, independientemente de la forma juridica que , 

esa operación pudiera tener, ya que su finalidad no es otra sino la de Informar, no la de 
-darle al ente público la propiedad, y mucho menos la propiedad jurídica del activo; por ello, 
es Justificable que un activo que no reúna las características jurídicas de propiedad pueda 
reflejarse en el estado de situación financiera, ya que el ente público puede tener las 
slguientes situaciones: 

a) Haber invertido en el activo; 

b) Tener beneficios para s i  del uso o explotación del activo; 
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c) Controlar sus beneficios; e 

d) Identificar dichos beneficios. . 
, Un ejemplo claro pudiera ser un edificio que un ente público construya sobre un 
terreno que es propiedad de la Nación. Por ejemplo, un museo en una zona arqueológica: 
el terreno es inalienable e imprescriptible, al igual que el mismo edificio que alberga al 

. museo; sin embargo, este último s i  debe formar parte de los activos del ente público, ya 
que es un bien que le sirve para cumplir sus objetivos, invirtió en él, obtiene para sí sus 
beneficios económicos si cobra, sociales si no, controla dichos beneficios y los puede 
identificar. 

Como vemos la información financiera y la sustancia económica que recoge dicho 
edificio en la información financiera, ni pretende darle la propiedad al ente público de los 
activos que no, le corresponden, ni pretende no respetar lo inalienable e imprescriptible del 
terreno y del propio edificio. 

Adicionalmente, dicho edificio lo tendrá el ente público dentro de sus activos mientras 
dure su vida útil o económica, lo que obliga a su depreciación durante ese tiempo, con el 
fin de determinar sus costos de operación correctamente. 

La vida de un activo está limitada por su capacldad de producir beneficios futuros; por lo 
tanto, cuando esta capacidad se pierde parcial o totalmente, debe procederse a disminuir o 
eliminar el valor del activo, reconociendo en el estado de actividades un gasto en la misma 
medida o directamente en la hacienda piíblica / patrimonio, en su caso. Cuando exista 
Incertidumbre en cuanto a la baja de valer de un actlvo debe determinarse una estimación 
que reconozca esa pérdida de valor. 

B. Definición de Pasivo 
m 1  l I b - . l l  l,.!,,, 

Son las obligaciones presentes- del ente públlco, virtualmente, ineludibles, identificadas, 
cuantificadas en términos monetarleo y que representan una disminución futura de 
beneficios económicos, derivadas de operaciones scurrldas en el pasado que le han 
afectadoiconómicamente. 

Elementos de la definición. . 

* BbHgación presente 

Es una exigencia económica identificada en el momento actual, de cumplir en el 
futuro con una responsabilldsd adquirida por el ente público. 

Por adquirida debe entenderse: la contraída directamente, la asumida o la 
netlfLcada, entre otras modalidades. 

Por momento actual ae entlende la fecha de loa estados financleros, 
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. 
Del ente público 

Concepto'utilizado en sentido amplio que debe aplicarse conforme al Postulado 
Básico aprobado por el CONAC. 

Virtualmente ineludible 

Existe la probabilidad, aunque no la certeza absoluta, de dar cumplimiento a la 
obligación. 

Esto obliga al reconocimiento de ciertos pasivos que el ente público genera en su 
operación, como por ejemplo: daiios ecológicos, retiro de activos fuera de uso, 
obligaciones laborales, provisiones y PIRIDEGAS, entre otros. 

\ 

Identificada 

Puede deterrninarse la salida de recursos que generará a el ente público, por lo 
que tods pasiva debe tener un propósito definido; es decir, no debe reconocerse 
con fines indeterminados, 

Debe cuantificarse en OBrrninss monetarios con suficiente confiabilidad. 
- 

Di&mlnueidri futurra de tzenefieles económicos 

Representa la  
cumplimiento a 

probable salida de recursos del ente público, para dar 
una obligación. 

La disminución de' beneficios económicos ocurre al transferir activos, . 
instrumentos financieros emitidos por el propio ente público, o proporcionar 
productos o servicios. 

- 

s Derivado de operaciones ocurridas en el pasado 

Debe reconocerse como consecuencia de operacionés que han ocurrido en el 
pasado; aquellas que se espera ocurran en el futuro no deben reconocerse coma 
un pasivo pues no han afectado económicamente al ente público, 

C. Definición dp Hacienda Pública /Patrimonio 

La hacienda pública / patrimonio corresponde a los activos netos que se entienden coma 
la porción residual de los activos del ente p~bl lco, una vez deducidos todos sus pasivos; en 
otras palabras, son derechos e inversieneo que tiene un ente publico menos sus deudas. 
Por lo tanto, el reconocimiento y valuacl~n que se tenga de los activos y los pasivos 
reper~ufirá en la misma propsrcion en el vwlsr de la hacienda pdblica / patrimonis. 



/ 
La contabilidad patrimonial es la encargada de definir la hacienda pública / patrimonio' 

del ente público; que a diferencia de la contabilidad presupuestal que registra la 
erogación o el ingreso que se han aprobado en el presupuesto, de-esta Última se derivan 
situaciones que patrimonialmente debe reconocer, por lo que sus resultados, aunque 
tienen la misma base, son diferentes. La presupuestal registra el ejercicio presupuestal y la 
patrimonial determina y controla los activos y pasivos que surgen de la primera, ya que el 
resultado de un ente público se mide en función alConcepto de devengado (contabilidad 
sobre bases acumulativas), la cual provoca diversos activos y pasivos, ya que el 

A reconocimiento de un activo o algún pasivo surge de los recursos presupuestales con 
registros temporales en momentos diferentes. 

A continuación se presenta la clasificación de la hacienda pública / patrimonio: 

. . 

CLASIFICACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO 
' 

Patrimonio aportado 1 Corresponde a las aportaciones que hace el gobierno en un ente público. 

El siguiente apartado tiene como7finalidad establecer los elementos necesarios para la 
determinación de la valuación &e la hacienda pública /patrimonio. 

Patrimonio no restringido 

Patrimoniotemporalmente 
restringido 
Patrimonio permanentemente 
restringido 

Patrimonio temporal 

Patrimonio pendiente de 
formalización - 

Existen dos clases de valores a ser considerados en la normatividad gubernamental. 

1. Valores de entrada.- Son los que sirven de base para la incorporación o posible 

Corresponde a la parte del patrimonio de un ente público que no tiene 
restricción alguna, independientemente de las obligaciones presupuestarias. 
Corresponde al patrimonio que tiene alguna restricción en su uso o 
aplicación y que, bajo ciertas circunstancias, desaparece la restricción. 
Patrimonio que tiene alguna restricción en su uso o aplicación, la cual no 
desaparecerá. 
Representa al patrimonio que temporalmente sera del ente público ya que 
está bajo su resguardo, cuyo destino esté definido como Patrimonio del 

-Estado o Patrimonio Nacional y que por ende tendrá que salir del pa'trimonio 
del ente público (Un 'ejemplo de este patrimonio es la obra pública en 
proceso, liit%al?ki'e'htras esté en construcción y no haya sido entregada 
formalmente, mediante acta de entrega-recepción al dominio público, 
permanece en el patrimonio del ente público). 
Patrimonio que está controlado por el ente público pero que le falta cumplir 
con alguna formalidad jurídica, para su reconocimiento legal. 

. . . ,  . : :  % ? ~ - : , :  incorporac ión~~ 'una:pa .~ ida  . .  . , .  a losrestados . . . :  . . , . y '  f in.a,~cie~~,l,os,cuales . . . : .  . , : , se :obtienen . . ... por 
. . 

l a  adquisición, reposición 'o reempl.ao,g16 . . . . , .  . , , . .  ! : : ! .  u.(ia:ativ~ , , : : :  o . poir..i~.~.urrir . , .  y . . ;  . :  en.-un . :  . . .pasi"o. \ ,  . . . .'. .' : ' > . . . 

1 

- 

, 
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2. Valores de salida.- Son los que sirven de base para realizar una partida en los ' 
estados financieras, los cuales se obtienen por la disposición o uso de un activa o 
por la liquidación de un pasivo. 

A continuación se enlistan los valores que se le pueden asignar a las activos y pasivos con 
los que cuente el ente público: 

+ 

a) Costo de adqulslclbn I 

Es el monto pagad~~de~efecit ivo o $qulivalentes por uBactivola!servic~o~aI momento 

Como adquisición debe considerarse también la construcción, fabricacibn, 
instalación o maduración de un 'activo. El costo de adquisición también se conoce ' 
como costo histórico. 

En la determinación del costo de adquisición deben considerarse cualesquier otros 
costos incurridos, asociados directa e indirectamente aila adquisición, los cuales se 
presentan como costos acumulados, sin incluir el impuesto al valor agregado, 

- '  6) Costo del reposición ' - 

Es el costo que sería incurrido para adquirir un activo idéntico a uno que está 
actualmente en uso. 

c) Costo de reemplazo 

Es el costo más bajd que sería incurrido para restituir el servicio potencial de un 
activo,-en el curso normal de la operación del ente público. 

El costo de reposición representa el costo de un activo idéntico; en cambio, el costo 
- 

de reemplazo equivale al cÓsto de un activo similar, pero no idéntico. Por ende, la 
distinción entre costo de reposición y costo de reemplazo se deriva de la eficiencia 
operativa y de los cambios tecnológicos que podrían haber ocurrido, los cuales se 
manifiestan-en el costo de reemplazo del activo similar; empero, el activo idéntico 
mantendría su capacidad productiva original y, por consiguiente, éste es su costo de 
reposición. 

hi !.' . 

d) Recurso histórico 

Es el monto recibido de recursos en efectivo o equivalentes al incurrir en un pasivo. 

El recurso histórico debe considerarse neto de primas -o descuentos y gastos 
asociados, derivados de la emisión y colocación del pasivo. Tanto la prima como el  

-.descuento y los gastos,asociados deben ser a'q'uéllos directamente atribuibles,a la 
emisión y colocación de la deuda que forman parte de las condiciones estipuladas 

-- 
en el acuerdo. 
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informadas, en un mercado de libre competencia. Cuando no se tenga un valor de 
. intercambio accesible de la operación debe realizarse una estimación del mismo 

mediante técnicas de valuación, por consiguiente, es el valor de intercambio de una 
operación o una estimación de éste. 

El valor razonable puede considerarse tanto un valor de entrada como de salida, 
atendiendo a los atributos de la partida considerada y a las circunstancias presentes , 

en el momento de su valorización. - 
. \ 

El valor razonable, como valor atribuible a activos, pasivos o activos netos,. según 
corresponda, representa un valor ideal para las cuantificaciones contables en . . 
términos monetarlos, el cual puede determinarse a partlr de: 

1. Cotizaciones observables en los mercados; 
- 1 

2. Valores de mercado de activos, pasivos o activos netos similares en cuanto a 
sus rendimientos, riesgos y beneficios; y 

3. Técnicas de valuación (enfoques o modelos) reconocidos en el ámbito 
financiero, para obtener valores tales como, valor presente,.esper.ad,o, valor 
presente estimado, modelos de precios de opción, modelos de valuación de 
acciones, opciones o derivados, entre otros. 

E l  precio de mercado denota una variabilidad de hechos y presunciones, obten¡-endose 
a traves de: 

o El  precio de intercambio de las operaciones, representado por el monto en que son 
adquiridos o vendidos los activos y servicios, incurridos los pasivos y colocados-o 
readquiridos los instrumentos de deuda y de capital de un ente publico, en un 
mercado de libre competencia; y \ 

o Los valores de referencia de valuaciones contables provenientes de modelos de 
valuación, simples o complejos, que consideran el comportamiento del mercado en * ' e  

el futuro. 
% 

. Éste también es un valor del que se debe usar con la mesura adecuada, ya que 
igualmente puede desvirtuar el resultado de alguna operación; sin embargo, en el caso de 
losvalores de entrada puede ser muy útil para determinar el valor de adquisición de algún 
activo que se adquiera-sin transacción económica, o al dar de baja alguno que ~equiera su 
valor en el momento de la transacción. 

Consideraciones Adicionales a los Valores de los Activos y de los Pasivos 
1 .  ' , ,  

, 3 r  :.. 

 tendiendo a.Jloratributos de una partida, cualquier valor de entrada o salida puede 
recwioeer& bajrr-uno-de ¡&-siguientes enfoques: 
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a) Cifra nominal 

Es el monto de efectivo o equivalentes pagados o cobrados o, en su caso, por 
cobrar o p'or pagar. hlormalmente esta cifra se encuentra representada en forma 
escrita en algún documento referido al elemento, o implícitamente en él como 
sucede con la  moneda. 

b) Cifra reexpresada 

Es la cifra nominal ajustada por un factor específico para conservar unidades 
monetarias equivalentes. 

Los factores a utilizar pueden ser índices de precios emitidos por instituciones 
reguladoras y miden los efectos inflacionarios, tipps de cambio que miden los 
efectos cambiarios, etc. 

Criterios adicionales de los pasivos 

Independientemente de que las reglas específicas pudieran determinar algún otro valor 
específico para algún pasivo en particular, en esta norma se pretende definir los valores 
que en general deben tener los pasivos, según las características que tiene cada una de sus 
clasificaciones. 

a) Notificaciones de carácter legal derivadas de litigios 

La obligación deberá ser reconocida cuando sea formalmente comunicada y 
virtualmente ineludible. 

b) Obligaciones asumidas 

Su reconocimiento se dará cuando el ente público manifiest.e debidamente la  
aceptación de responsabilidades y las partes acuerden formalmente la transferencia 
de la obligación. 

c) Pasiv~s financieros e instrumentos financieros de deuda 

En el caso de prestamos obtenidos en efectivo, el pasivo debe reconocerse por el 
importe recibido o utilizado. Si hibiere una porción del préstamo de la que aún no 
se haya dispuesto, ésta no debe reflejarse en el estado de situación financiera, por 
no cumplir con l a  definición de pasivo. 

d) Pasivo por emisión de obligaciones 

El pasivo por emisión de obligaciones debe representar el importe a pagar por las 
obligaciones emitidas, de acuerdo con el valor nominal de los títulos, menos el 
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descuento o más la prima por su colocación. Los intereses serán pasivos confo-rme . 

se devenguen. 

e) Provisiones 

Debe reconocerse una provisión cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

Exista una obligación presente (legal o asumida) resultante de un evento pasado 
a cargo del ente público. 

.a Es probable que se presente la salida de recursos económicos como medio para 
liquidar dicha obligación. 
La obligación pueda ser estimada razonablemente. 

f) Obligaciones Laborales 

Un ente público debe reconocer un pasivo o una estimación por beneficios a ,los 
empleados s i  se reúnen la totalidad de los siguientes criterios: 

1. Existe una obligación presente, legal o asumida, de efectuar pagos por 
b.eneficiose a los empleados, en el futuro, como consecuencia de sucesos 
ocurridos en el pasado; 

- 
2. La obligación del ente público con los empleados es atribuible a servicios ya 

prestados y, por ende, dichos derechos están devengados; 

3. Es probable el pago de los beneficios; y 

4. El  monto de los beneficios puede ser cuantificado de manera confiable. 

Conceptos básicos de las obligaciones laborales 

Beneficios a los empleados.- Son aquéllos otorgados al personal que incluyen toda 
clase de remuneraciones que se devengan a favor del empleado y/o sus 
beneficiarios a cambio de los servicios recibidos del empleado. Estas 

- remuneraciones se clasifican en: beneficios directos a corto y largo plazo, 
beneficios por terminación y beneficios al retiro. 

a) Beneficios directos a corto y largo plazo.- Son remuneraciones que se 
pagan regularmente al empbado durante su relación laboral; tales como 
sueldos, sala~ios, tiempo extra, destajos, comisiones, premios, 
gratificaciones anuales, vacaciones y primas sobre las mismas. Si son 
pagad;?ros dentro de los doce meses siguientes al cierre del periodo son 
a corto plazo; si lo son a más de doce meses, son a largo plazo. 
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Los beneficios directos a largo plazo comprenden, entre otras, a las 
siguientes remuneraciones: ausencias compensadas a largo plazo (tales 
como, años sabáticos, becas o .estudios prolongados normalmente en el 
extranjero o vacaciones especiales tras largos periodos de vida activa); 
bonos o incentivos por antigüedad y otros beneficios por largo tiempo de 
servicio, beneficios por invalidez temporal o permanente, beneficios 
diferidos que se pagarán a los empleados a partir de los doce meses 
siguientes al cierre del período en el que se han ganado. 

b) Beneficios por terminación.- Son remuneraciones que se pagan al 
empleado 6 a sus beneficiarios al término de la relación laboral antes de 
haber llegado a su edad de  jubilación (como por ejemplo: 
indemnizaciones legales por despido, bonos o compensaciones 
especiales ofertadas a cambio de la renuncia voluntaria, prima de 
antigüedad por las causas de muerte, invalidez, despido y separación 
voluntaria antes de la feLha de jubilación o de retiro sustitutivo de 

\ jubilación, gratificaciones adicionales y servicios médicos), de acuerdo 
con la ley y los términos del plan de beneficios. 

Beneficios al retiro.- S& remuneraciones que se pagan al empleado y10 
sus beneficiarios, al alcanzar este empleado su edad de jubilación o con 
posterioridad a ésta y, en algunos casos con anterioridad a ésta, si 
alcanzan ;u condición de elegibilidad, derivadas de los beneficios futuros 
que ofrece el ente público a cambio de los servicios actuales del 
empleado. Los planes de beneficio al retiro pueden ser por: pensiones, 
prima de antigüedad e indemnizaciones, ya sea jubilación o por 
retiro sustitutivo de jubilación, y otros beneficios al retiro. 

g) Obligaciones contractuales 

Representan acuerdos realizados para llevar a cabo determinadas acciones en el 
futuro, los cuales no cumplen los requisitos ,para considerarse como pasivos, 
provisiones o contingencias. 

La divulgación del monto y la naturaleza de los compromisos deben considerarse como 
necesaria en los siguientes casos: 

- Cuando representen adiciones importantes a los activos fijos. 
- Cuando el monto de los servicios o bienes contratados exceden 

sustancialmente las necesidades inmediatas del ente'público o lo que se 
considere como normal dentro del ritmo de las operaciones propias de la 
misma. . 

- Cuando sean obligaciones contractuales. 

h) Pasivos con tirrgen tes 

Los pasivos contingentes consideran: 



20 PERIÓDICO OFICIAL 22 DE ENERO DE 2011 

a) Obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser 
confirmada sólo por la concurrencia, de uno o más eventos inciertos en el futuro 
que no están enteramente bajo el control del ente público. 

b) 'una obligación presente a raíz de' sucesos p'asados, que no se ha reconocido 
co~tablemente.porque no es viable que el ente público tenga que-satisfacerla, o 
debido a que el importe de la obligación no puede ser cuantificado con la suficiente 
confiatrilidad. 

V. VALOR INICIAL Y POSTERIOR DEL ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA. PUBLICA 1 / 

El siguiente apartado está relacionado con los   os tu lados Básicos de Contabilidad 
i 

Gubernamental (PBCG). En particular el postulado de "Valuación" que menciona lo 
siguiente: 

"Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados 
en términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más 
objetivo registrándose en moneda nacional. 

1 

Explicacián del Postulado Básico . 
- 

a) El costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su 
adquisición conforme a la documentación conjable original justificativa y 
comprobatoria, o bien a su valor estimado o de avalúo en caso-de ser producto 
de.una donación, expropiación, adjudicación o dación en pago; 

b) La información reflejada en los estados financieros deberá ser revaluada aplicando 
los métodos y lineamientos que para tal efecto emita el CONAC." 

- 
Como se puede apreciar la base fundamental en la valuación debe ser el enfoque del 

costo histórico, que refleja más objetivamente la información financiera de los gobiernos, 
para conocer el "valor para el ente público" que, a su vez, tiene diferencias importantes 
con el concepto de "valor del ente público" que es el que se utiliza en el sector privado. 
Existen diversos tipos de operaciones en las que se pudieran aplicar métodos de valuación 
diferentes al costo histórico; por ejemplo: donaciones o desincorporaciones. 

En este sentido, se presentan las reglas de reconocimiento inicial y posterior de los 
activos, pasivos y hacienda pública / patrimonio: 
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'a) Reconocimiento inicial 

El valor inicial que deben tener 'los activos en todas sus categorías es su costo de 
adquisición; es decir, el valor que se pagó por ellós o un equivalente en el momento de su . 
adquisición o reconocimiento según la norma específica. 

El equivalente de referencia debe ser un valor en el que el ente público lo hubiera 
adquirido en una transacción libre y puede determinarse confiablemente; de lo contrario, 
no es aceptable su reconocimiento en el estado de situación financiera. Los valores que 

f pueden utilizarse en estos casos son: valor.razonable, valor de remplazo o su equivalente 
en concordancia con el postulado básico de valuación. 

b) Reconocimiento posterior 

Se considera que el reconocimiento posterior de los activos, debe ser de acuerdo a las 
mejores prácticas nacionales e internacionales que tienden al reconocimiento del valor 

\ 

razonable, sin embargo, por diversas razones no siempre es aplicable (costos, tiempo, tipos 
de activos, etc.) a continuación se presentan elementos de valuación por grupos de activos. 

CIRCUCANTE 

Disponibles: estos activos representan la inversión que en efectivo o equivalentes de 
efectivo se mantiene en el ente público, así como otras inversiones en instrumentos 
financieros. Como el Gobierno no pretende ser especulativo en ninguna inversión, no tiene 
lógica el permitir que estos bienes se valúen a un precio superior al que se invirtió en su 
origen. Desde luego, esto no implica que el Gobierno no deba buscar obtener los mejores 
rendimientos de sus inversiones. 

El efectivo debe reconocerse a su valor'nominal. ' 

Los instrumentos financieros de renta fija, deben reconocerse a su valor nominal más 
los rendimientos devengados pero no cobrad0s.a la fecha de los estados financieros. 

Los equivalentes de efectivo deben reconocerse a su costo de adquisición, sus ganancias - 

hasta que se realicen y las pérdidas en el momento de conocerse. 

Derechos a recibir: son los descritos como cuentas por cobrar en general e inicialmente 
deberán reconocerse por el derecho que tenga el ente público de recibir efectivo o 
equivalentes, al valor que tengan éstos en el momento de la transacción o el valor 
razonable de éstos si son diferentes. 

En un momento posterior éstos derechos deben valuarse a la mejor estimación posible 
del valor de realización que de ellos pueda determinarse a la fecha del estado de situación 
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financiera, sin reconocer beneficio alguno por incremento en su valor, a menos qOie éste 
provenga de rendimientos claramente establecidos y hayan sido devengados y estén 
pendientes de cobro. Por el contrario, si el valor ha bajado, éste hecho debe reconocerse 

momento en el que ocurra. 

Bienes y mercancías de consumo: estos bienes deben reconocerse inicialmente al, 
monto pagado o por'pagar por ellos en la fecha de la transacción, o a su valor razonable en 
el caso de que no sean producto.d.e una transacción en efectivo o equivalentes de efectivo 
o a su valor de realización. 

En un momento posterior los valores de estos bienes deberán ser modificados sólo en el 
-caso de que no se puedan realizar al precio previamente reconocido, o se pierda su 
utilidad, por lo que se deberá reconocer su deterioro hasta el valor que pueda ser 
realizable en el futuro o se puedan usar en las mismas condiciones de su adquisición. 

NO CIRCULANTE y 

Activos varios: dentro del no circulante se han mencionado los activos varios, que se 
refieren a las mismas clases de-activos que se han mencionado en corto plazo, pero que su 
realización se hará en un plazo mayor a un año, por lo que los valores de referencia son los 
mismos mencionados anteriormente. 

lnmuebles y muebles: en su reconocimiento inicial estos activos deben valuarse a su 
costo de adquisición, valor razonable o su equivalente en concordancia con el postulado 
básico de valuación. 

En momentos posteriores su valor será el mismo valor original menos ladepreciación 
acumulada y/o las pérdidas por deterioro acumuladas. 

La depreciación es el importe del costo de adquisición del activo depreciable, menos su 
valor de deshecho, entre los años correspondientes a su vida útil o su vida económica; con 
ello, se tiene un costo que se deberá registrar en resultados o en el estado de actividades 
(hacienda pública / patrimonio), con el objetivo.de conocer el gasto patrimonial, por el 
servicio que está dando el activo, lo cual redundará en una estimación adecuada de la 
utilidad en un ente público lucrativo o del costo de operación en un ente público con fines 
exclusivamente gubernamentales o sin fines de lucro. 

Ahora bien, lejos de tratar de valuar un activo a través de la depreciación, ésta tiene por 
objeto el reconocimiento del gasto mencionado; por lo tanto, dicho gasto debe estimarse 
con *los siguientes factores: valor original registrado, valor de desecho y vida Gil o 

- económica estimada. 

Valor de desecho, es la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la fecha en la 
que dejará de ser útil para el ente público. Esta fecha es la del fin de su vida útil, o la del fin 
de su vida económica; la primera es la fecha en la que el bien ya no sirve, pero puede tener 
un valor de rescate en esas condiciones, en muchas ocasiones es igua! a cero; la segunda, 
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vida económica, es la fecha en la que al ente público ya no le es úti l  pero puede-llegar a 
tener una vida útil que le origine un valor comercial aún al activo. 

Por lo anterior, las inversiones en inmuebles y muebles representan, en el transcurso 
del tiempo, un gasto por aquellas cantidades que no son susceptibles de recuperación. 
Tanto estos activos como los intangibles tienen como objetivo el generar- beneficios, 
económicos o sociales, por lo que es necesario se reconozcan en resultados en el mismo 
período en el que generan dichos beneficios. Independientemente de que un ente público 
tenga fines exclusivamente gubernamentales, no tenga fines de,lucro o sea lucrativa, 
genera algún beneficio. La depreciación tiene por objeto el reconocimiento del gasto 
correspondiente por su uso, que es el que provoca el beneficio. 

Activos intangibles: estos activos deben valuarse igual que los activos fijos, e 
igualmente su reconocimiento sólo puede darse por operaciones y transacciones con 
terceros. 

Al igual que la depreciación, éstos activos están sujetós a amortización, siempre y 
cuando tengan una vida útil determinable y, para su determinación, deben considerarse los 
mismos elementos que en la depreciación. 

En el caso de que los activos intangibles no tengan una vida útil o económica 
determinable, deben quedar sujetos a la evaluación del deterioro del valor, lo cual debe 
hacerse regularmente. 

PASIVO .. 

a )  Reconocimiento inicial 

El valor inicial que debe'n tener los pasivos es el "recurso histórico"; es decir, el monto 
recibido de recursos en efectivo o equivalentes, o la estimación del monto incurrido en el - 
momento de su reconocimiento. 

El  monto incurrido en el momento de su reconocimiento, puede ser el valor razonable 
de la contraprestación recibida. 

. 
b) Reconocimiento posterior 

Extinción de pasivos 

El ente público dejará de reconocer un pasivo sólo si éste ha sido extinguido. Se 
considera que un pasivo ha sido extinguido si reúne cualquiera de la; siguientes 
condiciones: . -. 

a) El deudor paga al acreedor y es liberado de su obligación con respecto a la deuda. El  
pago puede consistir en la entrega de efectivo, de otros activos financieros, de 
bienes, servicios o la adquisición de obligaciones en circulación emitidas por el 
mismo,ente público, . 
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b) Se libera legalmente al ente público de ser el deudor principal, ya sea por medios 
. judiciales o directamente por el acreedor. 

- Cambios en el valor de las provisiones: 

Las provisiones deben de ser olfjeto de revisión en cada fecha del estado de situación 
financiera y ajustada, en su caso, para reflejar la* mejor estimación existente en ese 
momento. 

La provisión debe ser revertida si ya no es probable que se requiera la salida de recursos 
económicos para liquidar la obligación. 

HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO 

a) Reconocimiento inicial 

El reconocimiento inicial estará directamente relacionado con la valuación y registro 
que hagan los entes púbricos de sus activos y pasivos comentados con anterioridad 
en esta norma. 

6) Reconocimiento posterior 

El reconocimiento posterior estará directamente relacionado con la valuación y 
registro que hagan los entes públicos de sus activos y pasivos comentados con 
anterioridad en esta norma. 

Reconocimientos de los efectos de la inflación 

Todos los activos, monetarios y no monetarios estarán sujetos a los reconocimientos de 
los efectos de la inflacirjn según la norma particular relativa al entorno inflacionario que 
emitirá el CONAC. \ - 

Dentro del' enfoaue de valor histórico es necesario el reconocimiento de los efectos de 
la inflación cuando exista un entorno inflacionario, de tal forma que las cifras que sirven de 
base para el reconocimiento inicial de los activos y pasivos, no pierdan objetividad, por lo 
que en su caso, se recomienda su actualización mediante el uso del índice Nacional de 
Precios al ~onsumidor (IIVPC) o las Unidades de Inversión (UDIS), por considerarse en la 
actualidad ¡os más adecuados. 

Los activos y pasivos~monetarios reconocerán, apegándose a la norma particular, los 
efeitos de la inflación en resultados en el renglón que defina la norma mencionada. 

Los activos y pasivos no monetarios incorporarán los efectos de la inflación en el valor 
del mismo activo o pasivo, actualizando con ello sólo las cantidades afectadas 
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originalmente, no el valor de los activos o pasivos en particular, logrando con ello el 
mantenimiento del valor por los efectos de la inflación, no tos valores revaluados, que el 
ente público no ha realizado en transacciones, 

Una vez definidos y aprobados los elementos generales en Iá presente norma, los 
conceptos específicos serán desarrollados y precisados en fases posteriores. , 

SEGUNDO.-El Manual de Contabilidad Gubernamental deberá ser actualizado con base a 
las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), así 
como por los conceptos específicos que analizará y en su caso aprobará el CONAC. 

, 

TERCERO.- En cumplimiento del artículo 7 de la Ley de Contabilidad, los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de l a  Federación y Entidades Federativas; las Entidades y los 
Órganos Autónomos deberán adoptar e implementar el presente acuerdo por el que se 
emiten las Principales. Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos , 

Generales). 

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio, fracción III, de la Ley 
de Contabilidad, los poderes Ejecutivo,, Legislativo y Judicial de la Federación y Entidades 
Federativas; las Entidades y los Órganos Autónomos deberán realizar los' registros 
contables con base en Iás Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio 
(Elementos Generales), a más tardar el 31 de diciembre de 2012.. 

QUINTO.- Al adoptar e implementar lo previsto en las Principales Reglas de Registro y 
Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), las autoridades en materia de 
contabilidad gubernamental en los poderes ejecutivos Federal, Estatal y Ayuntamientos de 
los Municipios establecerán la forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales, 
respectivamente atendiendo a su nat'uraleza, se ajustarán a las mismas. Lo anterior, en 

, . tanto el CONAC emite lo conducente, 

SEXTO.- En cuyi.iplirniento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, los Ayuntamientos de los Municipios y los órgános político-administrativos de 
las d e m a i c a k e s  territoriales del Distrito Federal deberán ad-optár e implementar e l  
presente acuerdo por et que se emiten las Principales Reglas de Registro y Valoración del 
Patrimonio (Etementos Generales). 

SÉPTIMO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, lqs Ayuntamientos dedos Municjpios y los órganos político-administrativos de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán realizar los registros contabled 
con base en las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio [Elementos 
Generales), a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

OCTAVO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los 
gobiernos de las Entidades Federatlvas deberán adoptar e implementar las decisiones del 
CONAC, vía la adecuación de su.s marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual 
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modificación o formulación de leyes o disposiciones administrativas de'carácter local, 
según sea el caso. 

NOVENO.- De acuerdo con lo previsto en.el artículo 1 de la ~ e i  de Contabilidad; los . 
gobiernos de las Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos Municipales 
para que logren contar con un marco contable armonizado, a través del intercambio de 
información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno. 

- DÉCIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario 
Técnico llevará un registro público en una página de lnternet de los actos que los gobiernos 
de las Entidades Federativas, Municipios y demarcacionés te~ritoriales del Distrito Federal 
realicen para la adopción e implefnentación del presente acuerdo. Para tales efectos, los 
gobiernos de las Entidades Federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico 1; información relacionada con dichos actos. 
Dicha información deberá ser enviada a- la dirección electrónica 
conac~sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentrode un plazo de 15 días hábiles contados a ' 
partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC. 

DÉCIIVIO PRIIVIER0.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las Entidades 
~ederativas y Municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en 
la Ley de Cont,abilidad. 

DÉCIMO SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo 
de la Ley de Contabilidad, las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio 
(Elementos Generales) serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos ,de las Entidades Federativas, 
Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

/ En la Ciudad de ~ é x i c o ,  Distrito Federal, siendo las 12:35 horas del día 15 de diciembre del 
año dos mil diez, el Titular de la Unidad de ~ o n t a b i l i a d  Gubernamental e Informes sobre 
la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi  calidad de 
Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HACE CONSTAR que el 
documento consistente de 15 fojas útiles denominado Principales Reglas de Registro y 
Valoración del Patrimonio, corresponde con los textos aprobados por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, mismos que estuvieron a la vistá de los integrantes de dicho 
Consejo en su tercera reunión celebrada el pasado 15 de diciembre de'l presente año. Lo 
anterior para los efectos legales conducentes, con fundamento en el artículo 7 de la Ley 

,General de Contabilidad Gubernamental y e n  la regla 20 de las Reglas de Operación del 
Consejo Nacional de Armonización Contable. .- El  Secretario Técnico del Consejo Nacional 
de Armonización Contable, Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica. 
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El 3 1  de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto 
establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión 
de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y,'en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia 
del gasto e ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los 
municipios; los órganos político-administrativos de.las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, 
estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

El  órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es 
e l  consejo-~aciohal de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión 
de las normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que 
aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario 
Técnico. 

E l  CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, 
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes 
públicos, a través de las modificaciones, adiciones o ref-ormas a su marco jurídico, 10 cual 
podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones 

' 

administrativas. de carácter local, según sea el caso. 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley-de Contabilidad está obligado a contar 
con un mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de 
las decisiones de dichd cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el 
registro de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e implementar las 
decisiones tomadas porgl CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia. 

- ' 
E l  Secretario Técnico ierá  el encargado de publicar dicha información, asegurándose 

que cualquier persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la 
finalidad de proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, mediante la cual 
se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No 
se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que las entidades 
federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones 
en el Registro de ~bligaciones'y Empréstitos. 

/ 
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En el marco de la Ley de Contabilídad, las entidades federativas deberán asumir una 
posición estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus 
municipios logre cumplir'con los objetivos que dicha ley ordena. Los.gobiernos de las 
Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos 
de sus municipios, para que éstos logren armonizar- su contabilidad, con base en las 
decisiones que alcance el CONAC. 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuer,do se emite con el fin de 
establecer las bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y 
municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de 
la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de cada nivel 
de gobierno deberán realizar'las acciones necesarias para cumplir con dichas obligaciones. 

\ 

Lo anterior, con base en que, el 10 de junio de 2010 fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el "Acuerdo por el que se emite la Clasificación Funcional del Gasto", que ' 

tiene como objeto establecer los primeros dos niveles de su clasificación reservando la 
subfunción para el análisis y armonización posterior. J 

Desde esa fecha el Secretariado Técnico realizó trabajos para formular el proyecto del 
' tercer nivel-subfunción- de la Clasificación Funcional del Gasto, enviándolo al Comité 

Consultivo para su opinión. Dicho Comité integrado por distintos grupos de trabajo, que 
cuenta con la participación de reiresentantes de entidades federativas, municipios, 
~ud i tor ía  Superior de la Federación, Entidades Estatales de Fiscalización, Instituto para el 
Desarrollo,Técnico de las Haciendas Públicas, Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos y Comisión 
Permanente de Contralores ~stados-~ederación. Así como los grupos que integran la - - 
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

Finalmente el 7 de Diciembre de 2010, el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario 
Técnico la opinión sobre el proyecto de   cuerdo por el que se emite la  Clasificación 
Funcional del Gasto considerando los tres niveles de desagregación (Finalidad, Función y 
Su bfunción). 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9 de la ~ e y  de 
Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente: 

PRIMERO.- Se emite la ~las'ificación Funcional del Gasto a que hace referencia el 
artículo tercero transitorio, fracción III de la Ley de Contabilidad, integrada par tres niveles: 
Finalidad, Función y ~ubfunc~~ón.  

, 

La Clasificación Funcional de( Gasto agrUpa los gastos según los propósitos u objetivos 
sociocconomicos que persiguen los diferentes entes públicos. l 
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Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernam~ntales 
brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a 
funciones de gobierno, desarrollo social, desarrollo económico'y otras no clasificadas; 
permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzar éstos. 

La información de la clasificación funcional es de interés primordial para la ciudadanía 
en general, para altos funcionarios de los poderes del Estado, para quienes ejercen la 
actividad política y para los analistas que realizan estudios sobre la ejecución de las 
políticas públicas. 

Las funciones que se identifican en esta clasificación son de interés general y 
susceptibles de ser .utilizadas en una amplia variedad de aplicaciones analíticas y 
estadísticas, relacionadas con el estudio de la orientación de las acciones del gobierno. 

/ 

Esta clasificación forma parte del conjunto de clasificadores presupuestarios que se 
utilizan para la fijación de políticas, la elaboración, ejecución, evaluación y el análisis del 
Presupuesto de Egresos; presentando una estructura detallada sobre las prioridades y 
acciones que lleva a cabo el gobierno. Es importante notar que cadá uno de los 
clasificadores presupuestarios tiene una utilidad específica; sin embargo, la utilización 
conjunta de las mismas nos dará información de mayor valor agregado y apropiada para la 
.comprenq7ón y análisis del gasto presupuestario, ya que no es posible satisfacer todos los 
propósitr analíticos con una sola clasificación. 

La clar 'icación hncional se vincula e interrelaciona, entre otras, con las clasificaciones 
administrativa, programática y por objeto.de gasto. 

Es'común que un ente público cumpla una o más funciones y que una función sea 
realizada por varias instituciones. La clasificación funcional tiene por finalidad corregir esa 
dispersión agrupando los gastos de acuerdo a las funciones a que destinan sus recursos. 

El  modelo de clasificación se desarrolló de acuerdo a los criterios técnicos~utilizados 
en las mejores prácticas nacionales e internacionales, entre las que destacan: las 
Clasificaciones de Gastos por Finalidades de la Orgqización de las Naciones Unidas (2001), 
el Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas del Fondo Monetario Internacional 
(2001) y el Sistema de Cuentas N-acionales (2008) preparado por la Unión Europea (UE), la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OECD) y Banco Mundial (BM). 

B. OBJETIVOS 

La Clasificación Funcional del Gasto tiene como objetivos los siguientes: 
, 

l. Presentar una descripción que permita informar sobre la naturaleza de los servicios 
gubernamentales y la proporción del gastb público que se destina -a cada tipo de 
servicio; 
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II. Conocer en qué medida las instituciones de la administración pública cumplen con 
funciones económicas o sociales; 

III. Facilitar el análisis a lo largo del tiempo de las tendencias del gasto púbiico según la 
fmalidad y función; 

- 
IV. Facilitar comparaciones internacionales respecto al alcance de las funciones económicas 

y sociales que desempeñan los gobiernos; 

V. Favorecer el análisis del gasto para estudios económicos y sociales; y, 

VI. Cuantificar la proporción del gasto público que las instituciones públicas destinan a las 
áreas de servicios públicos generales, económicos, sociales y a las transacciones no 
asociadas a funciones. 

C. ESTRUCTURA DE LA CLASIFICACI~N 

La Clasificación .Funcíonal del Gasto ha sido estructurada en 4 finalidades identificadas 
por el primer dígito de la clasificación, 28 funciones identificadas por él segundo dígito y 
111 subfunciones correspondientes al tercer dígito. 

\ 

N i v e l l :  1 Finalidad 

Nivel 2: 1.1 Función 

Nivel 3: 1.1.1 Su bfunción 

El p r h e r  digito identifica si el gasto funcional es de gobierno, social, económico; 
adicionalmente, con este primer digito se identifican- las transacciones no especificadas que 
no corresponden a ningún gasto funcional en p&icular. 

- Primera finalidad: comprende las acciones propias de gobierno; 

- - Segunda finalidad: incluye las actividades relacionadas con la prestación de servicios 
sociales en beneficio de la población; 

- Tercera finalidad: comprende las actividades orientadas al desarrollo económico, 
fomento de la producción y prestación de bienes y servicios 
públicos; 

- Cuarta finalidad: comprende los pagos de compromisos inherentes a la contratación 
de deuda; las transferencias entre diferentes niveles y órdenes de 
gobierno, así como -aquellas actividades no susceptibles de 
etiquetar en las funciones existentes. 

. 
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En el segundo dígito se desagregan 28 funciones, de conformidad con la finalidad a la 
cual correspoiide el gasto. 

Respecto a las funciones que corresponden a "OTROS" en cada 'finalidad, su 
incorporación será determinada, en conjunto con las unidades administrativas o instancr)as 
competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden 
de gobierno. . 

En el tercer dígito se desagregan 111 subfunciones, de conformidad con la función a la 
cual corresponde el gasto. 

La Clasificación Funcional del Gasto se puede d,esagregar a cuarto digito en sub- 
subfunciones, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes 
en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de- cada orden de gobierno, . 
con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica 
(finalidad, función y subfunción). 

D. RELACI~N DE FINALIDADES, FUNCIONES Y SUBFUNCIONES 

1 GOBIERNO 

1.1.1 Legislación 

1.1.2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 Impartición de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos * 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 

1.3.2 Política Interior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 
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- .  

2 DESARROLLO SOCIAL 
, 7 

- 2.1. PROTECCI~N AMBIENTAL 

- 2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 
- 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros.de Protección Ambiental 
\ 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

22.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 
- 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

. 2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2 -Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras ~anifestaciones Sociales 
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2.5.1 Educación' BásicaA 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.'4 Posgrado - 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2'.6. PROTECCIÓN SOCIAL ' 

2.6.1 Enfermedad e incapacidad 

- 2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo . 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

2.'6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2.6.7 Indígenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales . 
. 3  DESARROLLO ECONÓMICO 

3.1. ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

- 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales e-n General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. ' AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Silvicultura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 
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3.8.1 Investigación Científica / , 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 

3.8.4 innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PÚBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública Interna 

4,1.2 Deuda Pública Externa 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ÓRDENES DE GOBlERhlO 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Órdenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes hliveles y Órdenes de ~ o b i e r n o  

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Órdenes de Gobierno .. 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 
, . 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en únidades de inversión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
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1 GOBIERNO 

Comprende las acciones propjas de la gestión gubernamental, tales como la administración 
de asuntos de carácter legislativo, procuración e impartición de justicia, asuntos militares y 
seguridad nacional, asuntos con el exterior, asuntos hacendarios, interior, 

- organización de los procesos electorales, regulación y normatividad aplicable a los 
particulares y al propio sectot' público y la administración interna del sector públlco. 

1.1. LEGISLACI~N 

Comprende las acciones relativas a la iniciativa, revisión, elaboración, aprobación, 
emisión y difusión de leyes, decretos, regla~entos y acuerdos; así como la fiscalización 
de la cuenta pública, entre otras. 

, 

1.1.1 Legislación 

Comprende las acciones relativas a la iniciativa, revisión, elaboración, aprobación, 
emisión y difusión de leyes, decretos, reglamentos y '  acuerdos, a quienes la 
Constitución Política del país. y de las entidades federativas les otorgan.la facultad de 
hacerlo. 

1.1.2 Fiscalización 

comprende las acciones relativas a la fiscalización de la  rendición de cuentas. 

1.2. JUSTICIA 

Comprende la administración de la procuración e impartición de la-justicia, como las 
acciones de las fases de investigación, acopio de pruebas e indicios, hasta la imposición, 
ejecución y cumplimiento de resoluciones de carácter penal, civil, familiar, 
administrativo, laboral, electoral; del conocimiento y calificación de las infracciones e 
imposición de sanciones en contra de quienesl presuntamente han violado la Ley o 
disputen un derecho, exijan su~reconochniento o en su caso impongan obligaciones. Así 
como las acciones 0rientadas.a la persecución oficiosa o a petición de parte ofendida, 
de las conductas que transgreden las diiposiciones legale;, las acciones de 

/representación de los intereses sociales en juicios y procedimiento que se realizan 
ante las instancias de justicia correspondientes. Incluye la administración de los centros 
de reclusión y readaptación social. Así como los programas, actividades y proyectos 
relacionados con los derechos humanos, entre otros. 

, 
1.2.1 Impartición de Justicia - 

Comprende. las acciones que desa rrollan el Poder Judicial, los T ribunales Agrarios, 
Fiscales y Administrativos, así como las relativas a la impartición de justicia en materia 
laboral. Incluye infraestructura y equipamiento necesarios. 
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' 1.2.2 Procuración de Justicia 

Comprende la administración de las actividades inherentes a la procuración de justicia, 
así como la infraestructura y equipamiento. 

, 1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 
, 

Comprende la administración, gestión o apoyo de los centros de rec!usión y 
readaptación social, así como acciones encaminadas a corregir conductas antisociales 
de quienes infringieron la ley y que por tal razón purgan la pena correspondiente en 
Centros de Reclusión y Readaptación Social para adultos y menores'infractores. lncluye 
la infraestructura y el equipamiento-necesario. 

1.2.4 Derechos Humanos 

Comprende las actividades relacionadas con la protección, observancia, promoción, 
estudio y divulgación de los derechos humanos en los ámbitos estatal, nacional e 
internacional. lncluye acciones orientadas a la organización del poder público que 
permita asegurar jurídicamente e ~ ' ~ l e n o  goce de los derechos humanos, así como al 2 

impulso del respeto y garantía de los mismos. 
,' 

1.3. ' COORDIIVACIÓN DE LA POL~TICA DE GOBIERNO 

Compr-ende las acciones enfocadas a la formulación y establecimiento de las 
directrices, lineamientos de acción y estrategias de gobierno. 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 

Comprende las actividades que desarrollan las oficinas del Titular del Poder Ejecutivo 
de la Federación, Entidades Federativas y Municipios. 

- .  
1.3.2 Política Interior 

lncluye la planeación, formulación, diseño,'ejecución e implantación de la política del 
desarrollo político y las actividades de eniace con el Congreso. . 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

lncluye las actividades para la preservación y cuidado del patrimonio público 
(monumentos, obras artísticas y edificios, entre otros). 

1.3.4 Función Pública 

lncluye el control, fiscalización y evaluación interna 'de la gestión gubernamental. 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 
- 

Comprende las acciones de coordinación jurídica que desarrolla la Consejería Jurídica 
del Poder Ejecutivo, así como los servicios de asesoría y- asistencia jurídica a , 

gobernadores y presidentes. 



1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

Comprende la planeación, supervisión, control y organización de acciones inherentes a 
los procesos electorales; así como la regulación de los recursos finakieros que se 
destinan a los distintos órganos electorales y a los partidos políticos. 

, 

1.3.7 Población 

lncluye la planeación, formulación, diseño, ejecución e implantación de la política 
' 

poblacional y de los servicios migratorios. 

. 
1.3.8 Territorio 

lncluye la planeación, formulación, diseño, ejecución e implantación de la política 
territorial. 

1.3.9 Otros ' 

lncluye otras acciones enfocadas a la formulación y establecimiento de las directrices; 
lineamientos de acción y estrategias de gobierno no consideradas en otras 
su bfunciones. 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

lncluye la planeación, formulación, diseño, e implantación de la política exterior en los 
ámbitos bilaterales y muttilaterales, así como la promoción de la cooperación 
internacional y la ejecución de acciones culturales de igual tipo. 

1.4;l Relaciones Exteriores 

lncluye la planeación, formulación, diseño, e implantación de la política exterior en los 
ámbitos bilaterales- y multilaterales, así como la promoción de la cooperación nacional 
e internacional y la ejecución de acciones culturales de igual tipo. 

.Y 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

Comprende el diseño y ejecución de los asuntos relativos a cubrir todas las acciones 
inherentes a los asuntos financieros y hacendarios. 

1.5.1 Asuntos Financieros 

Comprende la 
actividades de 
como diseño y 

planeación, formulación, diseño, ejecución, implantación, así como las 
normatividad, reglamentación y operación de la política financiera. Así a 

ejecución de la política financiera mediante la regulación, normatividad 
y supervisión del sistema financiero y otros servicios que corresponda realizar de 
conformidad con los ordenamientos legales vigentes. 
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1.5.2 Asuntos Hacendarios 

Comprende la planeación, formulación, diseño, ejecución, implantación, así como las 
activ'rdades de normatividad, reglamentació-n y operación de la política fiscal (ingreso, 
gasto y financiamiento), así como la gestión de tesorería y otros servicios que 
corresponda realizar de conformidad con los ordenamientos legales vigentes. lncluye 
las actividades de gestión y regulación de las entidades que administran los juegos y 

C 

sorteos. 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la planificación y 
operación del Ejército, Armada y la Fuerza Aérea de México, así camo la administración 
de los asuntos militares y servicios inherentes a la Seguridad Nacional. 

" 1.6.1 Defensa 

l Comprende las actividades relacionadas con la operación del Ejército y la Fuerza Aérea 
. . de México. 

1.6.2 Marina 

comprende las actividades relacionadas con la operación de la Armada de México. 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 
\ 

Comprende las actividades relacionadas con ¡a seguridad nacional. lncluye la operación 
del Centro de ~nvesti~ación y Seguridad Nacional (CISEN). 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con el orden y 
seguridad pública, así como las acciones que realizan los gobiernos Federal, Estatales y 
Municipales, pára la .investigación y prevención de conductas delictivas; también su 
participación en programas conjuntos.de reclutamiento, capacitaci6n1 entrenamiento, 
equipamiento y ejecución de acciones coordinadas, al igual que el de orientación, 
difusión, auxilio y protección civil para prevención de disastres, entre otras. lncluye los 
servicios de policía, servicios de protección contra incendios. 

* 

1.7.1 Policía 

lncluye la administración de asuntos y servicios policiacos, combate a la delincuencia y 
narcotráfico, adiestramiento del cuerpo policiaco, estadísticas de arrestos y 
criminalidad, así como la reglamentación y el control del transito par carretera. 

1.7.2 Protección Civil 

lncluye la planeación, formulación, diseño, ejecución e implantación de  la política de 
protección civil; así como las actividades en materia de prevención, auxilio, atención y 
rehabilitación del orden y servicios en casos de desastres naturales. 
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1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y,Seguridad s .  

lncluye las actividades que realiien los entes públicos en materia de o-rden, seguridad y 
justicia que no se encuentren consideradas en otras subfunciones. 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública . 

lncluye las acciones realizadas ba jv  la coordjnación del Secretariado ,Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad pública. 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES -. 
Este grupo comprende servicios que no están yin~ulados a una función concreta y que 
generalmente son de cometido de oficinas centrales a los diversos niveles del gobiet'no, 
tales como los servicios generales de personal, planificación y estadísticas. También . 
comprende los servicios vinculados a una determinada función que son de cometido.de - 

dichas oficinas centrales. Por ejemplo, se incluye aquí la recopilación de estadísticas de 
la industria, el medio ambiente, la salud o la educación por un organismo estadístico 
central. 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

Comprende las actividades referentes a la prestación de servicios enfocados a 
proporcionar seguridad jurídica al ciudadano en su persona, en sus bienes y en su 
interacción con los demás ciudadanos a través de las acciones de Registro Civil, 
Catastr0.y Registro Público de la Propiedad y del Comercio, entre otros. Así como las 

'actividades relacionadas con servicios administrativos y patrimon;ales. 
- 

1.8.2 Servicios Estadísticos 

Considera las acciones Que, realiian los entes públicos relacionadas con los sistema? de 
información y las estadísticas nacionales. 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios - 

lncluye la planeación, formulación, diseño, ejecución e implantación de servicios de 
comunicación so~ ia l  y la relación con los medios informativos, estatales y privados, así 
como los servicios informativos en medios impresos y electrónicos. . .. <, 

1.8.4 Acceso a la Información PúblicaGubernamental 

Comprende las actividades y las acciones orientadas a garantizar el acceso de toda 
persona a la información en posesión de los tres niveles de Gobikrno, así como de los 
organismos autónomos además de su integración y difusión. 

1.8.5 Otros 

lncluye las actividades que realizan los entes públicos no consideradas en ninguna 
función o subfunción de esta clasificacióp. 
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2. DESARROLLO SOCIAL 

Incluye los progi-amas, actividades y proyectos relacionados con la prestación de servicios 
en beneficio de la población con el fin de favorecer el acceso a mejores niviles de + 

bienestar, tales como: servicios educativos, recreación, cultura y otras manifestaciones 
sociales, salud, protección social, vivienda, servicios urbanos y rurales básicos, así como 
protección ambiental. 

Comprende losa esfuerzos y programas, actividades y proyectos encaminados a 
promover y fomentar la protección de los recursos naturales y preservación del medio 
ambielinte, así como su conservación. Considera ta ordenación de aguas residuales y 
desechos, reducción de la contaminación, administración del agua, protección de la 
diversidad biológica y del paisaje. 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

Comprende la administración, supervisión, inspección, gestión o apoyo de los sistemas 
de limpia, recolección, traslado, tratamiento y eliminación de desechos. La recolección 
de desechos comprende el barrido de calles, parques, plazas y otros lugares públicos; la 
recolección de todo tipo de desechos. El tratamiento incluye cualquier método o 
procejo destinado a modificar las características o composición física, química o 
biológica de cualquier desecho para neutralizarlo. La eliminación consiste, entre otras . 
cosas, en proporcio'nar un destino final a los desechos que ya no resultan útiles, 
mediante el uso de basureros, el confinamiento, el vertimiento en el mar o cualquier 
otro método pertinente de eliminación. 

. - 

2.1.2 Administración del Agua 

lncluye los programas y actividades para la regulación y aprovechamiento del agua, 
servicios de información metereológica, control de cauces, entre otros: 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

Comprende la administración, supervisión, inspección, explotación, construcción, 
ampliación o apoyo de los sistemas de-drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 
de aguas residuales. La gestión del sistema de alcantarillado incluye la explotación y la 
construcción del sistema de colectores, tuberías, conductos y bombas de evacuación de 
las aguas residuales (agua de lluvia y aguas residuales domésticas y de otro tipo) desde 
los puntos de generación hasta una.instalación de tratamiento de aguas residuales o.un 

- 
lugar desde el cual se viertan las aguas residuales a las agUas superficiales. El  
tratamiento de las aguas residuales incluye cualquier proceso mecánico, biológico o 
avanzado de purificación para consumo humano u otros fines de las aguas residuales 
con el fin de que éstas cumplan las'normas medioambientales vigentes y otras normas 
de calidad. 
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2.1.4 Reducción de la Contaminación 

Comprende la administración, supervisión, inspección, gestión o apoyo de actividades 
relacionadas con la  reducción y el control de la contaminación como son la protección 
del aire ambiente y del clima, la protección del suelo y de las aguas subterráheas, la 
reducción de los ruidos y las vibraciones y la protección contra la radiación. 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje - 
Comprende la administración, supervisión, inspección, gestión o apoyo de activ.idades 
relacionadas con la protección de la  diversidad biológica y del paisaje, como las 
actividades relacionadas con la protección de la fauna y la flora (tales como, por 
ejemplo, la reintroducción de especies extinta's y la recuperación deespecies en peligro 
de extinción), la  ~ ro terc ión  de determinados hábitats (inclusive la ordenación de 
parques y de reservas naturales) y la protección de paisajes por sus valores estéticos 
(por ejemplo, la reparación de paisajes deteriorados con fines de fortalecer su valor 
estético y la rehabilitación de minas y canteras abandonadas). - 

- 
2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

Incluye la  administración, dirección, regulación, supervisión, gestión y apoyo de 
actividades como formulación, administración, coordinación y vigilancia de politicas, 
planes, programas y presupuestos generales para. promover la protección del medio 
ambiente; preparación y ejecución de legislación y normas de actuacibn en lo referente 
a la prestaci6nde servicios de protección del medio ambiente; producción y difusión de 
informacibn general, documentación técnica y estadistiqs so-bre la protección del 
medio ambiente. a 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Comprende la  administración, gestión o apoyo de programas, actividades y proyectos * 
relacionados con la formulación, administración, coordinación, ejecución y vigilancia de 
politicas relacionadas con la urbanización, desarrollos comunitarios, abastecimiento de - 

agua, alumbrado público y servicios comunitarios, así como la producción y difusión de 
información general, documentación técnica y estadísticas relacionadas con la vivienda 
y los servicios comunitarios. \ 

2.2.1 Urbanización 

Comprende las acciones relacionadas con el fomento y la regulación, el financiamiento, 
la  construcción, operación, fomento, mantenimiénto de la infraestructura y 

equipamiento urbano. 

' 2.2.2 Desarr,oIlo Comunitario * 

Comprende la  administración de los asuntos y servicios relacionados con el desarrollo 
comunitario; administración de las leyes de urbanismo y las normas de utilización de 
tierras y de construcción. Planificación de nuevas comunidades o de comunidade's 
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rehabilitadas; plariificación de la creación o mejora de los servicios de vivienda, 
industria, servicios públicos, salud, educación, cultura, esparcimiento, etc. para las 
comunidades; elaboración de planes de financiación de proyectos. 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

Comprende las acciones relacionadas con la construcción, ampliación y man~eii imiento, 
capacitación, purificacióii y distribución de agua potable. 

2.2.4 Alumbrado Público 

Comprende la administración de los zsuntos re!acionados con el alumbrado público 
como su instalación, gestión, mantenimiento, mejora, creación y regulación de las 
normas, entre otros. 

2.2.5 Vivienda , 

Comprende l a s  acCiones de financiamiento, para la co.nstrucción, adquisición .y 
mejoramiento de la vivienda. lncluye la administració.n, g,estión o apoyo de actividades 
como formulación, 'administración, coordinación y vigilancia de políticas, planes, 
programas y presupuestos generales relacionados con la mism-a; preparación y 
-ejecución de legislación y normas de actuación; producción y difusiót-de información 
general, documentación'técnica y estadísticas relacionadas con la vivienda. 

- .  

2.2.6 .Servicios Comunales 

Comprende la administración, gestión o apoyo de actividades como formulación, 
administración, coordinación y vigilancia de políticas, planes, progiainas y presupuestos 
generales relacionados con los servicios comunitarios distintos-a los referidos en las 
subfunciones anteriores, por ejemplo rastro, panteones, mercados y centrales de 
abasto; calles, parques y jardines y su equipamiento. Así como la preparación y 
ejecución de legislación y normas de actuación relacionadas con los mismos, 
producción y difusión de información general, documentación técnica y estadísticas 
relacionadas: 

2.2.7 Desarrollo Regional 

Incluye las acciones y programas que se llevan a cabo en el ámbito regional a través de 
instrumentos o mecanismos específicos para impulsar la infraestructura y su 
equipamiento, el bienestar social,, la ac-tividad económica y apoyos para saneamiento 
financiero en 6unicipios y entidades federativas. 

2.3. SALUD 

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la prestación de 

servicios colectivos y personales de salud, entre ellos los servicios para pacientes 
externos, servicios médicos y hospitalarios generales y especializados, servicios 
odontológicos, servicios paramédicos, servicios ho<pitalarios generales y 
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especializados, servicios médicos y centros de maternidad, servicios de residencias de 
la'tercera edad y de convalecencia y otros servicios de salud; así como productos, útiles 
y equipo médicos, productos farmacéuticos, aparatos y equipos teiapéuticos. 

2.3.1 prestación de Servicios de Salud a la ~ o r n u n i d ~ d  

lncluye las campañas para la promoción y prevención de salud y el fonlento de la salud 
pública, tales como la  vigilancia epidémiológica, la salud ambiental, el control de , 

vectores y la regulación sanitaria, así como la prestación de servicios de salud por 
personal no especializado. 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

Este incluye la atención preventiva, diagnóstico; tratamiento y rehabilitación, así como 
la atención de urgencias en todos los niveles a cargo de personal especializado. 

2.3.3 ~eneración de Recursos para la Salud 

lncluye la creación, fabricación y elaboración de bienes e insumos para la salud, la  
comercialización de biológicos y reactivos, la formación y desarrollo de recurso 
humano, así como el desarrollo de la infraestructura y equipamiento en salud. 

2i3.4 Rectoría del Sistema de Salud 

Comprende la formulación, administración, coordinación , y  vigilancia de políticas 
generales, la planeación estratégica, la generación de información, la evaluación del 
desempeño, la coordinación intersectorial, la regulación y emisión de normatividad en 
materia de salud, así como 'la administración, gestión o apoyo de actividades 
inherentes, la comunicación social, los asuntos jurídicos y la.administración y gestión de 
los servicio6 centralizados y descentralizados de suministros y adquisiciones, entre 
otros. 

- 

2.3.5 Píotección Social en Salud 

lncluye la operación de los fondos de gastos de atención a catástrofes y de previsión 
presupuestaria, la integración de la cuota social que cubre el Gobierno y de la . 
aportación solidaria; incluye asimismo, las acciones de información, evaluación, 
investigación, capacitación y acred~tación del Sistema de Protección Social en Salud. 

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la promoción, 
fomento - y  prestación de servicios culturales, recreativos y deportivos, otras 
manifestaciones sociales, radio, televisión, editoriales y actividades recreativas. 

2.4.1 Deporte y Recreación 

lncluye administración, .\supervisión, regulación, promoción, difusión y prestación de 
servicios de asuntos deportivos y recreativos; gestión o apoyo de instalaciones para la 
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práctica deportiva o los acontecimientos relacionados con deportes activos (campos de . 
deporte, canchas de tenis, canchas de squash, pistas de atletismo, campos de golf, 
cuadriláteros de bpxeo, pistas de patinaje, gimnasios, etcétera); gestión o apoyo de S 

instalaciones,para actividades recreativas (parques, plazas, playas, zonas de acampada 
y alojamiento público cercano a estos lugares, pisCiiias de natación, baños públicos para 
la higiene personal), entre otros. 

2.4.2 Cultura 

Incluye administración, supervisión, regulación, promoción, ditusión y prestación de 
servicios de asuntos culturales; gestión o apoyo de instalaciones para actividades 
culturales (bibliotecas, museos, de arte,' teatros, salones de ex\pos&ipn, 
monumentos, edificios y lugares historicos, jardines zoológicos y botánicos, acuarios, 
viveros, entre o.tros); producción, gestión o apoyo de actos culturales (conciertos, 
priducciones teatraw!es y cinematográficas; expósiciones de arte, entre otrds). \ - 

\ 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

~ n c l u ~ e ' l a  administración, supervisión y regulación de asuntos y servicios relacionados 
con la radio, la televisión y la edición, así como la gestión o apoyo de los mismos. 

2.4.4 Asuntos ~el ig iosos y Otras Manifestaciones Sociales 

Comprende la administración, control y regulación de asuntos religiosos y otras 
manifestaciones sociales, así como el suministro, apoyo a su gestión, mantenimiento y 
reparación de instalaciones para servicios religiosos. 

comprende la prestación de los servicios educativos en todos los niveles, en general a 
los programas, actividades y proyectos 'relacionados con la educación preescolar, 
primaria, secundaria, media superior, técnica, superior y posgraflo, servicios auxiliares 
de la.edücación y otras no clasificadas en los conceptos anteriores. 

2.5.1 Educación Básica 
d 

Incluye las acciones relacionadas con el fomento, prestación, regulación, seguimiento y 
evaluación de los servicios de educación básica, así com'o el desarrollo de la 
infraestructura en espacios educativos vinculados a la educación preescolar, primaria y 
secundaria. . 

b 

2.5.2 Educación Media Superior 

Iqcluye las acciones relacionadas con el fomento, prestación, regulación, seguimiento y 
i evaluación de los servicios de educación media superior, así como el desarrollo de la 

infraestructura en espacios educativos vinculados a la misma. 
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2.5.3 Educación Superior 

lncluye las accioi-ies relacionadas con el fomento, prestación, regulación, seguimiento y 
evaluación de los setyicios de educación superior, así como el desarrollo de la 
infraestructura en espacios educativos vinculados a la misma. 

2.5.4 Posgrado 

, lncluye las acciones relacionadas con el fomento, prestación, regulación, seguimiento y 
evaluación de los servicios educativos de posgrado, así como el desarrollo de la 
infraestructura en espacios educativos vinculados a la misma. 

2.5.5 Educación para Adultos 

lncluye las acciones relacionadas con el fomento, prestación, regulación, seguimiento y 
evaluación de los servitios educativos para adultos y alfabetización en los diferentes 
niveles, así como el desarrollo de la infraestructura en espacios educativos vinculados a 
la misma. 

2.5.6 Otro Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

lncluye otros servicios educativos no considerados en las subfunciones anteriores; así 
como las acciones la administración, gestión o apoyo de actividades inherentes, como 
la formutación, administración, coordinación y vigilancia de políticas generales en 
materia de educación; regulación y normatividad, comunicación social; asuntos 
jurídicos; y la administra.ción y gestión de lo; servicios centralizados de suministros y 
adquisiciones; las acciones que se desarrollan para proporcionar servicios donde 
concurren diferentes niveles educativos, tales como la distribución de libros de textos 
gratuitos, material educativo, didáctico y becas; así como desayunos escolares, entre 
otros. . . 

2.6. PROTECCIÓN SOCIAL 

Comprende. los programas, actividades y proyectos relacionados con la protección 
social que desarrollan a los entes públicos en materia de incapacidad econón-iica o 
laboral, edad avanzada, personas en situación económica extrema, familia e hijos, 
desempleo, vivienda, exclusión social. lncluye las prestaciones económicas y sociales, 
los beneficios en efectivo o en especie, tanto a la población asegurada como a la no 
asegurada. Incluyen también los gastos en servicios y transferencias a personas y 
familias y los gastos en servicios proporcionados a distintas agrupaciones. 

.) 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

lncluye las erogaciones que por concepto de los seguros de enfermedad y maternidad, 
riesgo de trabajo e invalidez y vida (pensiones) realizan entidades como IMSS, ISSSTE, 
ISSFAM, PEMEX, CFE, entre'otras. 
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2.6.2 Edad Avanzada 

lncluye las erogaciones que por ~oncepto  del seguro de cesantía en edad avanzada y 
vejez (jubilaciones) realizan entidades como tMSS, ISSSTE, ISSFAM, PEMEX, CFE, entre 
otras. 

2.6.3 Familia e ~ i j o s  

lncluye l a  prestación de protección social en forma de prestaciones en efectivo y en- 
r especie a familias con hijos a cargo; administración, gestión o apoyo de estos planes de , 

protección social; prestaciones en efectivo; como asignaciones po.r maternidad, pagos 
S en caso de nacimiento, licencias por cuidado de los hijos, subsidios familiares o - 

subvenciones por hijos a cargo, otros pagos efectuados periódicamente o de una sola 
vez para apoyar a l a s  familias y ayudarlas a sufragar los costos de ciertas necesidades 
(por ejemplo, las familias monoparentales o las familias con hijos minusválidos), entre 
otros. 

2.6.4 Desempleo 

lncluye la prestación de protección social en forma de prestaciones en efectivo o en 
especie a personas que están capacitadas para trabajar y dispuestas a trabajar pero no - 

pueden encontrar un empleo adecuado; así como la  administración, gestión o apoyo de 
estos planes de protección social. 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

Comprende los programas, actividades y proyectos econó.micos y sociales relacionados 
- con la distribución y dotación de alimentos y bienes básicos y de consumo generalizado 

a la población en situación económica extrema. 
. / 

. 2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 
, - 

lncluye la prestación de protección social en forma de prestaciones en especie para 
ayudar a las familias a sufragar el costo de una vivienda (previa comprobación ?le los 
ingresos de los beneficiarios); así como la administración, gestión o apoyo de estos 
planes de protección social; prestaciones en especie, como los pagos a corto o a largo 
plazo para ayudar a los inquilinos a pagar sus alquileres, los pagos para ayudar a los 
dueños u ocupantes actuales de una vivienda a sufragar los costos de ésta (es decir, 
para ayudar enél  pago de hipotecas o intereses). 

2.6.7 Indígenas 

Comprende los servicios de asistencia social que se prestan en comunidades indígenas. 

\ r 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables . . 
Comprende los servicios. que se prestan a grupos con necesidades especiales como: 
niños, personas con capacidades diferentes, manutención a personas mayores de 60 
años; así como atención a dive~sos grupos vulnerables (incluye albergues y servicios 
comunitarios). 
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2.6.9 Otras de Seguridad Social y Asistencia Social 

Incluye esquemas de protección social a población no asegurada (Seguro Popular de 
Salud), el pago de prestaciones sociales a través de las.instituciones de seguridad social, 
tales como compensaciones de carácter militar, estancias de bienestar social, espacios 
físicos y educativos, asi como pagas y ayudas de defunción. Comprende las acciones de 
gestión y apoyo de actividades de asistencia social e incluye la prestación de servicios 
de asistencia social en forma de beneficios en efectivo y en especie a las víctimas de' 
desastres naturales. 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 
1 

Comprende otros asuntos sociales no comprendidos en las fuñciones a'nteriores. 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

Comprende otros asuntos sociales no comprendidos en las subfunciones anteriores. 

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la promoción del 
desarrollo económico y fomento a la producción - y  comercialización agropecuaria, 
agroindustrial, acuacultura, pesca, desarrollo hidroagrícola y fomento forestal, así como la 
producción y prestación de bienes y servicios públicos, en forma complementaria a los 
bien-es y servicios que ofrecen los particulares. 

, 3.1. ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

Comprende la administración de asuntos y servicios económicos, comerciales: y 
laborales en general, inclusive asuntos comerciales exteriores; gestión o apoyo de 
programas laborales y de instituciones que se ocupan de patentes, marcas comerciales, 
derethos 'de .autor, inscripción de empresas, pronósticos meteorológicos, pesas y 
medidas, levantamientos hidrológicos, levantamientos geodésicos, etc.; 
reglamentación o apoyo de actividades económicas y comerciales generales, tales 
como el comercio de exportación e importación en su conjunto, mercados de 
productos básicos y de valores -de capital, controles generales de los ingresos, 
actividades de fomento del comercio en general, reglamentación general de 
monopolios y otras restricciones a l  comercio y al acceso al mercado, etc. Así como de la 
formulación, ejecución y aplicación de políticas económicas, comer,ciales y laborales. 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

Comprende la  administración de asuntos y servicios económicos- y comerciales en 
general, forn?ulación' y ejecución de políticas económicas y comerCiales generaleq 
enlace entre las diferentes ramas del gobierno y entre éste y el comercio; 
reglamentación o apoyo de actividades económicas y comerciales generales tales 

- .  
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como: mercados de productos básicos y de valores de capital, controles generales de 
los ingresos, actividades de fomento del comercio en general, reglamentación general 
de monopolios y otras restricciones al comercio y al acceso al mercado. 

3.1.2 Asuntos Laborales Genérales 

Comprende la administración de asuntos y servicios 1-aborales generales; formulación y 
aplicación de políticas laborales generales; supervisión y reglamentación de las 
condiciones de trabajo (jornada de trabajo, salarios, seguridad, entre otras); enlace - - 

entre las diferentes ramas del gobiernoy entreXé-ste y las organizaciones industriales, 
empresariales y laborales generales; incluye la gestión o apoyo de programas o planes 
generales para facilitar la movilidad en el empleo, reducir la discriminación por motivo 
de sexo, raza, edad y de otra índqle, reducir l a  tasa de desempleo en regiones 
deprimidas o subdesarrohadas, fomentar el empleo de grupos desfavorecidos u otros 
grupos caracterizados por elevadas tasas de desempleo, eritie otros. 

3.2. AGROPECUARIA, SiLVICULTURA, PESCA Y CAZA 

< 

Comprende los programas, actividades y p'royectos relacionados con el fomento a la 
producción, y comercialización agropetclaria, silvicultura, pesca y caza, agroindustrial, 
desarrollo hidroagrícola y fomento forestal. 

3.2.1 Agropecuaria - * 

- lhcluye los programas, actividades y proyectos relacionados con el fomento, regulación, 
produccióh, distribución, comercialización e infraestructura agropecuaria. Así como las 
acciones relativas a la regularización agraria y el pago de obligaciones jurídicas 
ineludibles en la materia. 

3.2.2 Silvicu~tura , 

Incluye los programas, actividades y proyectos .relacionados con el fomento a la 
producción y comercialización de silvicultura como la conservación, ampliación y 
explotación racionalizada de reservas forestales; supervisión y reglamentación de 
explotaciones forestales y concesión de licencias para !a tala de árboles; la preservación 
y rec~pe~ac ión  de suelos, desarrollo' de la infraestructura para la conservación de 
bosques y selvas, así como el fomento de la producción forestal. 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 
/ 

. . 
Incluye los programas, actividades y proyectos relacionados con el fomento a la 
producción y comercialización de pesca y caza; la organización, asistencia técnica e - 
investigación en materia acuícola y pesquera, así como la construcción, conservación y 
mantenimiento de la infraestructura pesquera y sistemas acuícolas; protección, 
propagación y explotación racionalizada de poblaciones de peces y animales salvajes; 

' 

supervisión y -reglamentación de la pesca de agua dulce, oceánica y costera, la 
piscicultura, la caza de animales salvajes y la concesión de licencias de pesca y de caza. 

- 
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3.2.4 Agroindustrial 
, 

lncluye los programas, actividades y proyectos relacionados con el fomento a la 
producción y comercialización agroindustrial, comd el otorgamiento de apoyos para la 
industriatización de la producción agropecuaria. 

. 3.2.5, Hidroagrícola 

- lncluye la infraestructura hidroagrícola relacionada con el desarrollo agropecuario. 

3.2.6 Apoyo Finmciero a la Banca y Seguro Agropecuario 
- 

Incluye los programas y acciones relacionadas con el financiamiento al sector y con el 
seguro agropecuario. 

P 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERG~A 

- 
Comprende los programas, actividades y proyectos ~ - relacionados con la producción y 
comercialización de combustibles y energía, tales como el petróleo y gas natural, , 

carbón f otros -combustibles minerales sólidos, combustibles nucleares y 'otros, 
electricidad y la energía no eléctrica.- 

- 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

Esta clase comprende carbón de todas las  calidades, lignito y turba, sea CÚal fdere el 
método de extracción o beneficio y su conversian en otras fórmas de combustibles, 
como el coque o el gas; la conservación, descubrimiento, aprovechamiento y 
explotación racionalizada de recursos de combustibles minerales sólidos; así comÓ la 
administración de asuntos y servicios *relacionados con los mismos. lncluye la 
supervision y reglamentación de l a  extracción, el procesamiento, la distribución y la 
utilización de combustibles minerales sólidos, así como la producción y difusión de - 

- info-rmación general, documentación técnica y estadísticas sobre asuntos y servicios 
relacionados con los mismos. 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (~idrocarburos) 

Incluye-la exploración y explotación de crudo'y gas, la refinación del crudo, el 
procesamient.o del gas] así como la petroquímica básica y otros petroquímicos 
secundarios. Considera entre otras adividades sustantivas: la perforación y terminación 
de pozos, construcción de plataformas y plantas de prqceso de refinación, así como 
plantas criogénicas. Asimismo incluye la supervisión y reglamentación de la - extracción, 

- procesamiento, distribución y utilización_de petróleo y gas natural. 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

Incluye la administ~ación de asuntos y servicios relacionados con los combustibles 
nucleares; conservación, descubrimiento, aprovechamiento y explotación racionalizada 
de recursos de materiales nucleares; supervisión y reglamentación de la  extracción y el 
procesamiento de materiales de combustible nuclear y de la fabricación, 'distribución y 
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utilización de elemeñtos de combustible nuclear; así como la producción y difusión de 
información general; documentación técnica y estadísticas sobre asuntos y iervicios 
relacionados con los mismos. - 

O 

3.3.4 Otros Combustibles 

lhciuye la administración de asuntos y servicios que conciernen a combustibles como el 
alcohol, la madera y sus deseghos, el bagazo y otros combustibles no comerciales; así 
como la producción y flifusion de información general, documentación técnica y 
estadísticas sobre disponibilidad, producción y utilización de esos comb,ustibies. 

3.3.5 Electricidad 

Incluye la generación, transformación, conservación, aprovechamiento, transmisión y- 
venta de energía eléctrica, así como la construcc'ión y mantenimiento de plantas de 
generación, sistemas de transformación y Iíneas de distribución. También considera la 
supervisión, reglamentación, producción y difusión de información general, 
documentación técnica y estadística. 

3.3.6- Energía no Eléctrica 

Comprende la administración de asuntos y servicios de la energía no eléctrica, eólica y 
solar que se refieren principalmente a generación', transformación, transmisión, 
producción, distribución y utilización de calor en forma de vapor y agua o aire calientes; 
así como la construcción y mantenimiento de plantas de generación, sistemas de 
transformación y líneas de distribución; la producción y difusión de información 
general, documentación técnica y estadísticas sobre disponibilidad, producción y 
utilización de las mismas. 

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la administración 
/ 

de asuntos y servicios relacionados con la minería, los recursos minerales (excepto 
combustibles minerales), manufacturas y construcción; la conservación, 
descubrimiento, aprovechamiento y explotación racionalizada de recursos minerales; 
desarrollo, ampliación o mejoramiento de las manufacturas; supervisión, 
reglamentación, producción y difusión de información,para actividades de minería, 
manufactura y construcción. 

3.4.1 Extracción de,Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales. 

Comprende la administración de asuntos y servicios relacionados con la minería y los 
recursos minerales como minerales metalíferos, arena, arcilla, piedra, minerales para la 
fabricació.n de productos químicos y fertilizantes, sal, piedras preciosas, amianto, yeso, 
entre otros; conservación, descubrimiento, aprovechamiento y explotación 
rationalizada de recursos minerales; supervisión y reglamentación de la prospección, la 
extracción, la comercialización y otros aspectos de la producción de minerales. 

/ 
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3.4.2 Manufacturas 

Comprende la administración de asuntos y servicios de manufacturas; desarrollo, 
ampliación o mejoramiento; supervisión y reglamentación del establecimiento y 
funcionamiento de plantas fabriles; enlace con asociaciones de fabricantes otras 
organizaciones interesadas en asuntos y servicios de manufacturas. 

3.4.3 Construcción 

Comprende la administración, promoción, reglamentatión y control de la industria de 
de la construc;ión. Las edificaciones se clasifican en la función que corresponda de. 
acuerdo a su propósito. 

-3.5. TRANSPORTE 

Comprende la administración de asuntos y servicios relacionados con la explotación, la 
utilización, la construcción y el mantenimiento de sistemas e instalaciones del 
transporte por carretera, ferroviario, aéreo, agua, oleoductos y gaso'ductos y otros 
sistemas. Así como la supervisión y reglamentación. 

3.5.1 Transporte por Carretera 

- Incluye las acciones relacionadas con la construcción, explotación, utilización y 
mantenimiento de sistemas e instalaciones del transporte por carretera, como 
carreteras troncales, red de carreteras, carreteras alimentadoras, caminos rurales, 
bfiechas forestales, puentes, túneles,. parques de estacionamiento, terminales de 
autobuses, entre otras. Así como la supervisión, reglamentación, producción y difusión 
de información general, documentación técnica y estadísticas sobre el funcionamiento 
del sistema de transporte por carretera. 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

Incluye las acciones relacionadas con la construcción, explotación, utilizacián y 
mantenimiento de sistemas y servicios de transporte por vías de navegación interior, 
costeras y por mar, como la operación de la infraestructura en puertos, vigilancia, - 
ayudas a la navegación marítima y mantenimiento de edificios de terminales marítimas. 
Así como la supervisión, reglamentación, producción y difusión de información general, 
documentación técnica y estadísticas sobre., el funcionamiento del sistema de 
transporte por agua. 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

lncluye las acciones relácionadas con la construcción, explotación, utilización y 
mantenimiento-de sistemas e instalaciones de transporte ferroviario. Así como el 
desarrollo de la infraestructura correspondiente; supervisión, reglamentación, 
producción y difusión de información general, documentación técnica y estadísticas , 

sobre el funcionamiento del sistema de transporte por ferrocarril. 
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3.5.4 Transporte Aéreo 

lncluye las acciones relacionadas con la explotación, utilización, construcción y 
mantenimiento de sistemas e instalaciones de transporte aéreo y espacial, como la 
operación de la infraestructura en aeropuertos, vigilancia y ayudas a la navegación 
aérea, así como la conservación de pistas, plataformas y edificios de termin,ales aéreas. 
También la supervisión, reglamentación, producción y difusión de información general, 
documentación técnica y estadísticas-sobre el funcionamiento de los mismos. 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 

lncluye las acciones relacionadas con la explotación, utilización, construcción, 
rehabilitación y modernización, mantenimiento, operación, medición y monitoreo de 
sistemas de transporte por oleoductos y gasoductos y otros sistemas.de transporte. Así 
como la supervisión, reglamentación, producción 'y difusión de información general, 
documentación técnica y estadísticas sobre el funcionamiento de dichos sist,emas. 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

lncluye la prestación de servicios relacionados con este sector, no considerados en_ 
subfunciones anteriores. 

3.6. COMUNICACIONES 

, 
Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la administración 
de asuntos y servicios relacionados con la construcción, la ampliación, el mejoramiento, 

. la explotación y el mantenimiento de sistemas de comunicaciones, telecomunicaciones 
y postal. 

- 
3.6.1 Comunicaciones ' '\ . 

lncluye la prestación de servicios en materia de comunicaciones, telecomunicaciones y 
postal, así como el desarrollo de la infraestructura correspondiente. También la , 
reglamentación del funcionamiento de los sistemas de comunicaciones, producción y 
difusión de información general, documentación técnica y estadísticas sobre asuntos y 
servicios relacionados con la mism'a. 

3.7. TURISMO 

comprende la administración, fomento y desarrollo de asuntos y servicios de turismo; 
enlace con las industrias* d,el transporte, los hoteles y restaurantes y otras industrias' 
que se benefician con ¡a presencia de turistas, la explotación de oficinas de turismo en 
el país y en el exterior; organización de campañas publicitarias, incllrsive la produc'ción 
y di fusióide literatura de promoción, entre otras. 

t 
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3.7.1 Turismo 

lncluye las acciones de fomento, financiamiento y regulación de la infraestructura 
turística,asi como la [egulación de los servic,ios de turismo y ecoturismo y prestación 
de servicios turísticos. 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

Comprende la administración de asuntos y servicios relativos a la construcción, 
ampliación, mejoramiento, explotación y mantenimiento de hoteles y restaurantes; así 
como la supervisión y reglamentación. lncluye la producción y difusión de información 
general, documentación técnica y estadísticas sobre los mismos. 

3.8. CIENCIA, TECNOLOG~A E INNOVACI~N 

Comprende los programas y actividades que realizan los entes públicos, orientadas al 
desarrollo de las actividades científicas y tecnológicas, así como de innovación e 
infraestructura científica y tecnológica. 

3.8.1 Investigación Científica 

lncluye las actividades relacionadas con la investigación científica en la administración 
pública. Consiste en el trabajo experimental o teórico realizado principalmente con'el 
objeto de generar nuevos conocimientos sobre los fundamentos de fenómenos y 
hechos observables, así como en la investigación original realizada para la adquisición 
de nuevos conocimientos, dirigida hacia un fin u objetivo práctico, determinado y 
específico. lncluye infraestructura científica y tecnológica. 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

lncluye las actividades relacionadas con el desarrollo tecnológico en la administración 
pública, así como la introducción de nuevas tecnologías para los productores. Consiste 
en el trabajo sistemático llevado a cabo sobre el conocimiento ya existente, adquirido 
de la investigación o experiencia práctica, dirigido hacia la producción de nuevos 
materiales, productos o servicios, a la instalación de nuevos procesos, sistemas y 
servicios y hacia el mejoramiento sustancial de los ya producidos e instalados. lncluye 
infraestructura científica y tecnológica. 

3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 

lncluye todas las actividades que relacionadas con la ,  investigación Científica y 
desarrollo tecnológico contribuyen a la producción, difusión y aplicación del 
conocimiento científico y tecnológico en la administración pública. lncluye 
infraestructura científica y tecnológica. 

3.8.4 Innovación 

lncluye las actividades relacionadas con la im.plementación de un Producto (bien o 
servicio) o proceso nuevo o significativamente mejorado; un nuevo método de 
comercialización; o un nuevo método organizacional en prácticas de negocios, la 
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organización del área de trabajo o de relaciones públicas en la administración pública. 
Incluye infraestructura científica y tecnológica. 

- 
3.9. 'OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 

Comprende el comercio, distribución, almacenamiento y depósito y otras industrias no 
incluidas en funciones anteriores.. Incluye las actividades y prestación de servicios , 

'relacionadas con asuntos económicos no consideradas en las funciones anteriores. 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

Comprende la administración de asuntos y servicios relacionados con el comercio, 
distribución y la industria de almacenamiento y deposito; así como la supervisión y 
reglamentación del comercio a l  por mayor y al por menor (concesión de licencias, 
prácticas de venta, rotulación de alimentos envasados y otras mercaderías destinadas 
al consumo doméstico,.inspección de balanzas y otras máquinas de pesar, etcétera) y 
de la  industria de almacenamiento y depó;ito(inclusive concesión de licencias y 
reglamentaciQn de almacenes aduaneros públicos etcétera); producción y difusión de 
información a los comerciantes y.al'público sobre precios, sobre la disponibilidad de 
mercaderias y sobre otros aspectos del comercio de distribución y de'la industria de 
almacenamiento' y depósito; recopilación y publicación de estadísticas sobre el e 

comercio de distribución y la industria de almacenamiento y depósito. 

3.9.2 Otras Industrias . 

Comprende las actividades y prestación de servicios relacionadas con otras industrias 
no consideradas en las funciones anteriores. 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

Comprende las actividades y prestación de servicios relacionadas con asuntos 
económicos no consideradas en las funciones anteriores. 

4. OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

Comprende ,los pagos de compromisos inherentes a la contratación de Deuda; las 
transferencias, participaciones y aportaciones entre diferentes nivetes y órdenes de 
gobierno que no se pueden registrar en clasificaciones anteriores, así como aquellas 
actividades no susceptibles de etiquetar en las funciones existentes. 

DEUDA 

Comprende los pagos de compromisos que por concepto de intereses, comisiones, 
amortización y otras erogaciones derivadas de la contratación de deuda pública. Se 
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refiere al pago de la deuda pública contratada y documentada, tanto con.instituciones 
internas como externas. Así como pago de intereses y gastos por concepto de 
suscripción y emisión de empréstitos gubernamentales. 

4.1.1 Deuda Pública Interna 

Incluye el pago de compromisos por Concepto de intereses, comisiones y otras 
erogaciones derivadas'de la contratación de deuda pública interna. 

4.1.2 Deuda Pública Externa 

Incluye el pago de compromisos por concepto de intereses, comisiones y gastos de 
deuda pública emitida y contratada en el exterior. 

4 . 2 .  TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ÓRDENES DE GOBIERNO 

Transferencias, participaciones y aportaciones entre diferentes niveles y órdenes de 
gobierno que son de carácter general y no están asignadas a una función determinada. 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Órdenes de Gobierno 

Comprende el registro de las transferencias que le corresponden a los entes públicos. 
O 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Órdenes de Gobierno 

Comprende el registro de los recursos que corresponden a los estados y municipios de 
conformidad a la Ley de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas 
estatales de coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes. 

- 4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Órdenes de Gobierno - 
Comprende el registro de los recursos que corresponden a las entidades federativas y 
municipios que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de conformidad 
a lo establecido por el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y que no resultan 
ásociables a otras funciones especificas. 

1 

- 4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

Comprende el- apoyo financiero a las operaciones y programas para atender la 
problemática de pago-de los deudores del Sistema Bancario Nacion.al e impulsar el 
saneamiento financiero. 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

Comprende el apoyo financiero a las operaciones y programas instrumentados por el 
~ob ie rno  para atender la problemátjca de pago de los deudores del Sistema Bancario 
Nacional e impulsar el saneamiento financiero. 
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4.3.2 Apoyo IPAB 

Apoyo a los programas dirigidos a ahorradores y deudores de la banca por conducto del 
instituto para la protección del ahorro bancario. 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

Apoyo a los programas a favor de los deudores por conducto de la banca en desarrollo. .. 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 

Apoyo a los programas a favor de reestructura en unidades de inversión (UDIS). 

Comprende los pagos que realiza el Gobierno-derivados del gasto devengado no 
pagado de ejercicios fiscales asiteriores. 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

Comprende los pagos que realiza el Gobierno derivados del gasto devengado no 
pagado de ejercicios fiscales anteriores. 

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades 
federativas; las'entidades los órganos autónomos deberán adoptar e implementar, con 
carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite la Clasificación Funcional del Gasto a 
más tardar,.el 31  de diciembre de 2011, considerando lo señalado en'el acuerdo tercero 
del presente documento. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos 
técnicos y normativos que el CONAC ha emitido en 2009 y 2010, la matriz de conversión y 
estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el cuarto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, sobre la emisión de información contable y presupuestaria en forma 
periódica bajo las clasificaciones administrativas, económica, funcion.al y programática. 

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto en la presente Clasificación Funcional 
del Gasto, las autoridades en materia de Contabilidad Gubernamental y Presupuesta1 que 
corresponda en los poderes ejecutivos federal, locales y municipales establecerán la forma 
en que las entidades paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su 

-naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anterior, en tanto el Consejo Nacional de 
Armonización Contable emite lo conducente. 

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, los ayuntamientos de los municipios y los Órganos político-administrativos de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán adoptar e impkmentar, con 

carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite la Clasíficación Funcional del Gasto a , 

más ta~dar, el 31  de diciembre de 2011. Lo anterior, a efecto de construir junto con los 
elementos técnico-s y normativos que el CONAC ha emitido en 2009 y 2010, la-matriz de 
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conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el quinto transitorio de la  
Ley de Contabilidad. 

QUINTO.- El Presupuesto de Egresos de los Entes Públicos, que se apruebe para el 
ejercicio de 2012, deberá reflejar el Acuerdo por el que se emite la Clasificación Funcional 
del Gasto. 

SEXTO.- De conformidad con l o s  artículos 1 y 7 dela Ley de Contabilidad, los gobierncis 
de las entidades federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía 
la adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o 
formulación de leyes o disposiciones .administrativas de carácter local, según sea el caso. 
Así mismo, respetarán la descripción de finalidad, función y subfunción, pudiendo 
incorporar redacción complementaria en las sub-subfunciones que permitan precisar la 
orientación del gasto en las mismas y omitir aquellas funciones y subfunciones que no les 
sean aplicables. 

1 -  

SEPTIM0.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los , 

gobiernos de las entidades federativas déberán coordinarse con los gobiernos municipales 
para c(ue logren contar t o n  un marco contable armonizado, a través del intercambio de 
información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno. 

OCTAVO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario 
Técnico llevará un registro público en una página de lnternet de los actos que los gobiernos 
de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del .Distrito Federal 
realicen para la adopción e implementación del presente acuerdo. Para tales efectos, los 
.gobiernos de las entidades federativaj, los municipios y las demarcaciones territoriales del 
Distrito ~ede'ral remitirán a l  Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. 
Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 

.. conac~sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 dias hábiles contados a 
partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC. 

NOVENO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades 
federativas y municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos si  se encuentran al  corriente con las obligaciones contenidas en 
la Ley de Contabilidad. 

DECIM0.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo.de la Ley 
de Contabilid d, la Clasificación Funcional del Gasto será publicada en el Diario Oficial de 
la Federaciói así como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las  
entidades tederativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito F,ederal 
dejando sin efectos al acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de . junio de 2010. 
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 12:35 horas del día 15 de diciembre del 
año dos mil diez, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre 
la Gestión Pública de la secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de 
Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HACE CONSTAR que el 
documento consistente de 18 fojas útiles denomina- Clasificación Funcional del Gasto, 
corresponde con los textos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
mismos que estuvieron a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión 
celebrada -el pasado 15 de diciembre del presente año. Lo anterior para los efectos legales 
conducentes, con fundamento en el articulo 7 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y en la regla 20 de las Reglas-de Operación del Consejo Nacional de 
Armonización Contable. .- El  Secretario Técnico del Consejo '~ac iona l  de Armonización 
Contabl.e, Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica. 
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MARCO METODOL~GICO SOBRE LA 
FORMA Y'TÉRMINOS EN QUE DEBERÁ 

ORIENTARSE EL DESARROLLO DEL 
ANÁLISIS DE LOS COMPONENTES DE LAS 

FINANZAS PÚBLICAS CON RELACIÓN A 
LOS OBJETIVOS Y PRIORIDADES QUE, EN 

LA MATERIA, ESTABLEZCA LA 
l 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO, PARA SU 
INTEGRACIÓN.EN LA CUENTA PÚBLICA 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL MARCO METODOLÓGICO SOBRE 
LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE DEBERÁ ORIENTARCE EL DESARROLLO DEL ANALISIS 

DE LOS COMPONENTES DE LAS FINANZAS PÚBLICAS'CON RELACIÓN A LOS OBJETIVOS Y 

PRIORIDADES QUE, EN LA MATERIA, ESTABLEZCA LA PLANEACI~N DEL DESARROLLO, 
PARA SU ~NTEGRACIÓN EN LA CUENTA PÚBLICA . 

El 3 1  de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad); que tiene como objeto 
establecer los criterios generales que regirán la ~ontabil idád Gubernamental y la emisión 
de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia 
del gasto e ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los 
municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraesta'tal, ya sean federales, 
estatales o municipales y los 6rganos autonomos federales y estatales. 

El órgano de coordinación para la  armonización de la contabilidad gubernamental es el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión 

S de las normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que 
aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario 
Técnico. 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, 
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes 
públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual 
podría consistir en. la  eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones 
administrativas de carácter local, según sea el caso. 

* .  

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la  Ley de Contabilidad está obligado a contar 
con un mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de 
las decísiones de dicho cuerpo colegiado. El  Secretario Técnico del CONAC realizará el 

. registro de los actos que los aobiernos de las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. ejecuten para adoptar e implementar las 
decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos á-mbitos de competencia. 

El  Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose 
que cualquier persona pueda tener fácil acceso'a la  misma. Lo anterior cumple con la 
finalidad de proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, mediante la  cual 
se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No 
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se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que- las entidádes 
federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones 
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos. 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades'federativas deberán asumir una 
posición estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus 
municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las 
entidades federativas deben brindar la cooperación y asistekia necesarias a los gobiernos 
de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las 
decisiones que alcance el CONAC. 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de 
establecer las bases para que los tres órdenes de gobierno cumplan con las obligaciones 
que les imponen los artículos transitorios cuarto, fracción IV y quinto de la Ley de 
Contabilidad. 

El  presente acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integró 
distintos grupos de trabajo, contando con la participación de entidades federativas, . 
municipios, la Auditoría Superior de la Federación, las entidades estatales de fiscalización, 
el lnstituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el lnstituto Mexicano de 
Contadores Públicos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos, la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. As¡ comp los grupos 
que integra la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

El  7 de diciembre d e  2010 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la 
opinión sobre el proyecto de Acuerdo por el que se emite el Marco Metodológico Sobre la 
Forma y Términos en que Deberá Orientarse el Desarrollo del Análisis de los Componentes 
de las Finanzas públicas con Relación a los Objetivos y Prioridades que, en la Materia, 
Establezca la Planeación del Desarrollo, para su Integración en la Cuenta Pública. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción VII, de la Ley de 
Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente: - 

PRIIVlER0.- Se emite el Marco Metodológico Sobre la Forma y Términos en que Deberá 
Orientarse el Desarrollo del Análisis de los Componentes de las Finanzas Públicas con 
Relación a los 0bjetivos.y Prioridades que, en la Materia, Establezca la Planeación del 
Desarrollo, para su Integración en la Cuenta Pública al que hace referencia el artículo 
tercero transitorio, fracción IV de la Ley de Contabilidad, el cual se integra con los 

1 .  

siguientes apartados: 

Preámbulo 
J 

Aspectos Generales 

e Marco Jurídico y Normativo 
- 

e Cobertura lnstitucional 
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Base de Registro 

Prácticas de Consolidación 

Análisis de los Componentes de las Finanzas Publicas 

Panorama Económico y-Postura Fiscal 

m Ingresos Presupuestarios 

m Gastos Presupuestarios 

Aplicación de-los Recursos Provenientes del Gobierno Federal 

Deuda Pública 

Glosario de Términos \ 

, -  

SEGUNDO.- En cumplimiento del artículo 7 de la Ley de Contabilidad, los entes públicos 
en el ámbito de sus respectivas competencias deberán adoptar e implementar el presente 
acuerdo. 

TERCERO.- Los gobiernos Federal y de las entidades federativas emitirán las cuentas 
públicas conforme a la estructura establecida enios artículos 53 y 54 a partir del inicio del 
ejercicio correspondiente al año 2012. En tanto que los ayuntamientos de los municipios 
elaborarán sus cuentas públicas conforme a lo dispuesto en el Artículo 55 de esta Ley y en 
el presente acuerdo, a partir del 0 1  de enero de 2013. 

~UARTO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad; el Secretario 
Técnico llevará un registro público en una página de lnternet de los actos que los tres 

* 

órdenes de gobierno realicen para la adopción e implementación del presente acuerdo. 
Para tales efectos, deberán remitir al Secretario Técnico la información relacionada con 
dickos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac sriotecnico@hacienda.goB.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a 
partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC. 

QUINTO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades 
federativas y municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en 
la Ley de Contabilidad. 

. SEXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de 
Contabilidad, el Marco Metodológico Sobre la Forma y Términos en que Deberá Orientarse 
el Desarrollo del Análisis de los Componentes de las Finanzas Públicas con Relación a los 
Objetivos y Prioridades que, en la Materia, Establezca la Planeación del Desarrollo, para su 
Integración en la Cuenta Pública será publicado en el Diario Oficial de la Federación, y, en 

a 

los medios 6ficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas. 

SÉPTIMO.- El  Marco Metodológico Sobre la Forma y Términos en que Deberá Orientarse 
el Desarrollo del Análisis de los Componentes de las Finanzas Públicas con Relación a los 
Objetivos y Prioridades que, eti la Materia, Establezca la Planeación del Desarrollo, para su 
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Integración en la Cuenta Pública, que se aprueba mediante el presente acuerdo, se 
complementará en la próxima reunión del CONAC con otros instrumentos relacionados con Z- 

el mismo y que tienen como propósito el cumplimiento pleno de los objetivos que en 
materia de información sobre finanzas publicas y cuentas nacionales establece la Ley de 
Contabilidad, tales como: 

La clasificación económica de los ingresos, de los gastos y del financiamiento. 

Los lineamientos en materia de integración y consolidación de los estados 
financieros y demás información presupuestaria y contable que emane de las 
contabilidades de los entes públicos. 

La identificación y captación de datos adicionales que se requieran para la -- 

generación de las cuentas nacionales y el análisis de las estadísticas de las finanzas 
públicas correspondientes al Sector Público no Financiero, así como para satisfacer 
otras solicitudes de información financiera de organismos internacionales de los 
que México es miembro. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:00 horas del día 15 de,diciembre 
del año dos\mil diez, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes 
sobre la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en .calidad de 
Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HACE CONSTAR que el 
documento consistente de 30 fojas útiles, denominado Marco Metodológico Sobre la . 
Forma y Términos en que Deberá Orientarse el Desarrollo del Análisis de los 
Componentes de las Finanzas Públicas con Relación a los Objetivos y,Prioridades qué, en 
la Materia, Establezca la Planeación del Desarrollo, para su Integración en la cuenta 
Pública, corresponde con los textos aprobados por el ~ónsejo Nacional de Armonización 
Contable, mismos que estuvieron a la vista de los integrantes de dicho Consejo *en su 
tercera reunión celebrada el 15 de diciembre del presente año. Lo anterior para los efectos 
legales conducentes, con fundamento en el artículo 7 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y en la regla 20 de las Reglas de operación del Consejo Nacional de 
Armonización Contable.- El secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 
Contable, Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica. 
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MARCO METODOLÓGICO PARA EL ANÁLISIS DE LOS COMPONENTES DE LAS FINANZAS 
P~BLICAS 

CONTENIDO 

C O N T E N I D O  

ASPECTOS GENERA LES 
MARCO JUR~DICO Y NORMATIVO 
COBERTURA INSTITUCIONAL . 
BASE DE REGISTRO 
PRÁCTICAS DE CONSOLIDACION 

ANÁLISIS DE LOS COMPONENTES DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
R 

PANORAMA ECONÓMICO Y POSTURA FISCAL . 
INGRESOS PRESUPUESTARIOS 
GASTOS PRESUPUESTARIOS 
APLICACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL 

DEUDA PÚBLICA 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 
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Una prioridad compartida por los tres órdenes de gobierno radica en fortalecer la cultura 
de rendición de cuentas y la práctica cotidiana de la  transparencia en la gestión pública, 
sustentada en un desempeño moderno, eficieñte y honesto de los recursos públlcos. 

En este ideal de mejora de las prácticas ,de gobierno se distingue la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), en vigor a partir del 1 de enero de 2009, en cuyo 
marco y contando con el apoyo institucional del Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), se avanza en la construcción de un andamiaje moderno para el registro, 
control y seguimiento de los recursos públicos y el control del patrimonio nacional. Se trata 
de compartir los mismos estándares en l a  contabilidad, en la emisión de información y en 
las cuentas públicas de los tres órdenes de gobierno, con el fin de lograr su adecuada 
armonización en un horizonte temporal que se prevé culminar en 2012. 

En este marco, atendiendo a lo señalado en e¡ Artículo Tercero Transitorio de la LGCG, 
durante 2009 y el primer semestre de 2010, el COblAC ha emitido 13 documentos técnico 
normativos que más adelante se relacionan. 

Como parte de este proceso, durante el segundo semestre de 2010, el COblAC deberá 
emitir, entre otras normas y lineamientos, e l "  Marco Metodológico Sobre la Forma y . 

.Términos en que Deberá Orientarse eI..Desarrollo del Análisis 'de los Componentes de las 
Finanzas Públicas con Relación a los Objetivos y Prioridades que, en la Materia, Establezca 
la Planeación del Desarrollo, para su Integración en la Cuenta Pública". 

Al respecto, cabe aclarar que el análisis a desarrollar sobre los componentes de las finanzas 
, públicas sólo representa una parte de la información que debe presentarse en la Cuenta 

Pública, cuyo contenido total se encuentra definidó en los Artículos 46 y 53 de la Ley. 

Sobre esta base, es necesario precisar lo que sé debe entender por Cuenta Pública, cuáles 
son los componentes de las finanzas públicas y cómo se vincula su comportamiento con los 
objetivos y prioridades de la planeación. 

La Cuenta Pública se define como el documento mediante el cual el Poder Ejecutivo 
informa anualmente al Poder Legislativo, y a la sociedad en general, sobre los resultados 
logrados con la ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos 
aprobado para cada ejercicio fiscal. 

Los componentes de las Finanzas Públicas son el ingreso, el gasto y la deuda pública. Sobre 
esta base se define la postura fiscal entendida como el resultado de los flujos económicos del 
sector público registrados en un período determinado que afectan su situación financiera. I 

Ésta se puede expresar a través de diversos indicadoresfdependiendo de la cobertura 
institucionp(, el tipo de flujos que se consideren, y las variables que se quieran analizar. 
Entre otros, se deberán reportar cuando menos, el Balance del Sector Público 
Presupuestario y el Balance Primario del Sector Público Presupuestario. 

- 
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El análisis de los componentes de las finanzas públicas con relari'ón a los objetivos de la 
S planeación se logra mediante el vínculo existente entre la Cuenta Pública y el Programa 

Económico Anual, la Ley de lngresos y el Presupuesto de Egresos, documentos que forman 
parte de las fases del proceso de planeación, como se muestra a continuación: 

--<WWXv.- -%--..-*-2-*."-..* ,"-s--.-,.*------,ds~e~,F-- 

PROCESO DE PLANEACIÓN 

FASE INSTRUMENTOS 

7 
I 
i 

Plan Nacional y Estatal de Desarrollo 
Programas de Mediano Plazo 

Ley de Ingresos 

Informes Trimestrales 

9 
Informe de Gobierno 

4 
EVALUACI~N o S 

1 Cuenta Pública 

. " 

morme ae bobierno g a Cuenta Pública 

Las fases del proceso de planeación son: formulación, instrumentación, control y 
evaluación. 

La fase de formulación comprende el conjuntó de actividades orientadas a la elaboración 
del Plan Nacional de Desarrollo y los programas de Mediano Plazo. Incluye la realización de 
diagnósticos económicos y sociales de carácter global, sectorial, institucional y regional; la 
definición de los'objetivos y las prioridades del desarrollo, tomando en cuenta las 
propuestas de la sociedad; y el señalamiento de la estrategia y las políticas congruentes 
entre si. Los instrumentos de esta fase son: el Plan Nacional y los Planes ~statales de 
Desarrollo,, así como, los Programas de Mediano Plazo Sectoriales, Estratégicos e 
Institucionales. 

La fase de instrumentación es aquélla en la que los lineamientos y estrategias de mediano 
plazo se traducen a objetivos y metas de corto plazo. Con este propósito se elaboran 
programas de carácter anual que constituyen la referencia de las vertientes de 
instrumentación. Las actividades fundamentales de esta etapa consisten en precisar las 
metas y acciones para cumplir con los objetivos establecidos; elegir los principales 
instrumentos de política económica y social; asignar recursos; determinar responsables, y 
estimar los tiempos de ejecución. Los principales instrumentos de esta etapa son: 
Programas Económicos Anuales, Ley de lngresos y Presupuesto de Egresos de la Federación 
y de las entidades federativas. 

La fase de control se relaciona con el conjunto de actividades encaminadas a vigilar que la ~ 

. ejecución de acciones corresponda con la normatividad que las rige y con los objetivos 
establecidos. Es un mecanismo que permite la oportuna detección y corrección de 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias en el curso de la instrumentación y ejecución 
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de las acciones, con el propósito de procurar el cumplimiento de las estrategias, políticas, 
objetivos, metas y asignación de recursos. El principal reporte que contribuye al control en 
el orden de Gobierno Federal es el lnforme Trimestral sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública, a nivel estatal se dispone de algunos documentos 
similares. 

La fase de evaluación comprende el conjunto de actividades que permiten valorar 
cuantitativa y cualitativamente los resultados de la ejecución del Plan y los Programas en 
un lapso determinado. Los principales instrumentos de evaluación a nivel federal y estatal 
son: el lnforme de Gobierno y la Cuenta Pública. 

Dentro -de los instrumentos de evaluación mencionados destaca la Cuenta Pública, cuyas 
características distintivas pueden resumirse en los siguientes puntos: 

Está sustentada en estados contables, presupuestarios, programáticos y 
económicos definitivos; es decir, está validada y por lo tanto es confiable. 

- Dichos estados se elaboran conforme a principios y normas contables, en 
consecuencia la información es congruente y homogénea. 

Informa sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos y la ejecución de' la Ley de 
Ingresos, lo cual permite dar seguimiento a las acciones propuestas en la fase de 
instrumentación, dentro del Proceso de Planeación. 

En este orden de ideas, y con el fin de armonizar, en lo posible el análisis de los 
componentes de las finanzas públicas que se presentan en las cuentas públicas de cada 
orden de gobierno, e n la LGCG se estableció cuál debe ser la in f~rmación '~ue como 
mínimo debe contener su Cuenta Pública. Así, se determinó que dicho informe deperá 
incluir, entre otros reportes, el "Análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, 
estableciendo su vínculo con los objetivos y brioridades definidas eR la materia en el 
programa económico anual" con los siguientes apartados: . - - 

Ingresos Presupuestarios 
Gastos Presupuestarios 
Postura Fiscal 
Deuda Pública 
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ASPECTOS GENERALES 
Marco Jurídico y-Normativo 

El  presente documento tiene cano  objetivo dar cumplimiento al Artículo Tercero 
. Transitorio, Fracción IV, de la LGCG, en el que se establece que durante 2010 el CONAC 

deberá: ".: emitir el marco metodológico sobre la forma y términos en que deberá 
orientarse el desarrollo del análisis de los componentes de las finanzas públicas con 
relación a los objetivos y prioridades que, en la materia, establezca la planeación del- 
desarrollo, para su integración en la Cuenta Pública...". 

Se trata de orientar bajo criterios comunes, el análisis cuantitativo y cualitativo del ingreso, 
el gasto, la deuda pública y la postura fiscal que se presentará en las cuentas públicas, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 53, fracción IV, de la propia Ley. De igual 
forma, se da cumplimiento al Artículo 9, fracción VII, de la citada Ley, misma que establece 
como facultad del Consejo "Emitir el marco metodológico para llevar a cabo la integración 
y análisis de los componentes de las finanzas públicas a partir de los registros contables y 
presupuestarios, considerando los principales indicadores sobre la postura fiscal y los 
elementos de las clasificaciones de los ingresos y gastos". ~ ~ í ;  al tiempo que se favorece la 
generación de información armonizada sobre las finanzas públicas, se fortalecen las 
funciones de evaluación y fiscalización. 

En este contexto, se describen los apartados -y criterios fundamentales a considerar, con el 
fin de presentar un panorama general de la gestión financiera del sector público, 
estableciendo su vínculo con los planes de desarrollo, nacional y estatales. , 

Al respecto, se propone analizar los resultados más relevantes tomando como referencia. 
los objetivos y m6tas generales de las finanzas públicas establecidas para el corto plazo en 
el Programa Económico Anual, asícomo en el Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos 
Federal o Estatal, según corresponda. 

La conformación capitular para el análisis de los componentes de las finanzas públicas será 
la siguiente: 

Panorama Economico y Postura Fiscal 

Ingresos Presupuestarios 

H . Gastos Presupuestarios l 
Aplicación de los recursos provenientes 

.. 
Deuda Pública 
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Es importante reiterar que el análisis a desarrollar sobre lbs componentes de las finanzas 
públicas sólo representa una parte de la información que debe presentarse en la Cuenta 
Pública, cuyo contenido total se encuentra definido en 16s Artículos 46, 52 y 53 de la Ley. 

i 

Por otra parte, resulta fundamental que la información que se presente y el análisis de la 
misma se sustente en el marco técnico y normativo emitido por el COhIAC, el cual a la fecha 
se conforma por los siguientes documentos: 

1. Marco Conceptual de. Contabilidad Gubernamental. 

2. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 

3. Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los 
Egresos. - 

4. Clasificador por Objeto del Gasto. 

5. Clasificador por Pubros de Ingresos. 

6. Plan de Cuentas. 

7. Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los 
Ingresos. 

8. Normas y Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de 
los Estados Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas. 

9. Lineamientos sobre los lndicadores para Medir los Avances Físicos y Financieros 
Relacionados con los Recursos Públicos Federales. 

10. Clasificador por Objeto del Gasto a Nivel Partida Genérica. 

11. Clasificador por Tipo de Gasto. 

lZ. ~la;ificación Funcional del Gasto. 

13. Nlanual de Contabilidad Gubernamental. 

Cabe mencionar que, además de contemplar la información considerada como mínima 
para comunicar al Poder Legislativo y a la sociedad los resultados de la ejecución de la Ley 
de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos, cada orden de gobierno realizará las 
adiciones que considere necesarias para cumplir con sus disposiciones jurídicas y 
normativas, y con los requerimientos particulares de sus órganos fiscalizadores. 

Cobertura lnstitucional 

La cobertura institucional de la información que se presente en la Cuenta Pública estará 
determinada por los entes públicos sujetos a la LGCG y el universo institucional 
considerado en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos respectivo, como se muestra 
a continuación: 

Sector Público Presupuestario 
I 

Sector Gobierno 

- Poder Legislativo 

- Poder Judicial 
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- Poder Ejecutivo 

- Órganos Autónomos. 

Sector Paraestatal no Financiero 

- Entidades paraestatales no empresariales y no financieras 

- Entidades paraestatales empresariales y no financieras 

- Fideicomisos públicos empresariales y no financieros 

Así, para efecto del análisis de los componentes de las finanzas públicas que se incluirá en 
la Cuenta Pública, el sector público presupuestario de cada orden de gobierno se dividirá 
en dos grandes grupos: el Sector Gobierno, que incluirá a los poderes y los órganos 
autónomos; y el Sector Paraestatal no Financiero, en el que se incorporarán únicamente las 
entidades incluidas en la Ley de lngresos y en el Presupuesto de Egresos, considerando los 
siguientes grupos: 

Cuentan con personalidad jurídica propia y en 
-general proveen bienes . y servicios a la 
comunidad en su conjunto o a los hogares 
individualmente en términos no de mercado; 

Entidades paraestatales no empresariaies y no financian sus actividades principalmente 
financieras mediante impuestos y/o transferencias que 

reciben de otros sectores gubernamentales; 
distribuyen sus productos gratuitamente o a 
precios económicamente no significativos con 
relación a sus costos de producción. 

Producen bienes y servicios para el mercado y los 
Fideicomisos públicos empresariales y no 

venden a precios económicamente significativos 
financieros 

con relación a sus costos de producción. 

Base de Registro 

La LGCG establece que los registros contables de los entes públicos se llevarán con base 
acumulativa o devengada, concepto que fue definido en el Acuerdo por el que se Emiten 
los Postulados Bá'sicos de Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, como lo establece el Artículo 52, tercer párrafo de la Ley, para efectos del 
~ ~ n t e n i d o  de la Cuenta Pública "Los estados correspondientes a los ingresos y gastos 
públicos presupuestarios se elaborarán sobre la base de devengado y, adicionalmente, se 
presentarán en flujo de efectivo". 

L 

Para efectos del análisis de los indicadores de la postura fiscal, se incluirán Únicamente las entidades paraestatales 
incluidas en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos. 
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Al respecto cabe comentar que las Normas lnt&nacionales de contabilidad para el Sector 
Público, el Sistema de Cuentas Nacionales y el Manual de Estadísticas de Finanzas Pljblicas 
del Fondo-Monetario Internacional recomiendan el registro de las transacciones del 
gobierno cuando se devengan, por lo siguiente: 

Las transacciones se registran en el momento que se crean o modifican los derechos y 
las obligaciones de las unidades institucionales relacionados a la actividad económica 
realizada. El  momento del pago puede o no coincidir con lo anterior 

Permite medir todos los flujos económicos, incluidas las transacciones no monetarias, 
lo que posibilita integrar y explicar los cambios en los acervos entre el inicio y el final 
de un período de tiempo. 

Facilita el seguimiento de los adeudos y pagos, y de esta forma evita retrasos. 

. Prácticas de  Consolidación 

En el ámbito presupuestario, para consolidar las cifras del Sector Público no Financiero, se 
eliminarán en términos generales los gastos por concepto de pago de derechos y enteros 
que efectúan las entidades del Sector Paraestatal no Financiero al Gobierno, y los recursos 
que el Gobierno entrega por concepto de aportaciones a la seguridad social y . 
transferencias a los organismos del Sector Paraestatal no Financiero. 
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ANÁLISIS DE LOS COMPONENTES DE 
LAS FINANZAS PÚBLICAS 

PANORAMA ECONÓMICO Y 
POSTURA' FISCAL b - 

Elemento fundamental en el análisis del comportamiento de las Finanzas, Públicas 
Federales y locales, lo representa el disponer de un apartado que refleje en forma sucinta y 
clara la situación general de la economía durante el'ejercicio, tanto a nivel nacional como 
estatal. 

Al efecto, se incorporará un marco de referencia de los resultados'a describir, para lo cual 
se enlistarán los objetivos, estrategias y metas de la política económica establecidos en el 
Plan Nacional o Estatal de Desarrollo y el Programa Económico Anual correspondiente, 
utilizando esquemas, como en los siguientes ejemplos hipotéticos: 

Alcanzar un crecimiento económico acelerado y sostenido. 

Crear un mayor número de empleos formales. 

, Ampliar . . las oportunidades de deSarrollo de la población. ' ' 

- - .. . - .. .. -- - . .: .- . . -- -- .. . - - . .. . . . 

. . 
ESTRATEGIAS 

Fortalecer los determinantes transversales de la productividad y la competitividad de la econoinia 

' Eliminar las limitantes del crecimiento de los sectores económicos causadas por un marco legal regulatorio 
o de competencia inadecuados, o por una disponibilidad insuficiente de recursos. 

-- -- - - - -. - - - - 

METAS r 

Incremento,del producto interno bruto 1 .8% 

N!vel de la inflación anual 3.8% 

Déficit en cuenta corriente -2.0% del PIB. . - 
- - - 

* Ejemplos hipotéticos. 

Se continuará con la descripción de la evolución de las principales variables económicas: el 
.producto interno bruto nacional, estatal y por sectores, empleo, inflación, tasas de interés, 
importaciones y exportaciones. 
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Una vez examinado el contexto económico, se procederá a reportar los resultados 
generales de las finanzas públicas federales o locales, acotándolos a la cobertura 
establecida la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, de cada orden de gobierno 
o bien a lo dispuesto en la legislación r'espectiva. En tal sentido, se señalarán los objetivos, 
estrategias y metas de la política fiscal, así como las líneas de acción para el ejercicio que se 
reporta. 

- ~ g ~ í - j - t c ~  ~ ~ $ ¿ a r . , ~  ~ I P :  Z Q ~  +jA 

OBJETIVOS 

Obtener un balance público en equilibrio que contribuya a la estabilidad macroeconómica y amplie la 
disponibilidad de recursos para la inversión. 

Ampliar el impacto del gasto social y de fomento a la productividacf y el empleo. 
-. -- - - .- -- . . - ... . .- - . - - . . - - - - - - -. . 

ESTRATEGIAS 

.*  Elevar la eficiencia de la administración tributaria instrumentando medidas para simplificar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales, incrementar el número de contribuyentes y mejorar los procesos de vigilancia. 

Fomentar un uso racional de los bienes y servicios que ofrece el sector público, reduciendo distorsiones que 
afecten las decisiones de producción y consumo de los agentes económicos. 

. . . -- - - -- -. . . . . . . - -. -- -. . . . - - - . - -- . . 
METAS 

Balance del sector público presupuestario O O 

Incremento real del gasto programable 8.0% 

Crecimiento de la inversión pública 10.5% 

* Ejemplos hipotéticos. 

. . 

1 ;gE,2.G4 gE hCC;i(':?d+ 

INGRESOS 

Mejorar la eficiencia de la administración tributaria - 
Instrumentar medidas para mejorar los procesos de vigilancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

- - .- - - - -- - - -- -- - .-' 

GASTO 

Fomentar los programas de gasto 'dirigidos a' elevar la productividad y .competitividad de los sectores 
prioritarios, mediante inversión en obras de infraestructura que eleven directamente los niveles de empleo y 
la calidad de vida en las regiones, al tiempo que fayorezcan la insercion y permanen'cia de la población en el . 

' 

mercadolaboral. 

Garantizar el acceso a la alimentación y ampliar la cobertura y calidad en los servicios de educación, salud, 
vivienda e infraestructura social 

* Ejemplos hrpotéticos. 

A continuación, se destacarán los resultados obtenidos con base en los principales 
indicadores de la postura fiscal, a saber: Balance 'del Sector Público' Presupuestario y 
Balance Primario del Sector Público Pres'upuestario, mismos que se confrontarán con la 
meta prevista en el programa económico y con lo observado en el período anterior. 

, . - 

Una vez identificados los principales resultados, se explicará la forma en que los ingresos y 
el gasto presupuestario impactaron en su desempeño. Al efecto, se comentará la evolución 

I 
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de los agregados más representativos, los cuales se contrastarán con su meta original y con 
lo registrado un año antes, tanto en términos reales, como en proporción del producto 
interno bruto nacional o estatal, según corresponda. 

BALANCE DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO 

( Millones de Pesos ) 

SECTOR PUBLICO PRESUPUESTARIO 
lngreso 

Gasto 

SECTOR GOBIERNO 
lngreso . ' 

Gasto 

SECTOR PARAESTATAL NO FINANCIERO 
lngreso 

- Gasto 

ENTIDADES NO EMPRESARIALES 
' NO FINANCIERAS 

lngreso 
Gasto 

ENTIDADES EMPRESARIALES 
.NO FINANCIERAS 

lngreso 
Gasto 

FIDEICOMISOS PUBLICOS EMPRESARIALES 
Y NO FINANCIEROS 

Ingreso 
Gasto 

NOTA se elaborara y analizara con base en devengado y en flujo de efectivo, de conformidad con el Articulo 52 de la Ley 
^ Deflactado con el indice de precios implicito del producto interno bruto (Nivel Federal) 
^ Deflactado con el indice de precios promedio del consumidor de la Capital del Estado 
FUENTE 

BALANCE PRIMARIO DEL SECTOR PUBLICO PRESUPUESTARIO 

( Millones de Pesos ) 

SECTOR PUBLICO PRESUPUESTARIO 
lngreso 
Gasto Primario 11 

SECTOR GOBIERNO 
lngreso 
Gasto Primario 11 

SECTOR PARAESTATAL NO FINANCIERO 
lngreso 
Gasto Primario 11 

ENTIDADES NO EMPRESbRlALES 
NO FINANCIERAS 

lngreso 
Gasto Primario 11 

ENTIDADES EMPRESARIALES 
NO FINANCIERAS 

lngreso 
Gasto Primario 11 

FIDEICOMISOS PÚBLICOS EMPRESARIALES 
Y NO FINANCIEROS 

lngreso 
Gasto Primario 11  



PERIÓDICO OFICIAL 22 d~ ENERO DE 2011 

NOTA se elaborara y analizara con base en devengado y en flujo de efectivo, de conformidad con el Articulo 52 de la Ley 
' Deflactado con el indice de precios lmplicito del producto interno bruto (Nivel Federal) 

Deflactado con el indice de precios promedio del consumidor de la Capital del Estado 
11 Gasto menos costo financiero de la deuda 
FUENTE 

Con el fin de sustentar los argumentos BALANCE DELSECTOR PÚBLICO , i 

vertidos en éste capítulo y facilitar la PRESUPUESTARIO 201 1 1 

interpretación de los resultados, se (Proporcion del PIE ) i 

incorporarán cuadros estadísticos que 
l 

permitirán mostrar los cambios 
observados en las principales variables, Gasto 

con respecto a lo aprobado y lo ~resupiestario 

registrado el año previo, como en los 
ejemplos anteriores. Ingreso 

Presupieslario 

Asimismo, la interpretación de los 
Delicil O 17 

resultados se apoyará en algunas gráficas 
como la siguiente: 
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INGRESOS PRESPUESTARIOS 

Para analizar los lngresos Presupuestarios, se iniciará con la descripción de tos objetivos, 
estrategias, metas y medidas específicas adoptadas por el Gobierno Federal o Estatal en 
materia tributaria, y de precios y tarifas para el ejercicio correspondiente, estableciendo su 
vínculo con las definidas en el Plan Nacional o Estatal de Desarrollo y el Programa 
Económico Anual. Al efecto se emplearán esquemas, como en el siguiente ejemplo 
hipotético: 

d 
I 

OBJETIVOS 

Coadyuvar al impulso de un m_ayor crecimiento económico, al fortalecimiento de las finanzas públicas y a la 
preservación de la estabilidad macroeconómica. 

Hacer frente a un entorno externo de creciente competencia y menor crecimiento de la economía globai 
-- - - - --- - - - . - - - - - - - -- - - . - - - - - - .- - - -- -- - - -  

ESTRATEGIAS 

Política Tritfutaria 

Mejorar la eficiencia de la administración tributaria 

lnstrumentar medidas para mejorar los procesos de vigilancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales 

Política de Precios y Tarifas 

Fortalecer financieramente al sector paraestatal 

Fomentar un uso racional de los bienes y servicios que ofrece el sector publico 
-- ---- - - - -- - - - - - -- - . . - . - -- 

METAS , 
Incrementar la recaudación tributaria en 1 O por ciento real 

Captar ingresos equivalentes a.22 O por ciento del PIB (Federal o Estatal). . 
Aumentar la base de contribuyentes en un 2 O por ciento. 

* Ejemplos hipotéticos . 

Los resultados cuantitativos se examinarán a partir de las cifras del ingreso por fuente de los 
recursos y atendiendo el Clasificador por Rubros de Ingresos. Los Ingresos del Sector Público 
Presupuestario a nivel Federal se desagregarán en Sector Gobierno y Sector Paraestatal no 
Financiero. En el primer caso adehás se subdividirán en tributarcos y no tributarios. 

Para el orden Estatal, tratándose de los ingresos provenientes de fuentes locales también 
se diferenciarán en tributarios y no tributarios; mientras que, los de origen Federal se - 

especificarán por el concepto correspondiente. Asimismo, se consideraran, en su caso, los 
generados por el Sector Paraestatal no Financiero. 

El análisis se orientará de acuerdo con la desagregación que se presenta en dicho 
clasificador y por origen de los ingresos, al tiempo que en su desarrollo se distinguirán los 
correspondientes al Sector Gobierno y Sector paraestatal no Financiero. 
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Con el fin de sustentar los argumentos vertidos y facilitar su interpreta,ción, se incorporarán 
cuadros y gráficas que muestren los cambios observados en las principales variables, con 
respecto a lo estimado y lo registrado el año anterior. 

NIVEL FEDERAL 

INGRESOS DEL SECTOR PUBLICO PRESUPUESTARIO 

(Millones de Pesos) 

T O T A L  

Sector Gobierno 

Tributarios 
No Tributarios 

Sector Paraestatal no Financiero 

NOTA se elaborara y analizara con base en devengado y en flujo de efectivo de conformidad con el Articulo 52 de la Ley 
* Deflactado con el indice de precios implicito del producto interno bruto 
FUENTE Secretaria de Hacienda y Credito Publico y Entidades de Control Presupuestario Directo 

NIVEL ESTATAL - 
INGRESOS DEL SECTOR PUBLICO PRESUPUESTARIO 

(Millones de Pesos) 

T O T A L  

Sector Gobierno 

De FuentesJocales 
Tributanos 
No Tributarios ,- 

De Origen Federal 
Participaciones 
Fondos de Aportaciones 
Otros 

Sector Paraestatal no Financiero 

NOTA se elabórará y analizara con base en devengado y en flujo de efectivo. de conformidad con el Articulo 52 de la Ley 
Deflactado con el indice de precios promedio del consumidor de la Capital del Estado 

FUENTE Gobierno del Estado 

Los ingresos obtenidos se compararán con los estimados en la Ley de Ingresos del ejercicio 
respectivo y con 40s registrados el año anterior. Las diferencias que se generen se 
presentarán tanto en términos absolutos y relativos como en reales, segun sea el caso. 

Para explicar las variaciones anuales se considerarán, al menos, el efecto de las reformas 
fiscales efectuadas en el año y el desembeño de las variables económicas y sociales 
relacionadas con las fuentes.de ingreso que se analicen, a saber: el empleo, las tasas de 
interés, el tipo de cambio, el crecimiento de la población y el dinamismo de la actividad 
productiva a nivel nacional o estatal, según corresponda. 

- 

Las difetencias con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos, se acompañarán con 
comentarios sobre los supuestos económicos que sustentaron la elaboración del proyecto 
~ r i g ina l .  
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Posteriormente, se analizarán separado los recursps Gobierno y 
Sector Paraestatal no Financiero. En el primer caso, los 
Federal se desagregarán en tributarios y no tributarios. 

NIVEL FEDERAL 

INGRESOS DEL SECTOR GOBIERNO 

(Millones de Pesos) 

Tributanos 
Impuestos 

No Tributarios 
Derechos 
Productos 
Aprovechamientos 
Contnbución de Mejoras 

. . 
NOTA: se elaborara y analizara con base en devengado y en flujo de efectivo, de conformidad con el Ar t icu l~52 de la ~ e y .  

Deflactado con el indice de precios implicito del producto interno bruto. 
FUENTE: Secretaria de Hacienda y Credito.Publico 

Los ingresos obtenidos por el Gobierno Estatal, además de desagregarse en tributarios y 
no tributarios; comprenderán los recursos de origen Federal, mismos que se agruparán en 
cuatro grandes grupos: participaciones, aportaciones, convenios y .otras transferencias 
federales. 

NIVEL ESTATAL 

INGRESOS DEL SECTOR GOBIERNO 

(Millones de Pesos) 

T O T A L  

De Fuentes Locales 

Tributarios 
Impuestos 

No Tributarios 
Derechos 
Productos 
Aprovechamientos 
Contribución de Mejoras, 

De Origen Federal 

Participaciones a Estados y Municipios . 

Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Muni$ipios 

Convenios o Programas entre el Gobierno 
. 

Federal y el Estado 

Otras Transferencias Federales 

NOTA se elaborará y analizara con base en devengado y en flujo de efectivo. de conformidad con el Articulo 52 de la Ley 
Deflactado w n  el indice de precios promedio del consumidor de la Capital del Estado 

FUENTE Gobierno del Estado 
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Por su parte, los ingresos captados por el Sector Paraestatal no  Financiero de orden 
Federal o Estatal se analizarán en clasificación administrativa y por rubros de ingresos, 
comparándolos con lo estimado originalmente y lo registrado el ejercicio previo, como se 
muestra en los siguientes cuadros. Ello se complementará con la explicación de las 
principales causas de las variaciones observadas. - 

NIVEL FEDERAL O ESTATAL 

INGRESOS DEL SECTOR PARAESTATAL NO FINANCIERO EN CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

(Millones de Pesos) 

T O T A L  

Entidades Paraestatales no empresariales y no financieras 
Entidades Paraestatales empresariales y no financieras 
Fideicomisos públicos empresariales y no financieros 

NOTA: se elaborara y analizara con base en devengado y en flujo de efectivo. de conformidad con el Articulo 52 de la Ley. 
Deflactado con el indice de precios.implícito del producto interno bruto (Nivel Federal). 
Deflactado con el indice de precios promedio del consumidor de la Capital del Estado. 

FUENTE: Entidades de Control Presupuestario Directo (Nivel Federal) y Organismos y Emp-sas del Sector paraestati no Financiero (Nivel 
Estatal). 

. . 

NIVEL FEDERAL O ESTATAL 

INGRESOS DEL SECTOR PARAESTATAL NO FINANCIERO EN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

(Millones de Pesos) 

T O T A L  

Venta de Bienes y Servicios 
Contribuciones a la Seguridad Social 
Ingresos Diversos 
Venta de Inversiones 
Otros Ingresos 

NOTA: se elaborara y analizara con base'en devengado y en flujo de efectivo. de conformidad con el Articulo 52 de la Ley. 
Deflactado con el indice de precios implicilo del producto interno-bruto (Nivel Federal). 
Deflactado con el indice de precios promedio del consumidor de la Capital del Estado. 

FUENTE: Entidades decontrol Presupuestario Directo (Nivel Federal) y Organismos y Empresas del Sector Paraestatal no Fjnanciero (Nivel 
Estatal) 

. . 
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GASTOS PRESUPUESTARIOS 
Para contar con un marco de referencia que permita evaluar los alcances de la política de 
gasto, se iniciará con una exposición general de los objetivos, estrategias y metas anuales, 
vinculándolos con los establecidos en el Plan Nacional o Estatalde Desarrollo y el programa 
económico de corto plazo respectivo. 

Al efecto se emplearán esquemas, como.los del siguiente ejemplo hipotético: 
' 

PO!-IT&CZA O£ GA-STO EN 22011' 

OBJETIVOS 

Promover la actividad económica y la generación de empleos formales mejor remunerados. 

Fortalecer y hacer mas eficientes los sistemas de seguridad pública y procuración de justicia. - 
Impulsar el desarrollo de las capacidades básicas de los mexicanos. 

ESTRATEGIAS 

Fomentar los p~ogramas de gasto dirigidos a elevar la productividad'y competitividad de los sectores 
prioritarios, mediante inversión en obras de infraestructura que eleven directamente los niveles de 
empleo y la calidad de vida en las regiones, al tiempo que favorezcan la inserción y permanencia de la 
población en el mercado laboral. 

Avanzar en la lucha frontal contra el crimen organizado, particularmente el krcotráfico y el secuestro. 

Garantizar el acceso a la alimentación y ampliar la cobertura y calidad en los servicios de educación, 
salud. vivienda e infraestructura social. 

METAS 

Incremento real del gasto programable 8.0% 

Crecimiento de la inversion pública 10.5% 
Reducción del Gasto Administrativo -5.2% 
Aumento del Gasto destinado al Desarrollo Social 15.0% 

Ejemplos hipotéticos. 

Para analizar la información cuantitativa del gasto, es indispensable compararla con el 
presupuesto aprobado por el Congreso Federal o Estatal y con lo erogado el año anterior. 
Las diferencias con el presupuesto aprobado se presentarán en términos absolutos y 

' relativos, y las variaciones con respecto al ejercicio previo se expresarán en términos 
reales. En este último caso, las entidades federativas utilizarán como referencia el índice de 
precios al consumidor de la capital del estado. Las variaciones observadas se explicwdn 
destacando entre otros factores, los cambios en los parámetros de estimación del 
presupuesto, las necesidades no previstas, las contingencias y los ajustes efectuados por 
cambios de política. Al efecto, es necesario utilizar las diferentes clasificaciones de gasto, a 
saber: económica, administrativa y funcional. - 

7 

El análisis de los resultados iniciará con el Gasto del Sector Público Presupuestario, 
clasificado en Gasto Programable y No Programable, junto con las explicaciones generales 
del comportamiento de cada uno de estos agregados. 
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GASTO DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO 

í Millones de Pesos 1 , . 

T O T A L  

GASTO PROGRAMABLE 

GASTO NO PROGRAMABLE 

Participaciones 
Intereses y olros gaslos de la deuda 
Otros 

NOTA se elaborará y analizará con base en devengado y en flujo de efectivo, de conformidad con el Articulo 52 de la Ley 
Deflactado con el indice de precios implicito del producto interno bruto (Nivel Federal) 
Deflactado con el indice de precios promedio del consumidor de la Capital del Estado 

FUENTE 

Posteriormente se analizará el Gasto Programable en clasificación económica, es decir, 
aquélla que distingue los egresos de carácter corriente de los de capital. 

GASTO PROGRAMABLE DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO EN CLASIFICACION ECONOMICA 

( Millones de pesos 1 

T O T A L  

GASTOS CORRIENTES 
Gastos de Consumo 1 Operación 
Prestaciones de Seguridad Social 
Gastos de la Propiedad 
Transferencias y Asignaciones Corrientes 
Otorgadas 

Otros Gastos Corrientes 

GASTOS DE CAPITAL 
Formacion de Capital 
Transferencias y Asignaciones de Capital 
Otorgadas 

lnversion Financiera 

NOTA se elaborara y analizara con base en devengado y en flujo de efectivo. de conformidad con el Articulo 52 de la Ley 
* Deflactado con el indice de precios implicito del producto interno bruto (Nivel Federal) 

. * Deflactado con el indice de precios promedio del consumidor de la Capital del Estado 
FUENTE 

Adicionalmente, .se analizará el ' gasto programable en clasificación administrativa, 
distinguiendo al Sector Gobierrlo y al Sector Paraestatal no Financiero. A su vez, estos 
grupos se desagregarán para conocer los montos ejercidos por cada ente público. 

GASTO PROGRAMABLE DEL SECTOR PUBLICO PRESUPUESTARIO EN CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

( Millones de Pesos ) 

T O T A L  

SECTOR GOBIERNO 
Poder Legislativo 
Poder ~ u d k i a l  
Poder Ejecutivo 
Organos Autónomos 

SECTOR PARAESTATAL NO FINANCIERO 
Enf~dadeFParaestatales no empresariales y no 
financieras 

Entidades Paraestatales empresariales y no 
financieras 

Fideicomisos públicos empresariales y no 
financieros 
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NOTA: se elaborara y analizara con base en devengado y en flujo de efectivo, de c6nformidad con el Articulo 52 de la Ley. 
Deflactado con el indice de precios implicito del producto interno bruto (Nivel Federal). . .  . 

" Deflactado con el indice de precios promedio del consumidor de la Capital del Estado. 
FUENTE: 

Con el propósito de mostrar la distribución del gasto de acuerdo a las actividades 
sustantivas que realizan las dependencias y'entidades de la Administración Pública Federal 
o Estatal, a continuación se analizarán las erogaciones programables en clasificación 
funcioñal. Al efecto, se considerará la siguiente estructura: 

Funciones de Gobierno. 
Funciones de Desarrollo Social. 
Funciones de Desarrollo Económico. 

Se precisarán las prioridades establecidas en la asignación de los recursos, vinculándolas 
con las líneas estratégiias del Programa Económico ' ~ n u a l  y las definidas en el Plan 
Nacional o Estatal de Desarrollo, según corresponda. Asimismo, se comentará la evolución 
de los egresos en cada uno de los grupos funcionales, comparando el monto del gasto del 
ejercicio que se reporta con el aprobado y lo registrado el año anterior, y se explicarán las 
causas de las variaciones observadas resaltando las funciones con mayor impacto en las 
mismas. 

Posteriormente, se procederá a describir los principales logros obtenidos en el desempeño 
de cada función, vinculándalos con lo previsto inicialmente, mediante el empleo de 
indicadores estratégicos o de gestión. 

Es necesario presentar los resultados de cada una de 1% funciones con la apertura 
conveniente para su análisis, por ejemplo: 

1 

Función: 

Su bfunción: 

Educación 

Educación Básica 
Educación Media Superior - 
Educación Superior 
Posgrado 
Educación para Adultos 
Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

A su vez, la Educación Básica en: 
Preescolar 
Primaria 
Secundaria 

Y la Secundaria en: General 
~écn ica  
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También es necesario incorporar cuadros con información sobre los recursos ejercidos y el 
presupuesto autorizado por el Congreso correspondiente, así como de las actividades y 
metas realizadas. Además, se presentarán gráficas con indic-adores o datos estadísticos 
sobre el desempeño de cada función, como a continuación se ejemplifica: 

GASTO PROGRAMABLE DEL SECTOR PUBLICO PRESUPUESTARIO EN CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
( ~ i l l o n e s  de Pesos) 

TOTAL 
Funciones de Gobierno 
Legislación 
Justicia 
Coordinación de la Politica de Gobierno 
Relaciones Exteriores 
Asuntos Financieros y Hacendarios 
Seguridad Nacional 
Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 
Otros Servicios Generales 

Funciones de Desarrollo Social 
Protección Ambiental 
Vivienda y Servicios a la Comunidad 
Salud 
Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones 
Sociales 

Educación 
Protección Social 
Otros Asuntos Sociales - 

Funciones de Desarrollo Econdmico 
Asuntos Económicos, Comercisles y Laborales en 
General . , j 

Agropecuaria, Silvic'ultura. Pesca y Caza 
~ombustihles y Energia 
Mineria Manufact"ras y ~onstrucción 
Transporte 
Comunicaciones 
Turismo 
Ciencia. ~ @ n o l o ~ i a - e  Innovación 
Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 

Otras no  clasificadas en funciones anteriores 11 

NOTA: Esta pendiente por defihir el nivel de subfunción  sim mismo. se elaborara y analizara con base en devengado y e" flujo de 
efectivo. de conformidad con el Articulo 52 de la Ley. . . . . 

Deflactado con el indicede' preclos implicito del producto interno bruto(Nive1 Federal): , ~' 

Deflactado con el indice de precios promedio del consumidor de la Capital del Estado. 
11 Incluye únicamente las erogaciones que correspondan al gasto programable, como son: ¡as transferencias y las aportaciones que . - 

. . , : no son susceptibles de etiquetar en las funciones existentes. . . 
. . FUENTE: 
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LOS RECURSOS PROVENIENTES 
DEL GOBIERNO FEDERAL 

Con el propósito de dar a conocer a los congresos locales y a la sociedad en general los 
resultados del ejercicio de los recursos recibidos del Gobierno Federal, se incluirá en las 
cuentas públicas de las entidades federativas un capítulo especifico que muestre la 
apl.icación de estos recursos y las metas alcanzadas con los mismos en los diferentes 
sectores en los que tienen impacto. 

El análisis iniciara consignando el gasto realizado con recursos provenientes de cada uno de 
los instrumentos a través de.los cuales reciben apoyos del Gobierno Federal. Dicho monto 
se comparará con el gasto aprobado originalmente, explicando el origen de la.variación. 
Asimismo, en caso de que no se hubiera ejercido la totalidad de las aportaciones recibidas, 
es indispensable exponer las causas y e l  destino que se les dio a dichos recursos. 

En complemento, se destacará la participación relativa de cada uno de los instrumentos en 
el total de los gastos realizados con los recursos federales. Para este apartado se 

, incorporará el cuadro siguiente: P 

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL 

( Millones de Pesos ) 

' T O T A L  . .- 
, . 

Aportaciones Federales 

Ramo 33 

Ramo 25 

Convenios 

De   es centralización 
SEP 

SAGARPA 

SEMARNAT 

De Reasignación 

SCT 

SECTUR 

Otros Recursos 

FlES 

FElEF 

. PROFlS 

Fondo Regional 

Otros 

k 3 T A  se elaborara y analizara con base en devengado y en flujo de efectivo. de conformidad con el Articulo 52 de la Ley 

- 
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Posteriormente, se analizará la aplicación de los recursos por cada uno de los instrumentos 
considerados, así como las metas programadas y alcanzadas y, en su caso, la explicación de 
la variación. Ello se apoyará en los indicadores diseñados para medir los avances físicos y 
financieros relacionados con los recursos federales conforme a los lineamientos emitidos 
por el CQNAC el 9 de diciembre de 2009. 

-_-_- _ _  _ _  -_ __ _ -- _ _  . ._ --. ._ _^ - - - _ . _ . -_ -^ - ---- 

DEUDA PÚBLICA 

Este capítulo tiene por objeto dar a conocer la evglución de la Deuda Pública . - Federal o 
Estatal, para lo cual se efectuará una breve descripción de los alcances más significativos de 
la política de crédito público durante el año de estudio, al tiempo que se desarrollarán tres 
apartados: saldo de la deuda, endeudamiento neto y costo financiero. - 

, Al inicio se hará una exposición esquemática y sucinta de los objetivos y estrategias de la 
Política de Deuda Pública, estableciendo su vínculo con los trazados en el Plan Nacional o 
Estatal de Desarrollo y el Programa Económico Anual correspondiente. Enseguida se 
detallarán ¡os limites de endeudamiento autorizados p o r  el Poder Legislativo Federal o 
Estatal, en su caso, y 'la descripción de las principales lineas de acción adoptadas en  la 
materia para el ejercicio que se reporta. Ello s~ complementará con el análisis de los 
principales resultados alcanzados. 

OBJETIVOS 

o Satisfacer las necesidades de financiamiento, manteniendo en todo momento un nivel de riesgo compatible 
con la estabilidad de las finanzas públicas y el desarrollo de los mercados locales. 

o Mantener una estructura de la deuda pública de bajo costo y con un nivel de riesgo prudente 
- . --A - - - . -- - - - -- -- - - -- - --- -- - - - --- 

ESTRATEGIAS 

o Captar recursos para satisfacer las necesidades de financiamiento del Gobierno Federal a través de fuentes 
internas y externas. 

o Seguir mejorando la microestructura de los mercados locales, la eficiencia del mercado secundario y 
adoptar las medidas necesarias para continuar impulsando el desarrollo de nuevos instrumentos 
financieros. 

- -- --- - - - - -- 

L~MITES DE ENDEUDAMIENTO AUTORIZADOS POR EL H. CONGRESO DE LA UNIQN O ESTATAL 

o Ejercer un endeudamiento neto interno hasta por 380 mil millones de pesos. 
o Emitir valores en moneda nacional y contratar empréstitos para canje o refinanciamiento de obligaciones 

del Erario-federal. 
o Contratar endeudamiento interno adicional al autorizado, siempre que ... 

* Ejemplos hipotéticos. 
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Obtener el financiamiento requerido en un marco de eficiencia y buen funcionamiento de 
los mercados financieros locales. 

Se'guir instrumentando una política de reapertura de emisiones encaminada a mantener 
un número reducido de referencias a lo largo de la curva, con un saldo en circulación 
importante para cada una de ellas. 

* Ejemplos hipotéticos. 

Saldo de la Deuda 

Al inicio del apartado se presentará la información del saldo de la deuda pública (bruta-o 
neta para el orden Federal o Estatal, según corresponda) al 3 1  de diciembre del ejercicio 
que se informa, mismo que se comparará con lo registrado el año previo. En este orden, se 
procederá a explicar las principales-causas o factores que den cuenta de la variación.anual 
observada. Lo anterior se apoyará cpn el análisis de su evolución en términos del producto 
interno bruto nacional o, en su caso, estatal. 

A nivel Federal, se mostrarán las clasificaciones establecidas conforme al Artículo 46 de ,la 
LGCG, .a saber: 

Corto y ilar;gpipl.aap; . - 

.'e .F'.Qf ,:s.u tm @m iit&~fir& y :w:keq~a; 
R Q ~  ifu.er%t-w (de ;fma wi.am i.r!ngq; 
For  moneda de contratación; y 

Por país acce-ednr 

Por suparte, las e n t i d a d e s ~ f e d e r a t i ~ ~ p r e ~ ~ r ; r t m ~ ~ ; i ~ . w ~ i ~ s s l e a z u e r i d o ~ c ~ n  ;e l+ r i i ~~ l0 '47  

de la LGCG, que considera la siguiente,-agrqp-acidn: 

Corto y largo plazo; y 
Por fuentes de financiamiento 
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NIVEL FEDERAL 

SALDO DE LA DEUDA BRUTA DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO . 
(Millones de Pesos) 

Por Origen 
lnterna 
Externa 

Sector Gobierno 
lnterna 
Externa 

Sector paraestatal 
no Financiero 

lnterna 
Externa , , 

Por Moneda de 
Contratación 
Sector Gobierno . 
* -  
Sector Paraestatal 
no Financiero . . 

Por Pais Acreedor 
Sector Gobierno . 
Sector Paraestatal 
no Financiero . 

NOTA se elaborara y analizara con base en devengado y en flujo de efectivo. de conformidad con el Articulo 52 de la Ley 
FUENTE Secretaria de Hacienda y Credito Publico y Entidades de Control Presupuestario Directo 

NIVEL FEDERAL O ESTATAL 

SALDO DE LA DEUDA BRUTA O NETA DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

(Millones de Pesos) - 

T O T A L  

Sector Gobierno . 
Sector Paraestatal 
no Financiero . 

NOTA se elaborara y analizara con base en devengado y en flujo de efectivo de conformidad con el Articulo 52 de la Ley Para el nivel Federal 
ademas debera clasificarse en interna y externa 

Deflactado con el indice de precios implicito del producto interno bruto (Nivel Federal) 
* Deflactado con el ind~ce de precios piornedio del consumidor de la Capital del Estado 
FUENTE 
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Costo Financiero de la Deuda , 

En este apartado se presentará la información co.rrespondiente al pago de intereses, 
comisiones y gastos de la deuda pública del orden Federal o Estatal, derivados de títulos, 
créditos colocados o contratos desembolsados. El ánálisis de sus resultados se hará en 
función de lo aprobado y lo reportado el año anterior. Las diferencias con la meta se 
explicarán con base en sus componentes interno y/o.externo, según corresponda. Para ello 
se comentarán las causas que den cuenta de su desviación, tales como: los movimientos en 
las tasas de interé; y tipo de cambio. También se determinará su variación anual en 
términos reales y su proporción con respecto al producto interno bruto nacional o estatal. 

NIVEL FEDERAL O ESTATAL 

COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA DEL SECTOR PUBLICO PRESUPUESTARIO 

(Millones de Pesos) 

T O T A L  

Sector Gobierno 

Sector Paraestatal no Financiero . . 
NOTA se elaborara y analizara con base en devengado y en flujo de efectlvo de conformidad con el Articulo 52 de la Ley 

Deflactado con el indice de precios implicito del producto interno bruto (Nivel Federal) 
Deflactado con el indice de preclos promedio del consumidor de la Capital del Estado 

FUENTE 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Aportaciones de Seguridad Social: son las contribuciones establecidas en Ley a cargo de 
personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por 
la ley en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma eslpecial 
por servicios de seguridad social proporCionados por el mismo Estado. 

Aportaciones Federales: recursos que corresponden a las entidades federativas y 
municipios que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de conformidad a lo 
establecido por el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Aprovechamientos: son los ingresos que p-ercibe el Estado por funciones, de derecho 
público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de 
los que obtengan los organismos descentralizados y laslempresas de participación estatal. 

Balance del Sector Público Presupuestario: diferencia entre los ingresos totales (corrientes 
y de capital) de los entes públicos incluidos en la Ley de Ingresos con excepción de los 
financiamientos y los gastos totales (corrientes y de'capital) de los entes públicos 
considerados en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la deuda. 

Balance Primario del Sector Público Presupuestario: diferencia entre los ingresos totales 
de los entes públicos incluidos en la Ley de Ingresos con excepción de los financiamientos y 
los gastos totales de los entes públicos considerados en el Presupuesto de Egresos, 
excluyendo de estos últimos, las erogaciones asociadas al costo financiero y a la 
amortización de la deuda. 

Comisiones de la Deuda Pública: asignaciones destinadas a cubrir las comisiones derivadas 
de los diversos créditos o financiamientos autorizados o ratificados por el C~ngresu, 
pagaderos en el interior y exterior del país, tanto en moneda nacional-como extranjera. 

Contribuciones de Mejoras: son las establecrdas en Ley a .cargo de las personas físicas y 
morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

Convenios de Descentralización: los convenios que celebran las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal con las entidades federativas, con el propósito de 
descentralizar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales.y, en su caso, 
recursos humanos o materiales, en los términos del Artículo 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Convenios de Reasignación: los convenios que celebran las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal con las entidades federativas, con el propósito de reasignar 
la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, recursos 
humanos o materiales, en los términos de los artículos 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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' . 
Costo Financiero de la Deuda: los intereses, comisiones u otros gastos, derivados del uso 
de créditos. 

Derechos: son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los 
bienes del dominio público, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus 
funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados 
u órganos desconcentrados, cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones 
que no  se encuentren previstas en las leyes fiscales respectivas. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públ,icos descentralizados por prestar servicios 
exclusivos del Estado. 

Deuda Pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, derivadas de,  
financiamientos a cargo de los gobiernos Federal, Estatal, del Distrito Federal o Municipal, 
en términos de las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que dichas obligaciones 
tengan como propósito operaciones de canje o refinanciamiento. 

Endleudamiento Neto: la diferencia entre el uso del financiamiento y las amortizaciones 
efectuadas de las obligaciones constitutivas de deuda pública, durante el período que se 
informa. 

Formación de Capital: componente de la demanda final que incluye la formación de capital 
fijo,, la variación de existencias.y la adquisición de objetos valiosos. 

Furición Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza: comprende los programas, actividades y , 

proyectos relacionados con el fomento a la producció'n, y comercialización agropecuaria, 
sil\~icultura, pesca y caza, agroindustria, desarrollo hidroagrícola y fomento forestal. 

Fi~nción Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior: comprende los programas, 
actividades y proyectos relacionados con el orden y seguridad pública, así como las 
acciones que realizan los gobiernos Federal, estatales y municipales, para la investigación y 
prevención de conductas delictivas; también su participación en programas conjuntos de 
reclutamiento, capacitación, entrenamiento, equipamiento y ejecución de acciones 
coordinadas, al igual que el de orientacjón, difusión, auxilio y protección civil para 
prevención de desastres, entre otras. Incluye los servicios de policía, y servicios de 
protección contra incendios: 

Función Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en- General: comprende la . 

administración de asuntos y servicios económicos, comerciales y laborales en general, 
inclusive asuntos comerciales exteriores; gestión Q apoyo de programas laborales y de 
instituciones que se ocupan de pátentes, marcas comerciales, derechos de autor, 
inscripción de empresas, pronósticos meteorológicos, pesas y medidas, l&antamientos 
hidrológicos, levantamientos geodésicos, etc.; reglamentación o apoyo de actividades 
económicas y comerciales generales, tales como el comercio de exportación e importación 
en S-u conjunto, mercados de productos básicos y de valores de capital, controles generales 
de los ingresos; actividades de fomento del comercio en general, reglamentación general 
de monopolios.y otras restricciones al comercio y al acceso al mercado, etc. Así como de la 
formulación, ejecución y aplicación de políticas económicas, comerciales y laborales. 
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Función Asuntos Financieros y Hacendarios: comprende el diseño y ejecución de los 
asuntos relativos a cubrir todas las acciones inherentes a los asuntos financieros y 
hacendarios. 

Función Combustibles y Energía: comprende los programas, actividades y proyectos 
relacionados con la producción y comercialización de combustibles y energía, tales como el 
petrbleo y gas natural, carbón y otros combustibles minerales sólidos, combustibles 
nucleares y otros, electricidad y la energía no eléctrica. 

Función Comunicaciones: comprende los programas, actividades y proyectos relacionados 
con la administración de asuntos y servicios relacionados con la construcción, la 
ampliación, el mejoramiento, la explotación y el mantenimiento de sistemas de 
comunicaciones, telecomunicaciones y-postal.. 

Función Coordinación de la Política de Gobierno: comprende las acciones enfocadas a la 
,formulación y establecimiento de las directrices, lineamientos de acción y estrategias de 
gobierno. 

Función de Ciencia, Tecnología e Innovación: comprende los programas y actividades que 
realizan los entes públicos, orientadas al desarrollo de las actividades científicas y 
tecnológicas, así como de innovación e infraestructura científica y tecnológica. 

Función Educación:~comprende la prestación de los servicios educativos en todos los 
niveles, en general a los programas, actividades y proyectos relacionadas con la educación 
preescolar, primaria, secundaria, media superior, técnica, superior y posgrado, servicios 
auxiliares de la educación, y otras no clasificadas en los conceptos anteriores. 

'Función Justicia: comprende la administración de la procuración e impartición de la 
justicia, como las acciones de las fases de investigación, acopio de pruebas e indicios, hasta 
la imposición, ejecución y cumplimiento de resoluciones de carácter penal, civil, familiar, 
administrativo, laboral, electoral; del conocimiento y calificación de las infracciones e 
imposición de sanciones en contra de quienes presuntamente han violado la Ley o disputen 
un derecho, exijan su reconocimiento o en su casq Impongan ob~i~áciones. Así como las 
acciones orientadas a la persecución oficiosa o a petición de parte ofendida, de las 
conductas que transgreden las disposiciones legales, las acciones de representación de los 
intereses sociales en juicios y procedimientos que se realizan ante las instancias de justicia 
correspondientes. Incluye la administración de los centros de reclusión y readaptación 
social. Así como los programas, actividades y proyectos relacionados con los derechos 
humanos, entre otros. 

Función Legislación: comprende las acciones relativas a la iniciativa, revisión, elaboración, 
aprobación, emisión y difusión de leyes, decretos, reglamentos y acuerdos; así como la 
fiscalización de la cuenta pública, entre otras. 

Función Minería, Manufacturas y Construcción: comprende los programas, actividades y 
proyectos relacionados con la administración de asuntos y servicios relacionados con la 
minería, los recursos minerales (excepto combustibles minerales), manufacturas y 
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- .  
construcción; la conservación, descubrimiento, .aprovechamiento y explotación 
racionalizada de recursos mi'neralesi desarrollo, ampliación o mejoramiento de las - 
manufacturas; supervisión, reglamentación, producción y difusión de información para 
actividades de minería, manufactura y construcción. 

Función Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos: comprende el comercio, 
distribución, almacenamiento y depósito y otras industrias no incluidas en funciones 
anteriores. Incluye las actividades y prestación de- servicios relacionadas con asuntos 
económicos no consideradas en las funciones anteriores. 

Función Otros Asuntos Sociales: comprende otros asuntos soSiales no comprendidos en las 
funciones anteriore's-. - 

~ u n c i ó n  Otros Servicios Generales: comprende servicios que no están vincúlados a una 
función concreta y que generalmente son de cometido de oficinas centrales a los diversos 
niveles del gobierno, tales bomo los servicios generales de personal, planificación y 
estadísticas.:También comprende los servicios vinculados a una determinada función que 
son de cometido de dichas oficinas centrales. Por ejemplo, se incluye aquí la recopilación 
de estadísticas de la industria, el medio ambiente, la salud o la educación por un organismo 
estadístico central. 

Función Protección Ambiental: comprende los esfuerzos y programas, actividades y 
proyectos encaminados a promover y fomentar la protección de los recursos naturales y 
preservación del,medio ambiente. Considera la Órdenación de aguas residuales y desechos, . . 
reducción de la contaminación, protección de la diversidad biológica y del paisaje. 

I 

Función Protección Social: comprende los programas, actividades y proyectos relacionados 
con la -protección social que desarrollan los entes públicos en materia de incapacidad 
económica o laboral, edad avanzada, personas en situación económica extrema, familia e 
hijos, desempleo, vivienda, exclusión social. Incluye las prestaciones econ6micas y sociales, 
los beneficios en efectivo o en especie, tanto a la población asegurada como a la n o  
asegurada. incluyen también los gastos en servicios y transferencias a personas y familias y 
los gastos en servicios proporcionados a distintas agrupaciones. 

Función Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales: comprende los programas, 
actividades y proyectos relacionados con la promoción, fomento y prestación de servicios 
culturales, recreativos y deportivos, otras manifestaciones sociales, servicios de radio, 

_ televisión y editoriales, y &tividades recreativas. 

Función Relaciones Exteriores: incluye la planeación, formulaci6nJ diseño e implantación 
de la política exterior en los ámbitos bilaterales y multilaterales, así como la promoción de 
la cooperación internacional y la ejecución de acciones culturales de igual tipo. 

Función Salud: comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la 
prestación de servicios-colectivos y personales de salud, entre ellos los servicios p-ara 
pacientes externos, servicios médicos y hospitalarios generales y especializados, servicios 
odotitológico's, servicios pararnédicos, servicios hospitalarios generales y especializados, 



servici,os médicos y centros de matonidad, servicios de residencias de la tercera edad y de 
L 

convalecencia y otros servicios de salud; así como'productos, útiles y equipo médicos, 
productos farmacéuticos, aparatos y equipos'terapéuticos. 

Función Seguridad Nacional: comprende los programas, actividades y proyectos 
relacionados con la planificación y operación del Ejército, Armada y la Fuerza Aérea de - 

México, así como la administración de los asuntos militares y servicios inherentes a la 
Seguridad Nacional. 

I 

Función Transporte: comprende la administración de asuntos y servicios relacionados con 
la explotación, la utilización, la  construcción y el mantenimiento de sistemas e instalaciones 
del transpbrte por carretera, ferroviario, aéreo, agua, oleoductos y gasoductos y otros 
sistemas. Así como su supervisión y reglamentación. 

Función Turismo: comprende la administración, fomento y desarrollo de asuntos y 
servicios de turismo; enlace con las industrias del transporte, los hote!es y los restaurantes 
y otras industrias que se benefician con la presencia de turistas, la explotación de oficinas 
de turismo en el país y en el exterior; organización de campañas publicitarias, inclusive la 
producción y difusión de literatura de promoción, entre otras. 

Función Vivienda y Servicios a la Comunidad: comprende la administración, gestión o 
apoyo de programas, actividades y proyectos relacionados con la formulación, 
administración, coordinación, ejecución y vigilancia de políticas relacionadas con la' 

~b urbanización, desarrollos comunitarios, abastecimiento de agua, alumbrado público y 
servicios comunitarios, as( como la producción y difusión de información general, 
documentación técnica y estadísticas relacionadas con la vivienda y los servicios 
comunitarios. 

Funciones de Desarrollo Económico: comprende los programas, actividades y proyectos 
relacionados con la promoción del desarrollo económico'y fomento a la producción y 
comercialización agropecuaria, agroindustrial, acuacultsira, pesca, desarrollo hidroagrícola 
y fomento forestal, así como la producción y prestacion de bienes y servicios públicos, en 
forma complementaria a los bienes y servicios que ofrecen los particulares.' 

funciones de p es arrollo Social: incluye los programas, actividades y proyectos 
relacionados con-la prestación de servicios en beneficio de la poblacion con el fin de 
favorecer el acceso a mejores niveles de bienestar, tales como: servicios educativos, 
recreación,. cu l turay otras manifestaciones sociales, salud, protección social, vivienda, 
servicios urbanos y rurales básicos, así como protección ambiental. 

Funciones de Gobierno: comprende las acciones propias- de la gestión gubernamental, 
tales como la administración de asuntos de carácter legislativo, procuración e-impartición 
de justicia, asuntos militares y seguridad nacional, asuntos con el exterior, asuntos 
hacendarios, política interior, organización de los procesos electorales, regulación y 
normatividad aplicable a los particulares y al propio sector público y la administración 
interna del sector públ;co. 
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Gasto de Capital: son los gastos realizados por el ente público destinados a la formación de 
capital fijo, al incremento de inventarios y a la;adquisición de objetos valiosos y de activos 
no financieros no producidos, así como las transferencias a los otros componentes 
institucionales del sistema económico que se efectúan para financiar gastos de éstos con 
tal propósito, y las inversiones financieras realizadas con fines de política. 

Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad d,e bienes, servicios 
y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, 
leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

Gasto No Programable: las erogaciones que derivan del cumplimiento de las obligaciones 
legales o del Decreto de Presupuesto de Egresos, que no corresponden directamente a los 
programas para proveer bienes y servicios públicos a la población. 

1 

Gasto Pagado: es e l  momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro 
medio de pago. 

Gasto Programable: las erogaciones que realizan los entes públicos en cumplimient6 de 
sus atribuciones conforme a los programas para proveer bienes y servicios públicos a la 
.población. 

Gastos Corrientes: erogaciones que realiza el ente público y que no tienen como 
contrapartida la creación de un activo; esto es, los gastos que se destinan a la contratación 
de los recursos humanos y a la adquisición de los bienes y servicios necesarios para el 
desarrollo propio de las funciones de gobierno. Comprenden los relacionados con 
producción de bienes y servicios de mercado o no de merca'do, los gastos por el pago de 
intereses por deudas y préstamos y las transferencias, asignaciones y donativos de recursos 
que no involucran una contraprestación efectiva debienes y servicios. 

Gastos de Consumo: son las erogaciones que realizan los entes públicos para la producción 
de bienes y servicios p'úblicos no de mercado que satisfacen directamente necesidades 
individuales y colectivas. Los gastos destinados a este fin comprenden las remuneraciones, 
los bienes y servicios adquiridos, más la disminución de inventarios, la depreciación y 
amortización y los pagos de impuestos indirectos, si corresponde. 

Gastos de la Deuda Pública: asignaciones destinadas a cubrir los gastos derivados de los 
diversos créditos o financiamientos autorizados o ratificados por el Congreso, pagaderos en . 
el interior y exterior del país, tanto en moneda nacional como extranjera. 

Gastos de la Propiedad: erogaciones que se destinan al 'pago por el uso de activos 
financieros o activos tangibles no producidos, se incluyen en esta clasificación los intereses 
de la deuda pública y de otras deudas, que reflejan la retribución al capital obtenido. Se 
incluyeti los pagos por el uso de las tierras y terrenos y los que corresponden a los 
derechos por concesiones y utilización de patentes, marcas y.otros derechos. 
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Intereses 'de la Deuda Pública: asignaciones destinadas a cubrir el pago de intereses 
derivados de los diversos créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones 
nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de crédito y con otros acreedores, que sean 
pagaderos en el interior y exterior del país en moneda de curso legal. 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones: erogaciones que realiza la administración 
pública en la adquisición de acciones, bonos y otros títulos y valores; así como en 
préstamos otorgados a diversos agentes económicos. Se incluyen las aportaciones de 
capital a las entidades públicas; así como las erogaciones contingentes e imprevistas para 
el cumplimiento de obligaciones del gobierno. 

Participaciones: recursos que corresponden a los estados y municipios que se derivan del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de conformidad con lo establecido por los 
capítulos 1, 11, III y IV de la Ley de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a 
sistemas estatales de coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes. 

- 
Postura Fiscal: resultado de los flujos económicos del sector público registrados en un 
período determinado que afectan su situación financiera. Ésta se puede expresar a través 
de diversos indicadores dependiendo de la cobertura institucional, el tipo de flujos que se 
consideren, y las variables que se quieran analizar. 

Prestaciones de Seguridad Social: son prestaciones sociales pagaderas en efectivo o en 
especie a los individuos basados en los sistemas de seguridad social. Ejemplos típicos de 
prestaciones de la seguridad social en efectivo son las prestaciones por enfermedad e 
invalidez, las asignaciones por maternidad, - las asignaciones familiares o por hijos, las 
prestaciones por desempleo, las pensiones de jubilación y supervivencia y las prestaciones 
por fallecimiento. - 

Productos: son contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus funciones 
de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del 
dominio privado. 

Saldo de la Deuda Bruta: totaldeabligaciones de pasivo, derivadas de financiamientos a 
cargo de los entes públicos, en términos de las disposiciones legales aplicables, a una fecha 
determinadg. . 

saldo de la Deuda Neta: se obtiene restando al saldo de la deuda bruta los activos 
financieros disponibles, a una fecha determinada. 

Transferencias Corrientes: son las erogaciones cuyo fin es financiar los gastos corrientes de 
agentes económicos y que no involucran una contraprestación efectiva en bienes y 
servicios. Los respectivos importes no están vinculados ni condicionados a la adquisición de - 
un activo ni son reintegrables por los beneficiarios receptores de dichas transferencias. 
Se excluyen los beneficios o prestaciones de la seguridad, que se clasifican en la cuenta 
"Prestaciones de la Seguridad Social". Se clasifican según su destino institucional, en 
transferencias al Sector hJblico, Privado o Externo. 
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CLASIFICADOR POR OBJETO . 
DEL GASTO 

ANTECEDENTES ' 

El  31,de diciembre de 200% se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 
adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, 
ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observaicia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de l a  
Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientor para la 
generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por el 
Secretario Técnico. 

El CONAC desempeña una función Única debido a que los instrumentos normativos, contables, económicos y 
financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o 
reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y 

disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso. 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un mecanismo de 
seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El 
Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e implementar las decisiones 
tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia. 

E l  Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier persona 
pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la población una 
herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades 
federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que las entidades 
federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos. 
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En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas'deberán asumir una posición estratégica en las 
actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley 
ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los 

gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que 
alcance el CONAC. 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las bases para que 
los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el 
artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de cada 
nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas obligaciones. 

El día 28 de mayo del presente año, se realizó la primera reunión de 2010 del Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). En ella, se aprobó por unanimidad el Clasificador por Objeto del Gasto a nivel de 

* 

partida genérica y el 10 de juniÓ de 2010 fue publicado en'el Diario Oficial de la Federación. 

Adicionalmente a ello, en el punto 1X del Acta correspondiente se acordá integrar un grupo de trabajo, el cual, 
analizaría y en su caso emitiría observaciones sob-re dicho Clasificador. 

Al respecto, el día 30 de agosto de 2010, se realizó la reunión de dicho grupo de trabajo con la presencia de los 
representantes de los estados de Aguascalientes, Baja California, Campeche, del Municipio de Saltilto, Coahuila y 

del Secretario Tecnico del CONAC. Cabe destacar la aportación realizada vía correo electrónico del representante 
del Estado de Chiapas. 

En el desarrollo del evento, se realizaron comentarios de los diversos clasificadores presupuestarios que 
componen la clave presupuestaria, su objetivo y-posibles combinaciones existentes entre ellas. 

. Como resultado de la reunión y del análisis realizado en la integración del Presupuesto de Egresos de 2011, a 
efecto de una mejor identificación, mayor congruencia y generalidad a las partidas, además de dar cumplimiento a 
disposiciones legales, se generaron laspr-opuestas de adecúación expresadas en este documento, mismos que el 
Secretariado Tecnico presentó al Comité Consultivo el 9 de septiembre de 2010. Dicho Comité ha contado con la 
participación de representantes de entidades federativas, municipios, la ~udi tor ía  Superior de la Federación, las 
entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos, la 
Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como los grupos que integra la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales. 

Finalmente el 11 de octubre de 2010, el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el 
proyecto de Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9 de la Ley de Contabilidad, el CONAC ha decidido 
lo siguiente: 

PRIMERO.- Se emiten las Adecuaciones al documento "Clasificador por Objeto del Gasto", de conformidad con 

. el articulo noveno, fracción IX de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Dice: Debe decir: 

397 Utilidades 

438 Subsidios a entidades federativas y . 
municipios . 

439 Otros subsidios 

Definiciones: 

Asignaciones destinadas por las empresas de participación estatal 
al pago de utilidades, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

Asignaciones destinadas a favor de entidades federativas y 
municipios con la finalidad de apoyarlos en su fortalecimiento 
financiero y, en caso de desastres naturales o contingencias 
económicas, así como para dar cumplimiento a convenios 
suscritos. 

Asignaciones otorgadas para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los 
diferentes sectores de la sociedad, cuyo objeto no haya sido 
cQn$derado en las partidas anteriores de este concepto. 

459 Otras pensiones' y'jubilaciones 
. 

Asignaciones destinadas a cubrir eiogaciones que no estén 
consideradas en las partidas anteriores de este concepto como 
son: el pago de sumas aseguradas y prestaciones económicas no 
consideradas en los conceptos anteriores. 

4700 TRANSFERENCIAS A SEGURIDAD SOCIAL Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones de seguridad 
social que por obligaci6n de ley los entes públicos deben transferir 
a los organismos de .seguridad social en su carácter de 
responsable solidario, dibtintas a las consideradas en el capítulo 
1000 "Servicios Personales" o en el concepto 4500 "Pensiones y 
Jubilaciones". 
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ADECUAC~ONES AL CLASIFICAD~R POR OBJETO DEL GASTO CONAC , 

4800 DONATIVOS 

I Dice: 

481 Donativos a instituciones sin fines de lucro 

Debe decir: 

482 Donativos a entidades federativas 

1 471 Transferencias por obligación de ley 

483 Donativos a fideicomisos privados 

Definiciones: 
Asignaciones destinadas a cuotas y aportaciones de seguridad 
social que aporta ejl Estado de carácter estatutario y para seguros 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez distintas a las 
consideradas en el capítulo 1000 "Servicios Personales". 

Asignaciones que los entes públicos destinan por causa de utilidad 
social para. otorgar donativos a instituciones no lucrativas 
destinadas a actividades educativas, culturales; de salud, de 
investigación científica, de aplicación de nueva; tecnologías o de 

, beneficencia, en términos de las disposiciones aplicables. 

~s i~nac iones  destinadas a instituciones'pfiivadas que desarrollen 
actividades sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias sin 
fines de lucro, para la continuación de su labor social. Incluye las 
asignaciones en dinero o en especie destinadas a instituciones, 
tales como: escuelas, institutos, universidades, centros de 
investigación, hospitales, museos, fundaciones, entre otros. 

~si~nacio'nes que los entes públicos otorgan, en' los terminos del 
Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por 
concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor 
de las entidades federativaso sus municipios para contribuir a la 
consecución de objetivos de beneficio social y cultural. 

Asignaciones que los entes públicos otorgan, en los.términoi del 
Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por 
concepto.de donativos e n  dinero y donaciones en especie a favor 
de fideicomisos privados!, que desarrollen actividades. 
administrativas, sociales, culturales, de beneficencia o sanitsrias, 



484 Donativo a fideicomisos estatales 

Dice: 

485 Donativos internacionales 

* Debe decir: Definiciones: 
para la continuación de su labpr social. 

Asignaciones que los entes publicos,~torgan en los términos del 
Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por 
concepto de donativos en dinero y donaciohes en especie a favor 
de fideicomisos constituidos por las entidades federatiwas, que 
desarrollen actividades administrativas, sociales, culturales, de 
beneficencia o sanitarias, para la continuación de su labor social. 

Asignaciones que los entes públicos otorgan, en los términos del 
Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por 
concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor 
de instltuciones internacionales gubernamentales o privadas sin 
fines de lucro que contribuyan a la consecución de objetivos de 
beneficio social y cultural. 

1800 IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS 

QUE SE DERIVEN DE UNA RELACION 

LABORAL 

181 Impuesto sobre nóminas 

182 Otros impuestos derivados de una 

relación laboral 

398 lmpuesto sobre nóminas y otros que se 
derive'n de una relación laboral 

Asignaciones destinadas a cubrir los pagos del impuesto sobre 
nóminas y otros que se deriven de una relación laboral a cargo de 
los entes públicos en los términos de las leyes correspondientes 

394 Sentencias y resolucio~es judiciales 394 Sentencias y resoluciones por autoridad 

competente 

541 Automóviles y camiones S41 Vehiculos y equipo terrestre 
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SEGUNDO.- En cumplimiento.con los attículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la ~ederación y entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos 
deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, las Adecuaciones al Clasificador por ~jbjeto del Gasto a 
más tardar, el 31 de diciembre de 2011, considerando lo señalado en el acuerdo tercero del presente documento. 
~o'anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que el CONAC ha emitido en 2009 

' 

y 2010, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el cuarto transitorio de la Ley 
de Contabilidad, sobre la emisión de información contable y presupuestaria en forma periódica bajo las 
clasificaciones administrativas, económica, funcional y programática. 

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto en las presentes Adecuaciones al Clasificador por Objeto del 
Gasto, las autoridades en materia de Contabilidad Gubernamental y Presupuestal que corresponda en los poderes 
ejecutivos federal, locales y munic~pales establecerán la forma en que las entidades paraestatales y 
paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anterior, en tanto el 
Consejo Nacional de Armonización Contable emite lo conducente. 

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los ayuntamientos 
de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, las ~decuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto a 

, más tardar, el 31 de diciembre de 2011. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y . 
normativos que el CONAC ha emitido en 2009 y 2010, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con 
lo señalado en el quinto transitorio de la Ley de Contabilidad. 

QWNT0.- El  Presupuesto de Egresos de los Entes Públicos, que se apruebe para el ejercicio de 2012, deberá 
reflejar las Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto, siendo deseable su aplicación anticipada. 

, SEXTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las entidades 
federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus marcos normativos, - 
\o cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones administrativas de 
carácter local, según sea el caso. Así mismo, respetarán la descripción del capítulo, concepto y partida genérica, 
pudiendo incorporar redacción complementaria en las partidas específicas que permitan precisar la orientación del 
gasto en las mismas y omitir aquellas partidas genéricas que no les sean aplicables. 

SEPTIMO.- De conformidad con los artículos 1,2 y 19 de la Ley de Contabilidad para efectos de armonización, 
ejercicio, seguimiento, informes y rendición de cuentas, todo ente público que reciba transferencias, asignaciones, 
acciones y participaciones de capital y fideicomisos, en el ejercicio del gasto, deben ser registrados a nivel de 
capítulo, concepto, partida genérica y partida especifica, esta última en los casos que corresponda y cuando así lo 
establezca la autoridad competente de cada orden de gobierno. +. 

OCTAVO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las entidades 
federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con un marco contable 
armonizado, a través del intercambio de informacion y experiencias entre ambos órdenes de gobierno. 

. 

NOVENO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un registro 
- público en una página de lnternet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del presente- acuerdo. 
Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. Qicha información 
deberá ser enviada a la dirección electrónica conac~sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días 
hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el COPdAC. 

DÉCIMO.- En términos del articulo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas y municipios sólo - 
. podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con las 

obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad. 

UNDÉCIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, las 
Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, así como 
en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidadesfederativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal 
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13 00 horas del día 4 de noviembre del año-dos mil diez, el 
Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de ~rmonización Contable, 
HACE CONSTAR que el documento consistente de 5 fojas útiles denominado Adecuaciones al Clasificador por 
Objeto del Gasto, corresponde con los textos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
mismos que estuvieron a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada el pasado 4 
de noviembre del presente año. Lo anterior para los efectos legales conducentes, con fundamento en el artículo 7 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la regla 20 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional 
de Armonización Contable.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Moisés Alcalde 
Virgen - Rúbrica. - 
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ACUERDO por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental (Continúa en la Tercera Sección) 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

El 31 .de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales 

que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el 

fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalizaci6n de los 

activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contributa medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto 
4 

e ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad 5 de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de 

la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los Órganos político-administrativos 

de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administraci6n pública paraestatal, 

ya sean federales, estatales o municipales y los 6rganos autónomos federales y estatales. 

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y 

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente 

formuladas y propuestas por el Secretario TBcnico. 
/ 

El CONAC desempeña 'una función Única debido a que los instrumentos normativos, contables, 

económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las 

modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificaci6n o 

expedicibn de leyes y disposiciones administrativas de cardcter local, según sea el caso. 

- Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un 

mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho 

cuerpo $~legiado. El Secretario ~écn ico  del CONAC realizara el registro,de los actos que los gobiernos de las 

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e 

implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia. 

El Secretario TBcnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier 

persona pueda tener fAcil acceso a .la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de propwcion,ar a la 

población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuepta cobre el grado de cumplimiento de 

las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece 

que las entidades federativas que no estBn al corriente en Sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones 

en el Registro de Obligaciones y EmprBstitos.- 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición estratégica 

en las actividades de armonización para que cada uno de sus munici~ios logre cumplir con los objetivos que 

dicha ley ordena. Los gobiernos de las' Entidades Federativas deben brindar ,la cooperación y asistencia 

necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que estos logren armonizar su contabilidad, con base en 

las decisiones que alcance el CONAC. 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las bases 

para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las obligaciones que 
- 
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les impone el articulo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. 1-0 anterior en el  entendido de que los entes 

públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas 
b 

obligaciones. 

El presente acuerdo fue sometido a opinion del Comité Consultivo, el cual integró distintos grupos de 

trabajo, contando con la participación de entidades federativas, ,municipios, la Auditoria Superior de la 

Federación, las entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas 

Públicas, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de 

Contadores Públicos, la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como los grupos que 

integra IaComisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

El 11 de octubre de 2010 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinion sobre el 

proyecto de Acuerdo por el que se emite el Manual de contabilidad ~ubernamental. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los articulos 6 y 9, fracción 1, de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, el CONAC ha decidido lo siguiente: 

PRIMERO.- Se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental al que hace referencia el articulo tercero 

transitorio, fracción IV de la Ley de Contabilidad, el cual se integra con los siguientes capítulos: 

Capitulo I Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental; 

Capitulo H Fundamentos Metodológicos de la Integraci6n y Producción Automática de 

Información Financiera; 

Capitulo III Plan de Cuentas; 

Capítulo IV Instructivos de Manejo de Cuentas; 

Capitulo V . Modelo de Asientos para el Registro Contable; 

Capitulo VI Guías Contabilizadoras; 

Capitulo VI1 Normas y Metodología para la Emisi6n de Información Financiera y Estructura de . 

los Estados Financieros Básicos dd Ente Publico y Características de sus Notas; 

Anexo l Matrices de Conversión. 

"MANUAL DE CONTA8iLiL)AD GUBERNAMENTAL" 

SEGUNDO.- El Manual de Contabilidad Gubernamental debera ser actualizado con base en lo que 

determinen las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrim_onio, que analizará y en -su caso 

aprobará el CONAC, así como por los eventos subsecuentes que lo ameriten. 

TERCERO.- En cumplimiento del artículo 7 de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial de la Federacion y entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e. 

implementar el presente acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

CUARTO.- En. cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio, fracción II, de la Ley de Contabilidad, 

los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federacion y entidades federativas' las entidades y los 

órganos autónomos deberán realizar los registros contables y presupuestarios con base en el Manual de 

contabilidad Gubernamental, a más tardar el 31 de diciembre de 2011. 
* 

QUINTO.- Al adoptave implementar lo previsto en el presente Manual de Contabilidad Gubernamental, las 

autoridades en materia de contabilidad gubernamental en los poderes ejecutivos federal, locales y municipales 
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establecerán la forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su 

naturaleza,'se ajustarán al mismo. Lo anterior, en tanto el CONAC emite lo conducente. 

SEXTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los 

ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal deberán adoptar e implementar el presente acuerdo por el que se emite el- Manual de 

Contabilidad Gubernamental. - 

SEPTIMO.- En cumplimiento corr los artículos 7 .y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los 

ayuntamieñtos de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal deberán realizar los registros contables y presupuestarios con base en el Manual de 

Contabilidad Gubernamental, a más tardar el 31 de diciembre de 201 1. , 

OCTAVO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las 

Entidades Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus 

marcos juridicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones 

adm/nistrativas de carácter local, según sea el caso. 

1 NOVENO.- De acuerdo con lo previsto en el articulo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las 

Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con un 

marco contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de 

gobierno. 

DECIM0.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un 

registro público en una página de lnternet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del 

presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con 

dichos actos. Dicha información deberá ser enviada . a  la dirección electrónica 

conac~sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 

del plazo fijado por el CONAC. 

DECIMO PRIMERO.- En términos del artículo 15 de la Ley de ~ontabilidád, las entidades federativas y . 
municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el ~ e ~ i s t r o  de obligadones y Empréstitos si se 

e encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad. 

DECIMO SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo- de la Ley de 

Contabilidad, el Manual de Contabilidad Gubernamental será publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

as¡ como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:OO horas del día 4 de noviembre del año dos mil 

diez, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la 

Secretaria de, Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Tkcnico del Consejo Nacional de 

Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de 526 fojas útiles denominado 

Manual de Contabilidad Gubernamental, corresponde con los textos aprobados por el Consejo Nacional de 

~rmonizacibn Contable, mismos que estuvieron a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda 

reunión celebrada el pasado 4 de noviembre del presente año. Lo anterior para los' efectos legales 

conducentes, con fundamento en el articulo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la regla 

20 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable.- El Secretario Técnico del 

Concejo Nacional de Armonización Contable, Moisés Alcalde Virgen.-'Rúbrica 
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El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece los objetivos nacionales, estrategias y prioridades que 

regirán la acción de gobierno. De él se desprenden los ideales y compromisos que el Gobierno Federal 

establece con los ciudadanos. El Plan- es el documento base de los programas sectoriales, especiales, 

institucionales y regionales y define el Desarrollo Humano Sustentable como premisa básica para el desarrollo 

integral del país, así como los objetivos y las prioridades nacionales articulando cinco ejes de política en el 

siguiente orden: 

1. Estado de Derecho y seguridad. 

2. Economía competitiva y generadora de empleos. 

3. Igualdad de oportunidades. 

4. Sustentabilidad ambiental. 

5. Democracia efectiva y politica exterior responsable. 

- En el eje 2 "Economía competitiva y generadora de empleos" se encuentra el punto 2.1 "Política 

hacendaria para la competitividad" en el cual se constituye el objetivo de "Contar con una hacienda pública 

responsable, eficiente y equitativa que promueva el desarrollo en un entorno de estabilidad económica". Para 

lograr dicho objetivo el Plan establece estrategias, siendo la estrategia 1 3 la de "Garantizar una mayor 

transparencia y rendición de cuentas del gasto público para asegurar que los recursos se utilicen de forma 

eficiente, así como para destinar más recursos al desarrollo saoial y económico." 

Por su parte, en el Eje 5 del Plan y en materia de transparencia y rendición de cuentas, se establece como 

Objetivo 5 el de "Promover y garantizar la transparencia, la rendición de cuentas, el acceso a la información y 

la protección de los datos personales en todos los ámbitos de gobierno.' Para lograr este objetivo la estrategia 

5.5 busca promover los mecanismos para que la información pública gubernamental sea clara, veraz, 

oportuna y confiable. El Plan aclara que la información no tiene un'beneficio real si ésta no es comprensible, 

por ello, la que pongan a dispoCición las dependencias y entidades de la administracibn pública deberá ser 

confiable, oportuna, clara y veraz. 

Con base en el Plan, los objetivos y estrategias antes mehcionados en junio de 2007 el ejecutivo federal 

presentó, a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la Reforma Hacendaria "Por los que Menos 

Tienen", ella contenía reformas en materia de administración tributaria, federalismo fiscal, sistema tributario y 

gasto público. En materia de gasto público una de 19s propuestas impulsadas fue el homologar la contabilidad 

gubernamental en los tres órdenes de gobierno conforme a las mejores practicas internacio-nales. Para lo 

anterior, se reformó el artículo 73, fracción ~XVI I I ,  a través del cual se facultó al Congreso de la Unión para 

legislar en materia de contabilidad gubernamental y la presentación homogénea de información financiera 

para la Federación, entidades federativas, municipios, Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales a fin 

de garantizar su armonización a nivel nacional. 

El objetivo que guió al Ejecutivo Federal a impulsar esa reforma es que todas las entidades públicas 

apliquen los principios, reglas e instrumentos de la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la 

fiscalización de sus activos, pasivos, ingresos y gastos, como mediciones de aspectos tales como la eficacia 

económica y eficiencia del gasto y los ingresos públicos, la administración de la deuda pública, incluyendo 

obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado Estas condiciones permitirán generar información 

accesible al público que cada día demanda mayor información sobre la forma y destino que los gobiernos dan 

a las contribuciones. 
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La reforma constitucional facilitó la entrada- a la presentación y aprobación de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, misma que entró en vigor el 10. de enero de 2009. La Ley tiene como principal 

objetivo establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de 

-información financiera de los entes públicos con el fin de lograr su adecuada armonización. 

Derivado de la Ley, se establece un marco institucional incluyente de los distintos órdenes de gobierno y 

autoridades en materia de contabilidad gubernamental al crear un Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC), como órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental y 

con el objeto de emitir las normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que 

aplicarán los entes públicos. A la fecha y de acuerdo con sus atribuciones el CONAC ya ha emitido acuerdos 

en materia de la contabilidad gubernamental aprobando: 

*:+ Marco Conceptual del Sistema de Contabilidad Gubernamental. .. 
O Postulados Básicos. 

e:* Norma y Metodología para el registro de los momentos contables de los ingresos y de los egresos. 

*:* Clasificador por rubros de ingresos. 

4 6  Clasificador por objeto del gasto. 

*> Clasificador por tipo de gasto. 

*:* Plan de Cuentas. 

e:* Estructura de los Estados Financieros Básicos y características de sus notas. 

*:e Clasificación Funcional del Gasto. (A nivel función pendiente la conclusión del tercer nivel subfunción) 

e:* Lineamientos para medir los avances físico y 'financieros. 

La Ley introduce un nuevo esquema de contabilidad gubernamental bajo los estándar& más avanzados a 

nivel nacional e internacional, el cual es ap!icable a los tres poderes y los órganos autónomos en los tres 

niveles de gobierno. Contempla que la contabilidad gubernamental sea un elemento efectivo y clave en la 

toma de decisiones sobre las finanzas públicas y no sólo un medio para elaborar cuentas públicas, establece 

parámetros y requisitos mínimos obligatorios de la contabilidad en los tres órdenes de gobierno. De la Ley se 

desprenden caracteristicas del Sistema de Contabilidad Gubernamental como' el reconocimiento y 

seguimiento de las etapas presupuestales del ingreso y gasto, llamados "momentos contables", la contabilidad 

con base en devengado, acumulativa y patrimonial. 

Derivado de la implementación de la Ley, así como de la aprobación de resoluciones del CONAC surge el 

Sistema de Contabilidad Gubernamental, mismo que generará beneficios tangibles en materia de información -- 
financiera, toma de decisiones de los gobiernos, transparencia y rendición de cuentas. Algunos de los 

conceptos que tutelan y singularizan el sistema son: 

*:+ Armonización de las cuentas públicas. 

*:+ Considerar las mejores prácticas contables nacionales e internacionales. 

6 Clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que 

permitan su interrelación automática. 

9 . Integrar en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable. 

.f* Registro autorn&tico y por única vez de las transacciones. 

Generar, en @mpo real, estados finanderos y de ejecución presupuestaria. 

Información sreraz y oportuna para la torna de decisiones. 
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t Medición de la eficacia, economía y eficiencia. 
/ 

t Publicar información contable, presupuestaria y programática, en páginas electrónicas. 

Información, transparencia y rendición de cuentas. 

La contabilidad gubernamental que se está diseñando bajo los conceptos y premisas anteriores, permitirá 

cumplir con la generación de la información y estados contables, presupuestarios, programáticos y 

económicos que establece la ley, los que por su estructura, claridad y oportunidad serán aptos para ser 

utilizados en el proceso de toma de decisiones tanto por los responsables de diseñar y evaluar la política fiscal 

como por quienes tienen a cargo la gesti6n operativa del gobierno. La sociedad, el Congreso, los gobiernos y 

otros agentes cada día demzndan mayor información sobre el destino y uso que los gobiernos dan a los 

recursos. A partir de la correcta implementación del sistema, el acceso a información consistente y 

armonizada que permita el análisis y la comprensión de la información que el sistema aportará, será más 

sencilla y comprensible para todo aquel que tenga un conocimiento elemental en materia de finanzas públicas. 

En cumplimiento de la ley, el sistema está diseiiado dentro de los parámetros generales establecidos por 

las normas internacionales y nacionales que rigen al respecto y que específicame.nte son las Normas 

internacionales de Contabilidad para el Sector Público- (NICSP), em'itidas por el Consejo de Normas 

internacionales de Contabilidad para el Sector Público (IPSASB) de la Federación Internacional de 

Contadores (IFAC) y las Normas de Información Financiera (NIF) emitidas por el consejo Mexicano para la 

Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF). 

Por otra parte, el sistema generará información de tipo económico, misma que busca facilitar el análisis de 

la gestión fiscal de los gobiernos y que se ha estrueturado. siguiendo los lineamientos aceptados 

internacionalmente y establecidos sobre el Particular por el Sistema de Cuentas Nacionales y el Manual de 

Estadísticas de las Finanzas Públicas. El camino que se ha tomado en la armonización contable manifiesta la 

importancia que se pretende dar a la información presupuesta1 y contable de la gestión financiera del sector 

público en el orden Federal, estatal y municipal. , 

El Manual de Contabilidad constituye la base normativa mínima del nuevo modelo de Contabilidad 

Gubernamental y tiene como prop6sitos mostrar los conceptos básicos, los elementos que lo integran y las 

bases técnicas y metodológicas en que debe sustentarse para que su funcionamiento operativo, lo cual 

permita generar en forma automática y en tiempo real, estados de ejecución presupuestaria, contables y 

económicos, encuadrados en la Ley, en el marco conceptual, los postulados básicos y las caracteristicas 

técnicas del sistema ya aprobadas por el CONAG. 

La ruta de armonización establecida en la Ley General de Contabilidad Gubernamental permite observar 

una primera etapa consistente en la emisión de normas que deberán ser aprobadas por el CONAC durante 

2009 y 2010. La segunda etapa consiste en el proceso de implementaci6n de las normas, el cual incluye los 

desarrollos informáticos y la debida implantación de los mismos, a partir de los contenidos conceptuales y 

funcionales del Manual Una tercera etapa, es el proceso de convergencia con las Normas Internacionales de 

Contabilidad'para el Sector Público. En esa lógica el Man"al de Contabilidad, constituye una pieza 

fundamental para cumplir con el horizonte real del proceso de armonización, establecido en la Ley y que 

solamente con voluntad, preparación y cooperación entre los distintos órdenes de gobierno y responsables de 

la gestión financiera del sector público podrá ser realidad. 

Moisés Alcalde Virgen 

Secretario Técnico del-CONAC 
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MATRICES DE CONVERSI~N 

INTRODUCCI~N * 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad) dispone que el Consejo Nacionalde 
Armonizacien Contable (CONAC), en su calidad de Órgano coordinador para la armoniiación de la 
contabilidad gubernamental, es responsable de emitir las normas contables y lineamientos que aplicarán los 
entes públicos para la generación de información financiera. Elemento fundamental dentro de tales funciones, 
lo representa el emitir durante el año 2010 el manual de contabilidad gubernamental (Manual), el cual es la 
referencia para que cada ente público elabore sus manuales correspondientes. Las autoridades en materia de 
contabilidad gubernamental en los poderes ejecutivos federal, local y municipal establecerán la forma en que 

- las entidades paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al 
mismo. 

De acuerdo con la Ley de Contabilidad, el manual es el documento conceptual, metodológico y operativo 
que contiene, como mínimo, su finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos, la lista de cuentas, los 
instructivos para el manejo de las cuentas, las guías contabilizadoras y la estructura básica de los principales 
estados financieros a generarse en el sistema. En complemento,'y conforme a lo señalado por el Cuarto 
Transitorio de dicha, Ley, también formarán parte del manual las matrices de conversión con características 
técnicas tales que, a partir de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o 
instrumentos similares que permitan su interrelación modular, generen el registro automático y por única vez 
de las transacciones financieras en los momentos contables correspondientes 

Bajo este marco, el presente Manual tiene como propósito mostrar en un solo documento- todos los 
elementos del sistema contable que setida la Ley de contabilidad, así como las herramientas y métodos 
necesarios para registrar correctamente las operaciones financieras y producir, en forma automática y en 
tiempo real, la información y los estados contables, presupuestarios, programáticos y económicos que se 
requiefan. Su contenido facilita la armonización de los sistemas contables de los tres Órdenes de gobierno, a 
partir de la eliminación de las diferencias conceptuales y técnicas existentes. 

La metodología de registro contable desarrollada en el Manual, cubre la totalidad de las transacciones de 
tipo financiero, ya sea que provengan de operaciones presupuestarias o de cualquier otra fuente. En el 
Manual no se efectúa una descripción integral de los procesos administrativoslfinancieros y de los eventos 
concretos de los mismos que generan los registros contables. Cabe destacar que, tanto en el Modelo de 
Asientos como en las Guias Contabilizadoras, se incluyen los principales procesos que motivan los registros 
contables. 

La parte metodológica está desarrollada de acuerdo con las operaciones que, fundamentalmente, realizan 
los entes públicos, mismos que a partir de los contenidos del Manual, deberán elaborar sus propios manuales 
y podrán abrir las subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades 
operativas o de información gerencial, a partir de la estructura básica del plan de cuentas, conservando la 
armonización con los documentos emitidos por el CONAC. 

, 
La aprobación y emisión por parte del CONAC de los contenidos de este Manual, se complementará con 

las principales reglas del registro y valoración de patrimonio, que el mismo emita, de manera tal que con, 
ambos instrumentos se concluirán las bases técnicas estructurales y funcionales de la contabilidad 
gubernamental. - * 

A los contenidos del Manual corresponde adicionar las normas o lineamientos especificos que emita la 
autoridad competente en materia de contabilidad gubernamental en cada orden de gobierno. 

1 
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Así, el presente documento se integ;ó de 7 Capitulos y un Anexo. A continuación se realiza una breve 
descripción sobre el contenido de cada uno de ellos. 

En el Capítulo I Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental: se desarrollan los aspectos 
normativos y técnicos generales que enmarcan y condicionan el nuevo Sistema de Contabilidad 
Gubernamental (SCG), los cuales obedecen, en su mayor parte, a disposiciones de la propia Ley de 
Contabilidad, así como a resoluciones emitidas por el CONAC y a la teoría general de la contabilidad. 

El Capítulo II Fundamentos Metodológicos de la Integración y Producción de'lnformación 
Financiera: comprende las bases conceptuales y criterios generales a aplicar en el diserio funcional e 
inforrnático para la construcción del Sistema Integrado de Contabilidad Gubernamental (SICG). Este sistema 
estará soportado por una herramienta modular automatizada, cuyo prop6sito fundamental radica en facilitar el 
registro único de las operaciones presupuestar,ias y contables, realizado en forma automática al momento en 
que ocurran los eventos de los procesos administrativos que les diefon origen, de manera que se disponga en 
tiempo real de estados sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos, asi como 
contables y económicos. 

Por su parte, el Capítulo III Plan de Cuentas: presenta a partir de la estructura y contenido aprobado por 
el CONAC, una versión actualizada, adicionando sus correspondienfes descripciones hasta el cuarto nivel de 
apertura. Este Plan de Cuentas fue elaborado sobre las bases legales y técnicas establecidas por la Ley de 
Contabilidad, el Marco Conceptual y los Postulados Básicos que rigen-la contabilidad gubernamental, asi 
como en atención a las propias demandas de información de los entes públicos no empresariales. 
Adicionalmente, para dar cumplimiento a la norma legal que establece la integración automática del ejercicio 
presupuestario con la .operación contable, se requiere que parte de las cuentas que integran el Plan de 
Cuentas sean armonizadas hasta el quinto nivel de desagregaci6n (Subcuentas). Con tal motivo se incluye en 
este manual dicha desagregación en los casos correspondientes. 

En el Capítulo IV Instructivo de Manejo de Cuentas: se dan a conocer las instrucciones para el manejo 
de cada una de las cuentas que componen el Plan de Cuentas. Su contenido determina las causas por las 
cuales se puede cargar o abonar, si la operación a registrar está automáticamente relacionada con los 
registros del ejrercicio del presupuesto o no, las cuentas que operarán contra las mismas en el sistema por 
partida doble, el listado de Subcuentas con su respectiva codificación, la forma de interpretar los saldos; y, en . 
general, todo lo que facilita el uso y la interpretación uniforme de las cuentas que conforman los estados 
contables. 

Al Capítulo V Modelo de Asientos para e l  Registro Contable: corresponde mostrar el conjunto de 
asientos contables tipo a que pueden dar lugar las operaciones financieras relacionadas con los ingresos, 
gastos y el financiamiento publico y que se realizan en el marco del Ciclo Hacendario, sean estas 
presupuestarias o no presupuestarias. Este modelo tiene como propósito disponer de una guía orientadora 
sobre cómo se debe registrar cada hecho económico relevante y habitual de los entes públicos que'tiene 
impacto sobre el patrimonio de los mismos. El modelo presenta en primer lugar los asientos relacionados con 
el ejercicio de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, que se generan automáticamente mediante la 
matriz de conversión; continúa con las no presupuestarias y los propios de las operaciones de financiamiento, 
para después culminar con el modelo de asientos por partida doble de las operaciones presupuestarias. 

En cuanto al Capítulo VI Guías Contabilizadoras: Su propósito es orientar el registro de las operaciones 
contables a quienes tienen la responsabilidad de su ejecución, así como para todos aquellos que requieran 
conocer los criterios que se utilizan en cada operación. En dichas guías los registros se ordenan por proceso 
administrativo/financiero y se muestra en forma secuencia1 los asientos contables que se deben realizar en 
sus principales etapas. Es importante mencionar que el Manual se mantendrá permanentemente actualizado 
mediante la aprobación de nuevas Guias Contabilizadoras, motivadas por el surgimiento de otras operaciones 
administrativo/financieras o por cambios normativos posteriores que impacten en los iegistros contables. 

Por último, en el Capítulo VII: Normas y metodología para la emisión de información financiera y 
estructura de los estados financieros básicos del ente público y caracteristicas de sus notas: Incorpora 
en forma integral la nueva versión ajustada y actualizada, misma que muestra los estados e información 
financiera (contable, presupuestaria, programática y económica) que debe generar cada ente público, en el . 
marco de lo dispuesto por el Artículo 46 de la Ley de Contabilidad. 

El Anexo I Matrices de Conversión: muestra la aplicación de la metodologia para la intecración de los 
elementos que dan origen a la conversión de los registros de las operaciones presupuestarias en contables. Al 
respecto, se ejemplifica como opera la matriz para cada una de las principales transacciones de origen 
presupuestario de ingresos y egresos. Como resultado de la aplicación de esta matriz es posible gen-erar 
asientos, registros en los libros de contabilidad y movimientos en los estados financieros, en'forma automática 
y en tiempo real. . 
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

A. Antecedentes sobre la Contabilidad Gubernamental. 

La Contabilidad Gubernamental es una rama de la Teoria General de la Contabilidad que se aplica a las 
organizaciones del sector público, cuya actividad está regulada por un marco constitucional,'una base legal y 
normas técnicas que la caracterizan y la hacen distinta a la que rige para el sector privado. 

Las principales diferencias conceptuales, normativas y técnicas entre la contabilidad gubernamental y la 
del sector privado son las siguientes: 

El objeto de la contabilidad gubernamental es contribuir entre otras a la economia de la hacienda 
pública; en tanto que, las entidades del sector privado está orientada a la economia de la 
organización. 

El presupuesto para los entes públicos representa responsabilidades formales y legales, siendo el 
documento esencial en la asignación, administración y control de recursos; mientras que, en las 
entidades privadas tiene caracteristicas estimativas y orientadoras de su funcionamiento. 

El proceso de fiscalización de las cuentas públicas está a cargo de los Congresos o Asambleas a 
través de sus órganos técnicos, en calidad de representantes de la ciudadanía y constituye un 
ejercicio público de rendición de cuentas. En el ámbito privado la función de control varia según el 
tipo de organización, sin superar el Consejo de Administración, nombrado por la Asamblea General 
de Accionista y nunca involucra representantes populares. 

La información financiefa del sector público es presentada con estricto apego al cumplimiento de la 
Ley y, en gene@, sus estados financieros se orientan a informar si la ejecución del presupuesto y de 
otros movimientos financieros se realizaron dentro de los parámetros legales y técnicos autorizados; 
mientras que los de la contabilidad empresarial informan sobre la marcha del negocio, su solvencia, y 
la capacidad de resarcir y retribuir a los propietarios su inversión a través de reembolsos o - 
rendimientos. 

La informacióngenerada por la contabilidad gubernamental es de dominio público, integra el registro 
de operaciones económicas realizadas con recursos de la sociedad y como tal, informan los 
resultados de la gestión pública. En la empresa privada es potestad de su estructura organizativa, 
divulgar los resultados de sus operaciones y el interés se limita a los directamente involucrados con 
la propiedad de dicha empresa, excepto de las que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores. * 

Con las excepciones anteriores, tanto la teoría general de la contabilidad como las normas sobre 
información financiera que se utilizan para las actividades del sector privado son válidas para la contabilidad 
gubernamental 



22 DE ENERO DE 201 1 PERIÓDICO OFICIAL 

La contabilidad de las organizaciones, tanto públicas como privadas, forma parte, a su vez, de un 
macrosistema. aue es el Sistema de Cuentas Nacionales. Este macrosistema contable consolida estados de . m 

todos los agentes económicos residentes de un paisl y a éstos con el Sector Externo en un periodo 
determinado y expone los resultados de las principales variables macroeconómicas nacionales o regionales2 
por lo que se requiere también de interrelaciones correctamente definidas entre ellos 

B. Fundamento Legal de la Contabilidad Gubernamental en México. 
El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) se fundamenta en el Articulo 73, Fracción XXVlll de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos que, dentro de las facultades del Congreso, establece 
las de "expedir leyes en materia de cantabilidad gubernamental que regirán la contabilidad pública y la 
presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, asi como patrimonial con el fin de 
garantizar su armonización a nivel nacional". 

En dicho marco, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de 
Contabilidad) que rige en la materia a los tres órdenes de g0bie~n0 y a e a  el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 

El Articulo 1 de la Ley de Contabilidad establece que ésta "es de observancia obtigatoria para los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federai; los ayunfamientos de los 
municipios; los órganos politico-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las 
entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estafales o municipales y los órganos 
autónomos federales y estatales." 

Por otra parte, asigna al CONAC el carácter de Órgano de coordinación para la armonización de la 
contabilidad gubernamental y lo faculta para la emisión de normas contables y lineamientos para la 
generación de información financiera que aplicarán los entes públicos. 

C. El Sistema de Contabyidad Gubernamental. 
El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) está conformado por e l  conjunto de registros, 

procedimientos, criterios e informes estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a 
captar, valuar, registrar, procesar, exponer e interpretar en forma sistemática, las transacciones, 
transformaciones y eventos identificables y cuantificables que, derivados de la actividad económica y 
expresados en términos monetarios, modifican la situación patrimonial de los entes públicos en particular y de . 

las finanzas públicas en general. El SCG, al que deberan sujetarse los entes públicos, registrará de manera 
armónica, delimitada y especifica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, 
as¡ como otros flujos económicos. De igual forma, generará periódicamente estados financieros de los entes 
públicos, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, expresados en 'términos 
monetarios. 

El Articulo 34 de la Ley de Contabilidad establece que '!Los registros contables de los entes públicos se 
llevarán con base acumulativa"; es decir que, "la contabilización de las transacciones de gasto se hará 
conforme a la fecha da su realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se registrará 
cuando exista juridicamente el derecho de cobro". 

D. La Contabilidad Gubernamental y los Entes Públicos. 
La Ley de Contabilidad identifica a los entes pi;iblicos de cada orden de gobierno e instituye las normas y 

responsabilidades de los mismas con respecto a la contabilidad guhernamentd. 
El Articulo 4 fracción XII de la Ley de Contabilidad, estabieee que son "Entes pijblicos: los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los entes autónomos de la 
Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos politico- 
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración 
pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales". . 

Por su parte, el Articulo 2 dispone que "Los entes púbiicos aplicarth la contabilidad gubernamental para 
facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir 
la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos púbücos, la administración de la deuda pública, 
incluyendo las obligaciones contingentes y el. patrirnomf del Estado:'. Dicha contahidad., tal como lo establece 
la citada Ley, deberá seguir las mejores prácticas contables naciúmles e ink~tracionales en apoyo a las 
tareas de planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización. Asimismo, dispone en su Articulo 
17 que "cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; asi como del 
cumplimiento de lo dispuesto por Ley y las decisiones que emita el Consejo". 

Finalmente, el Articulo 52 sefíala que los "...entes públicos deberan elaborar los estados de conformidad 
con las disposiciones normativas y tecnicas que emanen de esta Ley o que emita el Consejo". 

lGobierno General, CorporacioneslEmpresas no financieras, Corporacionesllnstituciones Financieras, Instituciones Privadas sin fines de 
lucro, Hogares 
2 Consumo Final, Produccion. Valor Agregado, Ahorro, Inversion, Financiamiento 

ó7 
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E. La Contabilidad Gubernamental, la Cuenta Pública y la Información Económica. 

La Ley de contabilidad también determina la obligación de generar información económica, entendiendo 
por ésta, +a relacionada con las finanzas públicas y las cuentas nacionales. 

La norma más clara al respecto, está contenida en el Artículo 46 donde se establece que la contabilidad 
de los entes públicos permitirá la generación periódica de la siguiente información de tipo económico: 

e "Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la postura fiscal". 

e - "Información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos 
provenientes de organismos internacionales de los que M5xico es miembro". 

Asimismo, cabe destacar lo establecido en el Articulo 53 de la Ley de Contabilidad respecto a los 
contenidos mínimos que debe incluir la Cuenta Pública del Gobierno Federal, entre los que señala: el "Análisis 
cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, estableciendo su vínculo con los objetivos y prioridades 
definidos en la materia, en el programa económico anual". 

Por su parte, las facultades que la Ley de Contabilidad otorga al CONAC en lo relativo a la información 
económica son las siguientes: 

"Emitir los requerimientos dginformaci~n adicionales y los convertidores de las cuentas contables y 
complementarias, para la generación de información necesaria, en materia de finanzas públicas, para 
el sistema de cuentas nacionales y otros requerimientos de información de organismos 
internacionales de los que México es miembro". 

e Emitir el marco metodológico para llevar a cabo la integración y análisis de los componentes de las 
finanzas públicas con relación a los objetivos y prioridades que, en la materia, establezca la 
planeación del desarrollo, para su integración en la cuenta piliblica. 

F. Objetivos del Sistema de Contabilidad Gubernamental. 

El CONAC mediante la aprobación del Marco Conceptual ha establecido como objetivos del Sistema de 
Contabilidad Gubernamental (SCG) los siguientes: 

a) Facilitar la toma de decisiones con información veraz, oportuna y confiable; tendiente a optimizar el 
manejo de los recursos; . . 

b) Emitir, integrar y10 consolidar los estados financieros, así como producir reportes de todas las 
. operaciones de la Administración Pública; - 

c) Permitir la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto, orientado al cumplimiento de los 
fines y objetivos del ente público; . 

d) Registrar de manera automática, armónica, delimitada, específica y en tiempo real las operaciones 
contables y presupuestarias propiciando, con ello, el registro Único, simultáneo y homogéneo; 

e) Atender requerimientos de información de los usuarios en general sobre las finanzas públicas; 

f) Facilitar el reconocimiento, registro, seguimiento , evaluación y fiscalización de las operaciones de 
ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los entes públicos, así como su extinción; 

g) Dar soporte técnico-documental a los registros financieros para su seguimiento, evaluación y 
fiscalización; 

h) Permitir una efectiva transparencia en la rendición de cuentas. 

A los que podemos sumar los siguientes: 

i) Posibilitar el desarrollo de estudios de investigaciones comparativos entre distintos países que 
permitail medir la eficiencia en el manejo de los recursos públicos; 

j) Facilitar el control interno y externo de la gestión pública para garantizar que los recursos se utilicen 
en forma eficaz, eficiente y con transparencia; . 

k) Informar a la sociedad, los resultados de la gestión pública, con el fin de generar conciencia 
ciudadana respecto del manejo desu patrimonio social y promover la contraloria ciudadana. 

Desde el punto de vísta de cada uno de los entes públicos, el SCG se propone alcanzar los siguientes 
objetivos: 

a) Registrar de manera automática, armónica, delimitada, especifica y en tiempo real las operaciones 
contables y presupuestarias propiciando, con ello, el registro único, simultáneo y homogéneo; 

- b) Producir los estados e información financiera con veracidad, oportunidad y confiabilidad, con el fin de 
cumplir con la normativa vigente, utilizarla para la toma de decisiones por parte de sus autoridades, 
apoyar la gestión operativa y satisfacer los requisitos de rendición de cuentas y transparencia fiscal; 
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c) Permitir la adopción de politicas para el manejo eficiente del gasto y coadyuvar a la evaluación del 
desempeño del ente y de sus funcionarios; 

d) Facilitar la evaluación y fiscalizacion de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y 
patrimoniales de los entes públicos. 

Por su parte, desde el punto de vista de la gestión y sit"ación financiera consolidada de los diversos 
agregados institucionales del Sector Público, el SCG tiene como objetivos: 

1 

a) Producir información presupuestaria, contable y económica armonizada, integrada y consolidada 
para el análisis y la toma de decisiones por partede los responsables de administrar las finanzas 
públicas; 

- b) Producir la Cuenta Pública de acuerdo a los plazos legales; 

c) Producir información,económica ordenada de acuerdo con el sistema de estadlsticas de las finanzas 
públicas; 

d) Coadyuvar a generar las cuentas del Gobierno Central del Sistema de Cuentas Nacionales. 

G. Principales Usuarios de la Información Producida por el SCG. 

Entre los principales usuari~s de la información que produce el SCG, se identifican los siguientes: 

a) El H. Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas que requieren de la 
información financiera para llevar a cabo sus tareas de fiscalización; 

b) Los responsables de administrar las finanzas públicas nacionales, estatales y municipales; 

c) Los organismos de planeación y desarrollo de las políticas públicas, para analizar y evaluar la 
efectividad de las mismas y orientar nuevas politicas; 

d) Los ejecutores del gasto, los responsables de las áreas administrativo/financieras tienen la 
responsabilidad de ejecutar los programas'y proyectos de los entes públicos; - 

e) La Puditoria Superior de la Federación (ASF), la Secretaria de la Función Pública, -las entidades 
estatales de fiscalización, los Organos de control interno y externo para los fines de revisión y 
fiscalización de la información financiera de los entes públicos; 

f) Las áreas técnicas del Banco de México, dada la relación existente entre la información fiscal, la 
monetaria y la balanza de pagos; 

g) Los órganos financieros nacionales e internacionales que contribuyen con el financiamiento de 
programas o proyectos; 

h) Analistas económicos y fiscales especialistas en el seguimiento y evaluación de la gestión pública; 

i) Entidades especializadas en calificar la calidad crediticia de los entes públicos; 

j) Los inversionistas externos que requieren conocer el grado de estabilidad de las finanzas públicas, 
para tomar decisiones respecto de futuras inversiones; , . 

k) La sociedad civil en general, que demanda información sobre la gestión y situación contable, 
presupuestaria y económica-de los entes públicos y de los diferentes agregados institucionales del 
Sector Público. 

H. Marco Conceptual del SCG. 

El Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental (MCCG), desarrolla los aspectos básicos del SCG 
- para los entes públicos, erigiéndose en la referencia teórica que define, delimita, interrelaciona e integra de 

forma lógico-deductiva sus objetivos y fundamentos. Además, establece los criterios necesarios para el 
desarrollo de normas, valuación, Eontabilización, obtención y presentación de información contable, 
presupuestaria y económica, en forma clara, oportuna, confiable y comparable, para satisfacer las 
necesidades de los usuarios. 

La importancia y características del marco conceptual para el usuario general de los estados financieros 
radica en lo siguiente: 

a) Ofrecer un mayor entendimiento acerca de la naturaleza, función y limites de los estados e 
información financiera; 

b) Respaldar teóricamente la emisión de las normas generales y guías contabilizadoras, evitando con 
ello la emisión de normas que no sean consistentes entre si; c t 



PERIÓDICO OFICIAL 22 DE ENERO DE 2011 

c) Establecer. un marco de referencia para aclarar o sustentar tratamientos contables; 

d) Proporcionar una terminología y un punto de referencia común entre los diseñadores del sistema, 
generadores de información y usuarios, promoviendo una mayor comunicación entre ellos y una 
mejor capacidad de análisis. 

En tal sentido, el Artículo 21 de la Ley de Contabilidad establece que "La contabilidad se basará en un 
marco conceptual que representa los conceptos fundamentales para la elaboración de normas, la 
contabilización, valuación y presentación de la información financiera confiable y comparable para satisfacer 
las necesidades de los usuarios y permitirá ser reconocida e interpretada por especialistas e interesados en la 
finanzas públicas." 

La Ley establece como una de las atribuciones del CONAC la de "emitir el marco conceptual". Al efecto, 
con fecha 20 de agosto de 2009, fue publicado el acuerdo correspondiente, cuyos aspectos sustantivos se 
describen a continuación: 

El MCCG tiene como propósitos: 

a)' Establecer los atributos esenciales para desarrollar la normatividad contable gubernamental; 

b) Referenciar la aplicación del registro en las operaci~nes y transacciones susceptibles de ser 
valoradas y cuantificadas; 

c) Proporcionar~los conceptos imprescindibles que rigen a la contabilidad gubernamental, identificando 
de manera precisa las bases que la sustentan; - 

d) Armonizar la géneración y presentación de la informacion financiera que permita: 

Rendir cuentas de forma veraz y oportuna; 
m Interpretar y evaluar el comportamiento de la gestión pública; 
m Sustentar la toma de decisiones; y 

Apoyar las tareas de fiscalización. 

El MCCG se integra por los apartados siguientes: 

l. Características del Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental; 

II. Sistema de Contabilidad Gubernamental; 

II l. Postulados Bitsicos de Contabilidad Gubernamental; 

IV. Necesidades de información financiera de los usuarios; 

V. Cualidades de la información financiera a producir; 

VI. Estados presupuestarios, financieros y económicos a producir y sus objetivos; 

VI1 Definición de la estructura básica y principales elementos de los estados financieros a elaborar. 

Eh una segunda etapa, el CONAC emitirá las normas que forman parte del MCCG y que se refieren a la 
valoración de los activos y el patrimonio de los entes públicos. Esta norma permitirá definir y estandarizar los 
conceptos básicos de valuación contenidos en las normas particulares aplicables a los distintos elementos 
integrantes de los estados financieros. 

Las normas emitidas por el CONAC tienen las misma jerarquía que la Ley de Contabilidad, por lo tanto son 
de observancia obligatoria "para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el 
Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales". 

En forma supletoria a las normas de la Ley de Contabilidad y a las emitidas por el CONAC, se aplicarán 
las siguientes: - 

a) La Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de 
Contabilidad Gubernamental; 

b) Las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) emitidas por la Junta de 
Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (International Public Sector Accounting 
Standards Board, lnternational Federation of Accountants -1FAC-), entes en materia de Contabilidad 
Gubernamental; 

c) Las Normas de Información Financiera del Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de 
Normas de Información Financiera (CINIF). 

Tanto las normas emitidas por el IFAC como las del CINIF, si bien forman parte del marco técnico a 
considerar en el desarrollo conceptual del SCG, deben ser estudiadas y, en la medida que sean aplicables, 
deben ser puestas en vigor mediante actos administrativos específicos. 

I 
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l. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. - 

De conformidad con el Articulo 22 de la Ley de Contabilidad, "...los Postulados tienen como objetivo 
sustentar técnicamente la contabilidad gubernamental, así como organizar la efectiva sistematización que 
permita la obtención de información veraz, clara y concisa." 

Los Postulados Básicos representan uno de los elementos fundamentales que configuran el SCG, al 
permitir la identificación, el análisis, la interpretación, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de las 
transacciones, transformaciones internas y otros eventos que afectan económicamente al ente público. 
Sustentan de manera tecnica el registro de las operaciones, la elaboración y presentación de estados 
financieros; basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en legislación especializada y 
aplicación de la Ley, con la finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables. 

Cabe destacar que con fechs 20 de agosto de 2009, fue publicado el acuerdo. por el CONAC emite los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, disponiendo que deben ser aplicados por los entes 
públicos de forma tal que la información que proporcionen sea oportuna, confiable y comparable para la toma 
de decisiones. 

A continuación se describe el contenido principal de los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, aprobados por el CONAC: 

1) Sustancia Económica 

Es el reconocimiento contable de Jas transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que 
afectan económicamente al ente público y delimitan la operación del SCG. 

2) Entes Públicos 

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federacion y de las entidades federativas; los entes 
autónomos de la Federacion y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los Órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la 
administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales. 

3) Existencia Permanente 

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinidó, salvo disposición legal en la que se 
especifique lo contrario. 

4) ~evelación Suficiente 

Los estados y la información financiera deben mostrar amplia- y claramente la situación financiera y los 
resultados del ente público.. 

5) Importancia Relativa 

La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos 
contablemente. 

6) Registro e Integración Presupuestaria 

La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad en los mismos términos 
que se presentan en la Ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto de Egresos, de acuerdo a la 
naturaleza económica que le corresponda. 

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la contabilidad, 
considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestariascorrespondientes. 

7) Consolidación de la Información Financiera 

Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la situación 
financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las 
variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público. 

8) Devengo Contable 

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso devengado, es 
el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los sntes publicos. El gasto devengado, es el 
momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la 
recepci6n de conformidad de bienes, seivicioc y obra pública contratados; así como de las obligaciones que 
derivan de tratados, leyes, decretos, resolucioines y sentencias definitivas. 
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9) Valuación 

Todos los eventos que afecten económicamente al ente público 'deben ser cuantrficados en términos 
monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda 
nacional. 

10) Dualidad Económica- 

El ente públicb debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún otro 
evento que afecte su situación financiera, su. composición por los recursos asignados para el logro de sus 
fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones. 

11) Consistencia 

Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder un mismo tratamiento 
- 

contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de las 
operaciones. 

J. Características Técnicas del SCG. 

El contexto legal, conceptual y técnico en el cual se debe estructurar el SCG de los entes públicos, 
, determina que el mismo debe responder a ciertas características de diseño y operación, entre las que se 

distinguen las que a continuaci6n se relaci'onan: 

_ a) Ser único, uniforme e integrador; 

b) Integrar en forma automática la operación contable con el ejercicio presupuestario; 

c) Efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las transacciones; 

d) Registrar de manera automática y, por única vez, en los momentos contables correspondientes; 

e) Efectuar la interrelación automática entre los clasificadores presupuestarios, la lista de cuentas y el 
catálogo de bienes; 

f) Efectuar en las cuentas contables, el registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos, dé 
acuerdo con lo siguiente: 

En lo relativo al gasto, debe registrar los momentoc contables: aprobado, modificado, 
comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

En lo relativo al ingreso, debe registrar los momentos contables: estimado, modificado, 
devengado y recaudado. 

g) Facilitar el registro-y control de los inventarios de bienes muebles e inmuebles de los entes públicos; 

h) Generar, en tiempo ieal, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que 
coadyuve a la toma de decisiones, transparencia, programación con base en resultados, evaluación y 
rendición de cuentas; 

i) Estar estructurado de forma tal que permita su compatibilización con la información sobre producción 
física que generan las mismas áreas que originan la información contab. y presupuestaria, 
permitiendo el establecimiento de relaciones de insumo-producto y la aplicación de indicadores de 
evaluación del desempeñg y determinaci6n de costos de la producción pública; 

j) Estar diseñado de forma tal que permita el procesamiento y generación de estados financieros 
mediante el uso de las tecnologías de la información; 

k) Respaldar con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen, el 
registro de las operaciones contables y presupuestarias. 

K. Principales ~ i emen tos  del SCG. 

De con-rmidad con lo establecido por la Ley de Contabilidad, así como en el Marco Conceptual y los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aprobados por el CONAC, los elementos principales del 
SCG son los siguientes: . 

1. Plan de Cuentas (Lista de Cuentas) 

2. Clasificadores Presupuestarios Armonizados 

Por Rubros de Ingresos 

Por Objeto del Gasto 

Por Tipo de Gasto 
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3. Wiomentos Contables 

De los ingresos 

De los gastos 

Del financiamiento 

4. Matriz de Conversión 

5. Normas contables generales 

6. Libros principales y registros auxiliares 

7. Manual de Contabilidad 

e Plan de Cuentas (Lista de cuentas) 

e Instructivos de manejo de cuentas 

e'  Guias Contabilizadoras 

Estados financieros básicos a generar por el sistema y estructura de los mismos 

e Normas o lineamientos que emita la autoridad competente en materia de contabilidad 
gubernamental en cada orden de gobierno. 

A continuación se realiza una contextualización de los elementos principales del Sistema de Contabilidad 
Gubernamental (SCG) con documentos relacionados. 

1. Lista de Cuentas 

La Ley de Contabilidad, define la Lista de Cuentas como "la relación ordenada y detallada de las cuentas 
contables, mediante la cual se clasifican el activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, los ingresos y 
gastos públicos, y cuentas denominadas de 'orden o memoranda". De acuerdo con lo establecido en el 

- Articulo Cuarto Transitorio de la Ley de Contabilidad, se deberá disponer de la Lista de Cuentas, alineada al 
Plan de Cuentas, clasificadores presupuestarios armonizados y el Catálogo de Bienes a más tardar el 31 de 
diciembre de 201 0. 

2. Clasificadores Presupuestarios Armonizados 

-La Ley de Contabilidad establece en su Artículo 41 que "para el registro Único de las operacionis 
- preshp;estarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de 

cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación automática." 

De acuerdo con dicho marco legal, los clasificadores presupuestarios armonizados que requiere el SCG 
para realizar la integración automática de los registros presupuestarios con los contables son los siguientes: - 

Clasificador por Rubros de Ingresos (rubro, tiio, clase y-concepto) 

Clasificador por Objeto del Gasto (capítulo, concepto y partida) 

Clasificador por Tipo de Gasto 

Clasificador por Rubros de Ingresos . 
El Clasificador por Rubros de Ingresos ordena, agrupa y presenta los ingresos en función de su 

diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
- - 

- En la clasificación por rubros de ingresos se identifican los que provienen de fuentes tradicionales como 
los impuestos, los aprovechamientos, derechos, productos, contribuciones de mejoras, las transfeiencias; los 
que proceden del patrimonio público como la venta de activos, de titulos, de acciones y por arrendamiento de 
bienes, y los que tienen su origen en la disminución de activos. 

Esta clasificación permite el registro analítico de las transacciones de ingresos, y la vinculación de los 
aspectos presupuestarios y contables de los, recursos. 

La estimación de los ingresos se realiza a nivel de concepto y deberán registrarse en cifras brutas, sin 
deducciones, representen o no entradas de efectivo. 
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Finalidad. 

La clasificación de los ingresos públicos por ruhros tiene, entre otras finalidades, las que a continuación se 
señalan: 

- Identificar los ingresos que los entes públicos captan en función de la actividad que desairollan. 
- Medir el impacto económico de los diferentes ingresos y analizar la recaudación con respecto a las 

variables macroeconómicas para establecer niveles y orígenes sectoriales de la elusión y evasión 
fiscal. . 

- Contribuir a la definición de la política de ingresos públicos. 
- Coadyuvar a la med-ición del efecto de la recaudación pública en los distintos sectores sociales y de 

la actividad económica. 
- Determinar la elasticidad de los ingresos tributarios con relación a variables que constituyen su base 

impositiva. 
- - Identificar los medios de financiamiento originados en la variación de saldos de cuentas del activo y 

pasivo. 

Clasificador por Objeto del Gasto 

Este instrumento presupuestario brinda información para el seguimiento y análisis de la gestión financiera 
gubernamental, permite conocer en qué conceptos se.gasta y cuantificar la demanda de bienes y servicios 
que realiza el sector público sobre la economía nacional. 

El Clasificador por Objeto del Gasto es aplicable a todas las transacciones que realizan los entes públicos 
paia obtener los bienes y servicios que utilizan en la producción de bienes públicos y realizar transferencias e 
inversiones financieras, en el marco del Presupuesto de Egresos. 

Dicho clasificador ha sido diseñado con un nivel de desagregación y especialización que permite que el 
registro de las transaccianes presupuestarias que realizan los entes públicos se integre automáticamente con 
las operaciones contables de los mismos. 

Finalidad 
- Ofrece infolmación valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza el Gobierno, permitiendo . 

identificar el sector económico sobre el que se generará la misma. 
- Ofrece información sobre las transferencias e inversión financiera que se destina a entes públicos, y 

a otros sectores de la economía de acuerdo con la tipologia económica de los mismos. 
- 

- Facilita la programación de la contratación de bienes y servicios. 
- Promueve el desarrollo y aplicación.de los sistemas de programación y gestión del gasto público. 
- Facilita la integración automática de las operaciones presupuestarias con las contables y el inventario 

de bienes. 
- Facilita el control interno y externo de las transacciones de los entes públicos. 
- Permite el análisis de los efectos del gasto público y la proyección del mismo. 

Clasificador por Tipo de Gasto 

El ~lasificador por Tipo de Gasto relaciona las transacciones públicas derivadas del gasto con los grandes 
agregados de la clasificación económica tal y como se muestra a continuación: 

1 Gasto Corriente . 

2 Gasto de Capital 

3 Amortización de la deuda y disminución de pasivos 

Además, cumple un papel fundamental en lo que se refiere a la capitalización de gastos que a priori lucen 
como de tipo corriente, pero que son aplicados por el ente a la construcción de activos fijos o intangibles, tales 
como los gastos en personal e insumos materiales. 

Clasificadores armonizados relacionados con el SCG 

A la fecha el CONAC, ha emitido los siguientes clasificadores: 

'clasificador Rubros de Ingresos, que comprende la apertura hasta segundo nivel, es decir, por 
rubro y tipo. Acuerdo de fecha 1 de diciembre-de 2009. 

Clasificador por Objeto del Gasto a nivel de capítulo, concepto y partida.'Acuerdo de fecha 28 de 
mayo de 2010. 

Clasificador por Tipo de Gasto. Acuerdo de fecha 28 mayo de 2010. 
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3. Momentos Contables 

El Articulo 38 de la Ley de Contabilidad establece que el registro de las etapas del presupuesto de los 
entes públicos se efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, 'establezca el Consejo, las cuales 
deberán reflejar: 

l. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado; y 

II. En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado. 
/ 

3. 1. Momentos Contables de los Ingresos 

En el marco de la normativa vigente, a continuación se definen cada uno de los momentos contables de 
los ingresos: 

lngreso Estimado: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los impuestos, 
cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, financiamientos internos y externos; asi como de la venta de bienes y servicios, además _ 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos.' 

Ingreso Modificado: el momento contable-que refleja la asignación presupuestaria en lo relativo a la Ley 
de Ingresos que resulte de incorporar en su caso, las modificaciones al ingreso estimado, previstas en la ley de 
ingresos*. 

Ingreso Devengado: momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro 
de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, financiamientos internos y externos; asi como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos. En el 
caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en parcialidades, se deberán reconocer cuando ocurre la 
notificación de la resolución y10 en la firma del convenio de pago en parcialidades, respectivamente.* 

Ingreso Recaudado: momento contable que refleja el cobro en efectivb o cualquier otro medio de pago de 
los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos.': 

El CONAC ha establecido en las "Normas y Metodología para 1; Determinación de los Momentos 
Contables de los Ingresos", que cuando los entes públicos cuenten con los elementos que identifique el hecho 
imponible, y se pueda establecer el importe de los impuestos, cúbtas y aportaciones de seguridad social, 
contribu~iones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos, mediante la emisión del correspondiente 
documento de liquidación, que señala la fecha limite para realizar el pago de acuerdo con lo establecido en 
las leyes respectivas, el ingreso se entenderá como determinable. En el caso de los ingresos determinables 
corresponde que los mismos sean registrados como "Ingreso Devengado" en la instancia referida, al igual que 
corresponde dicho registro cuando se emite la factura por la venta de bienes y servicios por parte de los entes 
públicos. Asimismo, se considerará como autodeterminable cuando corresponda a los contribuyentes el 
cálculo y presentación de la correspondiente liquidación. 

Asimismo, el CONAC ha dispuesto que "excepcionalmente, cuando por la naturaleza de las operaciones 
no sea posible el registro consecutivo de todos los momentds contables de los ingresos, se regstrarán - 
simultáneamente de acuerdo a lineamientos previamente definidos por las unidades administrativas o 
instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental", refiriéndose a las etapas del devengado 
y recaudado. 

En cumplimento al Articulo Tercero Transitorio, Fracción 111, de la Ley de Contabilidad, el CONAC, con , 

fecha 1 de diciembre de 2009, emitió las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos 
Contables de los Ingresos, donde se establecen los criterios básicos a partir de los cuales las unidades 
administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental deben desagregar de 
' acuerdo a sus necesidades en clase y concepto a partir de la estructura básica del Clasificador por Rubros de 

Ingresos desarrollado la correspondiente metodologia para los momentos contables a estos niveles de 
cuentas. - 

En ia  definici6n de los Momentos contables del ingreso eitimado, devengado y Fecaudado, aprobadosel 09 dediciembre de 2009 se ha 
. incluido "financiamientos internos y externos". En el Presente capitulo, el concepto de "financiarnientos internos y externos" se abordan en el 

punto 3.3 Momentos Contables de las Operaciones de Financiamiento. , . : , 
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3.2. Momentos contables de los Egresos 

En el marco de la normativa vigente, a continuación se define cada uno de los momentos contables de los 
egresos establecidos por la Ley de Co-ntabilidad. . 

- 
Gasto aprobado: momento contable que refleja las asignaciones presupuestarias anuales según lo 

establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos y sus anexos. 

Gasto modificado: momento contable que refleja las asignaciones presupuestarias que resultan de 
incorporar las adecuaciones presupuestarias al gasto aprobado. 

Gasto cokiprometido: momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad competente 
de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación juridica con terceros para la 
adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y 
servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se ejecutará o 
recibirá, durante cada ejercicio; ' 

En complemento a la definición anterior, se debe registrar como gasto comprometido lo siguiente: 

a) En el caso de "gastos en personal" de planta permanente o fija y otros de similar naturaleza o 
directamente vinculados a los mismos, al inicio del ejercicio presupuestario, por el costo total anual 
de la planta ocupada en dicho momento, en las partidas correspondientes. 

b) En el caso de la "deuda pública", al inicio del ejercicio presupuestario, por el total de los pagos que 
haya que realizar durante dicho ejercicio por concepto de intereses, comisiones y otros gastos, de 
acuerdo con el financiamiento vigente. Corresponde actualizarlo mensualmente pÓr variación dei tipo 
de .cambio, cambios en otras variables o nuevos contratos que generen pagos durante el ejercicio. 

c) En el caso de transferencias, subsidios y10 subvenciones, el compromiso se registrará cuando sp 
expida el acto administrativo que los aprueba. 

Gasto devengado:-el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor 
de terceros p6r la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así 
como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas'; 

Gasto ejercido: el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada o 
documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente'; 

Gasto pagado: el momento contable que refleja la cancelacibn total o parcial de las obligaciones de pago, . 
que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago. 

De conformidad con lo establecido por el CONAC, e~ce~cionaimente, cuando por la naturaleza de las 
operaciones no sea posible el registro consecutivo de todos los momentos contables del gasto, se registrarán 
simultáneamente de acuerdo a lineamientos previamente definidos por las unidades administrativas o 
instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental. 

A los momentos contables de los egresos establecidos por la Ley de Contabilidad, es recomendable 
agregar a nivel de los ejecutores del gasto el registro del "Precompro.miso" (afectación preventiva). 
Entendiendo que corresponde registrar como tal, la autorización para gastar emitida por autoridad competente 
y que implica el inicio.de un trámite para la adquisición de bienes o la contratación de obras y servicios, ante 
una solicitud formulada por las unidades responsables de ejecutar los programas y proyectos. 

El registro de este momento contable, es de interés exclusivo de las unidades de administración de los 
ejecutores del gasto o por las unidades responsables de ejecutar los prógramas y proyectos de acuerdo con la 
competencia de estas, facilita la gestión de recursos que las mismas realizan y aseguran 'la disponibilidad de 
la asignación para el momento de adjudicar la contratación respectiva. 

1 

En cumplimento al Artículo Tercero Transitorio, Fracción III, de la Ley, el CONAC, con fecha 20 de Agosto 
de 2009, se publicó las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los 
Egresos, donde se establecen los criterios básicos a partir de los cuales las unidades administrativas o 
instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental deben desarrollar en detalle y a nivel de 
cada partida del Clasificador por Objeto del Gasto, la correspondiente metodologia analítica de registro. 
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3.3. Momentos Contables de las Operaciones de Financiamiento 

En cuanto a los momentos de registro de los ingresos derivados de operaciones de financiamiento público, 
se definen de la siguiente manera: 

Ingreso Estimado: las estimaciones por cada concepto de fuente de financiamiento previstas en el Plan . 
Anual de Financiamiento y en su documentación de soporte. 

Ingreso ~od i f i cado -  registro de las modificaciones al ~ l a n ' ~ n u a l  de Financiamiento autorizadas por la 
autoridad competente. 

Ingreso Devengado: en el caso de operaciones de financiamienlo se registrará simultáneamente con el 
ingreso recaudado. ' 

lngreso Recaudado: momento en que ingresan a las cuentas bancarias de la tesorería, los fondos 
correspondientes a operaciones de financiamiento. 

La amortización de la deuda en sus momentos contables de comprometido, devengado, ejercido y pagado 
corresponde registrarla en los siguientes momentos contables: 

Gasto Comprometido: se registra al inicio del ejercicio presupuestario, por el total de los pagos previstos. 
para el mismo por concepto de amortización, de acuerdo con los contratos de financiamiento vigentes o los . 

titulos de la deuda colocados. Se revisara mensualmente por variación del tipo de cambio o de otras variables 
del endeudamiento, igualmente por la firma de nuevos contratos o colocación de titulos con vehcimiento en el . 

ejercicio. . 
Gasto DevengadolEjercido: en el caso del Servicio de la Deuda, el devengo del gasto legalmente - 

corresponde realizarlo en el momento que nace la obligación de pago, lo que ocurre en la misma fecha que la 
obligación debe ser pagada. De cumplirse cabalmente con lo anterior, se ge-neraria la imposibilidad factica de 
programarlo y liquidarlo con oportunidad. Para solucionar este inconveniente, es habitual adoptar la 
convención de registrar el devengo de estos egresos con la emisión de la cuenta por liquidar certificada o 
documento equivalente, lo que corresponde hacerlo con varios dias de anticipación a la fecha- de su 
vencimiento y pago para facilitar su inclusión en la programación mensual o diaria de caja que realice la 
tesoreria del ente, asegurando a su vez, que el pago respectivo se concrete en tiempo y forma. 

Gasto Pagado: momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, 
que se concreta mediante el desembolso en efectivo o cualquier otro medio de pago y, específicamente en el 
caso de la deuda pública cuando la tesoreria del ente ordene al banco agente el pago d,e la obligación. 

3.4 Principales ventajas del registro de los momentos contables del "comprometido y devengado" 

a) Ventajas del "comprometido" 

El correcto registro contable del momento del "comprometido" de los gac'tos tiene una particu!ar relevancia 
para aplicar políticas relacionadas con el control del gastoy con la disciplina fiscal. Si en algún momento de la 
ejecución de un ejercicio, la autoridad responsable de la politica fiscal de cada orden de gobierno tiene la 
necesidad de contener, disminuir o paralizar el ritmo de ejecución del gasto, la medida correcta a tomar en 
estos casos, es regular o impedir la constitución de nuevos "compromisos" contables.. La prohibición de 
contraer campromisos implica que los ejecutores del gasto no pueden firmar nuevas órdenes de compra de 
bienes, contratación de servicios, contratas de obra u .otros instrumentos contractuales similares que tarde o 
temprano originarán obligaciones de pago. La firma de un contrato obliga a su ejecución. La obligación del 
registro contable del compromiso permite asegurar que las disposiciones tomadas sobre el control del gasto 
son respetadas y facilitará obtener los resultados fiscales pre6istos. 

b) Ventajas del "devengado" - 
~a Ley de Contabilidad establece en su Articulo 19 que el SCG debe integrar "en forma automática el 

ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización del gasto devengado". Ello tambien 
es válido para el caso de los ingresos devengados. 

Los .procesos administrativo-financieros que originan "ingresos" o "egresos" .reconocen en el momento 
contable del "devengado" la etapa más relevante para el registro de las respectivas transacciones. El correcto 
registro de este momento contable es condición necesaria para la integración de los registros presupuestarios 
y contables, asi como para producir estados de ejecución presupuestaria, contables y económicos, oportunos, 
coherentes y consistentes. 
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3.5 Principales Ventajas del uso del "comprometido y del devengado" para la programación diaria 
de caja 

La elaboración periódica y diaria de un programa de caja (ingresos y pagos) realista y confiable, condición 
requerida para la implantación de un sistema de cuenta única del ente, exige conocer los montos autorizados 
para gastar mediante las calendarizaciones, las adecuaciones de éstas y los compromisos y devengo que 
realizan los ejecutores del gasto en el mismo momento en que ocurren. 

er 

t 

La disponibilidad de esta información permitirá mantener una tesorería pública en equilibrio, mantener los 
pagos al dia, impedir la creación de pasivos exigibles ocultos en los ejecutores del gasto y, en su caso, poder 
establecer con precisión los excedentes de la tesoreria para su mejor inversión. 

4. Matriz de Conversión 

La matriz de conversión tiene como finalidad generar automáticamente los asientos en las cuentas 
contables a partir del registro por partida simple de las operaciones presupuestarias de ingresos, egresos y 
financiamiento Este elemento contable se desarrolla conceptualmente en el Capitulo siguiente. Los 
resultados de su aplicación practica se muestran en forma integral en el Anexo I de este Manual. 

5. Normas Contables Generales 

De acuerdo con la Ley de Contabilidad se debe entender por Normas Contables: "los lineamientos, 
metodologias y procedimientos técnicos, dirigidos a dotar a los entes públicos de las herramientas necesarias 
para registrar correctamente las operaciones. que afecten su contabilidad, con el propósito de generar 
información veraz y oportuna para la toma de decisiones y la formulación de estados financieros 
institucionales y consolidados". 

6. Libros principales y registros auxiliares 

Con respecto a &.te elemento, la Ley de Contabilidad dispone en su artículo.35 que "los entes públicos 
deberán-mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión 
financiera, en los libros diario, mayor e inventarios y balances". 

En el mismo sentido, el Articulo 36 establece que "la contabilidad deberá contener registros auxiliares que 
muestren los avances presupuestarios y contables, que permitan realizar el seguimiento y evaluar el ejercicio 
del gasto público y la captación del ingreso, así como el análisis de los saldos contenidos en .sus estados 
financieros" 

El libro "Diario" es aquel en el cual se anotan cronologicamente los hechos y las cifras esenciales 
asociadas con cada una de las operaciones que se efectúan en el ente público 

El libro "Mayor" es una recopilación de todas las cuentas de activo, pasivo, patrimonio, ingresos, egresos y 
de orden y refleja el movimiento (créditoldébito) individuál de las mismas. 

El libro "Ihventarios y Balances" muestra, en for-ma anual y al cierre de cada ejercicio contable, el estado 
de situación financiera, el estado de resultados o el de ingresos y egresos, y los inventarios físicos finales , 
correspondientes. 

En complemento a lo anterior, los registros auxiliares básicos del sistema serán, como mínimo, los 
siguientes: 

Registro auxiliar del ejercicio de la Ley de Ingresos, en los diferentes momentos contables. 

Registro auxiliar del ejercicio del Presupuesto de ~grescs,  en los diferentes momentos contables. 

Registro auxiliar de inventario de los bienes muebles o inmuebles bajo su custodia que, por su 
naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como lo son los monumentos arqueológicos, 
artísticos e históricos. (Artículo 25 de la Ley de Contabilidad). 

Registro de responsables por la administración y custodia de los bienes nacionales de uso público o 
privado 

Registro de responsables por anticipo de Fondos realizados por la Tesorería. 

Asi mismo, como señala el Artículo 42 de la Ley de Contabilidad "La contabilización de las operaciones 
presup~~estarias y contables deberá respaldarse con'la documentación original que compruebe y justifique los 
registros que se efectúen" y conservarla durante el tiempo que señalan las disposiciones legales 
correspondientes. 
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7. Manual de Contabilidad 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Contabilidad, el Manual de Contabilida'd está integrado por "los 
documentos conceptuales, metodológicos y operativos que contienen, como mínimo, su finalidad, el marco 
jurídico, lineamientos técnicos, el catálogo de cuentas y la estructura básica de los principales estados 
financieros a generarse por el sistema". 

El Catálogo de Cuentas como parte constitutiva del Manual, es definido por la Ley de Contabilidad como 
. "el documento técnico integrado por la lista de cuentas, los instructivos de manejo de cuentas y las guías - 

contabilizadoras" 

Por su parte, los "lnstructivos de manejo de las cuentas" tienen como propósito indicar la clasificación y 
naturaleza, y las causas por las cuales se pueden cargar o abonar cada una de las cuentas identificadas en el 
catálogo, las cuentas que operarán contra las mismas en el sistema por partida doble e indica cómo 
interpretar el saldo de aquéllas. 

Las "Guías Contabilizadoras", deben mostrar los momentos de registro contable de cada uno de los 
procesos administrativo/financieros del ente público y los asientos que se generan a partir de aquéllos, 
indicando para cada uno de ellos el documento soporte de los mismos. Igualmente, las Guías 
Contabilizadoras permitirán mantener actualizado el Manual mediante72 aprobación de las mismas, ante el 
surgimiento de operaciones no previstas y preparar la versión inicial del mismo r, realizar cambios normativos 
posteriores que impacten en los registros 

Cabe destacar que la estructura básica de los principales estados financieros que generará el sistema, 
será definido en el apartado L de esJe Capitulo. 

8. Normas y Lineamientos especificos 

Será responsabilidad de la unidad competente en materia de Contabilidad Gubernamental de cada ord'en 
de gobierno, emitir los lineamientos o normas especificas para el registro de las transacciones relacionadas 
con.los ingresos, gastos u operaciones de financiamiento y otros eventos que afectan al enfe público, con el 
fin de asegurar un tratamiento homogéneo de la informacion que se incorpora a los registros que se realizan 
en el SCG, ordenar el trabajo de tos responsables de los mismos, asi como identificar y conocer las salidas 
básicas que existirán en cada caso, más allá de las que puedan construirse parametrizando datos. 

L. Estados financieros básicos a generar por el sistema y estructura de los~mismos, . . 
Este apartado se integra por tres componentes: , : 

/ 

L.1. Cualidades de la información financiera a generar por el SCG. 

L.2. Estados e información financiera a generar por los entes públicos. 

L.3. Estructura básica de los principales estados financieros a generar por los entes públicos. 

L.1. Cualidades de la información financiera a generar por el SCG . . 

Las caracteristicas cualitativas son los atributos y requisitos indispensables que debe reunir la informacion 
presupuestaria, contable y económica en el. ámbito gubernamental. De esta forma, establecen una guía para 
seleccionar los métodos contables, determinar la información a revelar. en  dichos^ estados, cumplir Ius' 
objetivos de proporcionar informacion útil para sustentar la toma de decisiones; asi como facilitar el 
seguimiento, control, evaluación, rendición de cuentas y fiscalización de los recursos públicos por parte de los 

. órganos facultados por ley para efectuar dichas tareas. . . 

La Contabilidad Gubernamental es, ante todo, un sistema de registro que procesa eventos 
presupuestarios, contables y económicos de los entes públicos. En tal sentido, los informes y estados 
financieros deben elaborarse de acuerdo con las prácticas, métodos, procedimientos, reglas particulares y 
gene~ales, así como con las disposiciones legales, con el propósito de generar información que tenga validez 
y relevancia en los ámbitos de los entes públicos, que sea confiable y comparable, que responda a las 
necesidades y requisitos de la rendición de cuentas, y de la fiscalización, y aporte certeza y transparencia a la 
gestión financiera gubernamental. 

Los estados e información financiera que se preparen deben incluir todos los datos que permitan la 
adecuada interpretación de la situación presupuestaria, contable y económica, de tal modo que se reflejen con 
fidelidad y claridad los resultados alcanzados en el desarrollo de las atribuciones otorgadas jurídicamente al 
ente público. 
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Para logar lo anterior, el Artículo 44 de la Ley de Contabilidad, establece que "Los estados financieros y la 
información emanada de la contabilidad deberán sujetarse a criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 
comprensibilidad y de comparación, asi como a otros atributos asociados a cada uno de ellos, como 
oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, suficiencia, posibilidad de predicción e importancia 
relativa, con e( fin de alcanzar la modernización y armonización" que la misma determina. 

Las características cualitativas que la Ley de Contabilidad establece para los estados e información 
financiera que genere el SCG, son congruentes con lo establecido por el Consejo Mexicano para la 
Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF) mediante la NIF A - 4, referente al - 1 

mismo tema. 

Restricciones a las características cualitativas. 

Las caracteristicas cualitativas referidas anteriormente encuentran algunas restricciones que condicionan 
la obtención de niveles máximos de una u otra cualidad o, incluso, pueden hacerle perder ,la congruencia. 
Surgen asi conceptos como la relación entre oportunidad, provisionalidad y equilibrio entre las caracteristicas 
cualitativas, que sin ser deseables, deben exponerse. 

a) Oportunidad u 

La información financiera debe encontrarse disponible en el momento que se requiera y cuando las 
circunstancias así lo exijan, con el propósito de que los usuarios puedan utilizarla y tomar decisiones a tiempo. 
La información no presentada oportunamente pierde, total o parcialmente, su relevancia. 

b) Provisionalidad 

La información financiera no siempre representa hechos totalmente terminados, lo cual puede limitar la 
precisión de la información. Por tal razón, se da la necesidad de hacer cortes convencionales en la vida del 

, ente público, a efecto de presentar los resultados de operación,' la situación financiera y sus cambios, 
considerando eventos cuyas repercusiones en muchas ocasiones no se incluyen a la fecha de integración de 
los estados financieros. 

c) Equilibrio entre características cualitativas . C 

para cumplir con el objetivo de los estados financieros, es necesario obtener un equilibrio apropiado entre 
las características cualitativas de la-in@rmación. Ello implica que su cumplimiento debe dirigirse a la búsqueda 
de. un punto óptimo, más que a la consecución de niveles máximos de todas las caracteristicas cualitativas, lo 
cual implica la aplicación.adecuada del juicio profesional en cada caso concreto. '' . ' 

L.2. Estados e información financiera a generar por los en'tes públicos. 

De acuerdo con la estructura que establecen los artículos 46, 47 y 48 de la Ley de Contabilidad, los 
sistemas contables de los entes públicos deben permitir la generación de los estados y la información 

. financiera que a continuación se seriala: 

. Para la ~ederac ión (Artículo 46): 

l. Información contable; 

a) Estado de situación financiera; 

b) Estado de variación en la hacienda pública; 
i 

c) Estado de cambios en la situación financiera; 

d) Informes sobre pasivos contingentes; 
- ,  

e) Notas a los estados financieros; 

f) Estado analítico del activo; - 
g) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del cual se derivarán las siguientes 

clasificaciones: 

i - Corto y Igrgo plazo, así como por su origen en interna y externa, 

ii. Fuentes de financiamiento; 

iii. Por moneda de contratación, y 

iv. Por país acreedor; 
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II. Información presupuestaria; - 
a) Estado analítico de ingcesos, del que se derivará la presentación en clasificación . 

- 
económica por fuente de financiamiento y concepto; 

b) Estado' analitico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las 
siguientes clasificaciones: 

i. Administrativa; 

ii. Económica y por objeto del gasto, y 

iii. Funcional-programática; 

c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que derivará la clásificación 
por su origen en interno y externo; 

d) Intereses de la deuda; 

e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la postura fiscal; 

II I ., Información programática; 

a) Gasto por categoría programhtica; 

b) Programas y proyectos de inversión; 

c). Indicadoresde resultados, y 

IV. La Información para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos provenientes 
de organismos intérnacionales de los que México forma parte (informgción complementaria 1 
econ~mica:~) 

Para las entidades federativas (Articulo 47): 

Los sistemas contables de las dependencias del poder Ejecutivo; los poderes Legislativo y Judicial; las 
entidades y los órganos autónomos deberán producir, en la medida que corresponda, la informacion referida 
en el articulo anterior, con excepción de la fracción 1, inciso g) de dicho articulo, cuyo contenido se 
desagregará como sigue: 

I 

l .  Estado analitico de la deuda: 

a) Corto y largo plazo; 

b) Fuentes de financiamiento; 

II. Endeudamiento neto: financiamiento menos amortización, y 

III. Intereses de la deuda. 

Para los ayuntamientos de los municipios y de los órganos politico-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal (Artículo 48): 

Los sistemas deberhn producir, como minimo,,la información contable y presupuestaria a que se refiere el 
Articulo 46, fracción 1, incisos a), b), c), e) y f); y fracción II, incisos a) y b). 

Notas a los estados financieros. 

De acuerdo con lo establecido por el Articulo 49 de la Ley de Contabilidad "las notas a los estados 
financieros son parte integral de los mismos; estas deberán revelar y proporcionar información adicional y 
suficiente que amplíe y dé significado a los datos contenidos en los reportes, ..." - 

Adicionalmente a los requisitos que deben cumplir y que estan señalados en dicho articulo, deberá 
incluirse en las notas a los estados financieros, los activos y pasivo~cuya cuantia sea incierta o este sujeta a 
una condición futula que se deba confirmar por un acto jurídico posterior o por un tercero. Si fuese 
cuantificable el evento se registrará en cuentas de orden para efecto de control hasta en tanto afecte la . 
situación financiera del ente publico. 

Se esta clasificando la informacion económica como c'omplementaria, lo que no esta previsto en la Ley ni por el CONAC. Sin embargo. ello 
se deduce de  la lectura del texto integral de la misma. igualmente se ha reordenado el estado denominado- Flujo de Fondos por corresponuCr 

, . el mismo a la cateqoria de información económica. . . 
- . .. 
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Otras consideraciones. 

El desarrollo de la finalidad, contenido y forma de presentación de cada estado financiero y demás 
información, así como de las mencionadas notas, se explican detalladamente en el Capitulo VI1 de este 
Manual que se refiere a las ".Normas y metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de 
los Estados Financieros Básicos del Ente Público y Caracteristicas de sus Notas". 

Por último, debe señalarse que la Ley de Contabilidad establece en su Articulo 51 que "la información 
financiera que generen los entes públicos en cumplimiento de esta Ley será organizada, sistematizada y 
difundida por cada uno de éstos, al menos, trimestralmente en ,sus respectivas páginas electrónicas- de 
internet, a más tardar 30 días después del cierre del periodo que corresponda, en términos de las 
disposiciones en materia de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que emita el 
Consejo. La difusión de la información vía internet no exime los informes quedeben presentarse ante el 
Congreso de la Unión y las legislaturas locales, según sea el caso". 

L.3. Estructura básica de los principales estados financieros a generar por los entes públicos. 

La estructura de la información financiera se sujetará a la normatividad emitida por el CONAC y por la 
instancia normativa correspondiente del ente público y en lo procedente, atenderá los requerimientos de los 
usuarios para llevar a cabo el seguimiento, la fiscalización y la evaluación. 

A continuación se mencionan algunos aspectos de la estructura básica de los principales estados 
financieros, dado que como ya se mencionó, este tema esta desarrollado detalladamente en el Capitulo VI1 

, del Manual. 

L.3.1 Los estados contables deberán mostrar: 

a. Estado de-situación financiera; 

Muestra los recursos y obligaciones de un ente público, a una fecha determinada Se estructura en 
Activos, Pasivos y Hacienda Pública1 Patrimonio. Los activos están ordenados de acuerdo con su 
disponibilidad en circulantes y no circulantes revelando sus restricciones y, los pasivos, por su exigibilidad 
igualmente en circulantes y no circulantes, de esta manera se revelan las restricciones a las que el ente 
público está sujeto, así como sus riesgos financieros. 

b. Estado de actividades; c 

Muestra una relación resumida de los ingresos y los gastos y otras pérdidas del ente durante un periodo 
determinado, cuya diferencia positiva o negativa determina el ahorro o desahorro (resultado) del ejercicio. 
Asimismo, su estructura-presenta información correspondiente al periodo actual y al inmediato anterior con el 
objetivo de mostrar las variaciones en los saldos de las cuentas que integran la estructura del mismo y facilitar 
su análisis. . 

c. Estado de variaciones en la hacienda públicalpatrimonio; 

Muestra los cambios que sufrieron los distintos elementos que compone-n la Hacienda PúblicalPatrimonio 
de un ente público, entre el inicio y el final del periodo Además de mostrar esas variaciones, explicar y 
analizar cada una de ellas. - 

d. Estado de flujos de efectivo; 

Muestra los flujos de efectivo del ente público identificando las fuentes de entradas y salidas de recursos, 
asimismo, proporciona una base para evaluar la capacidad del ente para generar efectivo y equivalentes de 
efectivo, y su capacidad para utilizar los flujos derivados de ellos. 

e. Estado analítico del activo 

Muestra el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes debidamente identificados y 
cuahtificados en términos monetarios de que dispone el ente público para realizar sus actividades, entre el 
inicio y el fin del periodo. 

f. Estado analítico de la deuda y otros pasivos; 

~ u e s t r a  las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio ; fin de cada período,' derivadas del 
endeudamiento interno y externo, realizado en el marco de la legislación vigente. 

g. Informe sobre pacivos contingentes; y 

Muestra los pasivos contingentes que son obligaciones que tienen su origen en hechos específicos e 
independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo que acontezca, 
desaparecen o se convierten en pasivos reales por ejemplo, juicios, garantías, avales, costos de planes de 
pensiones, jubilaciones, etc 
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h. Notas a los estados financieros. 

Las notas a losestados financieros son parte integrante de los mismos y se clasifican en: 

- Notas de desglose; 

- Notas de memoria (cuentas de orden); y 

- Notas de gestion administrativa. 

En las notas de desglose se indican aspectos específicos con relación a las cuentas integrantes de los 
estados contables, mientras que las notas de memoria (cuentas de orden) se utilizan para registrar 
movimientos de valores que no afecten o modifiquen el balance del ente contable. Finalmente, las notas de 
gestión administrativa revelan información del contexto y de los aspectos económicos-financieros más 
importantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en el análisis'de los 
estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 

L.3.2 Los estados presupuestarios deberán mostrar: 

El comportamiento de los ingresos y egresos a partir de la Ley de Ingresos y del Decreto por el que se 
aprueba el Presupuesto de Egresos. 

i. t o s  estados del ejercicio de ingre'sos; y 

Mostrar por cada Rubro, Tipo, Clase y Concepto de los mismos, el estimado (Ley de Ingresos) y las cifras 
que muestren el estimado, modificado, devengado y recaudado, en sus distintos niveles de agregación. 

ii. Los estados del ejercicio de egresos. 

Mostrar, a partir de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos (Decreto y Tomos), para cada 
uno de los conceptos contenidos en la Clave Presupuestaria, los momentos de aprobado, modificado, 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en los niveles de agregación o parametrización que el usuario 
requiera. 

L3.3 Los estados de información económica deberán mostrar: 

Los montos del ente público en conceptos tales como: 

~astos~corrientes y sus grandes componentes 

Ingresos Corrientes y sus grandes componentes 

Ahorro/ (Desahorro) 

Gastos de Capital y sus grandes componentes 

Ingresos de Capital y sus grandes componentes 

Superávit1 (Déficit) 

Fuentes de Financiamiento del Déficit , 
Destino del Superávit 

Estos mismos componentes de los estados económicos se deben mostrar también para cada uno de los 
agregados institucionales del Sector Público no Financiero. 

M. Cuenta Pública. 

La Cuenta Pública del Gobierno Federal así como de las entidades federativas, debe contener como 
mínimo la información contable, presupuestaria y programática de los entes publicos comprendidos en su 
ámbito de acuerdo con el marcg legal vigente, debidamente estructurada y consolidada, así como el análisis 
cualitativo de los indicadores de la postura fiscal y su vinculo con los objetivos y priorjdades definidas en la 
matena, en el programa económico anual. 

A tal efecto, el artículo 50 de la Ley de contabilidad dispone que el Consejo emitirá los Iineamientos en 
materia de integración y consolidación de los estados financieros y demás informacidn presupuestaria y 
contable que emane de las contabilidades de los entes públicos. A lo anterior y de aeuesda con la Ley de 
Contabilidad se debe adicionar la información presupuestaria, programática y contable de cada uno de los 
entes públicos de cada orden de gobierno, organizada por dependencias y entidades que por Ley se requiere. 

Las cuentas públicas de los ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán contener, como mínimo, la información contable y 
presupuestaria a que se refiere el artículo 48 de la Ley de Contabilidad: a lo que el CONAC, de considerarlo 
necesario, determinará la información adicional que al respecto se requiera, en atención a las características 
de los mismos. 

<- 
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CAPITULO 11 

FWNDAMEN TOS METODOL~GICO~ DE LA /N TEGRAcIÓN Y PRODUCCI~N AUTOMATICA DE /NFORMACI~N FINANC~ERA 

INDICE 

A. INTRODIJCCI~N 

B. LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL COMO SISTEMA ~NTEGRADO DE INFORMACI~N FINANCIERA 

. ELEMEN~~OS BASICOS DE UN SlCG TRANSACCIONAL 

D. REQUISITOS TÉc~icos PARA EL DISENO DE UN SlCG 

E. MATRIZ DE CONVERSI~N 

F. REGISTROS CONTABLES QUE NO SURGEN DE LA MATRIZ DE CONVERSI~N . - 

G. ESQUEMA METODOL~GICO GENERAL DE REGISTRO DE OPERAC~ONES DE EGRESOS DE ORIGEN 
PRESUPUESTARIO Y LA PRODUCCI~N AUTOMATI~A DE ESTADOS DE ~NFORMACI~N FINANCIERA 

H. COMENTARIO FINAL 

A. Introducción. A - 

corno se expuso en el Capítulo precedente, el sistema de contabilidad de los entes públicos debe . 

diseñarse y operar de acuerdo con las caracteristicas técnicas definidas en los artículos 19, 38, 40 y 41 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como en el Marco Conceptual aprobado por el CONAC, 
mismas que se señalan a continuación: 

Ser único, uniforme e integrador; 

lntlegrar en forma automática la operación contable con el ejercicio presupuestario; 

Rediistrar en forma automática y por única vez las transacciones contables y presupuestarias en los 
monnentos contables cbrrespondientes, a partir de los procesos administrativolfinancieros que las 
motijven; 

Gene'rar en tiempo real estados financieros y presupuestariosA; 

, Estar diseñado de forma tal que permita el procesamiento y generacjón de estados financieros 
medianite el uso de las tecnologías de la información. 

Lo 'anterior iinplica que el SCG debe diseñarse siguiendo criterios y métodos comunes, propios de los 
sistemas integrados de información financiera, en tanto que.su operación deberá estar soportada por una 
herramienta tecnológica con la capacidad suficiente para cubrir tales requerimientos. 

Bajo dicha pr'emisa, en este Capítulo se establecen los criterios generales y la metodología básica para 
diseñar un sisterna de contabilidad con las modalidades ya mencionadas, y se traza el camino que deben 
seguir quienes tendrán a su cargo los desarrollos funcionales e informáticos respectivos. 

B. La Contabiilidad Gubernamental como sistema integrado de información financiera. - - 

En este apartiado se muestra como ejemplo la metodología básica de diseño y funcionamiento de un SCG 
transaccional paria el ente público Poder Ejecutivo (SICG-PE), ya sea de la Federación o de las entidades 
federativas. Este, con las adaptaciones procedentes, es válido para cualquier ente que desde el punto de vista 
del Sistema de Cuentas Nacionales corresponda al Sector Gobierno; es decir, que no sea de tipo empresarial 
ni financiero. 

La contabilidacl gubernamental bajo el enfoqúe de sistemas, debe registrar la's transacciones que realizan 
los entes públicoij identificando los mo'mentos contables y producir estados de ejecucióñ presupuestaria, 
contables y econt)micos en tiempo real, con base en la teoría contable, eí marco conceptual, los postulados 
basicos y las nornnas nacionales e internacionales de información financiera que sean aplicables en el Sector 
Público Mexicano. 

El primer pasos para el diseño del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) consiste en conocer los, 
requerimientos de información establecidos en la legislación, los solicitados por los centros gubernamentales 
de decisión y los 'que coadyuven a la transparencia fiscal y a la rendición de cuentas. Lo anterior permitirá 
establecer las-saliidas del sistema para, en función de ello, identificar los datos de entrada y las bases de su 
procesamiento. 

Los sistemas t je información se cksideran como integrados, cuando fusionan 18s correspondientes a 
cada área involucrada y forman un solo sistema, a partir de la identificacion de sus elementos básicos Si las 
partes de un sistema están debidamente integradas, el total opera en forma más eficaz y eficiente que cómo 
lo hacia la sum a de las partes. No siempre es sencillo diseñar un sistema integrado, ya que se deben fusionar 
subsistemas afixtados por diversos enfoques, normas, principios y técnicas específicas. 

i 
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La integración de sistemas de información financiera gubernamental es factible en la medida que las 
normas que regulan sus componentes sean coherentes edre si y que se den adecuadas respuestas técnicas - . 

. para relacionar los diferentes tipos de información (presupuestaria, contable, económica). La aprobación de la' 
Ley de Contabilidad, su ámbito de aplicación y contenidos conceptuales, aunado a las atribuciones que le 
otorga al CONAC, aseguran la uniformidad normativa y técnica del sistema. , 

La Contabilidad Gubernamental, organizada como sistema integrado de información fuianciera, en función 
de una base de datos única y de acuerdo con los propositos ya enunciados, puede esquematizarse de la 
siguiente manera: 

clel Ixesiipliesto tk wesm y de 19 
Ley de biir~esos. 

-~ilx&, &ieifios yes2arks cle la 
púbico Coiital)ilirlacl Geiierol ' . 

TABLAS DEL SISTEMA - Estados Ecoiibiücos 

C. Elementos Básicos de un SICG Transaccional. 

Con base en la metodologia que aportan la teoría de sistemas y el enfoque por procesos para el diseño y 
análisis de los sistemas de información de organizaciones complejas, a continuación se describen los . 

elementos básicos del Sistema Integrado de Contabilidad Gubernamental (SICG), es decir sus productos, 
entradas y metodología básica de procesamiento. 

Productos (salidas) del SICG - PE 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental del Poder Ejecutivo -SICG-PE- procesará información derivada 
de la gestión financiera, por lo que sus productos estarhn siempre relacionados a ésta y deben cumplir con los 
mandatos establecidos al respecto por la Ley de Contabilidad y las normas emitidas por el CONAC, asi como 
satisfacer los requerimientos que formulen los~usuarios de la misma para la toma de decisiones y el ejercicio 
de sus funciones. En tal contexto, el SICG debe permitit obtener, en tiempo real y como mínimo, la 
información y estados descritos en el Capitulo anterior, de tipo contable, presupuestario. pragramático y 
económico, tanto en forma analítica como sintética.. 

Centros de registro (entradas) del SICG 

Por "Centro de Registro" del SICG se entenderá a cada una de las áreas administrativas donde ocurren 
las transacciones económico/financieras y, por lo tanto, desde donde se introducen datos al sistema en 
momentos o eventos previamente seleccionados de los procesos administrativos correspondientes. La 
introducción de datos a la Contabilidad Gubernamental, tal como lo señala la Ley de Contabilidad, debe 
generarse automáticamente y por única vez a partir de dichos procesos admjnistrativos de los entes públicos. 

En una primera etapa operarán en calidad de Centros de Registros del SICG, las unidades ejecutoras de ' 

los ingresos, del gasto y del financiamiento y las oficinas centrales encargadas de los sistemas de planeación 
de los ingresos, egresos y crédito público, así como de la tesorería y contabilidad. ~n una segunda etapa, 
deberán incorporarse al sistema las unidades responsables de programas y proyectos y los bancos 
autorizados por el Gobierno para operar con fondos públicos (recaudación y pagos). 

Los titulares de los Centros de Registro serán los responsables de la veracidad y oportunidad de la 
información que incorporen al sistema. Para ello se establecen'normas, procedimientos de control interno, 
técnicos y de seguridad. 

- / ,  Las unidades de administración de cada ejecutor del gasto tienen la responsabilidad "de planear, 
programar, pr.esupuestar, en su caso establecer medidas para la administracion interna, control y evaluación 
de sus actividades que generen gasto público." También son responsables de programar, presupuestar, 
administrar y evaluar los recursos humanos, materiales y financieros que se asignan a los ejecutores del 

/ 

gasto, así como coordinar la rendición de cuentas que compete a cada uno de ellos. 

Procesamiento de la Información del SICG 

La visión del SICG que se presenta, tiene como propósito que la información de interés financiero o 
administrativo de los distintos sistemas o procesos propios o relacionados con el mismo, se integren en una 
base de datos única. Esta integración, en algunos casos puede realizarse directamente a partir de los 
respectivos procesos y, en otros, mediante interfaces. 
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La adecuada estructura, procesamiento y contenido de la información a incorporar a la base de datos del 
'SICG, permitirá que se elaboren a partir del registro único de las transacciones en la forma más eficaz y 
eficiente posible, todas las salidas de información requeridas, incluidas las institucionales (dependencias) o = 

por sistemas De ser necesario. en las salida? que requieran las depeRdencias. los procesos respectivos 
quedan reducidos al desarrollo de ,aplicativos adecuados para producir automáticamente y a partir de la 
inforinación existente en la base de datos central, los estados que se requieran 

La calidad del sistema de organización y procesamiento de la información del SlCG que realicen los 
expertos e_n informática, es la que determina la eficacia y eficiencia con la que se elaborarán sus productos, 
entre ellos, los asientos de la contabilidad y los libros respectivos en línea con 6 s  transacciones que los 
motivan, así como la producción automática de estados presupuestarios, financieros, económicos y sobre la 
gestión confiables, oportunos, uniformes y procedentes de una sola fuente para todos los usuarios. 

Además, la organización de la informacion debe permitir que todos los organismos que intervienen en los 
procesos relacionados con la gestión financiera tengan acceso a dicha base de datos en la medida que lo 
requieran ya sea por razones funcionales o cuando sean previamente autorizados para ello. Dichas razones 
funcionales pueden derivarse de la necesidad de incorporar datos de sus procesos, conocer el estado de la 
gestión financiera de su área y el ejercicio del presupuesto a su cargo, y obtener informacion para la toma de 
decisiones propias de su nivel. En el caso de las Oficialías Mayores o equivalentes, estas última: atribuciones 
del sistema se deben extender a los titulares de las unidades responsables de programas y proyectos. 

Esquema del Proceso Básico de un  SlCG transaccional. 

El siguiente esquema muestra gráficamente el flujo básico de información en un SICG-PE diseñado de 
acuerdo con las características expuestas. 

PROCESO BASICO DE UN SlCG TRANSACCIONAL 
MODELO TIPO PARA: PODER EJECUTIVODE LA FEDERACION Y ENTIDADESFEDERATIVAS 

PRESUPUESTO DE EGRFSOS +--* . .--- - - -* -: . 
3- 

SñTfDIRECCIOA' GRAL DE 
RECAUQACI~N 

~ ~ ~ C ~ A L ¡ A S ~ V I A Y O R E S / S ~ ~  . ,* ,,,, ,, ., . . , - A 

L'mOADFS R€$hN>iZBLE> DESR~5C.AirlW 4 
5 

RArWOS GENERALES ,&- >-- . . . .- -.-m - - <L :/í 

*DGR: Dirección General de Recaudación o equivalente' 
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Tablas Básicas 

Las tablas básicas que se incorporan en la base de datos del SICG transaccional del PE deben estar 
disponibles y actualizadas permanentemente para el correcto registro de las operaciones del ente, serán 
como mínimo, las siguientes: 

e Plan de Cuentas (Lista de Cuentas). 

e ^ -  Clasificadores de Ingresos por Rubro, Tipo, Clase y Concepto 

e Clasificadores del Egreso: 

o Administrativo 

o Funcional 
. - 

o Programático 

o Objeto del Gastó 

o Tipo del Gasto 

o Fuente de Financiamiento 

o Geográfico - 
Clasificador de Bienes 

e Tipos de amortización de bienes 

Clave (códigos) de Proyectos y Programas de Inversión 

e Catálogo Unico de Beneficiarios y de sus Cuentas Bancarias 

e Catálogo de cuentas bancarias del ente 

e Tablas del Sistema de Crédito Público utilizádas como auxiliares del SICG, tales como: 

o Títulos (Por tipo de deuda - interna y externa - y  por norma que autoriza la-emisión) 

o Prestamos'( Por tipo de deuda - interna y externa - y por contrato) 

e Personal autorizado para generar informacion 

e Usuarios de la Información , 

e Responsables de los Centros de Registros 

En la medida que se sistematicen los procesos del Ciclo Haceyidario podrá incluirse una tabla de eventos 
de cada uno de ellos. 

D. ~ e q u i i i t o s  técnicos para el diseño de un SICG: 

Para desarrollar un SICG que cumpla con las condiciones establecidas en la.Ley de Contabilidad y las 
normas emitidas por el CONAC, se requieren bases normativas y prácticas operativas que aseguren lo 
siguiente: 

1. Un Sistema de Cuentas Públicas que permita el acoplamiento automatico de las cuentas 
presupuestarias y contables, así como de otros instrumentos técnicos de apoyo, tal como el 
Clasificador de Bienes. 

2. Una ~ l a r a  identificación y correcta aplicación de los momentos básicos de registro contable 
(momentos contables) del ejercicio de los ingresos y los egresos. 

3 La utilización del momento del "devengado" como eje central de la integración de las cueptas 
presupuestarias con las contables o viceversa. 

D.1. Sistema de Cuentas Presupuestarias, Contables y Económicas, que permite su acoplamiento 
automatico 

El Sistema de Cuentas Públicas de un ente público deberá sustentarse en elementos que favorezcan el 
acoplamiento automático de los siguientes conjuntos: 

e Clasificadores presupuestarios de ingresos y gastos - 

? plande Cuentas (Lista de Cuentas). 

e Cuentas Económicas 

e Catálogo de Bienes 

e Cartera de Programas y Proyectos de lnversion 
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Los Clasificadores Presupuestarios de ingresos y egresos relacionados con la integración automática 
fueron emitidos por el CONAC, cuidando que los mismos respondan al modelo a construir. 

\ 

Asimismo, el Plan de Cuentas (Lista de Cuentas), aprobadas por el'CONAC, es congruente con el - sistema en construcción, excepto q los casos de algunas cuentas que requieren su apertura a nivel 
de 5to. digito. 

Respecto a las Cuentas Econ6micas, establecidas en el Sistema de Cuentas Nacionales (2008) y el 
Manual de Estadisticas de las Finanzas Públicas editado por el FMI (2001), cuya validez es universal, debe 
preverse que a partir de las cuentas presupuestarias y contables, elaboradas bajo el  correcto registro de los 

. momentos contables, satisfagan en forma automática las necesidades de información básica requerida en la 
formulación de tales cuentas. 

Por su parte el Catálogo de Bienes deberá conformarse a partir del Clasificador por Objeto del Gasto 
(COG) ya armonizado con la Lista de Cuentas. Ello representa la forma más expedita y eficiente de coordinar 
inventarias de bienes muebles e inmuebles valorizados con cuentas ~0ntables y de realizar una efectiva 
administración y control de los bienes muebles e inmuebles registrados. Igualmente debe señalarse la 

- 
importancia de que este clasificador este asociado automáticamente con el Sistema de Clasificación 
Industrial de América del Norte (SCIAN), para facilitar la preparación de la contabilidad nacional, actividad a 
cargo del INEGI. 

Las claves de la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión deben permitir la interrelación 
- automática de las mismas con las cuentas del COG y la Lista de Cuentas relacionadas con la inversión 

pública, ya sea realizada por contrato o por administración. 
- En resumen, para los efectos de la integración automática entre las cuentas presupuestarias,' contables, 

'clasificador de bienes y la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión, debe existir una correspondencia 
que tienda a'ser biunivoca entre las mismas y entre ellas y las  estructuras de las Cuentas Económicas - 
ieferidas. 

Relación al PEF, la correspondencia entre las cuentas presupuestarias de egresos y las contables se 
facilita, dado que el carácter económico de las diversas transacciones mediante el uso del clasificador por 
Tipo del Gasto, que forma parte de la Clave Presupuestaria, es introducido al sisJema cada vez quese 
registran aquéllas. 

EI' siguiente esquema muestra gráficamente las diferentes estru'cturas de cuentas que deben estar 
interrelacionadas en un SICG: 

- 
Listado de Cuantas duk iknaxs pub&= 

tlarikidawr d i  Irrtraws 
Contebl.~ &MI) 

(Económica y pvr rubto 
I ~roncrptal -$3,t*ñi, d i  curn~.ir 

l [Ciidltor] H & W ~  
CW> 
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D.2. Momentos de Registro Contable (Momentos Contables) del ejercicio de los Ingresos y los 

Egresos. 

Como ya se señaló en el Capitulo previo, de la normatividad vigente (artículo 38 cie la Ley de 

Contabilidad), surge la obligación pgra todos los entes públicos de'registrar los momentos contables de los 
ingresos y egresosque a continuación se señalan: 1 

. * 

Momentos contables de los ingresos. 

Estimado - 

e Modificado 

Devengado 

e Recaudado 

Momentos contables de los egresos. 

e Aprobado 

Modificado 

e Comprometido 

Devengado 

Ejercido 

Pagado 

Asimismo, en el Capítulo precedente se hizo referencia a que el alcance de cada uno de los moinento~ 

contables referidos están establecidos en la Ley de Contabilidad y, por su parte, el CONAC ha emitido las 

normas y la metodología general para su correcta aplicación. 

D.3. El deyengado como "momento contable" clave para interrelacionar la in formaci~~n 

presupuestaria con la contable 

Los procesos administrativo-financieros que originan "ingresos" o "egresos" reconocen en el momento 

contable del "devengado" la etapa más relevante para el registro de sus transacciones financieras. El correcto 

registro de este momento contable es condición necesaria para la integración de los registros presupuestarios 
-\ 

y contables, así como para producir citados de e]ecución presupuestaria, contable y económica coherentes y 

consistentes. Por otro lado, la Ley de Contabilidad establece en su artículo 19 que el SCG debe integrar "en 

forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización del gasto 

devengado;", a lo que corresponde agregar que ello es válido tambien para el caso de los ingresos 

devengados. - 
Los datos de las cuentas presupuestarias y de la contabilidad general, se interrelacionan en el momento 

en el cual se registra el devengado de o las transacciones financieras del ente, segun corresponda. Con 

anterioridad a su devengado, el registro de las transacciones sean éstas de ingresos o gastos, se realizan 

mediante cuentas de orden de tipo presupuestario. En el momento de iegistro del "devengado" de las 

transacciones financieras, las mismas ya tienen incidencia en la situación patrimonial del ente publico, de ahí 

su importancia contable; además de que desde el punto de vista legal, muestran.la ejecucibn del presupuesto 

de egresos. Los registros presupuestarios propiamente dichos, tambien suelen mostrar información de tipo 

administrativo, como es el caso de la emisión de las cuenta por liquidar certificada odocumento equivalente o, 

de impacto patrimonial tal como el caso de los gastos pagados, pero ello sólo tiene por objeto llevar los 

registros hasta su etapa fina! y facilitar la comprensión y análisis de los datos que aportan los respectivos 

estados. 
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E. Matriz de Conversión . - 

La matriz de conversión de gastos es una tabla que tiene incorporadas las relaciones automáticas entre 

las cuentas de los Clasificadores por Objeto del Gasto y por Tipo del Gasto con las del Plan de Cuentas (Lista 

de Cuentas) de la contabilidad. La tabla está programada para que al registrarse el devengado de una 

.transacción presupuestaria de egresos de acuerdo con los referidos clasificadores, identifique 

automáticamente la cuenta de crédito a que corresponde la operación y genere automáticamente el asiento 

contable En el caso de los ingresos, la tabla actúa en forma similar a la anterior, pero como lo que se registra 

en el CRI es un crédito (ingreso), la tabla identifica automáticamente la cuenta de débito y genera el 

respectivoasiento contable. 

La matriz del pagado de egresos relaciona el medio de pago con las cuentas del Plan de Cuentas (Lista de 

Cuentas; la cuenta del debe (cargo) será la cuenta del haber (abono) del asiento del devengado de egresos y 

la cuenta del haber está definida por el medio de pago (Bancos). La matriz de ingresos percibidos relaciona el 

tipo de ingreso y el medio de percepción; la cuenta del cargo identifican el tipo de cobro realizado (ingresos a 

bancos) y la de abono será la cuenta de cargo del asiento del devengado de ingresos. 

Estas matrices hacen posible la producción automática de asientos, libros y los estados del ejercicio de los , . 

ingresos y'egresos, así como una parte sustancial de los estados financieros y económicos requeridos al 
. . 

SCG. 

F. Registros contables (asientos) que no surgen de la matriz de conversión 

Si bien la mayoría de las transacciones a registrar en el Sistema de Contabilidad Gubernamental tienen 

origen presupuestario, una mínima proporción de las mismas "o tienen tal procedencia. Como ejemplo de 

. operaciones no originadas en el presupuesto, se distinguen las siguientes: 

Movimiento de almacenes 

Baja de bienes - 
Bienes en comodato 

Bienes concesionados 

Anticipos a Proveedores y-Contratistas 

Anticipos a otros nivelesde Gobierno 

Retenciones 

Reintegros de fondos 

Depreciación y amortización 

b Constitución de provisiones y reservas , 

Constitución y reposición de fondos rotatorios o reintegrables 

Ajustes por variación del tipo de cambio 

Para cada uno de estos casps, deben prepararse Guías Contabilizadoras específicas sobre la generación 

de los asientos contables respectivos, indicando su oportunidad, documento soporte y responsable de 

introducirlo al sistema. 
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G. Esquema metodológico general de regiswo de ?SS srsoperaci6nes de egresos de origen 

presupuestario y la producción automlt iw d e ~ s t a d o s e  información financiera 

A continuación se presenta en forma esquemltica el proceso .de-producci6n automática del SCG, desde el 

momento que Se registra una transacción relacionada con los egresos hasta que se generan los estados 

contables y sobre el ejercicio del presupuesto de egresos. 

.... . --.--- -- -....-....-. ................--. e Li tntiswribii si> iiuliuia según 13 davc prewiyo+taea y d liiuiiieiito 
. . 

- c~iitabik qic c~mspoiida. 
.,,%.,.,, ...-. ....-.. ...-* ....-.. ..-,,-..- ............ . . .... .. ....................... ......................................... 

Ejelrieia: 
-Mao del ejercicio 

Ctnsificacio~i ada3iiistrativa: 
-Rama t 

-Unidad reqionsi~ble b 

~iabificacidii prmginiiiAtica 
-Grx~y o Rilicio~~al 
- Ful.~ción 
-8ibfiinCt615ii 
-A&vldaA lIr&txIdaiid 

-Programa y Proyect~s P r e s y \ - ~ e ~ t d i i o ~  
Ctaslficacl6ti ec~xiómlca 

-0bfeto del Gasto 
-Tipo de gasto 
-Rterite de Rtiaiicia~uieiito 

Clasiflcaciíin geogr;rifica 
- Biitidad Eederatí\ra 
-Miudcipio 

J 

. . .  . - - .  .................................................... . . . . . . . . . . . . . . . .  
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I 'de\reiigado,ejercidoypagado, 
. , 
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Capítulo III'Plan de Cuentas 

lndice 

ASPECTOS GENERALES 

ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS 

DEFINICI~N DE LAS CUENTAS 

En la elaboración del Plan de Cuentas se tomó en consideración 'las Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Público (NICSP) emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad 
del Sector Público (International Public Sector Accounting Standards Board, lnternational Federation of 
Accountants) y las Normas de Información Financiera (NIF) del Consejo Mexicano para la Investigación y 
Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF). 

El objetivo del Plan de Cuentas es proporcionar a los entes públicos, los elementos necesarios que les 
permita contabilizar sus operaciones, proveer información Útil en tiempo y forma, para la toma de decisiones 
por parte de los responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar el control del patrimonio; 
asi como medir los resultados de la gestión pública financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las 
instituciones relacionadas con el control, la transparencia y la rendición de cuentas. 

En este sentido constituye una herrámienfa básica para el registro de las operaciones, que otorga 
consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las 
bases para consolidar bajo criíerios armonizados la información contable. 

El Plan de Cuentas que se presenta comprende la enumeración de cuentas ordenadas sistemáticamente e 
identificadas con nombres para distinguir un tipo de partida de otras, para los fines del registro contable de las 
transacciones. 

Al diseñar el Plan de Cuentas se han tomado en consideración los siguientes aspectos contables. 

Cada cuenta debe reflejar el registro de un tipo de transacción definida; 

Las transacciones iguales deben registrarse en la misma cuenta; 

El nombre asignado a cada cuenta debe ser claro y -expresar su contenido a fines de evitar 
confusiones y facilitar la interpretación de los estados financieros a los usuarios de la información, 
aun que éstos no sean expertos en Contabilidad Gubernamental; 

Se adopta un sistema numérico para codifica'r las cuentas, el cual es flexible para permitir la 
incorporación de otras cuentas que resulten necesarias a los propósitos perseguidos. 

Las cuentas de orden contables señaladas, -son las mínimas necesarias, se podrán aperturar otras, 
de acuerdo con las necesidades de los entes públicos. 

Para el registro de las operaciones contables y presupuestarias, los entes publicos deberán ajustarse a 
sus respectivos Clasificadores por Rubros de Ingresos, Tipo de Gasto y Objeto del Gasto al Plan de  Cuentas, 
mismos que estarán armonizados. 

El 9 de diciembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación se publicó el documento "Plan de Cuentas". 
Dados los avances registrados a la fecha en el diseño del Sistema - de Contabilidad Gubernamental que se 
presentan en este Manual de Contabilidad Gubernamental, se requiere de algunos cambios en el documento 
citado, derivado de Iá intérrelación contable presupuesta1 se realizaron modificaciones menores en el nombre 
de las cuentes, COR el propósito de coadyuvar a su mejor aplicación. Por este Capitulo del Manual de 
Contabilidad, sb reemplaza* la norma sobre el mismo tema emitida por el CONAC con fecha 1 de diciembre 
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El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y 
pormenorizada de las cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro contable de 
las operaciones del ente público. La estructura presentada en este documento, permite formar agrupaciones 
que van de conceptos generales a particulares, el cual se conforma de 5 niveles de clasificación y de 5 digitos 
como sigue: 

PRIMER AGREGADO 
Género 1 Activo 
Grupo 1.1 Activo Circulante 
Rubro 1.1.1 Ejectivo y Equivalentes 

SEGUNDO AGREGADO . 

Cuenta 1.1.1.1 Efectivo 
Subcuenta 1.1.1.1.1 Caja 

GENERO: Considera el universo de la clasificación. 

GRUPO: Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el genero en forma estratificada, 
permitiendo conocer a niveles agregados su composición. 

RUBRO: Permite la clasificación particular de las operaciones del ente público. 
* 

CUENTA: Establece el registro de las operaciones a nivel cuenta de mayor. 

SUBCUENTA: Constituye un mayor detalle de las cuentas. Será aprobada, por la unidad administrativa o 
instancia competente en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de gobierno, quienes 
autorizarán la desagregación del Plan de Cuentas de acuerdo a sus necesidades, a partir de la estructura 
básica que se esta presentando, con excepción de las señaladas al final de este capítulo en la "Relación 
Contable/Presupuestaria", necesarias para la interrelación con los clasificadores presupuestarios. 

Ratvro , 

( t ~tectiw y Equivaientes 

2 Derechos a Reciliir Efectivo o Equivaientes l 3 Derechos a Recibir &ndt 0 Servícios 

Iw&aaios 

5 Ainiacenes 

6 Estinwcih pa Pérdrdso Detenoro de Activos Circulantes i 4  
9 m ~ ~ t i v o s  Circulantes 

f 1 LnveTsíones Financieras s Largo &o 

2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 3 Largo P t s o  

3 Bíenes Imiuebles, Infreestniehrra y Conohuccmm en 
Proceso 

4 . Bienea Muebles 

5 Activos Intangibles 
2 Activo No Cimilante 6 Depreciau'wi, W r i o r o  y ~rno<tiz&ih Acumulada de Bienes 

e lntnngibks 

7 Activos Díferídos 

B Estirriahn pw Pérdida o Deterioro & Actrvoe no C~caitantes 

9 Oims Activos no Circuiantes 
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2 PASIVO 

< / f Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

1 t -mento3 por Pagar s ~ m t o  plazo . 

3 PorUCin a Cwto Pluzo de la Deuda PbWia a Largo Plazo 

4 T@~lw y Valores a Gxio Plazo 

1 Pasivo Circulde 5 Pssiwrs Drferkbs a Corto Plazo 

6 Fondos y Bienes de Terceras en Garantía yla AdmíníehciiKi 
Corto Plazo 

7 ProvísPaiessCartoPl~u, 

9 0609 Pnsiwzs a Corto Plazo 

( 5 Cuentas por Pagar a Largo P b o  

1 2 üocumentoo por Pagar a Largo Ptazo 

3 Deuda Pública n Largo Plazo 

3 Pasivo No Circulante ( 4 
Pasivos Drfe- a Largo Plazo 

5 Fondos y Bpenes de Tmeras en Garantía ylo AdrnknisúaciÓn 
a Largo mazo 

8 

6 Provisimes a Largo P l m  

Género Grupo Rubro 

1 Hacienda 1 AportUciones 
PúbEicalPsbimonio 2 Oonacih de Capital 
Conbbuido 3 Actw1inci6n de la Hacienda Pública! P ~ m a n i o  

(1 Rmk idos  &el Ejercicio (/Vwrrd Desahorro) 

3 HACIENDA 1 2 Resultados cie Ejercicios Anteriores 
PUBLICA1 ( 
PATRIMOt410 , 2 P"himonio Genera& 

3 R e m h  

5 R e m c a e i ~  de Resuitados de Ejercicios Anteriores r 
3 Exceso o Insuficiencia en ia 1 Resuttsdo por Posición Mcrnetafia 
AduslizaciQn de Is Hacienda 
PúbFica 1 Pahirnonio 2 RmFtsdo por Tenencia de Activos no MonetarÍos 

4 INGRESOS Y 
OTROS { 1 Ingr- de Ge& 
BEFJEFl ClOS 

2 Cuota y #.porbumes de Squridad %cbsl 

3 Confnbuciones de Mejoras 

) 6 Apme&amientm ck Tipo Corrjente 

( 7 Ingresos por Venta de Bienes y CeMcios 

1 9 ingresa no CcmpreMidm en las Fracciones de la Ley de 
ingresas Causados en Ejerucios F ~ c a b  Antefiwes F ' e n d ~ ~  !, de Liquidacik o de Pago 
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2 Patücipndaner, Aportaclanes, 1 Pnrticipacicnes y AportsMones 
Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y otras Ayudas 2 Transferencins, Asignaciones, Subsidias y Mras Ayudas 

2 lnuemento par Varia& de Inventarias 
30b-os'ngrecos 3D imc ión  del Exceso de Estimamm por %dida o 

üehioro u Obsdesceficia 

( 4 Disniínucih del Ex- de Provisiones 

E~TRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 

Genero e l p o  Rldxo 

1 Transferencias Internas y AsignaÜones al Sector Público 

2 Transferencias al Resb del S& Piblím 

2 Transferencias, Asignaciones, 4 A* 
Subsidios y O h s  Ayudas 

5 Pensiones y Jubilnuon~ , - 
6 Tmnsferencias (i ~idei&míws, Mandatos y Contrab  

Anfilogos 

7 Transferencias al Exterior 

1 Partieipaciories 
3 Parücipaciones y Aportawnes 

5GA.T- Y { 2 Aporlocior?es 
OTRAS 3 Convwius 
PERDlDBS 

t 
1 Intereses de la De& P u W i  

1 Comisiones de la Dwda mica 
4 Interem Corrmsiones y Otras - 
MCS de {a Deuda Piibfica- 3 Gastos de la De& Wica 

4 Casto por Cdxrtuns 

- I 5 Apayos Fínaaiciem 

4 Aumento por lnslmciencfa & Esbrnacicnes por Perdida o 
Deterioro u Obsobeso?n& 

5 Aunlento por Insuficiencia de Prok~siones 
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CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 40. NIVEL 

1 ACTIVO 

1.1 ACTIVO CIRCULAUTE 

1 1 1 Efectivo Y Eauivalentes 

1 1.1.1 Efectivo 

1.1.1.2 Bancos/lesoreria 

1 1.1.3 BancoslDependencias y Otros 

1 . l .  1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) . 
1 1.1.5 Fondos con Afectación~Específica 

1.1.1.6 Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y10 Administracion 

1, l .  1.9 Otros Efectivos y Equivalentes e 
Derechos a Recibir Efectivo o Eauivalentes 

1.1.2.1 Iiiversiones Financieras de Corto Plazo 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

1.1 2 .3  Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 

1.1.2 4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

1.1.2.5 Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo 

1.1.2 6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo 

1.1.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

1.1.3.1 Anticipo a Proveedores por ~dquisición de Bienes y Prestación de Servicios a 
Corto Plazo 

1 1.3.2 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes lnmuebles y Muebles a Corto 
Plazo 

1.1.3.3 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo 

1.1.3.4 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 

1.1.3.9 Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo 

Inventarios 

1.1.4.1 lnventario de Mercancias para Venta 

1.1.4.2 lnventario de Mercancias Terminadas 

1 1 4.3 lnventario de Mercancias en Proceso de Elaboración 

1.1.4.4 lnventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción 

1.1.4.5 Bienes en Tránsito 

Almacenes 

, 1.1 5.1 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 

1.1.6.1 , Estimaciones para Cuentas lncobrables por ~ e r e i h o s  a Recibir Efectivo o 
Equivalentes 

1.1.6.2 Estimación por Deterioro de Inventarios 

Otros Activos Circulantes 

1 1.9.1 Valoresen Garantía 

1.1.9.2 Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos) 

1 . 1 3  Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dacion en Pago 
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1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE 

1.2 1 Inversiones Financieras a Larqo Plazo 

1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo 

1.2.1.2 Titulos y Valores a Largo Plazo 

1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

1.2.1.4 ~artici~aciones-y Aportaciones de Capital 

1.2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Eauivalentes a Larqo Plazo , 

1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo 

1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo 

1.2.2.3 Ingresos por Recuperar a Largo Plazo 

1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo plazo 

1.2.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

1.2 3 Bienes Inmuebles, lnfraestructura v Construcciones en Proceso 

1.2.3.1 Terrenos 

1.2.3.2 Viviendas 

1.2.3.3 Edíficios no Habitacionales 

1.2.3.4 Infraestructura 

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Publico 

1.2:3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios 

1.2.3.9 Otros Bienes lnmuebles 

1.2 4 Bienes Muebles 

1 2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 

1 2 4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

1.2.4.4 Equipo de Transporte 

1.2.4 5 Equipo de Defensa y Seguridad 

1 2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 

1.2.4.8 Activos Biológicos 

1.2.5 Activos lntanqibles 

1.2.5.1 Software 

1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos 

1.2.5.3 Concesiones y Franquicias 

1.2.5.4 Licencias 

1.2.5.9 Otros Activos lntangibles 

1 2.6 De~reciación, Deterioro v Amortización Acumulada de Bienes 

1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes lnmuebles 

1.2.6.2 ~epreciación Acumulada de lnfraestructura 

1 2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles 

1.2.6.4 Deterioro Acumulado de Activos Biológicos 

1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos lntangibles .- 
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1.2.7 Activos Diferidos 

1.2.7.1 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos 

1.2.7.2 Derechos Sobre Bienes en Régimen de Arrendamiento Financiero 

1 2.7.3 Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo 

1.2.7.4 Anticipos a Largo Plazo 

1.2.7.5 Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado 

1.2.7.9 Otros Activos Diferidos 

, 1.2.8 Estimación wor Perdida o D'eterioro de Activos no Circulantes 

1.2.8.1 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Documentos por Cobrar a 
Largo PI-o 

1.2.8.2 Estimaciones por Pérdida de Cuentas lncobrables de Deudores Diversos por 
Cobrar a Largo Plazo 

1.2.8.3 Estimaciones por Pérdida de Cuentas lncobrables de Ingresos por Cobrar a Largo 
Plazo 

1.2.8.4 -Estimaciones por Pérdida de Cuentas lncobrables de Préstamos Otorgados a 
. Largo Plazo 

1.2.8.9 Estimaciones por perdida de Otras Cuentas lncobrables a Largo Plazo 

1.2.9 Otros Activos no Circulantes 

1.2.9.1 Bienes en Concesión 

1.2.9.2 Bienes en Arrendamiento Financiero 

1.2.9.3 Bienes en Comodato - 
2 PASIVO 

2.1 PASIVO CIRCULANTE . 

2.1.1 'Cuentas por Paaar a Corto Plazo 

2.1 . l .  1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.3 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 
\ 

2.1.1.4 Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.6 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2 Documentos por Paaar a Corto Plazo 

.2.1.2.3 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2.9 Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo 

2.1.3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Larao Plazo 
% 

2.1.3.1 Porcion a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna 

2.1.3.2 Porcion a Corto Plazo de la Deuda Pública Externa 

2.1.3.3 Porcion a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero 

2.1.4 Titulos v Valores a Corto Plazo 

2.1.4.1 Titulos y Valores de la Deuda Publica Interna a Corto Plazo 

2.1.4.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Corto Plazo 
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2 1.5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

2.1 5:l lngresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 

2 1.5.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 

2.1.5 9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

2.1.6 Fondos v Bienes de Terceros en Garantia VIO Administración a Corto Plazo 

2.1.6.1 Fondos en Garantia a Corto Plazo 

2.1.6 2 Fondos en Administración a Corto Plazo 

2.1.6.3 Fondos Contingentes a Corto Plazo 

2.1.6.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo 

2.1.6.5 Otros Fondos de Terceros en Garantia y10 Administración a Corto Plazo 

2.1.6.6 Valores y Bienes en Garantia a Corto Plazo 

2.1.7 P~ovisiones a Corto Plazo 

2.1.7.1 Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo 

2.1.7.2 Provisión para Contingencias a Corto Plazo 

2.1.7.9 0t;as Provisiones a Corto Plazo 

2.1.9 Otros Pasivos a Corto Plazo 

2.1.9.1 lngresos por Clasificar 

2.1.9.2 Recaudación por Participar 

2.1.9.9 Otros Pasivos Circulantes 

PASIVO NO CIRCULANTE 

2 2.1 Cuentas Dor Paaar a Larao Plazo 

2.2.1.1 Proveedores por Pagar a Largo Plazo 

2.2.1.2 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo 

2.2.2 Documentos por Paciar a Larao Plazo 

2.2.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plqzo 

2.2.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo 

2.2.2.9 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo 

2.2.3 Deuda Pública a Larpo Plazo 

2.2.3.1 ~ í t u i o s  y Valores de la Deuda Pública Interna a Largo Plazo 

2.2.3.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo 

2.2.3.3 Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo 

2.2.3.4 Prestamos de la Deuda Pública Externa por Pagar a Largo Plazo 

2.2.3.5 Arrendamiento Financiero por Pagar a Largo Plazo 

2.2.4 Pasivos Diferidos a Larao Plazo 

2.2.4.1 Créditos Diferidos a Largo Plazo 

2.2.4 2 Intereses Cobrados por Adelantado a Largo Plazo 

2.2.4.9 Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo 

2 2.5 Fondos v Bienes de Terceros en Garantia y10 Administración a Larao Plazo 

2.2.5.1 Fondos en Garantia a Largo Plazo 

2.2.5.2 Fondos en Administración a Largoylazo 

2.2.5 3 Fondos Contingentes a Largo Plazo 

2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo 

2.2.5.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y10 Administración a Largo Plazo 

2.2.5.6 Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo 
- 
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2.2.6 Provisiones a Larqo Plazo 

2.2.6.1 Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo 

2.2.6.2 Provision para Pensiones a Largo Plazo 

2.2.6.9 Provisión para Contingencias a Largo Plazo 

2.2 6.9 Otras Provisiones a Largo Plazo 

3 HACIENDA PUBLICA1 PATRIMONIO 

3.1 _ HA CIENDA PUBLICA/PA TRIMONIO CONTRIBUIDO 

3.3.1 A D ~ r t a ~ i ~ n t ? ~  - 
3.1.2 Donaciones de Ca~i ta l  

3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

3.2 HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO 

3.2.1 Resultados del Eiercicio /Ahorro/ Desahorro) 

3.2.2 Resultados de Eiercicios Anteriores 

3.2.3 Revalúos 

3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles 

3.2.3.2 Revalúo de Bienes Muebles 

3.2.3.3 Revalúo de Bienes Intangibles 

3.2.3.9 Otros Revalúos 

3.2.4 Reservas 

3.2.4.1 Reservas de Patrimonio 

3.2.4.2 Reservas Territoriales 

3.2.4.3 Reservas por Contingencias' . 

3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Eiercicios Anteriores 

3.2.5.1 Cambios en Políticas Contables 

3.2.5.2 Cambios por Errores Contables 

3.3 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DE LA HACIENDA PUBLICA1 
PA TRIMONIO 

3.3.1 Resultado por Posición Monetaria 

3.3.2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

4.1 INGRESOS DE GESTION 

4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo - y las Transacciones - 
\ _  

4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior 

4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 

'4.1.1.7 Accesorios de Impuestos 

4.1.1.9 Otros Impuestos 

4.1.2 Cuotas v Aoortaciones de Seauridad Social 

4.1.2.1 ~~or tac iones  para Fondos de Vivienda 

4.1.2.2 Cuotas para el Seguro Social 

4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad social 
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4.1.3 Contribuciones de Meioras 

4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
/ 

4.1 4 Derechos 

4 1 4.1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio 
Público 

4.1.4.2 Derechos a los Hidrocarburos 

4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios _ 
4.1.4.4 Accesorios de Derechos 

4.1.4.9 Otros ~erechos 

4.1.5 Productos de Tipo Corriente 

4.1 5.1 Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen 
dellominio Público 

4.1.5.2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados 

4.1 3 . 3  Accesorios de Productos 

4.1 5 .9  Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes - 
4.1.6 A~rovechamientos de Tipo Corriente 

4.1.6.1 Incentivos ~erivadok de la ~olaboraci6n Fiscal 

4.1.6.2 ~ u l t a s  

4.1.6.3 Indemnizaciones 

4.1 6 .4  Reintegros . 
4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de obras-públicas 

4.1.6.6 Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la Aplicación de Leyes 

4.1 6.7 Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones 
- 

4.1 6 . 8  Accesorios de Aprovechamientos 

4.1.6.9 Otros Aprovechamientos 

4.1.7 Inaresos Dor Venta de Bienes v Servicios 

4.1.7.1 Ingresos por Venta de Mercancías 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos del 
Gobierno 

4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados 
l 

4.1.7.4 Ingresos de Operación de Entidades Paraestatales Empresariales y no Financieras 

4.1.9 Inaresos no Comprendidos en las Fracciones de la Lev de Inaresos Causados en Eiercicios 
- Fiscales Anteriores Pendientes de Li~uidación o Paao 

4.1.9.1 Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4.1.9.2 Contribuciones de ~ e j ~ & s ,  Derechos, Productos y Aprovechamientos no 
Comprendidos en las Fracciones de la Ley dé Ingresos Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

- . 
4.2 1 Participaciones v Aportaciones 

4.2.1.1 Participaciones 

4.2.1.2 Aportaciones 

4.2.1.3 Convenios 
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4.2.2 Transferencias, Asianaciones, Subsidios v Otras avudas 

4.2.2.1 Transferencias Internas y .Asignaciones al Sector Público 

4.2.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público 

4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones 

4.2.2.4 ~ ~ u d a ' s  Sociales 

4.2.2.5 Pensiones y ~ubilaciones 

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

4.3.1 Inaresos Financieros 

4.3.1.1 intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros. 

4.3.1.9 Otros Ingresos Financieros 

4.3.2 lncremento por Variación de Inventarios 

4.3.2.1 lncremento por Variación de Inventarios de ~ercancias para Venta 
-- 

4.3.2.2 Incremento por Variación de Inventario~ de Mercancías Terminadas 

4.3.2.3 lncremento por Variación de lnventariQs de Mercancías en Proceso de Elaboración 

4.3.2.4 lncremento por Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y 
Suministros para Producción 

4.3.2.5 lncremento por variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros 
de Consumo 

4.3.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u ~bsol&cencia 

4.3.3.1 .Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

4.3.4 Disminución del Exceso de Provisiones 

4.3.4.1 Disminución del Exceso en Provisiones 

4.3.9 Otros lnqresos v Beneficios Varios 

4.3.9.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores 

4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos 

4.3.9.3 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor en Efectivo y Equivalentes 

4.3.9.4 Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables 

4.3.9.5 Resultido par Posición Monetaria 

4.3.9.6 Utilidades por Participacion Patrimonial 

4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS - - 
5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

5.1.1 Servicios Personales 

5.1.1.1 Remuneraciones al Persernal de Caracter Permanente 

5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales 

5.1.1.4 Seguridad Social 

5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Economicas 

5.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 
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5.1.2 Materiales v Suministros - ,  

5.1.2 1 Materiales de Administración, Emisión de ~ocumentos y Artículos Oficiales 

5.1.2.2 Alimentos y Utensilios 

5.1.2 3 Materias Primas y Materiales de Producción'y Comercialización - 

5.1.2 4 Materiales y Articulos de Construcción y de Reparación 

5.1.2.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 

5.1.2.8 rateriales y Suministros para Seguridad 

5.7.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

5.1.3 Servicios Generales - 

5.1.3.1 Servicios Básicos 

-5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento 
I 

5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 

5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 

5.1 3.5 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 

5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 

,5.1.3.7 Servicios de Traslado yviáticos 

5.1.3.8 Servicios ~f ic iales 

5.1.3.9 Otros Servicios Generales 

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5.2.1 Transferencias Internas v Asi~naciones al Sector Público 

5.2.1.1 Asignaciones al Sector Público 

5.2.1.2 Transferencias Internas al Sector Público 

5.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público 

5.2.2.1 Transferencias a Entidades Paraestatales 

5.2.2.2 Transferencias a Entidades Federativas y Municipios 

5.2.3 Subsidios v Subvenciones 
- 

5.2.3.1 Subsidios , 

5.2.3.2 Subvenciones 

5.2.4 Avudas sociales 

5.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas 

5.2.4.2 Becas 

5.2.4.3 Ayudas Sociales a Instituciones 

5 2.4.4 Ayudas Sociales p o ~  Desastres Naturales y Otros Siniestros 

5 2.5 Pensiones v Jubilaciones 
e 

. 
5 2.5.1 Pensiones 

5.2.5.2 Jubilaciones 

5.2.5.9 Otras Pensiones y Jubilaciones 
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5.2.6 Transferencias a Fideicomisos. Mandatos v Contratos Análoaos - 

5.2.6.1 Transferencias a ~ideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos al Gobierno 

5.2 6.2 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Entidades 
Paraestatales 

5.2.7 Transferencias a la Seauridad Social 

5.2.7.1 Transferencias por Obligaciones de Ley 

5.2.8 Donativo . 

5.2.8.1 Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro 

5.2.8.2 Donativos a Entidades Federativas y Municipios 

5.2.8.3 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Privados 

5.2.8.4 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Estatales 

5.2.8.5 Donativos Internacionales 

5.2.9 Transferencias al Exterior B 

5.2.9.1 Transferencias al Exterior a Gobiernos Extranjeros y Organismos Internacionales 

5.2.9.2 Transferencias al Sector Privado Externo 

5.3 PARTICIPACIONES YAPORTACIONES 

5.3.1 Participaciones 

5.3.1 .l Participaciones de la ~ederac ió ia  Entidades Federativas y Municipios 

5.3.1.2 Participaciones de las Entidades Federativas a los Municipi?~ 

5.3.2 Aportaciones 

5.3.2.1 Aportaciones de-la Federación a Entidades Federativas y Municipios 

5.3.2.2 Aportaciones de las ~ntidades Federativas a los~Municipios 

5.3.3 Convenios 

5.3.3.1 Convenios de Reasignación 

5.3.3.2 Convenios de Descentralización y Otros 

. 5.4 INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 

5.4.1 Intereses de la Deuda Pública 

5.4.1.1 Intereses de la Deuda Pública lnterna 

5.4.1.2 Intereses de la Deuda Pública Extérna ' 
/ 

. 5.4.2 Comisiones de la Deuda Pública 

5.4.2.1 Comisiones de la Deuda Pública lnterna 

5.4.2.2 Comisiones de la Deuda Pública Externa 

5.4.3 Gastos de la Deuda Publica 

5 4.3.5 Gastos de la Deuda Pública lnterna 

5.4.3.2 Gastos de la ~e;da Pública Externa 

5.4.4 Costo por Coberturas , 

5.4.41 Costo por Coberturas , 

5.4.5 A~bvos Financieros 

5.4.5.1 Apoyos Financieros a Intermediarios 
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DEFINICI~N DE LAS CUENTAS 

1 ACTIVO: Recursos controlados por un ente público, identificados, auantificados en términos monetarios 
y de los que se esperan, beneficios económicos y sociales futuros, derivados de operacioneiocurridas en el 
pasado, que han afectado económicamente a dicho ente público. 

1.1 ACTIVO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización 
o disponibilidad, en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.1 Efectivo y Equivalentes: Recursos a corto plazo de gran liquidez que son fácilmente convertibles 
en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo mínimo de cambio en su valor. 

1..1.1.1 Efectivo: Representa el monto en dinero propiedad del ente público recibido en caja y aquél que 
está a su ciiidado y administración. 

' 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería: Representa el monto de efectivo disponible propiedad del ente público, en 
- instituciones bancarias. 

1.1.1.3 BancoslDependencias y Otros: Representa el monto de efectivo disponible propiedad de las 
dependencias y otros, en Instituciones bancarias. 

. 

1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses): Representa el monto excedente de efectivo invertido 
pcr el ente público, cuya recuperación se efectuará en un plazo inferior a tres meses. 

1.1.1.5 Fondos con Afectación Específica: Representan el monto de los fondos con afectación 
específica que deben financiar determinados gastos o actividades. 

4.1.1.6 Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y10 Administración: Representa los recursos 
propiedad de terceros que se encuentran en poder del enfe público, en garantía del cumplimiento de 
obligaciones contractuales o legales o para su administración. 

1.1.1.9 Otros Efectivos y Equivalentes: Representá el monto de otros efectivos y equivalentes del ente 
público, no incluidos en las cuentas anteriores. 

1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes: Representan los derechos de cobro originados en el 
desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una contraprestación 
representada en recursos, bienes o servicios; en Un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del , 
ente público, invertidos en títulos, valores y demás instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuará 
en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor del 
ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y aprove~~amientos , que 
seran exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a 
favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros. 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo: Representa el monto a favor por los adeudos que tienen 
las persocas físicas y morales derivados de .los Ingresos por las contribuciones, productos y 
aprovechamientos que percibe el Estado. 

1.1.2.5 Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo: Representa el monto de anticipos de 
fondos por parte de la Tesorería. 

1.1.2.6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo: Repres-ennt el monto de los préstamos otorgados al Sector 
Público, Privado y Externo, con el cobro de un interés, siendo exigible en un plazo menor o igual a doce 

. meses. 

1.1 -2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo: Representan los derechos de 
cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una 
contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses, no' 
incluidos en las cuentas anteriores. 

1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios: ~ e ~ r e s e n t a  los anticipos entregados previo a la recepción 
', parcial o total de bienes o prestación de servicios, que seran exigibles en un plazo menor o igual a doce 

meses 

1.1.3,l Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo: 
Representa los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes y prestación de servicios, previo 
a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plaza menor o igual a doce meses. 
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1.1.3.2 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmueble~ y Muebles a Corto plazo: 
Representa los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes inmuebles y muebles,~revio a 
la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.3.3 Anticipo a Proveedores por ~ d ~ u i i i c i ó n  de Bienes Intangibles a Corto Plazo: Representa los 
anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes intangibles, previo a la recepción parcial o total, 
que seran exigibles en un plazo merior o igual a doce meses. 

1.1.3.4 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo: Representa los anticipos entregados 
a contratistas por obras públicas, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en u n  plazo menor o 
igual a doce meses. 

1.1.3.9 Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo: Representa los anticipos 
entregados previo a la recepción parcial o total de bienes o prestación de servicios, que seran exigibles en un 
plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

1.1.4 Inventarios: Representa e! valor de los bienes propiedad del ente público destinados a la venta, a la 
producción o para su utilización. 

1.1.4.1 Inventari'o de Mercancias para Venta: Representa el valor de artículos o bienes no duraderos 
que adquiere el ente público para destinarlos a la comercialización. 

1.1.4.2 Inventario de Mercancías Terminadas: Representa el valor de las existencias de mercancia, una 
vez concluido el proceso de producción y esta lista para su uso o comercialización. 

1.1.4.3 lnventario de Mercancías en Proceso de Elaboración: Representa el valor de la existencia de la 
mercancía que está en proceso de elaboración o transformación. 

1.1.4.4 lnventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción: Representa el valor 
de las existencias de toda clase de materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas 
de naturaleza vegetal, animal y mineral, materiales y suministros que se utilizan en los procesos productivos. 

1.1.4.5 Bienes en Tránsito: Representa el valor de las mercancias ,para venta, materias primas, 
materiales y suministros propiedad del ente público, las cuales se trasladan por cuenta y riesgo del mismo. 

1.1.5 Almacenes: Representa el valor de la existencia de materiales y suministros de consumo para el 
desempeño de las actividades del ente publico. 

1.1.5.1 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo: Representa el valor de la existencia toda 
clase de materiales y suministros de consumo, requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el 
desempeño de las actividades administrativas del ente público. 

1.1.6 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes: Representa el monto de la 
estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que emita el 
CONAC, con el fin de prever las pérdidas o, deterioro de los activos circulantes que correspondan. 

-1.1.6.1 Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o Equiva!entes: 
Representa el monto de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los 
lineamientos que emita el CONAC, con el fin de preve: las pérdidas derivadas de la incobrábilidad áe los 
derechos a recibir efectivo o equivalentes, gue correspondan. 

1.1.6.2 Estimación por Deterioro de Inventarios: Representa el monto de la estimación que se 
establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC, con el fin de 
pr,ever las pérdidas derivadas del deterioro u obsolescencia de inventarias. 

1.1.9 Otros Activos Circulantes: Representa el monto de otros bienes, valores y derechos, que 
razonablemente espera se conviertan en efectivo en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en ios 
rubros anteriores. -. 

1.1.9.1 Valores en Garantía: Representa el monto de los valores y titu!os de crédito que reflejan derechos 
parciales para afianzar o asegurar el cobro, en un plazo menor o igual doce meses: 

. 1.1.9.2 Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos): Representa el monto de los docume~tos 
que avalan la propiedad de los bienes que reflejan derechos parciales para afianzar o asegurar su cobro, 
excepto los depósitos de fondos en un plazo menor o igual a doce meses. 

1.1.9.3 Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Asegurarnientos y Dación en Pago: Representa 
el monto de los bienes derivados de embargos, decomisos, aseguramientos y dación en pago obtenidos para 
liquidar créditos fiscales o deudas de terceros. 



1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, sin el 
propósito de venta; inversiones, valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo 
mayor a doce meses. - 

1.2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del ente 
público, invertidos en titulos, valores y demas instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuará en un 
plazo mayor a doce meses. 

1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del ente público, en 
inversiones, cuya recuperación se efectuará en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del ente 
público invertidos en bonos, valores representativos de deuda, obligaciones negociables, entre otros, en un 
plazo mayor a doce meses. 

1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos: Representa el monto de los recursos 
destinados a fideicomisos, mandatos y contratos análogos para el ejercicio de las funciones encomendadas. 

1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de Capital: Representa el monto de las participaciones y 
aportaciones de capital directo o mediante la adquisición de acciones u otros valores representativos de 
capital en los sectores público, privado y externo. 

1.2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo: Representan los derechos de cobro 
originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una 
contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; exigibles en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo: Representa el monto de los, derechos de cobro 
respaldados en documentos mercantiles negociables, a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los 

. ingresos por contribuciones, productos y aprovechamientos, que seran exigibles en un plazo mayor a doce 
meses. 

1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor del 
ente público por responsábilidades y gastos por comprobar, entre otros, que serán exigibles en un plazo 
mayor a doce meses. \ 

1.2.2.3 Ingresos por Recuperar a Largo Plazo: Representa el monto a favor por los adeudos que tienen 
las personas físicas y morales derivados de los Ingresos por las contribuciones, productos y 
aprovechamientos que percibe el Estado, que seran exigibles en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo: Representa el monto de los préstamos otorgados al Sector 
Público, Privado y Externo, con el cobro de interés, siendo exigibles en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo: Representan los derechos de 
cobro originados en el desarrolló de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una 
contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; siendo exigibles en un plazo mayor a doce 
meses, no incluidos en las cuentas anteriores. . 

1.2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso: Representa el monto de de 
todo tipo de bienes inmuebles, infraestructura y construcciones; así como los gastos derivados de actos de su 
adquisición, adjudicación, expropiación e indemnización y los que se generen por estudios de pre inversión, 
cuando se realicen por causas de interés público.' 

', 

1.2.3.1 Terrenos: Representa el valor de tierras, terrenos y predios urbanos baldíos, campos con o sin 
mejoras necesarios paFa los usos propios del ente público. ,, 

1.2.3.2 Viviendas: Representa el valor de viviendas que son edificadas. principalmente como 
habitacionales requeridos por el ente público para sus activida&s. 

> 

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales: Representa el valor de edificios, tales como: oficinas, escuelas, 
hospitales, edificios industriales, comerciales y para la recreación pública, almacenes, hoteles y restaurantes - 
que requiere el ente público para desarrollar sus actividades. . 

1.2.3.4 Infraestructura: Representa el valor de las inversiones físicas que se consideran ne~esarias'~ara 
el desarrollo de una actividad productiva. 

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público: Representa el monto de las 
construcciones en proceso de bienes de dominio público de acuerdo con lo establecido en la Ley General de . 

Bienes Nacionales y otras leyes aplicables, incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación de 
los proyectos. 1 
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1.2.3.6 Construcciones en ~ r o & s o  en Bienes ~ r o ~ i o s :  Representa el monto de las construcciones en 
proceso de bienes Inmuebles propiedad del ente público, incluye los gastos en esiudios de pre-inversión y 
preparación del proyecto. 

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles: Representa el monto de las adquisiciones de todo tipo de bienes 
inmuebles, infraestructura y construcciones; así como los gastos derivados de actos de su adqiiisición,' 
adjudicación, expropiación e indemnización y los que se generen por estudios de pre inversión, no inciuidoc 
en las cuentas anteriores. 

1.2.4 Bienes Muebles: Representa el monto de los bienes muebles requeridos en el desempeño de las 
actividades del ente público. ' 

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración: Representa el monto de toda clase de mobiliario y 
equipo de administración, bienes informaticos y equipo de cómputo, bienes artisticos, obras de arte, objetos 
valiosos/ y otros elementos coleccionables. Asi como también las refacciones mayores c~rrespondientes a 
este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles a favor - 
del Gobierno. 

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo: Representa el monto de eqoipos educacionales y 
recreativos. lncluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. , 

1.2.4.3 Equipo e Instrumental MBdico y de Laboratorio: Representa el monto de equipo e instrumental 
médico y de laboratorio requerido para proporcionar los servicios médicos, hospitalarios y demás actividades 
de salud e investigación científica y tkcnica. lncluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a 
estos activos. 

1.2.4.4 Equipo de Transporte: Representa el monto de toda clase de equipo de transporte terrestre, 
ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. lncluye refacciones y 
accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

1.2.45 Equipo de Defensa y Seguridad: Representa el monto de maquinaria ), equipo necesario paro el 
desarrollo de las funciones de seguridad pública y demis bienes muebles instiurnentales de inversión, 
requeridos durante la ejecución de programas, investigaciones, acciones y actividades en materia de .- 
segufldad pública y nacional, cuya realización implique riesgo, urgencia y confidencialidad extrema, en . 
cumplimiento de funciones y actividades oficiales. 

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas: Representa el monto de toda clase de maquinaria y 
equipo no comprendidas en las cuentas anteriores. Incluye refacciones y accesoiios mayores 
correspondientes a estos activos. 

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos: Representa el monto de bienes artísticos, obras 
, de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables. 

1.2.4:8 Activos Biológicos: Representa el monto de toda clase de especies animales y otros seres vivos. 
tanto para su utilización en el trabajo como para su fomento, exhibición y reproducción. 

1.2.5 Activos Intangibles: Representa el monto de derechos por el uso de act!vos de propiedad industria¡, 
comercial, intelectual y otros. 

1.2-5.1 -Ware: Representa el monto de paquetes y programas de informática, para ser aplicados en los 
sistemas administrativos y operativos computarizados del ente público. 

1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos: Representa el monto de patentes~~marcas y derechos, para e! 
desarrollo de las funciones del ente público. 

1.2.5.3 Concesiones y Franquicias: Representa el monto de derechos de explotación y frznquic!as para 
el uso del ente público. 

1.2.5.4 Licencias: Representa el monto de permisos informaticos e intelectuales asi como permisos 
relacionados con negocios. 

1.2.5.9 Otros Activos Intangibles: Representa el monto de derechos por el uso de activcs de ¡a 
propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, no incluidos en las cuentas anteriores. 

1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes: Representa el monto de las 
depreciaciones, deterioro y amortizaciones de bienes e Intangibles, de acuerdo a los Iineamientos que emita 
el CONAC. Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. , 

1.2.6.1 ~ e p r e c i a i ó n  Acumulada de Bienes Inmuebles: Representa el monto de la depreciación de 
bienes inmuebles, de acuerdo a los lineamientos que emita e¡ CONAC. Integra los montos acumulados de 
ejercicios fiscales anteriores. 
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. 1.2.6.2 Depreciación Acumulada de infraestructura: ~ e ~ r e ~ e n t a  el. monto de 'la depreciación de 
- infraestructura, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. lntegra los montos acumulados de 

ejercicios fiscales anteriores * 

1.2;6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles: Represental el monto de la depreciación de bienes 
muebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. lntegra los montos acumulados de ejercicios - 

, fiscales anteriores 

1.2.6.4 ~e te r i o ro  Acumulado de Activos Biológicos: Representa' el monto del deterioro que se 
establece anualmente de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC, a fin de prever las pérdidas 
derivadas de la disminución de cantidad o calidad de activos biológicos, independientemente de su venta. 
lntegra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles: Representa el monto de la amortización de 
activos intangibles de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC e integra los montos acumulados de 
ejercicios fiscales anteriores. 

1.2.7 Activos Diferidos: Representa el monto de otros bienes y derechos; a favor del ente publico, cuyo 
beneficio se recibirá en un periodo mayor a doce meses, no incluido en los rubros anteriores. 

1.2.7.1 Estudios, Formulación y Evaluación de $royectos: Representa el monto los estudios, 
formulación y evaluación de proyectos productivos no incluidos en las cuentas anteriores. 

1.2.7.2 Derechos Sobre Bienes en Régimen de Arrendamiento Financiero: Representa el monto de los 
contratos por virtud de los cuales se adquiere el uso o goce temporal de bienes tangibles con opción a 
compra. 

1.2.7.3 Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo: Representa el monfo de los gastos pagados por , 
adelantado, con vencimiento mayor a doce meses. 

1.2.7.4 Anticipos a Largo Plazo: Representa los anticipos entregados previo a la recepción parcial o total 
de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses. 

,1.2.7.5 Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado: Representa las erogaciones 
pagadas por anticipado provenientes de planes de pensiones, primas de antigüedad e indemnizaciones, por 
jubilación o por retiro. 

1.2.7.9 Otros Activos Diferidos: Representa el monto de otros bienes y derechos; a favor del ente 
público, cuyo beneficio se recibirá, en un período mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

1.2.8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes: Representa el monto de la 
estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que emita el 
CONAC, con el fin de prever las pérdidas o deterioro de los activos no circulantes que correspondan. 

1.2.8.1 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Documentos por Cobrar a Largo Plazo: 
Representa el monto de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los 
lineamientos que emita el CONAC, con el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de 
documentos par cobrar, emitidos en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.8.2 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Deudores Diversos por Cobrar a Largo 
Plazo: Representa el monto de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los 
lineamientos que emita el CONAC, con el fin de prever las pérdidas derivadas de-la incobrabilidad de 
deudores diversos. 

1.2.8.3 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de  Ingresos por Recuperar a Largo Plazo: 
Representa el monto de la-estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los 
lineamientos que emita el CONAC, con el fin de preverjas pérdidas derivadas de la incobrabilidad de ingresos 
por cobrar, emitidos en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.8.4 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Prestamos Otorgados a Largo Plazo: 
Representa el monto de la estimación que se establece anualmente por contingencia. de acuerdo a los 
lineamientos que emita el CONAC, con el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de 
préstamos otorgados, emitido en un plazo mayor a doce meses. 

1.2.8.9 Estimaciones por Pérdida de Otras Cuentas Incobrables a Largo ~l 'azo: Representa el monto 
de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a 'los lineamientos que emita el 
CONAC, con el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de otros derechos a recibir efectivo o 
equivalentes que correspondan, emitido en un plazo mayor a doce meses. 
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2 - .  
1~2.9 Otros Activos no Circulantes: Comprende el monto de bienes o activos intangibles en concesión, 

arrendamiento financiero y10 comodato, así como derechos a favor del ente público, cuyo beneficio se  recibirá 
en un período mayor a doce meses. * 

1.2.9.1 Bienes en Concesión: Representa los bienes propiedad del ente público, otorgados en concesión. 

1.2.9.2 Bienes en Arrendamiento Financiero: Representa los bienes en arrendamiento financiero en 
virtud del cual se tiene el uso o goce temporal con opción a compra. Estos bienes se depreciarán de acuerdo 
a los lineamientos que emita el CONAC. ' 

1.2.9.3 Bienes en Comodato: Representa el monto de los bienes propiedad del ente público otorgados en 
comodato. 

2 PASIVO: Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, 'identificadas, cuantificadas . 
en términos monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de 
operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente. 

2.1 PASIVO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento será en un periodo menor 
o igual a doce meses. 

2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente publico, que 
deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo: ~e~resen t -a  los adeudos por las remuneraciones 
del personal al servicio del ente público, de carácter permanente o transitorio, que deberá pagar en un plazo 
menor o igual a doce meses. 

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos con proveedores derivados de 
operaciones del ente público, con vencimiento menor o igual a doce meses. 

2.1.1.3 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos con 
contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo menor o igud a 
doce meses. 

2.1.1.4 Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos para cubrir 
las participaciones y aportaciones a las Entidades Federativas y los Municipios. 

2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos en forma directa o 
indirecta a los sectores público, privado y externo. 

2.1.1.6 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo: 
Representa la obligación del pago de intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública derivados de 
los diversos créditos o financiamientos contratados con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y 
mixtas de crédito y con otros acreedores. 

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de las 
retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y servicios, las retenciones sobre las 
remuneraciones realizadas al personal, asi como las contribuciones por pagar, entre otras, cuya liquidación se 
prevé realizar en un plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo: Represeqta el monto de las 
devoluciones de la Ley de Ingresos por pagar, en un plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público, 
que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidas en las cuentas anteriores. 

2.1.2 Documentos por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos documentados que 
debera pagar, en un plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos documentados 
derivados de operaciones del ente público con vencimiento menor o igual a doce meses. 

2.1.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo: Represata los 
adeudos documentados con contratistas derivados de obra, proyectos productivos y acciones de fomento, en 

' un plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.2.9 Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos documentados que 
debera pagar, en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

- 2.1.3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo: Representa el monto de los adeudos 
por amortización de la deuda pública contraida por el ente público que debera pagar en un plazo menor o 
igual a doce meses. 
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2.1.3.1 Porción a Corto Plazo @e la Deuda Pública Interna: Representa los adeudos por amortiilación 
de la dguda pública interna, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 

Z 

2.1.3.2 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Externa: Representa los adeudos por amortización 
de la deuda pública externa, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses 

2.1.3.3 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero: Representa los adeudos por amortización 
del arrendamiento financiero, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.4 Títulos y Valores a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos contraídos por la colocación 
de bonos y otros títulos valores, con vencimiento en un plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.4.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Corto Plazo: Representa los adeudos 
contraídos por la colocación de bonos y otros títulos valores de la deuda pública interna, con vencimiento en 
un plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.4.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Corto Plazo: Representa los adeudos 
contraidos por la colocación de bonos y otros titulos valores de la deuda pública externa, con vencimiento en 
un plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo: Representa el monto de las obligaciones del ente público cuyo 
beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.5.1 Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo: Representa las obligaciones por ingresos 
cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.5.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo: Representa las obligaciones por intereses 
cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.5.9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo: Representa las obligaciones del ente público cuyo 
beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en 
las cuentas anteriores. 

2.1.6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y10 Administración a Corto Plazo: Representa el 
monto de los fondos y bienes propiedad de terceros, en garantia del cumplimiento de obligaciones 
contractuales o legales, o para su administración que eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en 
un plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.6.1 Fondos en Garantía a Corto Plazo: Representa los fondos en garantia del cumplimiento de 
obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo 
menor o igual a doce meses. 

2.1.6.2 Fondos en Administración a Corto Plazo: Representa los fondos de terceros, recibid~s'~ara su 
administ!ación que, eventualmente, se tendrán.que devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce 
meses. 

2.1.63 Fondos Contingentes a Corto Plazo: Representa los fondos recibidos para su administración 
para cubrir necesidades fortuitas en un plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.6.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo: Representa los 
recursos por entregar a instituciones para su manejo de acuerdo a su fin con el que fue creado, en un plazo 
menor o igual a doce meses. 

2.1.6.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y10 Administración a Corto Plazo: Representa los 
fondos y bienes de propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento,de obligaciones contractuales o 
legales, o para su administración que eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o 
igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

a. - 
2.1.6.6 Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo.: Representa los valores y bienes en garantía ciel 

cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular 
en un plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.7 Provisiones a Corto Plazo: Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, 
originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones 
deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable en un plazo menor o igual a doce meses. 
De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
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2.1.7.1 Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente 
público, originadas por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud del valor depende de un hecho 
futuro y estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo 

'menor o igual a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

2.1.7.2 Provisión para Contingencias a Corto Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente 
público, originadas por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones 
deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual a doce meses. 
De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente público, 
originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones 
deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual a doce meses, 
no incluidas en las cuentas anteriores. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

1.1.9 Otros Pasivos a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público con terceros, 
en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en los rubros anteriores. 

2.1.9.1 Ingresos por Clasificar: Representa los recursos depositados del ente público, pendientes de 
clasificar según los conceptos del Clasificador por Rubros de Ingresos. 

d 

2.1.9.2 Recaudación por Participar: Representa la recaudación correspondiente a conceptos de la Ley 
de Ingresos en proceso, previo a la participación, en cumplimiento de la Ley de,Coordinación Fiscal. 

2.1.9.9 Otros Pasivos Circulantes: Representa los adeudos del ente público con terceros, no incluidos 
en las cuentas anteriores. 

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento será posterior a doce 
meses. 

2.2.1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público, que 
deberá pagar en un plazo mayor a doce meses. - 

2.2.1.1 Proveedores p'or Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos con proveedores derivados de 
operaciones del ente público, con vencimiento mayor a doce meses. 

2.2.1.2 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos con 
contratistas derivados de obras, proyectos produdivos y acciones de fomento, en un plazo mayor a doce 
meses. 

2.2.2 Documentos por Pagar a Largo Plazo: Representa el monto los adeudos documentados que 
deberá pagar, en un plazo mayor a doce meses. 

2.2.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos documentados 
derivados de operaciones del ente público con vencimiento mayor a doce meses. 

2.2.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo: Representa los 
adeudos documentados con contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en 
un plazo mayor a doce meses. 

2.2.2.9 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos documentados que 
deberán pagar, en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

2.2.3 Deuda Pública a Largo Plazo: Representa el monto de las obligaciones directas o contingentes, 
derivadas de financiamientos a cargo del ente ~úblico, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

2.2.3.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública lnterna a Largo Plazo: Representa las obligaciones 
- internas contraídas por el ente público, adquiridas mediante bonos y otros titulos valores de la deuda pública 

interna, colocados en un plazo mayor a doce meses. 

2.2.3.2 Títulos y Valores de la Deuda pública Externa a Largo Plazo: Representa las obligaciones 
contraídas por el ente público, adquiridas mediante bonos y otros títulos valores de la deuda pública externa, 
colocados en un plazo mayor a doce meses. 

2.2.3.3 Préstamos de la Deuda Pública lnterna por ~ a g a i  a Largo Plazo: Representa las obligaciones 
del ente público por concepto de deuda pública interna, con vencimiento superior a doce meses. 

2.2.3.4 Préstamos de la Deuda Pública Externa por Pagar a ~ a r ~ o  Plazo: Representa las obligaciones 
del ente público por concepto de deuda pública externa, con vencimiento superior a doce meses. 
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2.2.3.5 Arrendamiento Financiero por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos por arrendamiento 
financiero que deberá pagar en un plazo mayor a doce meses. 

2.2.4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo: Representa el monto de las obligaciones del ente público cuyo 
beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo mayor a doce meses 

2.2.4.1 Créditos Diferidos a Largo Plazo: Representa las obligaciones por ingresos cobrados por 
adelantado que se reconocerán en un plazo mayor a doce meses. 

2.2.4.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Largo Plazo: Representa las obligaciones por intereses 
cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses. 

2.2.4.9 Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo: Representa las obligaciones del ente público cuyo 
beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en 
las cuentas anteriores. 

2.2.5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y10 Administración a Largo Plazo: Representa el 
monto de los fondos y bienes propiedad de terceros, en garantia del cumplimiento de obligaciones 
contractuales o legales, en un plazo mayor a doce meses. 

2.2.5.1 Fondos en Garantía a Largo Plazo: Representa los fondos :n garantía del cumplimiento de 
obligaciones contractuales o legales que, .eventualme'nte, se tendrán que devolver a su titular en un plazo 
mayor a doce meses 

2.2.5.2 Fondos en Administración a Largo Plazo: Representa los fondos de terceros, recibidos para su 
administración que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses. 

2.2.5.3 Fondos Contingentes a Largo Plazo: Representa los fondos recibidos para su administración 
para cubrir necesidades fortuitas en un plazo mayor a doce meses 

2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo: Representa los 
recursos por entregar a instituciones para su manejo de acuerdo con el fin para el que fueron creados, en un 
plazo mayor a doce meses 

2.2.5.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y10 Administración a Largo Plazo: Representa los 
fondos propiedad de terceros, en garantia del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales, o para su 
administración que eventualmente se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses, no 
incluidos en las cuentas anteriores 

2.2.5.6 Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo: Representa los valores y bienes en garantia del 
cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular . 
en un plazo mayor a doce meses - 

2.2.6 Provisiones a Largo Plazo: Representa el monto de las obligaciones a cargo del ent i  público, 
originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones 

- deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable en un plazo mayor a doce meses De 
acuerdo a los lineamieridos que emita el CONAC. 

2.2.6.1 Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo: Representa las obligaciones a cargo del 
ente público, originadas por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud del valor depende de un 
hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un , 

plazo mayor a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emip el CONAC. 
\ 

2.2.6.2 Provisión para Pensiones a Largo Plazo: Representa las oblicaciones a cargo del ente p M i ~ o ,  
originadas por contingencias de pensiones, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas 
obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce 
meses De acuerdo a los linearnientos que emita el CONAC. 

2.2.6.3 Provisión para Contingencias a Largo Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente 
público, originadas por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones 
deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses. 

. 

. 
2.2.6.9 Otras Provisiones a Largo Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente público, 

originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones 
deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses, no 
incluidas en las cuentas anteriores De acuerdo a los Iineamientos que emita el CONAC 
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3 HACIENDA PUBLtCAlPATRIMONIO: Representa la diferencia del activo y pasivo del ente publico. 
Incluye el resultado de la gestión de ejercicios anteriores. 

3.1 HACIENDA PUBLlCAlPATRlMONlO CONTRIBUIDO: Representa las aportaciones, &n fines 
permanentes, del sector privado, publico y externo que incrementan la Hacienda PúblicalPatrimonio del ente 
publico,,así como los efectos identificables y cuantificables que le afecten de acuerdo con los Iineamientos 

. que emita el CONAC. 

3.1.1 Aportaciones: Representa los recursos aportados en efectivo o en especie, con fines permanentes 
de incrementar la Hacienda Publica/Patrimonio del ente público. 

3.1.2 Donaciones de Capital: Representa e l  monto de las transferencias de capital, en dinero o en 
especie, recibidas.de unidades gubernamentales u otras instituciones, con el fin de dotar al ente publico de 

' 

. activos necesarios para su funcionamiento. 

3.1.3 Actualización del la Hacienda PúblicalPatrimonio: Su utilización será de acuerdo con los 
lineamientos que emita el CONAC. 

3.2 HACIENDA PUBLlCAlPATRlMONlO GENERADO: Representa la acumulación de resultados de la 
gestión de ejercicios anteriores, incluyendo las aplicadas a reservas, resultados del ejercicio en operación y 
los eventos identificables y cuantificables que le afectan de acuerdo. con los lineamientos emitidos por el . . 
CONAC. 

3.2.1 Resultados del Ejercicio (AhorrolDesahorro): Representa el monto del resultado del resultado de 
la gestión del ejercicio, respecto de los ingresos y gastos corrientes. . 

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores: Representa el monto correspondiente de resultados de la 
gestión acumulados provenientes de ejercicios anteriores. 

3.2.3 Revalúos: Su'utilización sera de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el 
CONAC: 

3.2.3.2 Revalúo de Bienes Muebles: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el 
CONAC. 

3.2.3.3 Revalúo de Bienes Intangibles: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el 
CONAC. 

3.2.3.9 Otros Revalúos: Su utilización sera de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

3.2.4 Reservas: Representa las cuentas con saldo acreedor, que se crean o incrementan de acuerdo con 
los lineamientos que emita el CONAC. 

3.2.4.1 Reservas de patrimonio: Representa las cuentas con saldo acreedor, que se crean o 
, 

incrementan con objeto de.hacer frente a la baja extraordinaria de bienes del ente publico, de acuerdo con los 
lineamientos que emita el CONAC. 

3.2.4.2 Reservas Territoriales: Representa las reservas destinadas a programas de vivienda y desarrollo 
urbano con el propósito de garantizar el crecimiento ordenado al generar oferta de suelo en los sitios y 
orientaciones señalados en los programas de desarrollo urbano, de acuerdo con los lineamientos que emita el 
CONAC. 

3.2.4.3 Reservas por Contingencias: Represénta las cuentas. con saldo acreedor, que se crean o 
incrementan con objeto de hacer frente a las eventualidades que pudieran presentarse, de acuerdo con los 
lineamientos que emita el CONAC. 

3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores: Representan la afectación por las 
partidas materiales de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

3.2.5.1 Cambios en Políticas Contables: Representan el ajuste en el importe de un activo o de un 
pasivo, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

3.2.5.2 Cambios por Errores Contables: Representa las omisiones e inexactitudes en los estados 
financieros de una entidad, de acuerdo con los lineamientqs que emita el CONAC. 

3.3 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DE LA HACIENDA PUBLICAIPATRIMONIO: 
Su utilización será de acuerdo con los lineámientos que emita el CONAC. 

3.3.1 Resultado por Posición Monetaria: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita 
el CONAC. 

3.3.2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios: Su utilización será de acuerdo con los 
lineamientos que emita el CONAC. 
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4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: Representa el importe de los ingresos y otros beneficios del ente 
público provenientes de los ingresos de gestión, participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas y otros ingresos. 

4.1 INGRESOS DE GESTION: Comprende el importe de los ingresos correspondientes a las . 
- contribuciones, productos, aprovechamientos, asi como la venta de bienes y servicios. 

4.1.1 Impuestos: Comprende el importe de los ingresos por las contribuciones establecidas en Ley a - 
cargo de las personas físicas y morales, que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos. 

4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos: lmporte de los ingresos que obtiene el Estado por las 
imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas fisicas y morales, sobre sus 
ingresos. 

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio: lmporte de los ingresos que obtiene el Estado por las 
imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y morales, sobre el 
patrimonio. . 

4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo ydas Transacciones: lmporte de los ingresos que 
obtiene el Estado por las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas fisicas y 
morales, sobre la producción, el consumo y las transacciones. 

4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior: Importe de los ingresos que obtiene el Estado por las 
imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y morales, sobre 
impuestos al comercio exterior. 

4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables: lmporte de los ingresos que obtiene el Estado por las 
imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y morales, sobre las 
nóminas y asimilables. 

4.1.1.6 Impuestos Ecológicos: lmporte de los ingresos que obtiene el Estado por las imposiciones 
fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y morales, por daños al medio 
ambiente. 

4.1.1.7 Accesorios de Impuestos: lmporte de los ingresos generados cuando no se cubran los impuestos 
en la fecha o.dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales. 

4.1.1.9 Otros Impuestos: lmporte de los ingresos por las contribuciones establecidas en Ley a cargo de 
las personas fisicas y morales y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras y derechos, no incluidos en las cuentas anter,iores. 

4.1.2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social: Comprende el importe de los ingresos por las Cuotas 
y aportaciones de seguridad social establecidas en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado 
en el cumplimiento de obligaciones fijadas en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien 
en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo, que sean distintas de los 
impuestos, contribuciones de mejoras y derechos. 

4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda: lmporte de los ingresos para fondos de vivienda. 

4.1.2.2 Cuotas para el Seguro Social: lmporte de los ingresos por las cuotas para el seguro social. 

4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro: lmporte de los ingresos para fondos del ahorro para el retiro 

4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social: lmporte de los ingresos generados 
cuando no se cubran las cuotas y aportaciones de seguridad social en la fecha o dentro del plazo fijado por 
las disposiciones fiscales. 

4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social: lmporte de los ingresos por cuotas y 
aportaciones de seguridad social establecidas en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado 
en el cumplimiento de obligaciones fijadas en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien 
en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el misrño, que sean distintas de los 
impuestos, contribuciones de mejoras y derechos, no incluidas en las cuentas anteriores. 

4.1.3 Contribuciones de Mejoras: Comprende el importede lo's ingresos establecidos en la Ley a cargo 
' de las personas fisicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

4.1.3.1 Contribuciones de 'Mejoras por Obras Públicas: lmporte de los ingresos establecidos en Ley a 
cargo de las personas fisicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 
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4.1.4 Derechos: Comprende el importe de los ingresos por las derechos establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, asi como por recibir servicios que presta el Estado en sus 
funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas 
en Ley. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por 
prestar servicios exclusivos del Estado. 

4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Publico: 
lmporte de los ingresos por derechos que percibe e! ente público por otorgar el uso, goce, aprovechamiento o . 

explotación de bienes de dominio público a los particulares. 

4.1.4.2 Derechos a los Hidrocarburos: lmporte de los ingresos por derechos derivados de la extracción 
de petróleo crudo y gas natural. 

4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios: lmporte de los ingresos por derechos que percibe el ente 
público por prestar servicios exclusivos del estado. 

4.1.4.4 Accesorios de Derechos: lmporte de los ingresos por derechos generados cuando no se cubran 
los derechos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales. 

4.1.4.9 Otros Derech6s: Comprende el importe de tos ingresos p o ~  derechos establecidos en Ley por el 
uso o aprevechamiento de los bienes del dominio público, asi como por recibir servicios que presta el Estado 
en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados cuando en este último caso, se trate de contraprestacionec'que no se encuentren previstas 
en la Ley También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por 
prestar servicios exclusivos del Estado, no incluidos en las cuentas anteriores. 

4.1.5 Productos de Tipo Corriente: Comprende el importe de los ingresos por contraprestaciones por los 
servicios que preste el Estado en sus funciones de derecho privado, así como por el uso y aprovechamiento 
de bienes; originando recursos que significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado de 
sus operaciones normales, sin que provengan de la enajenación de su patrimonio. 

4.1.5.1 Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen de 
Dominio Público: lmporte de los ingresos por contraprestaciones derivadas del uso, aprovechamiento o 
enajenación de bienes no sujetos al régimen de dominio público, por la explotación de tierras y aguas, 
arrendamiento d e  tierras, locales y construcciones, enajenación de bienes, intereses de valores, créditos y 
bonos, utilidades, y otros. 

4.1.5.2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados: lmporte de los ingresos por 
contraprestación derivada de la enajenación de bienes no inventariados. . 

4.1.5.3 Accesorios de Productos: lmporte de los ingresos por productos generados cuando no se cubran 
los productos en la fecha o dentro del plazo'fijado por las disposiciones fiscales. 

4.1.5.9 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes: lmporte de los ingresos por 
contraprestaciones por los servicios que preste el Estad6 en sus funciones de derecho privado, así como por 
'el uso y aprovechamiento de bienes; originando recursos que significan un aumento del efectivo del sector 
público, como resultado de sus operaciones normales, sin que provengan de la enajenación de su patrimonio, 
no incluidos en las cuentas anteriores. 

4.1.6 Aprovechamientos de Tipo Corriente: Comprende el importe de los ingresos que percibe el Estado 
por funciones de derecho público distintos de las contribuciones, derivados de financiamientos y de los que 
obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación Estatal; ~riginando~recursos que 
significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado de sus operaciones normales, sin que 
provengan de la enajenación de su patrimonio. 

4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal: lmporte de los ingresos derivados de incentivos 
por la colaboración en el cobro de las contribuciones. 

4.1.6.2 Multas: lmporte de los ingresos por sanciones no fiscales de carácter monetario. 

4.1.6.3 Indemnizaciones: lmporte de los ingresos por indemnizaciones. 

4.1.6.4 Reintegros: lmporte de los reintegros por ingresos de aprovechamientos por sostenimiento de las 
escuelas y servicio de vigilancia forestal. 

4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras Publicas: lmporte deylos-ingresos por obras públicas 
-que realiza el ente público. 
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4.1.6.6 Aprovechamientos por  Participaciones Derivadas de la Aplicación de Leyes: Importe de los 
ingresos por aplicación de gravámenes sobre herencias, legados y donaciones. 

4.1.6.7 Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones: Impr te  de los ingresos para el servicio 
del sistema escolar federalizado, provenientes de juegos y sorteos y explotación de obras del dominio público; 
asi como por servicios públicos y obras públicas. 

4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos: lmporte de los ingresos por aprovechamientos generados 
cuando no se cubran los aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales. 

4.1.6.9 Otros Aprovechamientos: Comprende el importe de los ingresos que percibe el Estado por 
funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y 
de los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación Estatal; originando 
recursos que significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado de sus operaciones . 
normales, sin que provengan de la enajenación de su patrimonio, no incluidos en las cuentas anteriores. 

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios: Comprende el importe de los ingresos de las empresas 
con participación de capital gubernamental y10 privado, por la comercialización de bienes y prestación de 
servicios. 

4.1.7.1 Ingresos por Venta de Mercancías: lmporte de los ingresos del ente publico por la venta de 
articulos o bienes no duraderos. . 8 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos del Gobierno: 
Importe de los ingresos por venta de bienes y servicios producidos en establecimientos del Gobierno. 

4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados: Importe de Iós 
ingresos por concepto de venta de bienes y servicios de organismos descentralizados para fines de asistencia 
o seguridad social. 

4.1.7.4 Ingresos de Operación de Entidades Paraestatales Empresariales y no Financieras: lmporte 
de los ingresos por la venta de bienes y servicios, incluyéndose como tales los ingresos originados por 
operaciones ajenas. 

4.1.9 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados-en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: Comprende el importe de los ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago, los cuales se captan en un ejercicio 

+posterior. 

4.1.9.1 Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: lmporte de los ingresos por impuestos 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago, los cuales se captan en un 
ejercicio posterior. 

4.1.9.2 Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no  Comprendidos en 
las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de u 

Liquidación o Pago: lmporte de los ingresos .por contribuciones de mejoras, derechos, productos y 
aprovechamientos, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago, los cuales 
se captan en un ejercicio posterior. 

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS: Comprende el importe de los ingresos de las Entidades Federativas y Municipios por 
concepto de parti'cipaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

4.2.1 Participaciones y A p ~ r t a c i o ~ e s :  Comprende el importe de los ingresos de las Entidades 
Federativas y Municipios por concepto de participaciones y aportaciones, incluye los recursos recibidos para 
la ejecución de programas federales a través de las Entidades Federativas y los Municipios mediante la 
reasignación de responsabilidades y recursos p!esupuestarios, en los términos de los convenios que celebren 
con el Gobierno Federal con éstas. 

4.2.1.1 Participaciones: Irilporte de los ingresos de las Entidades Federativas y Municipios que se 
- derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas Estatales de 

coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes. 

4.2.1.2 Aportaciones: lmporte de los ingresos de las Entidades Federativas y Municipios que se derivan 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 
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4.2.1.3 Convenios: lmporte de los ingresos del ente público para su reasignacibn por 6ste a otro a trav6s 
de convenios para su ejecuci6n. 

4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas: Comprende el importe de los ingresos 
destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo. 

4.2.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público: lmporte de los ingresos por el ente 
público contenidos en el Presupuesto de @resos con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus 
atribuciones. - 

4.2.2.2 Transferenclas al Resto del Sector Público: lmporte de los ingresos por el ente público que no 
se encuentran incluidos en el Presupuesto de Egresos, recibidos por otros, con objeto de sufragar gastos 
inherentes a sus atribuciones. 

4,2.2.3 Subsidios y Subvenciones: lmporte de los ingresos para el desarrollo de actividades prioritarias 
de interés general a través del ente público a los diferentes sectores de la sociedad. 

4.2.2.4 Ayudas Sociales: lmporte de los ingresos por e l  ente público para otorgarlos á personas, 
instituciones y diversos sectores de la poblaci6n para propbsitos sociales. Se incluyen los recursos 
provenientes de donaciones. 

4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones: lmporte de los ingresos para el pago de pensiones y jubilaciones, que 
cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social. 

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS: Comprende el importe de los otros ingresos y beneficios que se 
derivan de transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objeto del ente publico. 

4.3.1 lngresos Financieros: Comprende el importe de los ingresos por concepto de utilidades por 
participación patrimonial e intereses ganados. 

4.3.1.1 Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos Y Otros: lmporte de los ingresos obtenidos por 
concepto de intereses ganados de valores, créditos, bonos y otros. 

4.3.1.9 Otros lngresos Financieros: lmporte de los ingresos obtenidos diferentes a utilidades por 
participación patrimonial e intereses ganados, no inciuidos en las cuentas anteriores. 

4.3.2 lncremento por Variación de Inventarios: Comprende la diferencia a favor entre el resultado en 
libros y el real al fin de cada periodo, valuada de acuerdo a los Iineamientos que emita el CONAC. 

4.3.2.1 !ncremento por Variación de lnventarios de Mercancías para Venta: Monto de la diferencia a 
favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancias para venta al fin de cada periodo, 
valuada de acderdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

4.3.2.2 lncremento por Variación de lnventarios de Mercanctas Terminadas: Monto de la diferencia a 
favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancias terminadas al fin de cada periodo, 
valukida de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

4.3.2.3 lncremento por Variación de lnventarios de Mercancfas en Proceso de Elaboración: Monto de 
la diferencia a favor entre el resultado en libros y el re de existencias de mercancias en proceso de ai 
elaboración al fin de cada periodo, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

4.3.2.4 lncremento por Variación de lnven(arios de Materias Primas, Materiales y Suministros para 
Producción: Monto de la diferencia a favor entre el resultadp en libros y el real de existencias de materias 
primas, materiales y suministros para producción al fin de cada período, valuada de acuerdo a los 
lineamientos que emita el CONAC. 

4.3.2.5 lncremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de 
Consumo: Monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias 
primas, materiales y suministros de consumo al fin de cada periodo, valuada de acuerdo a los lineamientos 
que emita el CONAC. 

4.3.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia: 
Comprende la disminución de la estimación, deterioros u obsolescencia que se establece anualmente por 
contingencia de activos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

4.3.3.1 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdidas o Deterioro u Obsolescencia: Monto 
de la disminucion de la estimacion, deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por contingencia, 
de los activos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
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4.3.4 Disminución del Exceso de Provisiones: Comprende la disminución de la provisión que se 
establece anualmente por contingencia de pasivos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el 
CONAC. 

4.3.4.1 Disminución del Exceso de Provisiones: Monto de la disminución de la provisión que se 
establece anualmente por contingencia de pasivos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el 

- .  
CONAC. 

4.3.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios: Comprende el importe de los ingresos y beneficios varios que 
se derivan de transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objeto del ente público, no incluidos 
en los rubros anteriores. 

4.3.9.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores: lmporte de los ingresos pendientes de cobro de 
ejercicios anteriores. - 

4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos: lmporte de las deducciones obtenidas en lo: precios 
de compra por concepto de diferencias en calidad o peso, por mercancías dañadas, por retraso en la entrega, 
por infracciones a las condiciones del contrato. . 

4.3.9.3 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor en Efectivo y Equivalentes: Importe a favor por el tipo 
de cambio de la moneda con respecto a otro país. 

4.3.9.4 Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables: lmporte por la ganan.cia relativa 
en !a colocación de la deuda pública. 

4.3.9.5 Resultado por Posición Monetaria: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita 
el CONAC. 

4.3.9.6 Utilidades por Participación Patrimonial: lmporte de los ingresos obtenidos por concepto de 
utilidades por participación patrimonial. 

4.3.9.9 Otros lngresos y Beneficios Varios: lmporte de los ingresos y beneficios varios que se derivan 
de transacciones y eventos inusuales, que no soh propios del objeto del ente público, no incluidos en tas 
cuentas anteriores. 

5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS: Representa el importe de los gastos y otras perdidas del ente público, 
incurridos por gastos de funcionamiento, intereses, transferencias, participaciones y aportaciones otorgadas, 
otras pérdidas de la gestión y extraordinarias; entre otras. 

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: Comprende el importe del gasto por servicios personales, 
materiales, suministros y servicios generales no personales, necesarios para el funcionamiento del ente 
público. 

5.1.1 Servicios Personales: Comprende el importe del gasto por remuneraciones del personal de 
carácter permanente y trarrsitorio al servicio del ente público y las obligaciones que de ello se deriven. 

5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente: lmporte del gasto por las percepciones 
correspondientes al personal de carácter permanente. 

5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio: lmporte del gasto por las percepciones 
correspondientes al personal de carácter eventual. 

5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales: lmporte del gasto por las percepciones adicionales y 
especiales, así como las gratificaciones que se otorgan tanto al personal de carácter permanente como 
transitorió. 

5.1.1.4 Seguridad Social: lmporte del gasto por la parte que corresponde al ente público por concepto de 
prestaciones de seguridad social y primas de seguros, en beneficio del personal a su servicio, tanto de 
carácter permanente como transitorio. - 

5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas: lmporte del gasto por otras prestaciones scjciales y 
económicas, a favor del personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y10 acuerdos 
coniractuales respectivos, .=. 

5.1.1.6 Pago de Estimulos a Servidores Públicos: lmporte del gasto por estímulos económicos a los 
seividores públicos de mando, enlace y operativos del ente público, que establezcan las disposiciones 
aplicabies, derivado del desempeño de sus funciones. 

5.1.2 Materiales y Suministro;s: Comprende el importe del gasto por toda clase de insumos y suministros 
requeridos para la de bienes y servicios y para el desempeño de las actividades administrativas. 
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5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales: lmporte del 
gasto por materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproduccibn, para el procesamiento en equipos 
y bienes informáticos; materiales estadísticos, geográficos, de apoyo informativo y didhctico para centros de 
enseñanza e investigación; materiales requeridos para el registro e identificacibn en trámites oficiales y 
servicios a la población. 

5.1.2.2 Alimentos y UtensiJios:. lmporte del gasto por p~oductos alimenticios y utensilios necesarios para 
el servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los seniidores públicos y los requeridos en la 
prestaciÓn.de servicios públicos en unidades de salud, educativas y de readaptación social, entre otros. 

5.1.2.3 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización: lmporte del gasto por toda 
clase de materias. primas en estado natural, transformadas o semi-transfomadas de naturaleza vegetal, 
animal y mineral que se utilizan en la operación del ente público, así como las destinadas a cubrir el costo de 
los materiales, suministros y mercancías diversas que los entes públicos adquieren para su comercialización. 

5.1.2.4 Materiales y Articulos de Construcción y de Reparación: lmporte del gasto por materiales y 
articulos utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación, 
reparación y mantenimiento de bienes inmuebles. 

5.1.2.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio: lmporte del gasto por sustanzas, 
productos quimicos y farmacéuticos de aplicacibn humana o animal; asi como toda clase de materiales y 
suministros médicos y de laboratorio. . ., 

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos: lmporte del gasto por combustibles, lubricantes y aditivos 
de todo tipo, necesarios para el funcionamiento del parque vehicular terrestre, abreos, maritimo, lacustre y 
fluvial; as¡ como de la maquinaria y equipo que lo utiliza. 

5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Articulos Deportivos: lmporte del gasto por 
vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así como prendas de protección personal, diferentes 
a las de seguridad. 

5.1.2.8 ~ateriales y Suministros para Seguridad: lmporte del gasto por materiales, sustancias 
explosivas y prendas de proteccibn personal necesarias en los programas de seguridad. 

5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores: lmporte del gasto por toda clase de 
refacciones, accesorios, herramientas menores y demás bienes ,de consumo del mismo genero, nece-rios 
para la conservación de los bienes inmuebles y muebles. 

5.1.3 Servicios Generales: Comprende el importe del gasto por todo tipo de servicios que se contraten 
, con particulares o instituciones del propio sector público; as¡ como los servicios oficiales requeridos para el 
desempeño de actividades vinculadas con la funcibn pública. 

5.1.3.1 Servicios Básicos: Importe del gasto por servicios básicos necesarios para el funcionamiento del 
ente público. ' 

5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento: lmporte del gasto por concepto de arrendamiento. 

5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios: lmporte del gasto por 
contratacibn de personas fisicas y morales para la prestación de servicios profesionales independientes. . , 

5.1.3.4 Servidos Financieros, Bancarios y Comerciales: lmporte del gasto por servicios financieros, 
bancarios y comerciales. 

5.1.3.5 s ~ N ~ c ~ O S  de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación: lmporte del gasto por 
servicios para la instalacibn, reparacibn, mantenimiento y conservación de toda clase de bienes muebles e 
inmuebles, incluye los deducibles de seguros y excluye los gastos por concepto de mantenimiento y 
rehabilitación de la obra pública. 

, 
5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad: lmporte del gasto por la realización y difusibn 

de mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer 
gubernamental en general; as¡ como la publicidad comercial de los productos y servicios que generan 
ingresos para el ente público. Incluye la contratacibn de sewicios de impresibn y publicación de información; 
así como al montaje de espectáculos culturales y celebraciones que demande el ente público. 

5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos: Importe del gasto por servicios de'traslado, instalacibn y 
viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o comisiones1 de trabajo, reqlileran, 
trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. 

@ 
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5.1.3.8 Servicios Oficiales: lmporte del gasto por servicios relacionados con la celebración de actos y 
ceremonias oficiales realizadas por el ente público. 

5.1.3.9 Otros Servicios Generales: lmporte del gasto por servicios generales, no incluidos en las cuentas 
anteriores. 

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS: Comprende el importe del 
gasto por las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas destinadas en forma directa o indirecta a 

l 

. los sectores público, privado y externo. 

5.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público: Comprende el importe del gasto por 
transferencias internas y asignaciones, a los entes públicos contenidos en el Presupuesto de Egresos con el 
objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 

5.2.1.1 Asignaciones al Sector Público: lmporte del gasto por las asignaciones destinadas a los entes 
públicos que forman parte del Gobierno, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus atr@uciones. 

5.2.1.2 Transferencias Internas al Sector Público: lmporte del gasto por las transferencias internas, que 
no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, destinadas a entes públicos contenidos en el 
presupuesto de egresos, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. 

1i 

5.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público: Comprende el importe del gasto por las transferencias 
destinadas, a entes públicos que no forman parte del presupuesto de egresos, otorgados por otros, con el 

- objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 

5.2.2.1 ~ransferek ias  a ~ntidades Paraestatales: lmporte del gasto por las transferencias a entidades, 
que no presuponen la contraprestación de bienes o servicios, destinadas a entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras, empresariales y no financieras, públicas financieras, de control presupuestario 
indirecto, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. 

5,2.2.2 Transferencias a Entidades Federativas 'y Municipios: lmporte del gasto por las transferencias 
que no suponen la contraprestación de bienes-o servicios, destinados a favor de las Entidades Federativas y 
los Municipios, con la finalidad de apoyarlos en sus funciones, no incluidas en las cuentas de participaciones 
y aportaciones, así como sus fideicomisos para que ejecuten las acciones que se le han encomendado. 

5.2.3 Subsidios y ~Lbvenciohes: Comprende el importe del gasto por los subsidios y subvenciones que 
se otorgan para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general a través del ente .público a los 
diferentes sectores de la sociedad. 

5.2.3.1 Subsidios: lmporte del gasto por los subsidios destinadas a promover y fomentar las operaciones 
del beneficiario; mantener los niveles en los precios; apoyar el cbnsumo, la distribución y comercialización de 
los bienes; motivar la inversi6n; cubrir impactos financieros; promover la innovación tecnológica; así como 
para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios y vivienda. 

5.2.3.2 Subvenciones: Importe del gasto por las subvenciones destinadas a las empresas para mantener 
un menor nivel en los precios de bienes y servicios de consumo básico que distribuyen los sectores 

' 

económicos, 

5,2.4 Ayudas Sociales: Comprende el importe del gasto por las ayudas sociales que el ente público 
otorga a personas, instituciones y diversos sectores de la población para propósitos sociales. 

5.2i4.1 Ayudas Sociales a Personas: lmporte del gasto por las ayudas sociales a personas destinadas al 
' 

auxilio o ayudas especiales que no revisten carácter permanente, otorgadas por el ente pdbllco a personas u 
.hogares para propósitos sociales. 

5.2.4.2 Becas: lmporte del gasto por las becas destinadas a becas y otras ayudas para programa8 de 
formación o capacitación acordadas con personas. 

5.2,4.3 Ayudas Sociales a Instituciones: lmporte del gasto por las ayudas sociales a instituciones 
l destinadas para la atención de gastos corrientes de establecimientos de enseñanza, cooperativismo y de 

interes público. 

5.2.4.4 Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros: lmporte del gasto por las ayudas 
sociales por desastres naturales y otros siniestros destinadas a atender a la población por contingencias y 
desastres naturales, así como las actividades relacionadas con su prevención, operación y supervisión. 

5.2.5 Pensiones y Jybilaciones: Comprende el importe del gasto por las pensiones y jubilaciones , que 
cubre et Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, 
confor.me al reglmen legal establecido, así como los pagos adiclenales derivados de compromisos 
contractuales con el personal retirado. 
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5.2.5,l Pensiones: Importe del gasto por pensiones , que cubre el Gobierno F'ederal, Estatal y Mllíiicipal, 
o bien el Institufo de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los 
pagos adicionales derivados de compromisos contractuales con el personal retirado. 

5.2.5.2 Jubilaciones: Importe del gasto pqr jubilaciones, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y 
Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, asi 
como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales a personal retirado. 

5.2.5.9 Otras Pensiones y Jubilaciones: Comprende el importe del gasto, que cubre el Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen 
legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales con el personal 
retirado; no incluidos en las cuentas anteriores. 

5.2.6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Anhlogos: Comprende el importe del 
gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos anhlogos para que por cuenta del ente público 
ejecuten acciones que éstos les han encomendado. 

5.2.6.1 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos al Gobierno: Importe del 
gasto. por transferencias a ~deicomisos, mandatos y contratos análogos al gobierno que no suponen la 
contraprestación de bienes o servicios no incluidos en el Presupuesto de Egresos para que porsuenta del 
ente público ejecuten acciones que éstos les han encomendado. 

5.2.6.2 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Errtldades Paraestatales: 
lmporte del gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos a entidades paraestataies, 
que no suponen la contraprestación de bienes o servícios, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus 
funcíones. 

5.2.7 Transferencias a la Seguridad Social: Comprende el importe del gasto para cubrir aportaciones de 
seguridad social que por obligaci6n de ley los entes públicos deben transferir a los organismos de seguridad 
social en su carácter de responsable solidario. 

5.2.7.1 Transferencias por Obligación de Ley: Comprende el impoite del gasto por cuotas y 
aportaciones de seguridad social que aporta el Estado de carhcter estatutario y para seguros de retiro, 
cesantia en edad avanzada y vejez distintas a las originadas por servicios personales. 

5.2.8 Donativos: Comprende el importe del gasto ?ara otorgar donativos a instituciones no lucrativas 
destinadas a actividades educativas, culturales, de salud, de investigación cientifica, de aplicaci6n de nuevas 
tecnglogias o de beneficencia, en terminos de las disposiciones aplicables 

5.2.8.1 Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro: Comprende el importe del gasto destinados a 
instituciones privadas que desarrollen actividades sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias sin fines de 
lucro, para la continuación de su labor social. 

5.2.8.2 Donativos a Entidades Federativas y Municipios: Comprende e1 importe del gasto que los entes 
' públicos otorgan, en los t6rminos del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, pcr 

concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de las entidades federativas o sus 
municipios para contribuir a la consecución de objetivos de beneficio social y cultural. 

5.2.8.3 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Anhlogos Privados: Comprende el importe 
del gasto Asignaciones que los entes públicos otorgan, en los t6rminos del Presupuesto de Egresos y las 
demhs disposiciones aplicables, por concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de 
Fideicomisos Mandatos y Contratos Anilogos privados, que desarrollen actividades administrativas, sociales, 
culturales, de beneficencia o sanitarias, para la continuaci6n de su iabor social. 

5.2.8.4 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Estatales: Comprende el irnporie 
del gasto que los entes públicos otorgan en los términos del Presupuesto de Egresos y las demás 
disposiciones aplicables, por concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de 
fideicomisos, 'mandatos y contratos análogos constituidos por las entidades faderativas, que desarrollen 
actividades admhistrativas, sociales, culturales, de beneficencia o sariitarias, para la continuación de su labor 
sociat. 

5.2.8;5 Donativos Internacionales: Comprende el importe del gasto que los entes públicos otorgan, en 
los términos del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por concepto de donativos en 
dinero y donaciones en especie a favor de instituciones internacionales gubernamentalss o privadas sin fines 
de lucro que contribuyan a la consecuci6n de objetivos de beneficio social y cultural. 

A 
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5.2.9 Transferencias al Exterior: Comprende el importe del gasto para cubrir cuotas y aportaciones a 
instituciones y órganos internacionales, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por el ente 
público. 

5.2.9.1 Transferencias al Exterior a Gobiernos Extranjeros y Organismos Internacionales: lmporte 
del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir cuotas y 
aportaciones a Gobiernos extranjeros y organismo internacionales, derivadas de acuerdos, convenios o 
tratados celebrados por el ente público. 

5.2.9.2 Transferencias al Sector Privado Externo: lmporte del gasto que-no supone la contraprestación 
de bienes o servicio que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones al sector privado externo, derivadas de 
acuerdos, convenios o tratados celebrados por el ente público. 

5.3 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES: Comprende el importe del gasto por las participaciones y 
aportaciones para las Entidades Federativas y los Municipios, incluye las destinadas a la ejecución de 
programas federales a través de las Entidades Federativas y Municipios, mediante la reasignación de 
responsabilidades y recursos, en los términos de los convenios que celebre el Gobierno Federal con éstas. 

5.3.1 Participaciones: Comprende el importe del gasto por participaciones que corresponden a las 
Entidade: Federativas y Municipios que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de 
conformidad a lo establecido por los capitulas 1, II, Ill y IV de la Ley de Coordinación Fiscal, así como las que 
correspondan a sistemas Estatales de coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes. 

' 

5.3.1.1 Participaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios: lmporte del gasto por 
recursos previstos en el Presupuesto de Egresos por concepto de las participaciones en los ingresos 
federales que conforme a la Ley de Coordinación Fiscal correspondan a las haciendas públicas de los 
Estados, Municipios y Distrito Federal. - 

5.3.1.2 Participaciones de las Entidades Federativas a los Municipios: lmporte del gasto de las 
participaciones de las entidades federativas a los municipios se derivan de los sistemas Estatales de 
coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes. 

5.3.2 Aportaciones: Comprende el importe del gasto por las aportaciones que corresponden a las 
Entidades Federativas y Municipios que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de 
conformidad con lo establecido por el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

5.3.2.1 Aportaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios: lmporte del gasto por 
aportaciones federales para educación básica y normal, servicios de salud, infraestructura social, 
fortalecimiento Municipal, otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de.adultos, 
seguridad pública y, en su caso, otras a las que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los 
Estados, Distrito Federal y Municipios. 

5.3.2.2 Aportaciones de las Entidades Federativas a los Municipios: lmporte del gasto por las 
aportaciones Estatales para educación básica y normal, servicios de salud, infraestructura social, 
fortalecimiento Municipal, otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, 
seguridad pública y, en su caso, otras a las que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los 

. Municipios. 

5.3.3 Convenios: Comprende el importe del gasto por convenios del ente público y reasignado por éste a 
otro a través de convenios para su ejecución. 

5.3.3.1 Convenios de Reasignación: importe del gasto por convenios que celebra el ente público con el 
propósito de reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, recursos 
humanos o materiales. 

5.3.3.2 Convenios de Descentralizacjón y Otros: lmporte del gasto por convenios que celebra el ente 
público con el propósito de descentralizar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su - 

caso, recursos humanos o materiales y a otros convenios no incluidos en las cuentas anteriores. 

5.4 INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA: Comprende el importe del 
gasto por intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública derivados de los diversos créditos o 
financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de crédito y 

- con otros acreedores. 

5.4.1 Intereses de la Deuda Publica: Comprende el importe del gasto por intereses derivados de los 
diversos créditos o financiamientos conkatados a plazo con instituciones nacionales, privadas y mixtas de 
crédito y con otros acreedores. 
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5.4.1.1 Intereses de la Deuda Pública Interna: lmporte del gasto por intereses derivados de los diversos 
créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales, privadas y mixtas de crédito y con 
otros acreedores. 

5.4.1.2 Intereses de la Deuda Pública Externa: lmporte del gasto por intereses derivados de los diversos 
créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones extranjeras, privadas y mixtas de créditc y con 
otros acreedores del exterior. 

5.4.2 Comisiones de la Deuda Publica: Comprende el importe del gasto porcomisiones derivadas de los 
diversos créditos o financiamientos autorizados. 

5.4.2.1 Comisiones de la Deuda Pública Interna: lmporte del gasto por comisiones derivadas del 
servicio de la deuda pública interna. 

5.4.2.2 Comisiones de la Deuda Pública Externa: lmporte del gasto por comisiones derivadas del 
servicio de la deuda pública externa. 

5.4.3 Gastos de la Deuda Pública: Comprende el importe de gastos distintos de comisiones que se 
realizan por operaciones de deuda pública. 

5.4.3.1 Gastos de la Deuda Pública Interna: lmporte de gastos distintos de comisiones que se realizar: 
por operaciones de deuda pública interna. 

5.4.3.2 Gastos de la Deuda Pública Externa: lmporte de gastos distintos de comisiones que se realizan 
por operaciones de deuda pública externa. 

5.4.4 Costo por Coberturas: Comprende el importe del gasto por las variaciones en el tipo de cambio o 
en las tasas de interés en cumplimiento de las obligaciones de deuda interna o externa; así como la 
contratacion de instrumentos financieros denominados como futuros o derivados. 

5.4.4.1 Costo por Coberturas:. lmporte del gasto por las variaciones en las tasas de interés, en el tipo de 
cambio de las divisas, programas de coberturas petroleras, agropecuarias y otras coberturas mediante 
instrumentos financieros derivados; así como las.erogaciones que, en su caso, resulten de 13 cancelación 
anticipada de los propios contratos de cobertura. 

5.4.5 Apoyos Financieros: Comprende el importe del gasto por apoyo a los ahorradores y deudores de la 
banca y del saneamiento del sistema financiero nacional. 

5.4.5.1 Apoyos Financieros a Intermediarios: lmporte del gasto por compromisos derivados Se 
programas de apoyo y saneamiento del sistema financiero nacional. 

5.4.5.2 Apoyo Financieros a Ahorradores y Deudores del Sistema Financiero Nacional: lmporte del 
gasto para compromisos de los programas de apoyo a ahorradores y deudores. 

5.5 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS: Comprenden los importes del gastos no 
incluidos en los grupos anteriores. 

5.5.1 Estimaciones, Depreciaciones, ~eter ioros, Obsolescencia y Amortizaciones: Cornp:@nde el 
importe de gastos por estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencias y amortizaciones, de acuerdo 
a los lineamientos que emita el CONAC. 

5.5.1.1 ~st imacionos por Pérdidas o Deterioro de Activos Circulantes: lmporte que se esiablece 
anualmente por contingencia, con el fin de reconocer las pérdidas o deterioro de los activos circulantes, de 
acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

5.5.1.2 Estimaciones por Pérdida o Deterioro de Activo no Circulante: lmporte que se establece 
anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. con el fin de reconocer las 
pérdidas o deterioro de los activos no circulantes que correspondan. 

5.5.1.3 Depreciación de Bienes Inmuebles: Monto &el gasto por depreciación que corresponde aplicar, 
de conformidaci con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de disminucion del valor derivado del 
uso de los bienes inmuebles del ente püblico. 

5.5.1.4 Depreciación de Infraestructura: Monto del gasto por depreciacion que corresponde aplicar, de 
conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de rlisminucion del valor derivado del 
uso de infraestructura del ente publico. 

5.5.1.5 Depreciación de Bienes Muebles: Monto del gasto por depreciacion que corresponde aplicar, de 
conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de disminución del valor derivado dei 
uso u obsolescencia de bienes muebles del ente público. 

I '> 



PERIÓDICO OFICIAL 22 DE ENERO DE 2011 

5.5.1.6 Deterioro de los Activos Biológicos: Monto del gasto por deterioro que se establece anualmente 
de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC, a fin de prever las pérdidas derivadas de la disminución 
de cantidad o calidad de toda clase de especies animales y otros seres vivos, independientemente a la venta. 

5.5.1.7 Amortización de Activos Intangibles: Monto del gasto por amortización que corresponde aplicar, 
de conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de la disminución del valor acordado 

. de activos intangibles del ente público. 

5.5.2 Provisiones: Comprende el importe del gasto por provisiones para prever contingencias futuras de 
pasivos a corto y largo plazo, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

5.5.2.1 Provisiones de Pasivos a Corto Plazo: lmporte del gasto por provisiones para prever 
contingencias futura de de pasivos a corto plazo, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC: 

5.5.2.2 Provisiones de Pasivos Largo Plazo: Importe 'del gasto por provisiones para prever 
contingencias futuras de de pasivos a largo plazo, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC: 

5.5.3 Disminución de Inventarios: Comprende el importe d i  la diferencia en contra entre resultado en 
libros y el real al fin de cada periodo, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

5.5.3.1 Disminución de lnventarios de Mercancías para Venta: lmporte de la diferencia en contra entre 
el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías para la venta al fin de cada periodo, valuada 
de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

5.5.3.2 Disminución de lnventarios de Mercancías Terminadas: lmporte de la diferencia en contra entre 
el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías terminadas al fin de cada periodo, valuada de 
acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

5.5.3.3 Disminución de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración: lmporte de la 
diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías en proceso de 
elaboración al fin de cada periodo, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

5.5.3.4 Disminución de lnventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción: 
Importe de la diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de materiq primas, 
materiales y suministros para producción al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que , 

emita el CONAC. 

5.5.3.5 Disminución de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo: lmporte de la diferencia en 
contra entre el resultado en libros y el real de las existencias en almacén de materiales y suministros de 
consumo al fin de cada periodo, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

5.5.4 Aumento por Insuficiencia de '~stimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia: 
Comprende el aumento de las estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia que se establece 
anualmente por contingencia de los activos, valuada de acuerdo a los Iineamientos que emita el CONAC. 

5.5.4.1 Aumento por insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia: Monto 
del aumento de la estimación por pérdida o deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por 
contingencia, de los activos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

5.5.5 Aumento-por Insuficiencia de Provisiones: Comprende aumento'de la provisión que se establece 
anualmente por contingencia de pasivos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

5.5.5.1 Aumento por Insuficiencia de Provisiones: Monto del aumento de la provisión que se establece 
anualmente por contingencia de pasivos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

5.5.9 Otros Gastos: Comprende el importe de gastos que realiza un ente público para su operación, que - no están contabilizadas en los rubros anteriores. 

5.5.9.1 Gastos de Ejercicios Anteriores: lmporte de los gastos de ejercicios fiscales anteriores que se 
cubren en el ejercicio actual. 

5.5.9.2 Pérdidas por Responsabilidades: lmporte del gasto por la incobrabilidad o dispensa de.las 
responsabilidades derivadas del financiamiento por resolución judicial por la pérdida del patrimonio público. 

5.5.9.3 Bonificaciones y Descuentos Otorgados: lmporte del gasto por las bonificaciones y descuentos 
e i  mercancías, por concepto de diferencias en calidad o peso, dañadas, retraso en la entrega e infracciones a 
las condiciones del contrato. 

5.5.9.4 Diferencias por Tipo de Cambio Negativas en Efectivo y Equivalentes: lmporte en contra por el 
tipo de cambio de la moneda con respecto a la de otro pais. 



22 DE ENERO PE 2011 PERIÓDICO OFICIAL 

5.5.9.5 Diferendas de Cotizaciones Negativas en Valores Negociables: lmporte de ia pérdida 
generada por la colocación de la deuda pública. 

5.5.9.6 Resultado por posición Monetaria: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita 
el CONAC. / 

5.5.9.7 Pérdidas por Participación Patrimonial: lmporte de las pérdidas por participación- patrimonial. 

- 5.5.9.9 Otros Gastos Vanos: Importe de los gastos que realiza el ente público para su operación, no 
incluidos en las cuentas anteriores. 

0 

6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE: Cuentas de cierre contable que comprenden el resumen de los 
, . 

ingresos y gastos que refleja el ahorro o desahorro de la gestión del ejercicio. 

6.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS: Cuenta de cierre contable que comprende la diferencia entre 
los ingresos y gastos. Su saldo permite determinar el resultado de la gestión del ejercicio. 

- 

6.2 AHORRO DE LA GESTION: Refleja el resultado positivo de la gestion del ejercicio. 

6.3 DESAHORRO DE LA GESTION: Refleja el resultado negativo de la gestion del ejercicio. 

7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES: Registran eventos, que, si bien no representan hechos 
econbmico-financieros que alteren el patrimonio y por lo tanto los resultados del ente público, informan sobre 
circunstancias contingentes o eventuales de importancia respecto de éste, que en determinadas condiciones, 
pueden producir efectos patrimoniales en el mismo. 

7.1 VALORES: ~onstitÜido por los títulos, valores y préstamos que aún no conforman pasivos por no 
haberse recibido activos relacionados con los bienes. 

7.1.1 Valores en Custodia: Representa los bienes y valores que se reciben en custodia del Poder 
Judicial, como garantia y10 depósito en asuntos judiciales, en tqnto se determina, por parte de las instancias 
competentes el destino de dichos bienes y valores. 

' 

7.1.2 Custodia de Valores: Representa los bienes y valores que se reciben en custodia del Poder 
Judicial, como garantía y10 depósito en asuntos judiciales, en tanto se determina, por parte de las instancias 
competentes el destino de dichos bienes y valores. 

7.1.3 Instrumentos de Crédito Prestados a Formadores de Mercado: Representa los valores - 
gubernamentales a valor nominal entkgados a los formadores de mercado. 

7.1.4 Pr6stamo de Instrumentos de Crédito a Formadores de Mercado y su Garantia: Representa los 
valores gubernamentales a valor rrominal entregados a los formadores de mercado. 

7.1.5 Instrumentos de Credito Recibidos en Garantía de los Formadores de Mercado: Representa los 
valores gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado. 

7.1.6 Garantia de Créditos Recibidos de los ~ormadores de Mercado; Representa los valores de los 
títulos en garantia entregados por los formadores de mercado. 

7.2 EMISION DE OBLIGACIONES: Representa el conjunto de bonos, títulos y valores emitidos y puestos 
en circulacibn. ' .. 

7.2.1 Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna: 
Representa el valor nominal total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la 
deuda pública Interna. 

7.2.2 Autorización pa'ra la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la -Deuda Pública Externa: 
.Representa el valor nominal total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la 
deuda pública externa. 

7.2.3 Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública Interna y Externa: Representa el valor nominal total 
del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la deuda pública interna y externa. 

7.2.4 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligacíones de la Deuda Pública Interna: 
Representa el valor nominal de la deuda contraida mediante contratos de préstamos y otras obligaciones de la 
deuda p"blica interna. 

7.2.5 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la ~ e u d a  Pública Externa: 
Refleja el valor nominal de la deuda contraída mediante contratos de préstamos y otras obligaciones de la 

- deuda pública externa. r 
/-- 7 
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7.2.6 Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna y Externa: 
Representa el valor nominal de la deuda contraída mediante contratos de préstamos y otras obligaciones de 
deuda publica interna y externa. 

7.3 AVALES Y GARANTIAS: Representa la responsabilidad subsidiaria o solidaria que adquiere un ente 
publico ante un acreedor por el otorgamiento de créditos a un tercero. 

7.3.1 Avales Autorizados: Representa el valor nominal total de los avales vigentes otorgados por el 
Gobierno. 

7.3.2 Avales Firmados: Representa el valor nominal total de los avales vigentes otorgados por el 
Gobierno. 

7.3.3 Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar: Representa el valor nominal total de las 
fianzas y garantías recibidas por el Gobierno, por deudas fiscales y no fiscales a cobrar. 

7.3.4 Fianzas y Garantías Recibidas: Representa el valor nominal total de las fianzas y garantías 
recibidas por el Gobierno, por deudas fiscales y no fiscales a cobrar. 

7.3.5 Fianzas Otorgadas para Respaldar Obligaciones no Fiscales del Gobierno: Representa el valor 
nominal total de las fianzas otorgadas por obligaciones no fiscales del Gobierno. 

7.3.6 Fianzas Otorgadas del Gobierno para Respaldar Obligaciones no Fiscales: Es el valor nominal 
total de las fianzas otorgadas por obligaciones no fiscales del Gobierno. 

7.4 JUICIOS: Representa el monto de las demandas interpuestas por el ente público contra terceros o 
viceversa. 

7.4.1 Demandas Judicial en Proceso de Resolución: Representa el monto por litigios judiciales que 
pueden derivar una obligación de pago. 

7.4.2 Resoluciones de Demandas en-Proceso Judicial: Representa el monto por litigios judiciales que 
pueden derivar una obligación de pago. 

7.5 INVERSION MEDIANTE PROYECTOS PARA PRESTACION DE SERVICIOS (PPS) Y SIMILARES: 
Representa el monto comprometido a pagar de los contratos de obra o similares a través de los Proyectos 
para Producción de Servicios y acciones de fomento, formalmente aprobados y que aun no están total o 
parcialmente ejecutados. 

7.5.1 Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares: 
Representa el monto comprometido a pagar de los contratos de obra o similares a través de los Proyectos 
para Producción de Servicios y acciones de fomentb, formalmente aprobados y que aun no están total o 
parcialmente ejecutados. 

7.5.2 Inversión Pública Contratada Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y 
Similares: Representa el mont~comprometido a pagar de los contratos de obra o similares a través de los 
Proyectos para Producción de Servicios y acciones de fomento, formalmente aprobados y que aún no están 
total o parcialmente ejecutados. 

7.6 BIENES EN CONCESIONADOS O EN COMODATO: Los bienes concesionados o bajo contrato de 
comodato. 

7.6.1 Bienes Bajo Contrato en Concesión: Los bienes recibidos bajo contrato de cancesión. 

7.6.2 Contrato de Concesión por Bienes: Los bienes recibidos bajo contrato de concesión. 

7.6.3 Bienes Bajo Contrato en Comodato: Los bienes recibidos bajo contrato de comodato. 

7.6.4 Contrato de Comodato por Bienes: Los bienes recibidos bajo contrato de comodato. 

8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS: Representa el importe de las operaciones 
presupuestarias qu'e afectan la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos. 

8.1 LEY DE INGRESOS: Tiene por finalidad registrar, a partir de la Ley y a través de los rubros que la 
componen las operaciones de ingresos del período. 

8.1.1 Ley de Ingresos Estimada: Representa el importe que se aprueba anualmente en la Ley de 
Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 
derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos, as¡ como de la venta de bienes 
y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos. 
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8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar: Representa la Ley de Ingresos Estimada que incluyen las 
modificaciones a ésta, asi como, el registro de los ingresos devengados. 

8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada: Representa el importe de los incrementos y 
decrementos a la Ley de Ingresos Estimada, derivado de las ampliaciones y reducciones autorizadas. 

8.1.4 Ley de Ingresos Devengada: Representa los derechos de cobro de los impuestos, cuotas y 
aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta deibienes y servicios, además de participaciones, 
aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte del ente público. En el caso de resoluciones en 
firme (definitivas) y pago en parcialidades se deberán reconocer y registrar cuando ocurre la notificación de la 
resolución y10 en la firma del >convenio de pago en parcialidades, respectivamente. Su saldo representa la Ley 
de Ingresos Devengada pendiente de recaudar. 

8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada: Representa el cobro en efectivo o por cualquier otro medio de pago 
de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, ademhs 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y de otros ingres6~ por parte del ente público. 

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS: Tiene por finalidad registrar, a pqrtir del Presupuesto de Egresos del 
período y mediante los rubros que lo componen, las operaciones presupuestarias del período. 

8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado: Representa el importe de las asignaciones presupuestarias 
que se putorizan mediante el Presupuesto de Egresos. 

8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer: Representa el Presupuesto de Egresos autorizado para ' 

gastar con las adecuaciones presupuestarias realizadas menos el presupuesto comprometido. Su saldo 
representa el Presupuesto de Egresos por Comprometer. 

- 

8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado: Representa el importe de los incrementos 
y decremento,~ al Presupuesto de Egresos Aprobado, derivado de las ampliaciones y reducciones autorizadas. 

8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido: Representa el monto de las aprobaciones por autoridad 
competente de actos administrativos, u otros instrumentos juridicos que formalizan una relación jurídica con 
terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En ei caso de las obras a ejecutarse o 
de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso refleja la parte que se ejecukrá o 
recibirá, durante cada ejercicio. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Comprometido pendiente de 
devengar. 

8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado: Representa el monto de los reconocimientos de las 
obligaciones de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras 
oportunamente contratados; así como de las obligac~ones que derivan de tratados, leyes, decretos, 
resoluciones y sentencias definitivas. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Devengado pendiente 
de ejercer. 

8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido: Representa el monto de la emisión de las cuentas por liquidar 
certificadas o documentos equivalentes' debidamente aprobados por la autoridad competente. Su saldo 
representa el Presupuesto de Egresos Ejercido pendiente de pagar. 

8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado: Representa la cancelación total o parcial de las obligaciones de 
pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o por cualquier otro medio de pago. 

9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO: Cuenta de cierre que muestra el importe del resultado 
presupuestario. 

9.1' SUPERÁVIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que muestra el importe presupuestario que resulta 
cuando los ingresos recaudados superan a los gastos devengados. 

9.2 DEFlClT FINANCIERO: Cuenta de cierre que muestra el importe presupuestario que resulta cuando 
los gastos devengados del ejercicio superan a los ingresos recaudados. 

9.3 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTEBIORES: Cuenta de cierre que comprende el importe 
presupuestario destinado a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio 
'fiscal anterior, derivadas de la contratación-de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones 
de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta1 con saldo disponible al cierre del 
ejercicio fiscal en que se devengaron. 
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RELACI~N CONTABLE/PRESUPUE~TARIA 

Para dar cumplimiento al articulo 40 el cual señala que las , "...transacciones presupuestarias y contables 
generarán el registro automático y por única vez de las mismas en los momentos contables correspondientes," 
asi como el artículo 41 "Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes 
públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos 
similares que permitan su interrelación automática", ambos de la Ley de Contabilidad, la desagregación de las 
siguientes cuentas es obligatoria para todos los entes públicos. 

CUENTAS QUE DEBIDO A LA NECESIDAD DE INTERRELACI~N CON LOS CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS DEBERAN 
DESAGREGARSE DE MANERA OBLIGATORIA A 5' NIVEL, AS1 COMO SU RELACI~N CON EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 

GASTO. 

SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 
LEY DE CONTABILIDAD 

CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 

Productos de Papel, Cartón e Impresos 233 Prodiictos de Papel, Cartón e Impresos Adquiridos 
1.1.4.4.3 1 1 Adquiridos como Materia Prima como Materia prima 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE 
PRODUCCION Y COMERClALlZAClON 

1.1.4.4 

1 1.4.4.1 

1.1 4.4.2 

idos como Materia Prima I 

Inventario de Materias Primas, Materiales y 
Suministros para Producción 

- 
Productos QuImI~os, Farmacéuticos 'y de 235 Productos Quimicos, Farrnaduticosy de Laboratorio 

1.1.4.4.5 
Laboratorio Adquiridos corno Materia P~ima Adquiridos como Materia Prima 

Productos Alimenticios, Agropecuarios y 
Forestales Adquiridos como Materia Prima 

Insumos Textiles Adquiridos como Materia Prima 

231 Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales 
Adquiridos como Materia Prima 

232 Insumos Textiles Adquiridos como Materia Prima 

- 1.1.4.4.6 

3.1 4.4.7 

Productos Met&licos y 8 Base de Minerales no 
MetAliws Adquiridos come Materia Prlma - 

Productos de Cuero, Piel, Pl&stico y Hule 
~dquirlelos como Materia Prima 

239 Otros Productos Adquiridos como Materia Prima 

I 

'l '4.4'9 

1.1.5.1 

I I . , , 1 Materiales y Articulos de Construcci6n y de ( 2400 Materiales y Articulos de Construcci6n y de 

236 Productos Metálicos y a Base de Minerales no 
MetAlicos ~dquiridos como ~ater ia Prima , 

237 Productos de Cuero, Piel, PIAstico y Hule Adquiridos 
como Materia Prima 

Otros Productos y Mercancías Adqul~ldas como 
Materia Prima 

1.1.5 1.1 

1.1.5 1.2 

Almacén de Materiales y Sumlnlstros de 
Consumo 

I I 
1.1 .5.1.5 1 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 1 2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

2000, Materiales y Suministros 

Materiales de AdministraciOn, Emisi6n de 
Documentos y Artículos Oficiales 

Alimentos y Utensilios 

1.1.5.1.4 

2100 Materiales de Administración, Emisión de 
Documentos y Artículos Oficiales 

2200 Alimentos y Utensilios 

Productos Quimicos. Farmac6uticos y de 
Laboratorio 

5'' 

11.1.5 1 8  1 Herramientas, Refacciones y Accesorios I 2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 
Menores para Consumo 1 

' 

2500 Productos Químicos, FarrnacButlcos y de 
Laboratorio 

I I 

I I 

1.2.1.1 1 Inversiones a Largo Plazo ( 7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS 1 

Vestuario, Blancos, Prendas de Protecch y 
Artlculoc Deportivos 

2800 Materiales y Suministros para Seguridad 
' 

1 1 5 1.7 

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Pfotecci6n y 
Artlculos Deportivos 

1 Materiales y Suministros de Seguridad 

1.2.1.1.1 

1.2.1.1.2 

- 

Depósitos a LP en Moneda Nacional 

Dep6sitos a LP en Moneda Extranjera 

761 Depbsitos a Largo Plazo en Moneda Nacional 

762 Dep6sltos.a Largo Plazo en Moneda Extranjera 



22 DE ENERO DE 2011 PERIÓDICO OFICIAL 

SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 
LEY DE CONTABILIDAD 

. 
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 

733 Valores Representativos de Deuda Adquiridos con 
Fines de Gestión de Liauidez 

7300 COMPRA DE TITULOS Y VALORES 

731 Bonos 
l 

1.2.1.2 

1.2.1.2.1 

1.2.1.2.2 

Titulos y Valores a Largo Plazo 

Bonos a LP 
lr 

Valores Representativos de Deuda a LP 

1.2.1.2.3 

732 Valores Representativos de Deuda Adqyiridos con 
Fines de Politica Econ6mica 

1.2.1.2.9 

'3 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
1'2'1 3'2 del Poder Legislativo I I 752 Inversiones en Fideicomisos del Poder Legislativo 

Obligaciones Negociables a LP 

1.2.1.3.1 

Otros Valores a LP 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
AnAlogos 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 754 Inversiones en Fideicomisos Publicos 
1.2.1.3.4 1 1 Públicos no Empresariales y no Financieros Empresariales y no Financieros 

734 Obligaciones Negociables Adquiridas con Fines de 
Politica Econ6mica 

735 Obligaciones Negociables Adquiridas con Fines de 
Gesti6n de Liquidez 

739 Otros Valores 

7500 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS 
Y OTROS ANALOGOS 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
del Poder Ejecutivo 

1'2'1'3'3 

1 l .  

, , , , , 1 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 1 755 Inversiones en Fideicomisos Públicos Empresariales 

751 Inversiones en Fideicomisos del Poder Ejecutivo 

1 I L. I 1 Públicos Empresariales y no Financieros 1 v no Financieros - 1 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
del Poder Judicial 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
'3'6 PUblicos Financieros I I 756 Inversiones en Fideicomisos Públicos Financieros 1 

753 Inversiones en Fideicomisos del Poder Judicial 

1.2.1.3 7 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Analogos 
de Municipios 

1 1 

1.2.1.4 1 Participaciones y Aportaciones de Capital 1 7200 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Anhlogos 
de Entidades Federativas 

758Jnversiones en Fideicomisos de Municipios 

1.2.1.3.9 

1 Paraestatales Empresariales y no Financieras con Fines 

757 Inversiones en Fideicomisos de Entidades 
Federativas ' 

de Politica Económica 

Instituciones Paraestatales Publicas Financieras con 
Fines de Política Econ6mica 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
de Empresas Privadas y Particulares 

Participaciones y Aportaciones de Capital a LP 
en el Sector Privado 

759 Fideicomisos de Empresas Privadas y Particulares 

727 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 
Público con Fines de Gesti6n de Liquidez 

724 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 

728 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 
Privado con Fines de Gesti6n de Liquidez 

725 Acciones y Participaciones de Capital en Organismos 
Internacionales con Fines de Politica Económica 
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1.2.1.4.3 

726 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 
Externo con Fines de Politica Económica 

Participaciones y Aportaciones de Capital a LP 
en el Sector Externo 

729 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 
Externo con Fines de Gestión de Liquidez 

1 1.2.2.4 1 Préstamos Otorgados a Largo Plazo ( 7400 CONCESION DE PRESTAMOS 1 

Préstamos Otorgados a LP al Sector Público 
741 Concesión de Préstamos a Entidades Paraestatales 
no Empresariales y no Financieras con Fines de Política 
Económica . 

742 Concesión de Préstamos a Entidades Paraestatales 
Empresariales y no Financieras con Fines de Politica 
Económica 6l Paraestatales Públicas Financieras con Fines Instituciones de Política 

Económica 

I 744 Concesion de Préstamos a Entidades Federativas-y 
Municipios con Fines de Política Económica 1 
745 Concesión de Préstamos al Sector Privado con Fines 
de Política Económica 

1.2.2.4.2 

748 Concesión de Préstamos al Sector Privado con Fines 
de Gestión de Liauidez 

Préstamos Otorgados a LP al Sector Externo 

Préstamos Otorgados a LP al Sector Privado 
747 Concesión de Préstamos al Sector Público coh Fines 
de de Liquidez 

1 

1.2.3.4.1 1 lnfraestructura de Carreteras 

1.2.3.4 

1.2.3.4.2 1 lnfraestructura Ferroviaria y Multimodal ' 

Infraestructura 

746 Concesión de Préstamos-al Sector Externo con Fines 
de Politica Económica 

749 Concesión de Préstamos al Sector Externo con Fines 
de Gestión de Liquidez 

/ 1.2.3.4.5 1 Infraestructura de Telecomunicaciones 1 1 -  

1.2.3.4.3 

1.2.3.4.4 

1 1.2.3.4.8 1 lnfraestructura de Producción de Hidrocarburos 

lnfraestructura Portuaria-. , 

lnfraestructura Aeroportuaria 

1.2.3 4.6 

1.2.3.4.7 

lnfraestructura de Refinación, Gas 
2.3 4.9 Petroquimica I I 

J 

lnfraestructura de Agua Potable, Saneamiento, 
Hidroagrícola y Control de Inundaciones 

lnfraestructura Eléctrica 

I I 

1.2.3 5.2 1 Edificación no Habitacional en Proceso 1612 Edificacion no Habitacional 

1.2.3.5 

1.2 3 5.1 

~ o n s t r u c c i ~ e s  en Proceso en, Bienes de 
Dominio Publico 

Edificación Habitacional en Proceso 

'2'3'5'3 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO 
PUBLICO 

61 1 Edificación Habitacional 

Construcción de Obras para el Abastecimiento 

de Agua' Petróleos Gas' Electricidad y 
Telecomunicaciones en Proceso 

613 Construcción de Obras para el Abastecimiento de 
Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y Telecomunicaciones 
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División de Terrenos y Construcción de Obras 
l 2'3'5'4 / de Urbanización en Proceso 

614 División de Terrenos y Construcción de Obras de 
Urbanización 

1.2.3.5.5 

- 1 1.2.3.5.7 1 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones 
en Proceso . 1 617 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones 

1.2 3.5.6 

Construcción de Vi% de Comunicación en 
Proceso 

61 5 Construcción de Vias de Comunicación 

Otras ~onstruccioneS de Ingeniería Civil u Obra 
Pesada en Proceso 

1.2.3.5.9 

1.2.3.6 

616 Otras Construcciones de lngenieria Civil u Obra 
Pesada 

1.2.3.6.1 

1.2.3.6.2 

Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros' 
Trabajos Especia!izados en Proceso 

Construcciones en Proceso en Bienes 
Piopios 

1 2.3.6.3 

619 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros 
Trabajos Especializados 

6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

Edificación Habitacional en Proceso 

Edificación no Habitacional en  roces so 

1'2'3'6'4 

621 Edificación Habitacional . 1, 
622 Edificación no Habitacional - 

Construcción de Obras para el Abastecimiento 
de Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y 
Telecomunicaciones en Proceso 

1.2.3.6.5 

623 Construcción de Obras para el Abastecimiento de 
Agua, Petróleo, Gas, Electricidad-y Telecomunicaciones 

División de Terrenos y Construcción de Obras 
de Urbanización en Proceso 

1.2.3.6.6 

624 División de   erre nos y Construcción de Obras de 
Urbanización ' 

Construcción de Vlas de Comunicación en 

1.2.3 6.7 

I I 
1.2.4.2 ( ~ ob i l i a r i ó  y Equipo de Administracibn ( 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

625 Construcción de Vias de Comunicación 

Otras Construcciones de lngenieria Civil u Obra 
Pesada en Proceso 

1.2.3.6.9 

1 1 .2.4.1.Ik 1 Muebles de Oficina y Estantería 1 51 1 Muebles de Oficina y Estantería , I 

626 Otras Construcciones de lngenieria Civil u Obra 
Pesada 

Instalaciones y Equipamiento en Construcciones 
en Proceso 

627 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones 

Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros 
Trabajos Especializados en Proceso 

1 1.2.4.1.9 1 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 1 519 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 
. 1 

629 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros 
Trabajos Especializados ' 

1.2.4.1.2 

'2'4'1 '3 

I I 
1.2 4.2.1 1 Equipos y Aparatos Audiovisuales 1 521 Equipos y Aparatos Audiovisuales 

Muebles, Excepto de Oficina y Estantería , 

Equipo de Cómputo y de Tecnologias de la 
~nformación 

1.2.4.2 

( 1.2.4.2.2 1 Aparatos Deportivos 1 522 Aparatos Deportivos ' 1  

512 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería 

515 Equipo de Cómputo y de Tecnologias de la 
Información 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

Equipo e Instrumental Médico y de 5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 
Laboratorio 1 LABORATORIO 1 - 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

- 1.2.4.2.3 

1.2.4.2.9 

1 2.4.3 1 

1 2 4.3.2 

Cámaras Fotográficas y de Video . . . . 

Otro Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo 

Equipo Médico y de Laboratorio 

Instrumental Medico y de Laboratorio 

523 Cdmaras Fotogrdficas y de Video . . 

529 Otro ~obi l iar io y Equipo Educacional y Recreativo 

.531 Equipo Médico y de Laboratorio 

532 Instrumental Médico y de Laboratorio 
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1 1.2.4.4.4 1 Equipo Ferroviario 1 544 Equipo Ferroviario 1 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 Automóviles y Equipo Terrestre 
* 

542 Carrocerias y Remolques 

1.2.4.4 

1 2 4 4 1 

1.2 4.4 2 
I I 

Equipo de Transporte 

Automóviles y Equipo Terres!re 

Carrocerlas y Remolques 

1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial 1 543 Equipo ~eroespaciál 

I 1 

1.2.4 4 9 

1.2.4.6 

1 1.2.4.6.3 ' 1 Maquinaria y Equipo de Construcción 1563 Maquinaria y Equipo de Construcción 1 

545 Embarcaciones 1 2 4 4 5 

, I,ZM,f, 

1 2 4 6 2 

Embarcaciones 

Otros Equipos de Transporte ) , 
\ 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

1 1 2 4 6 5 1 Equipo de Comunicación y Telecomunicación 1 565 Equipo de ComunicaciÓn y Telecomtinicación 1 

549 Otros Equipos de Transporte 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

Maquinaria y Equipo Agropecuario 

Maquinaria y Equipo Industrial 

de Aire Acondicionado, Calefacción y 
1 2 4 6 4  

de Refrigeración Industrial y Comercial 

561 Maquinaria y Equipo Agropecuario 

562 Maquinaria y Equipo Industrial 

564 Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de 

Refrigeración Industrial y Comercial 

1 1.2.4.6 7 1 Herramientas y Máquinas-Herramienta 1 567 Herramientas y Mbquinas-Herramienta 1 

1 2 4 6 6  

-- 
Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y 
Accesorios Eléctricos Accesorios Eléctricos 

1 1.2.4.7 1 Colecciones, Obras de Arte y Objetos 

Valiosos ' 

I I 

1 1 2.4 7 1 1 Bienes Artísticos, Culturales y Científicos 1 51 5 Bienes Artísticos, Culturales y Cientificos l 

1 2.4.6.9 

1 1.2 4.7.2 1 Objetos de Vaior 1 514 Objefos de Valor - l 

Otros Equipos 1 569 Otros Equipos 

1 1 1 

1.2.4.8 Activos Biológicos 1 
1 1 2 4 8 1 1 Bovinos 1 571 Bovinos ' 1 
1 1 2 4 8 2 1 Porcinos 1 572 Porcinos l 
1 1.2 4.8.3 1 Aves 1 573 Aves 1 

/ 1.2.4.8.6 1 Equinos . 1 576 Equinos I 
. 

1 1 2 4.8 7 (les Menores y de Zoológico 1 577 Especies Menores y de Zoológico 

( 1 2.4.8 8 1 Arboles y Plantas 1 578 Arboles y plantas I 

1 2 4 8 4 

1 2 4 8 5 

Ovinos y Caprinos 
F. 

Peces y Acuicultura 

1 2 4.8 9 

1.2.5.2 

574 Ovinos y Caprinos 

575 Peces y Acuicultura 

1 2 5 2 1 

1 2 5 2 2 

1 2 5 2 3 

~ t r o s ~ c t i v o s  Biológicos 

Patentes, Marcas y Derechos 

579 Otros Activos Biológicos 

- I 

Patentes 

Marcas 
-- 

Derechos 

592 Patentes 

593 Marcas 

S 
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/ 1.2 5.3.1 1 ~oncesion& 1 595 Concesiones 1 

. CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 
1 1 

1.2.5.3 

1 1.2.5.4 Licencias 1 1 

Concesiones y Franquicias 

1 1 
1 2.5 3 2 

I l 1 

Porción a Corto, Plazo de -la Deuda Pública 

lnterna 

Franquicias 

( 1.2.5.4.1 1 ~ i q n c i a s  Inforrnáticas e Intelectuales 

1.2.5.4.2 

Porción a CP de Titulos y Valores de Deuda 912 Amortización de la Deuda Interna por Emisión de 

Pública Interna Título6 y Valores 

596 Franquicias 

597 Licencias Informáticas-e Intelectuales 

~ o r c i ó n a  CP de los Préstamos de la Deuda 9 1  1 Amortización de la Deuda lnterna con Instituciones 

Pública Interna 1 de Crkdito 

Licencias Industriales. Comerciales y Otr'as 

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública 1 2.1.3.2 / 
Externa 

598 Licencias Industriales, Comerciales y Otras 

Porción a CP de Títulos y Valores de Deuda 917 Amortización de la Deuda Externa por Emisión de 

Pública Externa Títulos y Valores 

Porción a CP de los Préstamos de la Deuda 

Pública Externa 

1 914 ~mortización de 18 Deuda Externa con Instituciones 1 
de Crédito 

915 Amortización de Deuda Externa con Organismos 

[ Financieros Internacionales 1 
916 Ai'nortización de la Deuda Bilateral 

Porción a Corto Plazo de Arrendamiento 
Financiero .,- 
Porción a CP de Arrendamiento Financiero 

Nacional 

Capítulo IV Instructivo de   anejo de Cuentas 

913 ~mor t i zac ióñ  de Arrendamientos Financieros 

Nacionales 

2.1.3.3.2 

lndice 

- 

. . .. 

Porción a CP de Arrendamiento Financiero 

Internacional 
.- ~ , 

918 Amortización de Arrendaniientos Financieros 

Internacionales 
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1 CUENTA 1 ~fect ivo 1 

. . 

No; - CARGO 

NUMERO 

1.1.1.1 

r la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

RUBRO 

Efectivo y Equivalentes 

- .  
interior. 

GENERO 

Activo 

NATURALEZA 

Deudora 

'orla creaci6n o incremento de los fondos fijos de caja. 

&OPO 

Activo Circulante 

'orla recaudaci6n de ingresos recibidos en la caja por: 

Impuestos 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Contribuciones de mejoras 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

l 

Por el cobro de: 

. la venta de bienes y prestaci6n de servicios 

. de la venta de bienes de uso inventariadps 

- la venta de bienes muebles no registrados en e 

inventano 
C 

1 ; ~mpuestos I 

No. 

1 

. .2 

1 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social I 

ABONO 

Por la cancelación o disminuci6n del fondo fijo de caja. 
. . 

Por el depósito en bancos de la recaudación de ingresos 
. . 

recibidos en la Caja por: 

- Contribuciones de mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

1 - \ la venta de bienes de uso inventarmdos 1 

3 

1 - la venta de bienes muebles no registrados en el 1 

Por el depósito en bancos por: 

- la venta de bienes y prestaci6n de servicios 1 

1 SU SALDO REPRESENTA l 
público a su cuidado y administraci6n 

OBSERVAclONEl 

1 Se entiende ~ o r  efectivo. billetes. monedas v cheaues 1 
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INUMERO =GENERO I GRUPO I RUBRO I NATURALEZA I 
1 1 1 2  

CUENTA 

- Cuotas y aportaciones de seguridad social 
- Contribuciones de Mejoras 
- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 
Por el cobro d e  
- Participaciones 
- Aportaciones 
- Ingresos por convenios 
- Transferencias y asignaciones 
- Subsidios y subvenciones 
- Ayudas sociales 
- Pensiones y jubilaciones 
Por el ingreso de los recursos por el reintegro derivado de 
la cancselaci6n del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el cobro de venta de bienes y prestacibn de servicios. 

Activo 

1 

2  

Por la venta de bienes de uso, inventariados 

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 
anterior 

Por la recaudación de ingresos 
- Impuestos 

Por el cobro de la venta de brenes provenientes de 
embargos, decomisos, dacion en pago 

Por los fondos de la deuda pública de la obtención de 
préstamos. 

Bancosíiesoretia 

Activo Circulante 

Por el pago de las devoluciones de 
- Impue'stos - 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Contribuciones de Mejoras 

Por la recuperaci6n de los préstamos otorgados más el 
beneficio por intereses 
Por la recuperación de los avales más intereses. 

1 Por las utilidades de ~ar t ic i~acibn ~atrimonial . . 
Por el cobro de las inversiones financieras más sus 
interes~s. 

Por el cobro a los deudores diversos 

Por la colocación he títulos y valores de la deuda pública 
interna y externa, a la par, sobre la par y bajo la par 
Por las transferencias de fondos entre cuentas bancarias 

Por el cobro de la devolución de materiales y suministros. 

Efectivo y Equivalentes 

Por el depósito de la recaudación realizada en caja por: 

Deudora 

- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Contribuciones de mejoras 
- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 

- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 

Por el pago de las devoluciones de 
- Participaciones 
- Aportaciones 
- Ingresos por convenios 
- Transferencias y asignaciones 
; Subsidios y subvenciones 
- Ayudas sociales 
- Pensiones y j ~ b i l a ~ i ~ n e ~  
Por el pago a 
- Deudores diversos 
- F%ndos\con afectaci6n especifica 
- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

otros servicios personales) 
- Retenciones a terceros 

Cuotas y aportaciones obrero patronales : Anticipos a proveedores por adquisicibn de bienes y 
contrata*c16n de servicibs 

- Adquisiciones de bienes de consumo y contratación 
1 de servicios 

- Asignaciones al sector público , 

- Transferencias y asignaciones al resto del sector 
público 

- Costo del ejercicio y la adquis;ci6n de bienes 
mediante contratos de arrendamiento financiero 

1 - Apoyos financieros 

- Subsidio y subvenciones 
- Ayudas sociales 
- Pensiones y J-ubilaciones 
- Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda 

pública 
( - Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 
- Transferencias al exterior 
- anticipos de participaciones 
- Participaciones, aportaciones y convenios. 
- Otros gastos 
- Antici~os a proveedores de bienes inmuebles 

muebles e intangibles 
- Adquisicdn de bienes inmuebles, muebles e 

intangibles 
- Anticipos a contratistas por obras públicas en bienes 

propros o por obras públicas en bienes de dominio 
público 

- Estudios, formulaci6n y evaluación de proyectos de 
- obras publicas 

- Pr6stamos otorgados 
- Amortizaci6n por-avales y garantías 
- Fideicomisos, mandatos y contratos análogos 
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1 CUENTA ( Bancosííesoreria 1 ,  

1 SU SALDO REPRESENTA l 

NUMERO 

1 1 1 2  

1 E! rncnto de efectivo dispo~ible propiedad del ente piiblico, en instituciones bancarias 1 

GRUPO 

Activo Circulante 

GENERO 

Activo 

1 OBSERVACIONES 

- 

1 
1 Auxiliar por cuenta bancaria. 

RUBRO 

Efectivo y Equivalentes 

NATURALEZA 

Deudora 
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NUMERO 

1 1 1 3  

CUENTA . 

GENERO 

Activo 

BancoslDependencias y Otros 

NATURALEZA 

Deudora 

GRUPO 

Activo Circulante 

RUBRO 

Efectivo y Equivalentes 
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NATURALEZA 

Deudora 

NUMERO 

1 1 1 4  

CUENTA 

El monto excedente de efectivo invertido por el ente público, cuya recuperaci6n se efectuara en un plazo inferior a tres meses 

Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 

No. 

1 

2 

3 

1 OBSERVACIONES 1 

GENERO 

Activo 

Auxiliar por tipo de inversi6n. 

CARGO 

A la apertura en Iibros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

Por la wntrataci6n de inversiones financieras. en moneda 

nacional o extranjera 

Por la diferencia de cotización a favor de inversiones 

temporales en moneda extranjera 

L- 

GRUPO 

ACtivo Circulante 

RUBRO - 

Efectivo y Equivalentes 

- 

-- 

Y 1 

SUSALDOREPRESENTA 

No. . '  

1 

2 

3 

- 

ABONO 

Por el cobro de las inversiones financieras en moneda 

nacional o extranjera 

Por la diferencia de cotizaci6n en contra en inversiones 

temporales en moneda extranjera 

Al cierre de Iibros por el saldo deudor de esta cuenta 
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1 N ~ M E R O  1 GENERO . 1 GRUPO 

1 CUENTA 1 Fondos con Afectación Específica 

1.1.1.5 
1 I 1 

R U ~ R O  NATURALEZA 

1 

Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 
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- 
No. CARGO 

NATURALEZA 

Deudora 

NUMERO 

1 1 1 6  

4 la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

intenor 

'or los depósitos de fondos de terceros en. 

Garantia 

' Administración 

Contingentes 

. Fondos de fideicomisos, mandatos y contratos 

anáiogos 

. Otros depósitos de fondos de terceros 

No. 1 S ABONO 

CUENTA 

GENERO 

Activo 

Dor el reintegro de los fondos de terceros en' 

. Garantia 

. Administración 

. ~oniingentes 

. Fondos de fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Otros depósitos de fondos de terceros 

Por los Ingresos extraordinarios al vencimiento de 16s 

fondos 

Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta 

r 

Depósitos de Fondos de Terceros en Garantia y10 Administración 

1 SU SALDO REPRESENTA I 

GRUPO 

Activo Circulante 

1 El monto de los fondos que se encuentran en poder del ente público en garantía del cumplihiento de obligaciones contractuales o legales 1 

RUBRO 

Efectivo y Equivalentes 

o para su administración. 

OBSERVACIONES 

1 Auxiliar ~ o r  beneficiario. 1 
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NATURALEZA 

. Deudora 

NUMERO 

1.1.1.9 

CUENTA 

GENERO 

. Activo 

Otros Efectivos y EquiSalentes . 

GRUPO 

Activo Circulante 

RUBRO 

Efectivo y Equivalentes 

ABONO 
OI'C(CleLT-)iR I**i(., S-*l*i,b"h %Y 

r;"-tr0.s +z:s.;rs: F:zz7+-;- -,.. efectivos .- - y.e.quivalentes. . . . 

Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

. . 

. . 

, . 

No. 

El monto de otros efectivos y equivalentes del ente publico, no incluidos en las cuentas anteriores. ., 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
. . 

1 

2 

SU SALDO REPRESENTA 

A la aperiura en libros por el saldodel ejercicio inmediato 

anterior. 

Por otros efectivos y equivalentes. . 

-- 

UiI" . 
. ..=. 5.- 

2 
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NUMERO 

1 1.2 1 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de inversión 

GRUPO GENERO 

CUENTA 

Activo 

Inversiones Financieras de Corto Plazo 

RUBRO NATURALEZA 

Activo Circulante 

No. 

* 
Derechos a Recibir Efectivo o 

~quivalentes 

No. CARGO 

Deudora 

ABONO 
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1 

1 CUENTA 1 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 
L I 

NATURALEZA 

1 1 2 2  

No. r CARGO 

l GRUPO RUBRO NUMERO GENERO 

Activo 

1 

Activo Circulante 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 Por el devengado por la venta de bienes provenientes de 

embargos, decomisos. dación en pago, etc. 

3 

Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 

Por la vanación a favor del tipo de cambio por la 

reestructuracion de la deuda pública externa 

4 

l - Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

Deudora 

Por la venta de bienes y prestación de servicios 

5 

- Pensio'nes y jubilacione3 

- Donativos 

Por el devengado por 

- Transferencias y asignaciones 

- Participaciones y aportaciones , 

- lngresos por convenios 

la deuda pública reestructurada 'con entidadel 

paraestatales. 

6 Por la venta de bienes inmuebles,muebles e intangibles 

- a su valor en libros 

- con perdida 

- conutilidad 

9 1 Por el registro de otras cuentas por cobrar 

8 

10 Por la reestructuración de la deuda Pública 

1 1  Por el traspaso de la porción de menos de un año de lo 

documentos por cobrar a largo plazo 

Por los recursos monetarios robados o extraviados el 

efectivo. 
- 

No. 1 ABONO 

. )  Por el cobio de la venta de bienes inmuebles. muebles e 

1 intangibles. 

PO; la recuperación de los recursos monetarios robados o 

extraviados en efectivo. 

Por la venta de bienes provenientes de embargos, 

decomisos, dación en pago, así como los gastos 

generados por la venta, etc 

Por la variación en negativa del tipo de cambio po.r la 

reestructuración de la deuda pública externa. 

Por el cobro de ingresos por la venta de bienes y 

prestación de servicios 

Por el cobro a la Federacion, Entidades Federativas y 

Municipios por 

- Transferencias y asignaciones 

- . Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Donativos 

- Participaciones y aportaciones 

- lngresos por convenios 

Por el cobro de la porción menor a un año de documentos 

por cobrar a largo plazo. 

Al cierre de libros por el saldo deudor. de la cuenta. 

SUSALDOREPRESENTA 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y 

aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por cuenta por cobrar 
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1 NUMERO 1 GENERO 1 GRUPO 1 RUBRO 1 NATURALEZA 1 

I Derechos a Recibir Efect!vo o 1 1 1  2 3 1 AcUvo Activo Circulante I Deudora 
Eauivalentes 1 

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 
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NATURALEZA 

1 1  2 4  

[ No. ' [ CARGO 

l I i I 
. RUBRO NUMERO 

CUENTA 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

- GENERO GRUPO 

1 

Activo 

lngresos por Recuperar a Corto Plazo 

Por el devengado por deudores morosos por incumplimiento 

de pago de 

- Impuestos 

Por el devengado de ingresos determinables y 

autodeteninables por: 

- lmpuestos a 

Activo Circulante 

- Cuotas y aportadiones de seguridad social 

- Contnbuciones de mejoras 

- Otras contribuciones 

- Derechos 

- Productos 1 - Aprovechamientos 

Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 

Por la devolución de bienes derivados de embargos 
decomisos, aseguramientos y dación en pago por: 

Deudora - p. 

1 - impuestos 

- Cuotas y aportaciones de seguridad social 

- Derechos 

- Productos 

1 - Derechos 1 

5 Por el devengado al formalizarse la suscripción del convenio 

de pago por 4 

- lmpuestos 

- Cuotas y aportaciones de seguridad social 

- Cuotas y aportaciones de seguridad social 

- Derechos 

- Productos 

6 

7 Por el traspaso de la porción de Ingresos p o ~  Recupe-r de 

largo, ?lazo a corto plazo 

Por la resolución judicial por incumplimiento de pago de. 

- lmpuestos 

- lmpuestos 

- Cuotas y aportaciones de seguridad social 

- Derechos 

No. 

1 

2  Por el cobro en especie de la resolución judicial 

definitiva por 

ABONO - 
Por el cobro de deudores morosos por incumplimientos 

de pago de 

- lmpuestos 

- Cuotas y aportaciones de seguridad social 

- Derechos 

- Productos 

3 Por la recaudación de ingresos determinables y l autodeterminables de 

- Impuestos - 
- Cuotas y aportaciones de seguridad social 

-- Contribuciones de mejoras 

- Otras contribuciones 

- Derechos 

1 - Productos 

1 - Aprovechamientos 

- Cuotas y aportaciones de seguridad social 

- Derechos 

4  

l 

Por el cobro de la resolución judicial definitiva de: 

- lmpuestos 

Por el cobro de las parcialidades del convenio de pagc 

de 

- Impuestos 

- Cuotas y aportaciones de seguridad social 

- Derechos 

- Productos. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

El monto a favqr por los adeudos que tienen las personas fisicas y morales derivados de los lngresos por las contribuciones, productos 

aprovechamientos que percibe el Estado - 

OBSERVACIONES 

1 Auxiliar por tipo de i n m s o  1 
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NUMERO 

1 1 2 5  

No. 

1  

2  

GRUPO 

Activo Circulante 

GENERO 

Activo 

CUENTA 

El monto de anticipos de fondos por parte de la Tesorerla 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor Esta cuenta debera quedar saldada al cierre del ejercicio 
- 

CARGO 
- 
Por la entrega de recursos para la constitución del fondo 

rotatorio o revolvente. 

Por la reposición del fondo rotatorio o revolvente. 

- 

SUSALDOREPRESENTA 

RUBRO - 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 

Deudores por Anticipas de la Tesorería a Corto Plazo 

NATURALEZA 

Deudora 

No. 

1 

2  

ABONO 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Porel ingreso de los recursos por el reintegro derivado de 

la cancelación del fondo rotatorio o revolvente 

. , 

/ 



LOZ 
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NATURALEZA 

1.1.2 9 

1 SU SALDO REPRESENTA I 

I 1 1 1 RUBRO 

CUENTA 

1 Los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una 1 

GRUPO NUMERO 

Activo 

Otros Derechos a Recibir Efecfivos o Equivalentes a Corto Plazo 

1 contraprestaci6n representada en recursos, bienes o sewicios; en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas ( 

GENERO 

-- 
a n t e m s .  ' 

OBSERVACIONES 

Activo Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 
Deudora 
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NUMERO 

1.1 3.3 

( Los anticipas entregados a proveedores por adquisición de bienes.intan9ibles, previo a la recepción parcia! tc.tal, que ser8n exigibles en 1 

I I 

GENERO 

CUENTA . 

un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

1 

Activo 

Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes lntangibles a Corto Plazo 
' 

Auxiliar por proveedor 

GRUPO 

- Activo Circulante 

RUBRO - NATURALEZA 

Derechos a Recibir Bienes y Servicios Deudora 
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3 / 
NUMERO 

1.1 3 9 

CUENTA 

1 1 1 1 

GENERO 

Activo . 

GRUPO 

Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Coito Plazo 

Activo Circulante Derechos a Recibir Bienes y Servicios Deudora 

RUBRO NATURALEZA 
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NUMERO 

1.1.4.1 

CUENTA 

No. 

1 

2 

SU 

GENERO 

Activo 

Representa el valo;de artículos o biénes no duraderos que adquiereel ente público para destinarlos a la comercializaci6n 

OBSERVACIONES S 

Auxiliar por tipo de bien 

No. 

1 

2 

CARGO 

A la apertura en libros por el saldo del elercicio inmediato 

antenor 

Por la adquisición de mercanclac para su 

comerualirau6n 

SALDO REPRESENTA . 

Inventario de Mercanclas para Venta 

GRUPO 

Acüvo Circulante 

RUBRO 

Inventarlos 

ABONO 

Por la salida de mercancías para su comercialrzacion 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

. - - ----------------------------------------------------- .  
PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

NATURALEZA 

Deudora 

238 Mercancias adquiridas para su comercializaci6n 
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NUMERO 

1 1 4 2 

CUENTA 

El valor de las existencias de mercancia, una vez concluido e l  proceso de producu6n y está lista para su uso Q comercializaci6n 

1 OBSERVACIONES I 

I 

No. 

. 1 

2 

1 SU 

Auxiliar por tipo de bien ' I 

NATURALEZA 

Deudora 

GENERO 

' Activo 

Inventario de Mercancias Terminadas 

CARGO 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

Por la transformaci6n de mercancias en proceso a 

mercancias terminadas. 

e 

I 

b 

< 

SALDO REPRESENTA 

GRUPO 

Activo Circulante 

RUBRO 

lnventanos 

No. 

1 

2 

ABONO 

Por la venta o uso de mercancias terminadas. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 
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NUMERO 

1.1 4.3 

GENERO 

Activo 

GRUPO 

. Activo Circulante 

CUFNTA Inventario de Mercancias en Proceso de Elaboración 

RUBRO 

Inventarios 

NATURALEZA 

' Deudora 
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P.ERIÓDICO OFICIAL 

1 NUMERO 1 GENERO 1 GRUPO 1 RUBRO 1 NATURALEZA 1 
1 14 .4  

CUENTA 

1 1 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 1 1 Por la salida de inventarias- de materias pnmas. 1 

1 

Activo . 

Inventano de Materias Primas, Matenales y Suministros para Producción 

No. 

I 1 anteflor. 1 1 materiales y suministros a proceso de elaboraci6n l 
1 2 1 Por la entrada a inventariqs de materias primas, 1 2 1 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 1 

Activo Circulante 

CARGO 

1 1 materiales y suministros para producci6n 

No. ABONO 

I SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS I I 

lnventarios 

1 1 4 4  1 Productos alimenticios, agropecliarios y forestales 231 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales 

adquindos como materia prlma adquindos como matena prima 

Deudora 

1.1.4.4.2 Insumos Textiles ad,quiridos como materia prima 232 lnsumos Textiles adquiridos como materia prima 

1.1.4.4.3 Productos de papel. cartón e-impresos adquiridos como 233 Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como 

materia prima matéria prima 
. - 

1 , 1 , 4 , ~ , 4  Combustibles, lubricantes y aditivos adquiridos como 234 Combustibles, lubricantes y aditivos adquiridos como 

materia prima materia prima 

Productos quimicos, farmacéuticos y de laboratorio 
1.1.4.4.5 

adquiidos como materia prima 

Productos metálicos y a base de minerales no metálicos 

1.1'4'4.6 adquiridos como rnaterla prima 

Productos de cuero, piel, plastico y hule adquindos como 
1 1 4 4 7 materia prima 

l .1 .44.9  Otros productos y mercancias adquiridas como materia 

prima 

Productos quimicos, farmacéuticos y de laboratorio 
235 

adquiridos como materia prima . . 

Productos metálicos y a base de minerales no metálicos 

236 adquiridos como materia prima 

Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como 

237 materia prima 

Otros productos y mercancías adquiridas wmo materia 1 
239 prima 

( El valor de la existenua de toda clase de matenas primas en estado natural. transformadas o semi-transformadas de naturaleza vegetal, 1 
SUSALDOREPRESENTA 

animal y mineral, materiales y suministros que se utilizan en los procesos productivos. 

- 

1 OBSERVACIONES 1 
1-Auxiiar por grupos homogtneos de bienes. de acuerdo al Clasifimdor por Objeto del Gasto. Concepto 2300 ~ a t e i i a s  primas y materiales 1 
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GRUPO 

1 CUENTA 1 Bienes en TrAnsito 1 
1.1.4.5 

CARGO 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

antenor 

I I I 

RUBRO 

Por la adquisici6n de: 

NATURALEZA 

1 Activo 

- Mercancias para venta 

- Materias Primas, Materiales y Suministros para 

Producci6n 

- Materiales y Suministros de Consumo 

Activo Circulante 

- Bienes Muebles 

ABONO 

Inventarios 

Por la recepci6n de: 

Deudora 

- Mercancias para venta 

- Materias Primas, Materiales y Suministros para 

Produccion 

- Materiales y Suministros de ConCumo 

- . Bienes Muebles 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

1 SU SALDO REPRESENTA 

1 El valor de las mercancías para venta, materias ~{rnas, matoiales y suministros propiedad del ente públicb, las cuales se trasladan po 

cuenta y riesgo del mismo 

OBSERVACIONES 

1 Auxiliar ~ o r  tino de bien 1 
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NUMERO 

1.1.5 1 

CARGO . 1 No. 

GENERO 

CUENTA 

A la apertura en libros por e l  saldo del ejercicioinmediato 

anterior. 

Activo 

Almacén de Materiales-y Suministros de Consumo 

Por las entradas de almacén de 

- Materiales de Administración, Emisión de 

Documentos y Articulos Oficiales 

- Alimentos y Utensilios 

- Matenales y Articulos de Construcción y d e  

Reparación 

GRUPO 

- Productos Quimicos, Farmacéuticos y de 

Laboratorio 

Activo Circulante 

- Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

RUBRO 

Vestuario. Blancos, Prendas de Protección y 

Articulos Deportivos 

NATURALEZA 

Almacenes 

- Materiales y Suministros de Seguridad 

Deudora 

Herramientas, Refacciones y Accesonos Menores 

para Consumo 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

Materiales de Administración. Emisión de Documentos ) 

Articulos Oficiales 

Alimentos y Utensilios 

Materiales y Articulos de Construcción y de Reparación 

ABONO 

Por el consumo de los materiales almacenados: 

- Materiales de Administración, Emisión de 

~ocumentos y Articulos Oficiales 

- Alimentos y Utensilios 

- Matenales y Artlculos de Construcción y de 

Reparación 

- Productos ~ u i i i c o s ,  Farmacéuticos y de 

Laboratorio 

1 - Combustibles. Lubncantes y Adibvos 

- Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 

Artlculos Deportivos 

- ~ateriales y Suministros de Seguridad 

- Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

para Consumo 

Al cierre de libras por el saldo deudór de la cuenta. 

' PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

2100 Materiales de-Administración, Emtsi6n de DoEumentos y 

2200 Articulos Oficiales 

2400 Alimentos y Utensilios 

2,500 Materiales y Articulos de Construcción y de Reparación 

1.1.5.1.5 Productos Qulmicos. Farmacéutiqs y de Laboratorio 2600 'Productos Quimicos. Farmacéuticos y de Laboratorio ' . 

1.1.5.1.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 2700 Combustibles, Lubricantes y Aditivos. 

1,.1',5.1.7 Vestuario. Blancos. prendas de Protección y Articulos 2800 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Articulos 

29i0 Deportivos. . . . 
. . 

1.1.5.1.8 Deportivos 
- Materiales y Suministros de Seguridad Materiales y Suministros de Seguridad 

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores para Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores para 

Consumo Consumo 

SUSALDOREPRESENTA 

.I El valor de la existencia toda clase de máteriales y suministros de consumo,.r~quendos para la prestaci6n de bienes y servicios y para el 1 
desempeño de las actividades administrativas del ente priblico - 

OBSERVACIONES 

Auxiliar pór tipo de bien o suministro 

ESTE DOCUMENTO CONTINUA EN LA PÁG. 221 
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Trabajar para transformar 

El Periódico Oficiai circula los miercoies y sábados. - 
lrnpreso en la Dirección de Talieres Gráficos de la Sécretaría de Administración 
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurldicos 
de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el 
,hecho de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicadas en el mismo, 
favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco. 
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CONTINUACION DE LA PAG. 219 

l NUMERO 1 GENERO 1 GRUPO 1. RUBRO NATURALEZA 1 

1 1 6 1  1 Estimaci6n por Perdidas o Deterioro de 
Activo Activo Circulante I Activos Circulantes I I Acreedora 

CUENTA 

SU SALDO REPRESENTA 1 

Estimacmnes para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

El monto acumulado de la estimaci6n que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los Iineamientos que emita el 1 

. 
No. 

1 

CONAC, con el fin de prever las perdidas derivadas de la incobrabilidad de los derechos a recibir efectivo o equivalentes, que 1 
correspondan 

OBSERVACIONES 

Auxihar por acreedor. 

CARGO 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

J - - - L  ._.. 
i. 

d 

No. 

1 

ABONO 

A la apertura en libros por el saldo del elercicio inmediato 

anterior 
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22 DE ENERO DE 201 1 

NATURALEZA , 

Deudora 

RUBRO 

Otros Activos Circulantes 

NUMERO 

1 1 9 2  

CUENTA Bienes en Garantía 

GENERO 

Activo 

- GRUPO 

Activo Circulante 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO 
1 l I 

1 1 9 3  Activo Activo Circulante Otros Activos C~rculantes Deudora 
1 

CUENTA , 

1 El monto de la retención, confiscaci6n, salvaguarda o ced6n de los blenes muebles por concepto de contribucion@, crbditos fiscales 

Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Daci6n en Pago 

deudas por liquidar de terceros 

OBSERVACIONES 

d 

. 

Auxiliar por tipo de bien. 

No. 

, 1 

2 

1 

. CARGO 

A la apertura en libros por el saldo del'ejeicicio inmediato 

anterior. 

Por el cobro en especie de la resoluci6n judicial definitiva 

por: 

- Impuestos 

- . Cuotas y aportaciones.de seguridad social ' 

- ~erectios 

. . 

. 

. , 

SUSALDOREPRESENTA 

No. 

1 

' 2 
' 

3 

~. 

.ABONO 

Por la 'venta de. bienes provenientes de. embargos 

decomisos y daci6n en pago. 

Por-la devolucibn de bienes derivados de embargos 

decomisos, aseguramientos y daci6n en pago por: 

- Impuestos. 

- . Cuotas y aportaciones de seguridad social 

- Derechos' 

Al cierre de libros por 'el saldo deudor de la cuenla. 



226 PERIÓDICO OFICIAL 22 DE ENERO DE 2011, 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.1.1.1 Depósitos a LP en moneda nacional 761 Depósitos a largo plazo en moneda nacional 

1 2.1.1.2 Depósltos a LP en moneda extranjera 762 Depósitos a largo plazo en móneda extranjera 

NATURALEZA 

Deudora 

NUMERO 

12.1.1 

El monto de los recursos excedentes del ente público, en inversiones, cuya recuperación se efectuará en un plazo mayor a doce meses 

OBSERVACIONES .? 
Auxiliar por grupos homogbneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gast~,~Concepto j 600  Otras inversiones 

Financieras 

CUENTA 
* 

Inversiones a Largo Plazo 

RUBRO 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 

GENERO 

Activo 

GRUPÓ 

Activo No circulante 
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PER~ÓDICO OFICIAL 2.2 DE ENERO DE 2011 

1 2 1 3 1 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Analogos del Poder 751 Inversiones en fideicomisos del Poder Ejecutivo 

Ejecut~vo 1 
. . 

1.2.1.3.2 Fideicomisos. Mandatos y Contratos Analogos del Poder 752 Inversiones en fideicomisos del Poder Legislativo , 

Legislativo . . .  

1.2.1.3.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Analogos del Poder 753 - lnversiones en fideicomisos del Poder Judicial 
. . Judicial 

. -  

- 
1.2.1.3,4 ~ ideicomis~s,  Mandatos y Contratos Analogos públicos 754 Inversiones en fideicomisos públicos no empresariales y 

no empresariales y no financieros no financieros 

NATURALEZA 

Deudora 

1 2 . 1 3 5  Fideicomisos. Mandatos y Cpntratos AnAlogos pbblicos 755 inversiones en fideicomisos públicos empresariales y no 1 

RUBRO - 
Inversiones Financieras a Largo Plazo 

empresariales y no financieros financieros 

1.2 1 3 6 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos públicos 756 lnversiones en fideiwmisos públicos financieros 

GRUPO 

Activo No Circulante 

CUENTA , 

NUMERO 

1 2 1 3  

No. 

1 

2 

financieros 

1 2 1 3 7 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Analogos de 757 Inversiones en fideicomisos de entidades federativas 

Entidades Federativas 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

GENERO 

Activo - 

No. 

' 1 

2 

3 

CARGO 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

Por el devengado de ~ideicokisos, Mandatos y 

Contratos Analogos ' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .  

1 2 1.3 8 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos de 758 lnversiones en fideicomisos de municipios 

Municipios . 

ABONO 

Por la aplicación de los Fideicomisos, Mandatos y 

Contratos Análogos 

Por el traspaso de la porci6n de Fideicomisos. Mandatos 

y Contratos Análogos de largo plazo a corto plaz? 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

1 112.1.39 Fideicomisos. Mandatfis y &ntratos Análogos d e  7 i 9  ~ i d e i c o ~ i i o s  de empresas privadas y particulares . 1 ' 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

empresas privadas y particulares 

SUSALDOREPRESENTA 

I 1 El monto los recursos destinado a fideicomisos, mandatos y contratos análogos para el ejercicio de las funciones encomendadas. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 7500 lnversiones en fideicomisos, 

mandatos y otros análogos 
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22 DE ENERO DE 2011 

NUMERO 

Auxiliar por grupos homogbneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 Bienes Inmuebles 

'Por el registro de anticrpos presupuestanos 

1.2 3.1 

CUENTA 

1 I 1 1 GENERO GRUPO 

Activos 

RUBRO NATURALEZA 

Terrenos 

Activos No Circulantes Bienes lnmuebles Deudora 
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NUMERO 

( CUENTA 1 Edificios no Habitacionales 1 
1 2  3.3 

CARGO 

-C & 

GENERO GRUPO 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

I I I 

anterior. 

RUBRO 

Activos 

Por la Incorporaci6n del bien al Patrimonio al momento de 

NATURALEZA ' 

hacer uso de la cláusula de la opci6n de compra del 

contrato de Arrendamiento Financiero. . 
Por el deve~igado de la adquisiii61-1 de edificios no 

habitacionales. 

Activos No Circulantes 

Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisicion de edificios no habitacionales 

por la conclusi6n del contrato de comodato. 

Bienes Inmuebles 

Por la- aplicación de anticipos a proveedores por la 

Deudora 

adquisici6n de edificios no habitacionales. 

Por la conclusi6n del contrato por concesi6n de edificios 

no habitacionales. 

Por la capitalizaci6n de construcciones en proceso de 

edificios no habitac~onales. 

Por la act!vaci6n de wnstrucciones en proceso de bienes 

propios por administraci6n a bienes inmuebles e 

infraestructura, a la conclusi6n de la obra 

No. - 
1 

ABONO 

Por la desincorpomci6n de edificios no hadtacionales a 

valor en libros, con pérdida y con utilidad. 
' 

Por la reclasificaci6n de antlcipos a proveedores por la 

adquisición de edificios no habitacionales. 

Por la entrega de edificios no habitacionales en concesi6n. 

Por la entrega de edificios no habitacionales en comodato. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU-SALDO REPRESENTA 

El valor de edificios, tales como: oficinas, escuelas. hospitales. edificios industriales, comerciales y para la recreaci6n gública, almacene: 

hoteles y restaurantes que requiere el ente publico paradesarrollar sus actividades. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto $800 Bienes Inmuebles. 
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NUMERO 

,2,3 5.5 Construcci6n de vias de comunicacion 615 Constnicci6n de vias de comunicacion 

1.2.3.5 

CUENTA 

2,3 
Otras construcciones de ihgenieria civil u obra pesada 616 

Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada ' 
/ 

2,3 5,7 Instalaciones y equipamiento en construcciones 617 Instalaciones y equipamiento en construcciones 
- 

GENERO 

3.5,9 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos S19 Trabajos de acabados eii edificaciones y otros trabajos 

especializado especializado$ 

SU SALDO REPRESENTA 

Activos 

El monto de las construcciones en proceso en bienes de dominio público de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Bienes 

Nacionales y otras leyes aplicables Incluye los gastos en estudios de pre-i0versi6n y preparaci6n de los proyectos 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homog6neos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto. Concepto 6100 Obra Publica en bienes de 

dominio público 

*Porel registro de anticipas presupuestarios 

GRUPO NATURALEZA 1 RUBRO 

Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Públ~co 

Activos No Circulantes Bienes lnmuebles Deudora 



PERI~DICO OFICIAL- - - 22 DE ENERO DE 2011 

CARGO 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

Por el devengado de obras públicas en bienes propios. 

1236 

CUENTA 

Por el devengado de anticipos a contratistas de obras - 
públicas en bienes propios. 

Por. la capitalización de obras públicas de la 

administración y estudios. formulación y evaluación de 

proyectos de la administración con tipo de gasto de 

capital 

1 1 I 1 

GRUPO RUBRO NUMERO 

1 Por la aplicaoÓ,n de los anficipos a contratistas por obras 

1 públicas 

NATURALEZA GENERO 

Activos 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ J . _ _ _ _ _ _ _ _  - .  

~SUSBCUENTAS COMPRENDIOAS 

1.2.3.6.1 . Edificación habitacional 

- 
' No. - 

1 * 

2 

3 

- - - - -  

621 

Construcciones en Proceso en Bienes Propios 

Activos No Circulantes 

ABONO 

Por la reclasifiCación de anticipos a contratistas. 

Bienes lnmuebles 

De la capitalización de ConstrucEiones en proceso de 

bienes propios por administraci6n a bienes inmuebles e 

infraestructura, a la conclusión de la obra. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Deudora 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

Edificación habitacional 

1 1 2.3 6 2 Edificación no habiiacional 622 Edificación no habitacional 1 
1.2.3.6.3 ~onstrucción de obras para el abastecimiento de agua; 623. Construcción de obras pata el abastecimiento de agua, 

petr6le0, gas, electricidad y telecomunicaciones . - petróleo, gas. electricidad y telecomunicaciones . 

1.2.3.6.4 División de temenos y .construcción de obras de 624 Divisi6n de terrenos y 'construcci6n de obras de 

1 ' . urbanización urbanización 

1 , , Construcción de vias de comunicación 625 Construcción de vías de comunicación I 
1:2,3,6,6 Otras construcciones.de ingenieria civil u obra pesada 626 Otras construcciones de ingenieria civil u obra pesada 

,2,3,6 Instalaciones y equipamiento en construcciones 627 Instalaciones y equipamiento en construcciones 

1,2.3,6,8 Trabajos de acabados enedificaciones y otros trabajos 629 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 

- especializado especializados 

SUSALDOREPRESENTA 

El monto de las construcciones en proceso de bienes lnmuebles propiedad del ente público. incluye ros gastos en estudios de pre- 

incersión y preparación del proyecto 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos hornogeneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto. Concepto 6200 Obra Pública en Bienes 

Propios 

'Por el regrstro de anticpos presupuestanos 
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NUMERO 

1 2.3 9 
L 

CUENTA 

1 OBSERVACIONES . 1 

- - 

Otros Bienes lnmuebles 

Auxiliar por grupos homogbneos de bienes, de acuerdo al clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 Bienes lnmuebles 
1 \ 

%r el  registro de anfic~pos presupuestarios 
- 

GENERO 

Activos 

I 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

GRUPO 

Activos No Ci~cularltes 

RUBRO 

Bienes lnrnuebles 

NATURALEZA 

Deudora 

SU 

CARGO 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

Por la Incorporaci6n del bien al Patrimonio al momento de 

hacer uso de la *busula de la de del 

&trato de Arrendamiento Financiero. 

Por el devengado de la adqucsici6n de otros bienes 

inmuebles. 

Por el devengado de anticlpos a proveedores de otros 

bienes inmuebles 

Por la wnclusi6n del contrato de comodato. 

Por la aplicaci6n de anticipos a proveedores de otros 

bienes inmuebles. 
1 

Por la conclusi6n del con:ralo de concesdn 

El monto de las adquisíciones de todo tipo de bienes inmuebles, infraestructura.y construcciones, asl como los gastos derivados de actos 

de su adquisicibn, ad~udicaci6n, expropiaabn e indemnizaci6n y los que se generen por estudios de pre In~,ersi6n, no incluidos en las 

cuentas antenores 

SALDO REPRESENTLL 

No. 

1 

2 

3* 

4 

5 

1 

ABONO 

Por la desincorporaci6n de otros bienes inmuebles a valor 

en libros, con pérdida y con utilidad 

Por la entrega de otros bienes en comodato.- 

Por la reclasificaci6n de anticipos a proveedores de otros 

bienes inmuebles 

Por la entrega de otros bienes en wncesi6n. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 
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NUMERO 

1.2 4.1 

CUENTA 

GENERO 

Activos 

, 

Mobiliano y Equipo de Administración 

* 
GRUPO 

Activos no circulantes 

RUBRO 

Bienes ~ u e b ~ e s  

- 

- 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

NATURALEZA 

Deudora 

1.2.4.1 1 Muebles de oficina y estantería 51 1 Muebles de oficina y estantería 

1 2 4 1 2 Muebles, excepto de oficina y estantería , 512 Muebles. excepto de oficina y estantería 

1.2 4 1.3 Equipo de cómputo y de tecnologlas de la información 51 5 Equipo de cómputo y de tecnologlas de la información 

1.2.4 1 9 Otros mobiliarios y equlpos de administración 519 Otros mobiliarios y equipos de administraci0n 

SU SALDO REPRESENTA - . 

El monto de toda clase de mobiliario y equipo de administración, bienes informaticos y equipo de cómputo. Así como tambi6n las 

refacciones mayores correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiaci6n e indemnizaci6n de bienes 

muebles a favor del Gobierno 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por gdpos homog6neos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 510W Mobiliano y Equipo de 

Administracion - 

%r el regisfro de anfictpos presupuesfarios 

CARGO 

A la apertura en Ibros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el devengado de la adquisición 

- Muebles de oficina y estantería 

- Muebles. excepto de oficina y estantería 

- Equipo de &mputo y de tecnologias de la 

informaci6n 

- Otros mobiliarios y equipos de administración 

Por el devengado del anticipo a proveedores de la 

adquisición de mobiliario y equipo de administración 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

Por la Incorporación de mobiliario y equipo al Patrimonio 

al momento de hacer uso de la cláusula de la opción de 

compra del contrato de Arrendamiento Financiero. 

Por la conclusión del contrato de comodat? 

Por la _conclusión del contrato de concesión 

SUBCUENTAS CQMPRENDIDAS 

No. 

1' 

2 

3 

4 

5 

ABONO 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

bienes muebles. 

Por la desincorporación d e  mobiliario y equipo de 

administración 

Por la entrega de otros bienes en comodato. - 
Por la entrega de otros bienes en concesión 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

PARTIDAS COG RELACIONADS 
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I 1 NUMERO 1 GENERO 1 
- 

GRUPO RUBRO 1 NATURALEZA - 1 
1 I 1 1 

t 2.4.2 Activos Activos no circulantes Biehes Muebles 1 Deudora 1 
1 CUENTA 1 Mobiliario y Equtpo EduGcional y Recreativo - . l  

CARGO No. ABONO 
1 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato ( 1. ( Por la reclasificación de antidpos a_ proireedores 

antenor. 1 1 blenes muebles. 

Por el devengado. de anticipos a proveedores de la 1 2 1  Por la desincorporación de mobiliano y eq! 

adquisición de: educacional y recreativo. 

- Epu~os  y aparatos audibvisuales 1 3 1 Por la entrega de otros bienes en mmodato. 

- Aparatos deportivos 1 4 '1 Por la entrega d. otros bienes en concesidn 
- Cámaras fotograficas y de video 1 5 1  Al cierre de libros por elsaldo deudor de la cuenta. 
- Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo h 

Por el devengado de la adquisición de mobiliario y I l equipo educacional y recreativo. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 1 
Por la Incorporación de mobiliario y equipo educaciona! y 

recreativo al Patnmonio al momento de hacer uso de la 

clausula de la opción de compra del contrato de 

Arrendamiento Financiero 

Por la conclusión del contrato de comodato 

Por la conclusión del contrato de concesión. 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 
I 1 1.2.4 2.1 Equiposy aparatos audiovisuales 521 Equipos y aparatos audioviauales 1 

( 1.2 4 2 2 Aparatos deporWos 522 Aparatos deportivos I 
1 2 4.2 3 Camaras fotograficas y de video 523 Camaras fotogrdficas y de viaeo 

1.2 4 2 4 Otro mobiliano y equipo educacional y recreativo 529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

SU SALDQ REPRESENTA 

! 
El monto de equipos educacionales y recreativos. Incluye refacciones y accesorios mayores mrrespondientes a estos activos. 

OBSERVACIONES ! 
Auxiliar por grupos homoghneos de bienes. de acuerdo al Clasificador po: Objeto del Gasto, Concepto 5200 Mobiliario y Equipü 

Educacional y Recreativo. 
l 
i 

'Por el registro de anticipas presupuestarios 1 



PERIÓDICO OFICIAL 

NUMERO 

1.2.4.3 

CUENTA 

1.2.4.3.2 Instrumental medico y de laboratorio 532 Instrumental medico y de laboratorio 

SUSALDOREPRESENTA 

GENERO 

Activos , 

Equipo e lnstrumental Médico y de Laboratorio 

1 El monto de equipo e instrumental m&ico y de laboratorio requerido para proporcionar los servicios médicos. hospfialaos y demas 1 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

actividades de salud e investigación cientlfica y técnica. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

GRUPO 

, Activas no circulantes 

1.2.4 3 1 Equipo mbdico y de laboratorio . 531 Equipo medico y de laboratorio 

No. 

1' 

2 

3 

4 

5 

\ 

GRGO 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

Por el devengado de pasivo de anticipos a proveedores 

por la adquisición de. 

- Equipo médico y de laboratorio 

- lnstrumental medico y de laboratono 

Por el devengado de la adquisición de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio. 

Por la aplicadón de anticipas a proveedores. 

Por la Incorporación de equipo e instrumental médico y 

de laboratorio al Patrimonio al momento de hacer uso de 

la clausula de la opción de compra dej contrata de 

Arrendamiento Financiero. 

Por la condusión del contrato de comodato. 

Por la conclusión del contrato de concesión. 
7 

. - 

d 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

1 OBSERVACIONES 1 

ABONO 

Por la redasificación de anliapos a proveedores de 

bienes muebles 

Por la desincorporación de equipo e instrumental médico 

y de laboratono 

Por la entrega de otros bienes en comodato. 

Por la entrega de otros bienes en concesión. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

8 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

~ux i l i= r *~or  grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al dasificador por Objeto del Gasto, concepto 5300 Equipo e lnstrumental 

MBdico y de Laboratono. 

RUBRO 

Bienes Muebles 

'Por el registro de antidps presupuestarios 

NAWRALEZA 

Deudora 
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NUMERO 

1 2.4 4 

No. 1 CARGO 

I I 

GENERO GRUPO 

CUENTA 

RUBRO NATURALEZA 

1 

Activos 

Equipo de Transporte 

, 

1 

- Carrocerias y remolques 

- Equipo aeroespacial 

- Equipo ferroviario 

Activos no circulantes 

A la apertura en IBros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

2 

1 - Embarcaciones 

Por el devengado de anticipos a proveedores de la 

adquisicibn de: 

1 - otros equipos de transporte 

Bienes Muebles 

- Autombviles y equipo terrestre 

Por el devengado de la adquisicibn d e  equipo de 

transporte. 

Deudora 

1 Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

1 Por la Incorporacibn de equipo de transporte a 

Patrimonio al momento de hacer uso de la clAusula de 1: 

opcibn de compra del contrato de Arrendamientc 

Financiero 1 Por la conclusibn del contrato de comodato 

Por la conclusión del contrato de concesibn. 

ABONO 

bienes muebles 

2 1 Por la desincorporacibii de equipo de transporte. 

3 1 Por la enírega de otros bienes en comodato 

4 Por la entrega de otros bienes en concesibn. 

5 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

1 SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 1 1 1 2 4.4 1 ~utGmbvies y equipo terrestre 541 Autombviles y equipo terrestre I 
1 1.2.4.4.2 Carrocerias y remolques 542 Carrocerlas y remolques - 1 

12 4 4 3 Equipo aeroespacial 

1 2 4 4 4 Equipo ferroviario 

543 Equipo aeroespacial 

544 Equipo ferroviario 

1 1 2 4.4 6 Embarcaciones 545 Embarcaciones l 
1.2.4 4 9 Otros equipos de transporte 549 Otros equipos de transporte 

SUSALDOREPRESENTA 

El monto de toda clase de equipo de transporte terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespacial,.marítimo, lacustre, fluvial y auxiiar de 

transporte. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por 'gr.pos homogkneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5400 Vehículos y Equipo de 

Transporte 

1 *Por e l  registro de anticipas presupuestarios 1 
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El monto de maquinaria y equipo necesario para el desarrollo de las funciones de seguridad pública y demás bienes muebles . . 
instrumentales de' inversión, requeridos durante la ejecución de programas, investigaciones, acciones y actividade~s en materia de 

seguridad pública y nacional, cuya realización implique riesgo, urgencia y wnfidencialidad extrema. en cumplimiento de-funciones y 

actividades oficiales: 

OBSERVACIONES . . 

NUMERO 

1 2 4 5  

CUENTA 

1 Auxiliar por grupos homogBneos de equipo de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5500 I 
*Por el registro de anticipos presupuestartos 1 

GENERO - 

Activo 

- 

Equipo de Defensa y Seguridad 

NATURALEZA 

Deudora 

GRUPO 

Activo No Circulante 

RUBRO 

Bienes Muebles 

I 

No. 

1  

2 

3 

4  

5  

6 

7 

, SU SALDO 

CARGO ---- 
A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

antenor. 

Por el devengado de antiupos a proveedores de la 

adquisición de equipo de defensa y seguridad. 

Por el devengado de la adquisición de equipo de defensa 

y seguridad 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

Por la Incorporación de equipo de defensa y seguridad al 

Patrimonio al momento de hacer uso de la cláusula de la 

opción de compra del contrato. de Arrendamiento 

Financiero 

Por la conclusión del contrato de comodato. 

Por la conclusión del contrato de concesión. 

REPRESENTA 

No. 

1' 

2 

3 

4  

5  

ABONO 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

bienes de defensa y seguridad. 

Por la desincorporaci~n de equipo de defensa y 

seguridad. 
. - 

Por la entrega de otros bienes en wmodato 

Por la entrega de otros bienes en concesi6n 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 
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NUMERO 

1 2.4.6 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 
. - - - - - - - 

- GENERO GRUPO 

CUENTA 

CARGO 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

antenor. 

1 1 Activo 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

RUBRO 

- Maquinaria y equipo agropebario . 1 3 

NATURALEZA 

Activo No Circulante 

Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisiciórt de 

- Maquinaria y equipo industrial 

- Maquinaria y equipo de construcci6n 

2 

Bienes Muebles 

- 'Equipo de comunicaci6n y telecomunicación I 

Deudora 

- Sistemas de aire acondicionado, calefacción y' de 

refrigeración industrial comercial 

- Equipo de generaci6n eléctrica, aparatos y 

accesorios eléctricos 

' 

- Herramientas y maquinaria-herramienta - I 
- Otros equipos 1 
Por el devengado de la adquisición de maquinaria. otros 1 
equipos y herramientas. . . I 
Por la aplicaci6n de anticipos a proveedores. I 
Por la Incorporación de maquinaria, otros equipos y 

herramientas al Patrimonio al momento de hacer uso de 

la cl6usula de la opci6n de compra del contrato de 

Arrendamiento Financiero. 

Por la condusibn del contrato de comodato 

Por la conclusi6n del contrato de concesi6n. 
- - - - m  

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 
I 

ABONO 

Por la reclasificaci6n de anticipos a proveedores de 

maquinaria, otros equipos y herramientas. 

Por la desincorporaci6n de maquinaria. otros equipos y 

herramientas. 

Por la.entrega de otros bienes en comodatb. 

Por la entrega de otros bienes en concesi6n 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

1.2.4.6.2 Maquinaria y equipo industrial . 562 Maquinaria y equipo industrial 
. . - 

1.2.4.6.3 Maquinaria y equipo de construcción 563 ~aqui'naria y equipo de coristrucci6n 

1~.2.4.6.4 Sistemas de aire acondicionado. Alefacción y de 564 Sistemas de aire' ac'ondicionado, calefaccibn y de 

refrigeraci6n industrial y comercUI refrigeracidn industrial y comercial a 

1 1.2.4.6 1 Maquinaria y equipo agropecuario - 561 Maquinaria y equipo agropecuario 

. . 1 .1 ,2,i,6,5 Equipo de comunicaci6n y telecomunicaci6~ . . . 565 Equipo de comunica~i6n y teiec~municación 
. l 

1 

'1.2.4 6 6 Equipo de generación eiéctriia, aparatos y accesdrios 566 Equipo de generación eléctrica, aparatos y accesorios 

eléctricos 567 eléctncos 

, 2,4,6 Herramientas y m6quinas-herramientas 569 Herramientas y m6quirras-herramientas 

,2 Otros equipos Ótros equipos 

SUSALDOREPRESENTA 

El monto de toda clase de maquinana y equipo no comprendidas en las cuentas anteriores, inhuye refa~ciones y accesorios mayo!es 

correspondientes a estos activos. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al ~lhsificador por Objeto del Gasto. concepto 5600. 

*Por el registro de ant~c~pos presupuestarlos 
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1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato I I Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 

anterior. colecciones. obras de arte y objetos valiosos 
1 1 * 1  

No. 

2 Por la desincorporación de colecciones, obras de arte y 

Objetos valiosos 

3 Por la entrega de otros bienes en comodato. 

NUMERO 

1 2 4 7  

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

GENERO 

Activo 

GRUPO 

Activo No Circulante 

1 1 1 

CARGO . 

513 Bienes artisticos. culturales y cientificos 

.CUENTA 

1 2 4 7 2 Obletos de valor 514 Objetos de valor 

SUSALDOREPRESENTA 

El monto de bienes artisticos, obras de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables 

Colecciones. Obras de Arte y Objetos Valiosos 

RUBRO 

Bienes Muebles 

No. 

OBSERVACIONES 

NATURALEZA 

Deudora 

ABONO 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes. de acue!do al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5100, partidas 513 y 514 

"Por el regfstro de antfcipos pgesupuestanos 



1 2.4.8 1 Bovinos 

1.2.4.8.2 Porcinos 

NUMERO 

1 2 4 8  

CUENTA 

571 Bovinos 

572 Porc!nos 

1 1 2.4 8 3 Aves 573 Aves 1 

GENERO 

Acti-vo 

1 1 2 4 . 1  Ovinos y caprinos 574 Ovinos y capnnos 

Activos Biolbgicos 

GRUPC) 

Activo No Circulante - 

1 2 4 8 5 Peces y acuicultura 575 Peces y acuicultura 

1 2.4 8 6 Equinos 576 Equinos 

1 2 4.8 7 Especies menores y de zoológico 577 Especies menores y de zoologiw 

RUBRO 

Bienes Muebles 

1 El monto de toda clase de especies animales y otros seres vivos. tanto para su utilizacidn en eitrabajo como para su fomento. exhibición 1 

NATURALEZA 

Deudora 

- . ~ 

9 ,  1.2.4.8.8.: '~rboles y plantas . 578 Arboles y plantas 

1.2.4.8.9. Otros activos bioldgicos y . 579 Otros activos biolbgicos 

SU SAtDO REPRESENTA .. . 

/ 
y reproduccdn 

OBSERVACIONES 

. . 
- .  

1 Auxiliar por grupos homogbneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5700. 1 
%r el registro de anticipas presupuestanos 

b .  - 
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NUMERO 

1.2.5 1 

CUENTA 

GENERO 

Activo 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

. 

Software 

NATURALEZA 

Deudora 

GRUPO 

Activo No Circulante 

El monto de paquetes y programas de informática para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos wmputarizados del 

ente publico 

OBSERVACIONES . . - 
Auxiliar par tipo de software, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 591 

%r el regrstro de anticipos presupuestados 

RUBRO ' 

Activo Intang~ble 

ABONO 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de- 

software 

Por la desincorporación del software. 

Al cierre de Iibros por el saldo deudor de la cuenta 

- 

- 

CARGO 

A la apertura de Iibros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

Por el devengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de 

- Paquetes 

- Programas 

- Otros intangibles análogos a paquetes y programas 

Por el devengado de la adquisición de software 

Por la aplicación de anticipos a proveedores 

Por la Incorporaci6n del software al Patrimonio al 

momento de hacer uso de la cláusula de la opci6n de 

compra del contrato de Arrendamiento Financiero 

- - - 

SUSALDOREPRESENTA 

No. 

1' 

2 

3 
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NUMERO 

1 2 5 3  

CUENTA Concesiones y Franquicias 

/ 

NATURALEZA 

Deudora 

GENERO 

Activo 

GRUPO 

Activo No Circulante 

No. 

1 

2 

- 

3 

4 

. . 

. . 

RUBRO 

Activo Intangible 

1 2 5 3 1 Concesiones 595 Concesiones 

1 2 5 3 2 Franquicias 596 Franquicras 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de derechos de explotación y franquicias para el uso del ente público. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de concesiones y franquicias. de acuerdoal Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 596 y 596. 

'Por e l  reg~stro de antrcipos presupuestarios . - 

CARGO 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

Por el devengado de 'anticipos a proveedores por la 

adquisicdn de. 

- Concesiones 

- Franquicias 

Por el devengado de la adqursicrbn de concesiones y 

franquicias 

Por la aplicaiin de anticipos a proveedores 

f 

\ 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

No. 

1' 
' 

' 2 

3 

ABONO 

Por la reclasificación de antLcipos a proveedores por 

concesiones y franquicias 

Por la desincorporación de concesiones y franquicias 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

- 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 
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. . 253 

GRUPO 1 RUBRO NATURALEZA 

12.54. 

CUENTA 

1 1.2.5 4.1 Licencias informáticac e intelectuales 597 Licencias infomáticas e intelectuales - l 

Activo Activo No Circulante Activo lntanQWe 1 Deudora 

Licencias 

1.2.5 4 2 Licencias industriales, comerciales y otras 598 Licencias industriales. comerciales y otras 

SU SALDO REPR~SENTA 

No. 

1 

2 

3 

4 

El monto de pemiisos inbrmAticos e Intelectuales as1 como permisos relacionados con negocios. 
I 

O B S € R V P r C I ~  . . 
Auxiliar por grupos hwrrag8neoc.de bienes. de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto.5900, partidas 597 y 598 

No. 

1' 

2 

3 

Q 

l 

l 

CARGO 

A la aperlura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Del devengado de antiapos a proveedores por la 

adquisicdn de: 

- Licencias informáticas e intelectuales 

- ticendas industriales, comerciales y otras 

Por el devengado de la adquisicibn de licencias 

Por la aplicacdn de anticipas a proveedores. 

- 

.__________________---------------------------------------.--.--.-..-------------------------------------------- 
SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

+Por el registro de anticipas presupuestarios 1 

ABONO 

Por la reclasificacibn de anticipos a proveedores por 

licencias 

Por la desincorporaci6n de licencias 

Al cierre de Iibms por el saldo deudor de la cuenta 

1 

! 

8 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 
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NUMERO 

1 2 5.9 

CUENTA 

RUBRO 

Activos Intangibles 

Otros Activos lntangibles 

GENERO 

Activo 

NATURALEZA 

Deudora 

.No. 

1 

2 

3 

4 

GRUPO 

Activo No Circulante 

El monto de derechos por el uso de activos de la propiedad industrial. comercial, intelectual y otms, no incluidos en las cuentas 

anteriores. 

OBSERVACIONES . 
Auxiliar p?r grupos hornogeneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 599. , 
'Por el registro de anbcipos presupuestarios 

. 

- 

No. 

1' 

2 

3 

CARGO 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por. el Uevengado de anticipos a proveedores por la 

adquisición de otros activos intangibles. , 

Por el devengado de la adquisición de otros activos 

intangibles 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

SUSALDOREPRESENTA 

ABONO , 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

otros activos intangibles. 

Por la desincorporacibn de otms activos intangibles 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

1 

- 

\ 
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NUMERO 

1.26 1 

,CUENTA 

GENERO 

Activo 

Depreciaci6n Acurnulada de Bienes Inmuebles - 

NATURALEZA 

Acreedora 

GRUPO 

Activo No Circulante 

RUBRO 

Depreciacidn, Deterioro y Amortizaci6n 

Acumulada de Bienes 



PERIÓDICO OFICIAL 22 DE ENERO DE 201 1 

Se llevarh auxiliar por tipo de bien. 

- 

RUBRO 

Depreciación. Deterioro y Amortizac~ón 

Acumulada de Bienes 

GRUPO 

Activo No Circulante 

NUMERO 

1 2 6 2  

NATURALEZA 

Acreedora 

GENERO 

Activo 

CUENTA Depreciación Acumulada de Infraestmctura 

ABONO 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

4 

No. 

1 

CARGO 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

/ 

De acuerdo a los 

- 

SUSALDOREPRESENTA 

No. 

1 

I 
Iineamientos que emita el CONAC , 

El monto acumulado de la depreciacibn de infraestructura, de acuerdo a los Iineamientos que emita el CONAC Integra loS montos 

acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

OBSERVACIONES 
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NUrJYRO 

1 2.6 3 - 
4 

CUENTA 

GENERO 

Activo - 

Depreciaci6n Acumulada de Bienes Muebles 

GRUPO 

Activo No Circulante 

RUBRO 

Depreciación, ~etenoro y Amoríización 

Acumulada de Bienes 

NATURALEZA 

Acreedora 
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NUMERO 

1 . 2 7 2  

GRUPO - 

Activo No Circulante 

GENERO 

Activo 

No. 

1 

2 

CUENTA 

El monto de los contratos por virtud de los cuales se otorgan el uso o goce temporal de bienes tangibles conñpti6n a compra 

OBSERVACIONES . 
Auxiliar por grupo tipo de bien. , 

No. 

1 

2 

CARGO 

A la apertura de Iibros por el saldo del ejercicio inmediato 

antenor 

Por el arrendamiento financiejo a la firma del contrato. 

- 

SUSALDOREPRESENTA 

Derechos sobre Bienes en Régimen de Arrendamiento Financiero 

RUBRO 

Activos Diferidos 

ABONO 

Por 'el pago por la amortizaci6n del capital del 

Arrendamiento Financiero antes de su exigibilidad 

Al cierre de libros por e l  saldo deudor de la cuenta 

NATURALEZA 

- Deudora 
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NUMERO 

1.2.7 3 

GRUPO 

Activo No Circulante 

GENERO 

Activo 

CUENTA Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo 

RUBRO 

Activo Diferido 

' NATURALUA 

Deudora 
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NUMERO 

12.7.4 

CUENTA 

Auxiliar por grupo homog6neos de anticipos a largo plazo 

\ 

I 

l. RUBRO 1. NATURALEZA 
1 1 

GENERO GRUPO 

Activo 

NO. 

1 

2 

3 

4 

5 

Los anticipos entregados, previo a la recepci6n parcial o total de bienes opreGaci6n de servicios, que serán exigibles en un plazumayc 

a aoce meses 

OBSERVACIONES 

NO. 

1 

2 

3 

4 

- 

- 

cn~c'o 

Ala  apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

antenor 

Por los anticipos a proveedores de 

- Adquisición de bienes y contrataci6n de servicios 

- Adquisicion de bienes inmuebles y muebles 

- Adquisici6n de bienes intangibles 

Por los anticipos de anticipos a contratistas de obras 

públicas en bienes de dominio públrco y bienes propios 

Por la reclasificaci6n de antiapos a proveedores de 

- Adquisici6n de bienes y contrataci6n de servicios 

- Adquisici6n de bienes inmuebles y muebles 

- Adquisici6n de bienes intangibles 

Por la reclasificaci6n de anticipos a contratistas de obras 

públicas en bienes de dominio público y bienes propios 

/ 

SUSALDOREPRESENTA 

Anticipas a Largo Plazo 

Activo No Circulante 

ABONO 

-Por la aplicaci6n del anticipo a proveedores antes de su 

exigibilidad por 

- Adquisici6n de bienes y contratación de servicios 

- Adquisición de bienes inmuebles y muebles 

- Adquisici6n de bienes intangibles 
ar 

Por la aplicación de anticipos a contratistas antes de su 

exigibilidad 

Por el traspaso de la poru6n de anticipos de largo plazo 

a corto plazo 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

' Activos Dlferidps Deudora 
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--. ., .%. " - 

NUMERO 

1 2 7 9  

CUENTA 

GENERO 

Activo 

. 

. 
* 

Otros Activos Diferidos 

RUBRO 

Activos Difendos 

GRUPO 

Activo No Circulante . 
NATURALEZA 

, Deudora 

. 

No. 

1  

2 

I 

CARGO 

A la apertura de Iibros,por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

Por los otros activos diferidos 

/ 

SALDO REPRESENTA 

El monto deotros bienes y derechos, a favor del ente publico, cuyo beneficio se recibirá, en un perlodo mayor a doce meses, no inclu~dos 

en las cuentas anteriores . - 
* 

OBSERVACIONES 

' 
.SU 

No. 

1  

2  

P 

ABONO 

Por el traspaso de la porción de otros activos diferidos de 

largo plazo a corto plazo 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 
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NUMERO 

1 CUENTA ) Estimaciones por Pérdida de Cuentas incobrables de Documentos por Cobrar a Largo Plazo 1 

12.8 1 

GENERO 

*.. 
Activo 

GRUPO 

~ c t i v o  NO ~ i c u l a n t e  

RUBRO NATURALEZA 

Estimación por PBrdida o Deterioro de 

Activos no Circulantes 
Acreedora 



PERIÓDICO OFICIAL 22 @E ENERO DE 2011 

1 SU SALDO REPRESENTA 

[ El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los Iineamientos que emita el 1 

NATURALEZA 

Acreedora 

NUMERO 

1 2 8 2  

CONAC. con el fin de prever las pérdidas derivadas de la ~ncobrabilidad de deudores diversos 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por cuenta incobrable 

CUENTA Estimaciones por Perdida de Cuentas incobrables de Deudores Diversos por Cobrar a Largo Plazo 

RUBRO 

Estimacibn por Perdidas o Detenoro de 

Activos no Circulantes 

GENERO 

Activo 

GRUPO 

Activo No Circulante 
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NUMERO 

1.2 8.3 

CUENTA 

GENERO 

Activo 

.. 

. I 

1 

.. 

Estimaciones por-Pérdida de Cuentas Incobrables de Ingresos por Cobrar a Largo Plazo 
J 

GRUm) 

Activo No Circulante 

- .  

No. 

1 

RUBRO 

Estimación por PérdMas o Deterioro de 

Activos no Circulantes 

No. 

1 

- 

r ' - - ' - . - - -~-"""""-  

CARGO 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

\ 

- 

NATURALEZA 

Acreedora 

ABONO 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

7 

SU 

El monto acumulado de la estimacdn que se establece anualmeñte por contingencia, de acuerdo a los Iineamientos que emita el 

CONAC, con el fin de prevgr las phrdidas denvadas de la incobrabilidad de ingresos por cobrar, emitidos en un plazo mayor a doce 

meses . 
OBSERVACIONES *. 
Auxiliar~por deudor - 

que emita el CONAC i 

7 

i De acuerdo a lo&ineamientos 

SALDO REPRESENTA 

. . 

_ - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - e  

- 
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m m a c i o n e s  por Pérdida de Cuentas Incobrables de Préstamos Otorgados a Largo Plazo 

NUMERO 

1 1 2 8 4  1 Activo - 

SUSALDOREPRESENTA 

El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los Iineamientos que emita el 

CONAC, con el fin de prever la$ pBrdidas derivadas de la incobrabilidad de prbstamos otorgados, emitido en un plazo mayor a doce 

meses . 

GRUPO GENERO 

I Estimación por PBrdidas o Deterioro de 
Activo No Circulante Acreedora 

Activos no Circulantes 

OBSERVACIONES 

Auxiliar pijr ripo tie ingreso L. 

RUBRO NATURALEZA 



22 DE ENERO DE 2011 PERIÓDICO OFICIAL 

NUMERO 

1 2.8 9 

CUENTA 

GENERO 

,Activo 

- 

No. 

1 

Estimaciones por PBrdida de Otras Cuentas Incobrables a Largo Plazo 

GRUPO - 

Activo No Circulante 
- 

No. 

1 

CARGO 

Al clerre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

ABONO , 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

antenor 

1 I 1  - - - - - m - - -  

' De acuerdo a los Iineamientos que emita el CONAC 

RUBRO 

Estimación por PBrdidas o Detenoro de - 
Activos no Circulantes 

. 

I 

NATURALEZA 

Acreedora 

SUSALDOREPRESENTA 

El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los Iineamientos que emita el 

CONAC. con el fin de prever las pBrdidas.derivadas de la incobrabilidad de otros derechos a recibir efectivo O equivalentes que 

, correspondan, emitido en un plazo mayor e doce meses 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por derecho a recibir 

L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J  

1 



22 DE ENERO DE 201 1 

1 CUENTA 1 Bienes en Concesion ' 1 

RUBRO 

Otros Activos no Circulantes 

GRUPO , 

Activo No Circulante 

NUMERO 

1.29 1 

L 

' 

NATURALEZA 

Deudora 

GENERO 

Activo 

-- 

-- 

No. 

1 

2 

\ 

Los bieries propiedad del ente público, otorgados en concesi6n 

OBSÉRVACICINES 

Auiril!ar por concesr6n 
a 

No. 

1 

2 

CARGO 

A la apertura de libros por el Saldo del ejercicio inmediaio 

anterior 

Por la entrega de bienes en concesión 

.. 

-. 

ABONO 

Por la conclusión del contrato de concesi6n 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

* 

SUSALDOREPRESENTA 
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1 NUMERO 1 GENERQ 1 GRUPO 1 - RUBRO 1 NATURALEZA 1 
1 2 9 3  

SUSALDOREPRESENTA 

El monto de los bienes propiedad del ente público otorgados en comodato 

OBSERVACIONES 

CUENTA 

Auxiliar por tipo de bien 

1 

Activo 

Bienes en Comodato 

Activo No Circulante Otros Activos no.Circulantes Deudora 
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1 . 2.1.1.; 1 Pasivo 1 pasivo Circulante 1 Cuentas Dor Paaar a ~ o r t o ' ~ l a z o  1 Acreedora 1 
NUMERO 1 GENERO 1 GRUPO RUBRO 1 NATURALEZA 

- 

CUENTA 

1 SU SALDO REPRESENTA 1 

- - - - 

S e ~ i c i o s  Personales por Pagar a Corto-Plazo 

-No. 

1 

2 

3 
. . 

' 

t= 

4 

5 

1 El monto de los adeudos por las remunera,&ones del personal al seMc~o del ente públito. de carlcter permanente o transitorio. que l 
deberá pagar en un p!azo menor o igual a doce meses. 1 

CARGO 

Por el pago de los gastos por servicios personales 

(nómina. honorarios, otros servicios personales) de: 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- Remuneraciones de carácter transitorio 

- -Remuneraciones adicionales o especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estimulos 

Por el pago por Cuotas y ~portaciones patronales. 

Por el pago de los gastos por obras públicas en 
bienes de dominio público de administración con tipo 

de gasto de capital de: 

- Remuneraciones de carácter permanente 

- ~emuneracion& de carácter transitorio 

- Remuneraciones adicionales o especiales 
- Seguridad Social y'seguros . . 

- Prestaciones Sociales y econ6micas ' ' 

- Estimulos 

Por el pagode los gastos ?e obras pliblicas en bienes 
propios de la administración con tipo de gasto -de 
capital de: 

- ~emuneraciones de carácter permanente , 

- Remuneraciones de carácter transitorio 

- Remuneraciones adicionales o especiales 

- Seguridad Social y Seguros 

- Prestaciones Sociales y econ$micas 

- Estimulos , ' 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta. 

- > 

1 OBSERVACIONES 1 
Auxiliar por subcuenta conforme al Clasificador por Objeto del Gasto, Capltuio 1000 

. 
, 

NO. 

1 

2 

. 

3 

4 

. 

5 

' 

. 

ABONO 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

Por el hevengado de los gastos por servicios 
personales (nómina, honorarios, otros . servicios 

personales): 

- 'Remuneraciones de carácter permanente 

- Remuneraciones de car6cter transitorio . 

- Remuneraciones adicionales oespeciales 

Seguridad Social y Seguros 

- ~restaciones Sociales y econbmicas 

- Estimulos .. 
Por el devengado por cuotas y aportaciones- 
patronales. 

Por el devengado de los gastos por obras pliblicas en 
bienes de dominio publico por administración con fipo 
de gasto de capital por: 
- Remuneraciones de carácter permanente ' 

- Remuneraciones de carácter transitorio 

- Remuneraciones adicionales o especiales 

- Seguridad Social y Seguros - 
- Prestaciones Sociales y económicas 

- Estimulos . . , 

Por el devengado de los gastos por obras pub!icas en 

biene's propios por administración con tipo de gasto 

de capital por: 

. -  Remuneraciones de carácter permanente 

- Remunqaciones de carhcter transitorio 

- ~emuneraciones adicionales o especiales 

- Segur~dad Social y seguros 

- Prestaciones Sociales y económicas - 

- Estimu¡os 
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- 
No. - 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

NUMERO 

2 1 1 2  

CUENTA 

CARGO 

Por el registro de la devolución, descuentos o rebajas de 

bienes de consumo y prestación de servicios no 

personales, sin registro en inventanos 

Por el pago de la adquisición de bienes y contratación.de 

servicios de 

RUBRO . 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

NATURALEZA 

Acreedora 

GENERO 

. Pasivo 

Por el registro de la devolución de materiales y 

suministros antes del pago 

- GRUPO 

Pasivo Circulante 

Por e1 pago de la adquisición de bienes en 

arrendamiento financiero. , 

Por el pago de la adquisición de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles. 

Por el pago de anticipos a proveedores,de la adquisición 

de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

- Bienes lnmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de 

servicios de b s  gastos por obras públicas en bienes de 

dominio público de la administracion con tipo de gastc 

de capital 

Por el pago de la adquisición de bienes y contratacion de 

servicios de los gastos de obras públicas en bienes 

propios dela administración con tipo de gasto de capital 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta 

- Matenales y Suministros 

- Servicios Generales 

No. 

1 

2 

1 Por el devengado de la adquisición de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 

ABONO 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

antenor 

Por el devengado de la adquisición de bienes y 

contratación de servic!os por 

Por el devengado de la adquisición de 

- Bienes mediante contrato de arrendamiento 

financiero . 
- Bienes lnmuebles 

- Bienes~uebles 

- Bienes lntangibles 

Por el devengado de anticipos a broveedores por la 

adquisición de 

- Matenales y Suministros 

- Servicios Generales . 
- Bienes lnmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

Por el devengado por los derechos y bienes en 

arrendamiento financiero 

Por el devengado por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios de los gastos por obras públicas 

en bienes de dominio público por administración con tipc 

de gasto de capital 

Por el devengado por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios de los gastos por obras públicas 

en bienes propios por administración con tipo de gasto de 

capital 

Por el traspaso de la porción de proveedores por pagar dé 

largo plazo a corto plazo 

1 SU SALDO REPRESENTA I 
El monto de los adeudos con proveedores denvados de operaciones del ente público, con vencimiento menor o igual a doce meses 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta y proveedor 
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NATURALEZA 

Acreedora 

NUMERO 

2 1 1 3  

GRUPO 

Pasivo Circulante 

GENERO 

Pasivo 

CUENTA 

RUBRO 

Cuentas por Pagar a Corto Plaza 

Contratistas por Obras Publicas por Pagar a Corto Plazo 
I 

- 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

. 

El monto de los adeudos con contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento en un plazo menor o igual a 

doce meses 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta y contratista 

ABONO 

A la apertura de libros por el saldo del elercicio 

inmediato anterior 

Por el devengado por obras públicas en bienes de 

dominio público y propio 

Por el deyengado de anticipos a contratistas de obras 

públicas en bienes de dominio público y propio 

Por el devengado de los estudios. formulación y 

evaluación de proyectos de obras publicas en bienes 

de dominio público y propio 

Por el traspaso de la porción de contratistas por obras 

públicas por pagar de largo plazo a corto plazo 

.- 

- 

I 

CARGO 

Por el pago de obras públicas en bienes de dominio 

pbbiico y propio 

Por el pago de anticipos a contratistas de obras 

públicas en bienes de dominio publico y propios 

Por el pago de estudios, formulac16n y evaluacdn de 

proyectos de obras públicas en bienes de dominio 

público y propio , 
1 

Por el ajuste en las condiciones del contrato 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta . 

SUSALDOREPRESENTA 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

i 





PERIODICO OFICIAL 

E) monto de la obligación del pago de intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública derivados de los diversos crbditos o 1 

NUMERO 

2 1 1 6  

CUENTA 

financiamientos contratados con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y mNas de crédito y con otros acreedores. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta 

GENERO 

Pasivo 

, 

Intereses. Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo 

GRUPO 

Pasivo Circulante 

No. 

1 

2 

3 

4 

SU SÁLDO 

RUBRO 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

,NATURALEZA 

Acreedora 

CARGO 

Por el pago de apoyos financieros 

Por el pago de los intereses, comisiones y otros gastos 

de la deuda pub!ica 

Por el pago de los intereses de arrendamiento 

financiero 

Al cierre del ejerqcio del saldo acreedor de esta 

cuenta 

REPRESENTA 

No. 

1 

2 

3 

4 

ABONO 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior 

Por el devengo por apoyos financieros 

Por ,el devengado de los intereses, c~misiones y otros 

gastos de la deuda públi'ca 

Por el devengado de la amortización de los intereses 

de arrendamiento financiero 

d 

- 

I 

* 

< 
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1 2.1 1 8 ( Pasivo 1 Pasivo Circulante 1 Cuentas porpagar a Corto Plazo ( Acreedora 1 

. - 

NUMERO 

No. - 
1 

2 

CUENTA 

CARGO 

Por el pago-en cheque o transferencia -bancaria de la 

.devolución de:. 

- Impuestos 

- . Cuotas y ~ ~ o r t a c i o n e s  de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

- , l ng res2  por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 

Por el pago en cheque o transferencia bancaria de la 

devolución de: 

- Paiticipaciones ' 
- Aportaciones '. 
- Convenios 

- Transfersncias y asignaciones 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas Sociales 

- Pensiones, jubilaciones y otros 

: Donativos 

Devoluciones de la Ley de lngresos por Pagar a Corto Plazo 

NATURALEZA GENERO I GRUPO 

1 SU SALDO REPRESENTA \, 

RUBRO 

3 

4 

- 
No. 

Por el pago de otros ingresos. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta 

ABONO 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior.' . . 

Por la devolución de ingresos por concepto de: 

- Impuestos e . . 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

- Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 

Por la devolución de ingresos por concepto de. 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y asignaciones 

- ,Subsidios y subvenciones 

- Ayudas.Sociales 

- Pensiones, jubilaciones y otros 

- Donativos 

Por la devolución de otros ingresas 

El monto de las devoluciones de la Ley de lngresos por pagar, en un plazo menor o igual a doce meses 

OBSERVACIONES 

1 Auxiliar por subcuenta y por tipo de contribución. 1 
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1 NUMERO 1. GENERO 1 GRUPO 1 RUBRO 1 NATURALEZA 1 
2 1 1 9  

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos del ente piiblico, que d e b e r ~ ' ~ a ~ a r  en un plazo menor o igual a doce meies, no incluidas en las cuentas 

anteriores 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta y proveedor o contratista 

CUENTA 
1 

Pasivo 

Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

Pasivo Circulante Cuenta~por Pagar a Corto Plazo Acreedora 
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El monto de los adeudos documentados derivados de operaciones del ente público con vencimiento menor o igual a doce meses 

NATURALEZA 

Acreedora 

NUMERO 

2 1 2 1  

CUENTA - 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por proveedor 

Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo 

GENERO 

Pasivo 

GRUPO b 

Pasivo Circulante 

RUBRO 

Doymentos por Pagar a Corto Plazo 
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NUMERO 

2 1  3 1  

CUENTA 

1 1 1 1 I 1 

GENERO 

. 

Pasivo 

GRUPO 

Porcion a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna 

Pasivo Circulante 

No. 

1 

: 2. 

. 

. 

- S U  

RUBRO 

El monto de los adeudos por amortización de la deuda pljblica ihteina, qIe'deber8 pagar en un p l a o  menor o igual a doce meses. ' ' 

. .. 
. - 

.. . 

OBSERVACIONES . . 

. . 

Auxiliar por titulo. valor oacreedor. 
. . .  

No. 

', 1 

; 2 

CARGO 

PO; el pago de la porción de la deuda pública tnterna. 
. . 

. . 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedorde esta cuenta. 

. .  . 

. 

. . 

. . 

. 
SALDO REPRESENTA 

NATURALEZA 

Porción a Corto Plazo de la Deuda 

Pública a Largo Plazo 

. ABONO 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por eltraspaso de la porción be la deuda publica interna 

de largo plazo a corto plazo. 

. ' 

L 
. . 

. . 

. . 

. . 
/ 

. . 

. . 

Acreedora 
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1 NUMERO 1 GENERO ( GRUPO 1 RUBRO 1 NATURALEZA 1 

UENTA Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Externa 

I Porción a Corto Plazo de la Deuda 
Pasivo Circulante 

Pública a Largo Plazo 
Acreedora 

No. 

1 

2 

- 

SU 

El monto de ¡os adeudos por amonizacion de la deuda pública externa que debera pagar en un plazo menor o igual a doce meses 

OBSERV4CIONES 

&ümi!car pa- títula, uéilaro acreedor 
r 

No. 

1 

2 

i 

CARGO , 

Por el pago de la porción de la deuda pública externa 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor detesta cuenta 

SALDO REPRESENTA 

ABONO 

A ta apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

antenor 

Por el traspaso de la porción de la deuda pública externa 

de largo plazo a corto plazo 

/ 

/i 

- 

- 

, 

, 

1 



J 
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, 

NUMERO GENERO - GRUP.0 RUBRO NATURALEZA --- 
2 1 3 3  Pasivo Pasivo Circulante 

Pública a Largo Plazo 

CUENTA . Porcdn a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero 
, 

El monto los adeudos por amortiracibn del arrendamiento financiero, que deberá pagar 3n un plazd menor o iguai a doce meses 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por contrato de arrendamiento financiero 
h 



PERIÓDICO OFICIAL 22 DE ENERO DE 2011 

1 CUENTA ( Titulos y Valores de la Deuda Piiblica Interna a Corto  plazo^ 

NUMERO 

2 1 4 1  

1 El monto de las adeudos confaidos por la miocacib de bonos y otros títulos valores de la deuda pYblica interna, con vencimiento en un 1 
1 plazo menor o igual a doce meses 1 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por titulo o valor 

GENERO 

Pasivo 

RUBRO 

Titulos y Valores a Corto Plazo 

GRUPO 

Pasivo~Circulante 

NATURALEZA 

Acreedora 



22 DE ENERO DE 2011 PERIÓDICO OFICIAL 

El monto de los adeudos contiaidos por la cdocacidn de bonos y ótr?s tltulos valores de la deuda pública externa, con venciniiento en'un 
. . . . 

plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES . . . 

. . 
Auxiliar por tit~ilo o valor. 

NUMERO 

2 1 4 2  

CUENTA 

GENERO 

-Pasivo 

Titulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Corto Plazo 

GRUPO 

Pasivo Circulante 

RUBRO 

Titulos y Valores a Corto Plazo 

NATURALEZA 

Acreedora 



PERIÓDICO OFICIAL 22 DE ENERO DE 2011 

I 1, NUNIERO 1 GENERO 1 GRUPO RUBRO 1 NATURALEZA 1 
2 1  5 1  

CUENTA 

NO. 

1 

2 

3 

SU 

Pasivo 

El monto de las obligaciones por ingresos cobrados por adelantado que se reconocerhn en un plazo menor o igual a doce meses 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por Rubro de Ingreso conforme al Clasificador por Rubros de Inggeso 

CARGO 

Por la compensación total b parcial del ingreso recibido 

anticipadamente contra el ingreso devengado 

Por la devolucibn total o parcial del ingreso recibido 

anticipadamente contra el ingreso devengado 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta 

SALDO REPRESENTA 

Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 

Pasivo Circulan!e 

No. 

1 

2 

Pasivos Diferidos a Corto Plazo , 

ABONO 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

Por el registro de pasivos diferidos por concepto de 

ingresos 

. 

Acreedora - 
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NUMERO 

2 1  5 2  

CtlENTA 

El monto de las obligaciones por intereses cobrados por adelantado que se reconocerAn en un plazo menor o gual a doce meses 

No. 

1 

2 

3 

Auxiliar por subcuenta - 

, 

GENERO 

Pasivo 

1 SU SALDO REPRESENTA 

CARGO 

Por la compensación total o parcial de los intereses 

recibidos anticipadamente contra los devengados 

Por la devolución total o parcial de los intereses recibidos 

anticipadamente 

Al cierre del ejercicb del saldo acreedor de esta cuenta 

Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 

GRUPO 

Pasivo Circulante 

RUBRO - 
Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

NATURALEZA 

Acreedora 

No. 

1 

2 

3 

ABONO 

A la apertura de libros por el,saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

Por el registro de paswo diferido por concepto de 

intereses. 

Por el traspaso de los intereses de largo plazo a corto 

plam 

\ 
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NUMERO 

2 1 5 9 -  

CUENTA 

No. 

1 

2 

- 3 

. . 

GENERO 

Pasivo 

El inonto de las obligacionei del ente publico cuyo beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o igual a doce 

meses, no incluidos en las cuentas anteriores 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta 

CARGO 

Por el pago parcial o total de otros ingresos percibidos 

anticipadamente contra los devengados 

Por la devolución total o parcial de otros ingresos 

percibidos anticipadamente contra los devengados 

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 

SUSALOOREPRESENTA 

O r o s  Pasivos Diferidos a Corto Plazo 1 

NATURALEZA 

Acreedora 

GRUPO 

Pasivo Circulante 

No. 

1 

2 

3 

RUBRO 

Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

ABONO 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

Por el registro de pasivos diferidos por cualquier otro 

concepto no considerado en las cuentas anteriores 

Por el traspaso de otros pasivos de largo plazo a corto 

plazo 

- - . - 
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NUMERO 

2.1.6.1 

- .  
CUENTA 

GENERO 

Pasivo - 

GRUPO RUBRO NATURALEZA 

, . 
Fondos en Garantia a Corto Plazo - . . . 

Pasivq Circulante ' 

~ondos  y Bienes de Terceros en 

Garantfa y10 Administracibn a Corto 

.P!ao--_.~ 

- Acreedora 
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NUMERO 

2 1 6 2  

1 SU SALDO REPRESENTA 1 

CUENTA 

El monto de los fondos de terceros, recibidos para su administración que, eventualmente. se tendrd que devolver a su titular en un plazo / 

Fondos en Administración a Corto Plazo 

menor o igual a doce meses 

OBSERVACIONES 

GENERO 

Pasivo 

Auxiliar por subcuenta 

RUBRO 

Fondos y Bienes de Terceros en 

Garantia y10 Administración a Corto 

Plazo - 

GRUPO 

Pasivo Circulante 

NATURALEZA 

Acreedora 
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, 
NUMERO 

2 1 6 4  

CUENTA 

GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA -- 

Pasivo Pasivo Circulante Garantia ylo Administración a Corto 

Fondos de Fideic 

- 

\ 

No. 

1 

2 

3 

SUSALDO 

El monto de los recursos por entregar a instituciones par? su manejo de acuerdo a SU fin con el que fue creado, en un plazo menor o 

igual a doce meses 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta 

ABONO 

e la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

Por los depositos de fondos de fideicomisos, mandatos y 

contratos analogos 

Por el traspaso de fondos de fideicomisos. mandatos y 

contratos analogos de largo plazo a corto plazo 

CARGO ---- 
Por el reintegro de los fondos de fideicomisos: mandatos y 

contratos analogos 

Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de los 

fondos de fideicomisos. mandatos y contratos analogos 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta 

REPRESENTA 

No. 

1 

I 

2 

3 
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NUMERO 

2 1 6 6  

RUBRO 

Fondos y Bienes de Terceros en 

Garantia ylo Administracion a Corto 

Plazo 

' 

No. 

1 

2 

3 

NATURALEZA 

Acreedora 

CUENTA 

GENERO 

Pasivo 

Valores y Bienes en Garantia a Corto Plazo 

GRUPO 

- 

Pasivo Circulante 

El inonto de los valores y bienes en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que eventualmente, se tendrán 

1 que devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce meses' 

OBSERVACIONES 

1 Auxiliar por subcuenta 

CARGO 

Por la devolución de los valores y bienes en garantia 

Por la adjudicac16n de los valores y bienes por 

incumplimiento del contrato 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta 

m 

, 

SUSALDOREPRESENTA 

No 

1 

2 

3 

ABONO 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

Por el reconocimiento de los valores y bienes en garantia 

que amparan obligaciones 

Por el traspaso de valores y bienes en garantía de largo 

plazo a corto plazo 

' .  
: t 

/ 

1 
1 r , 

f 

- 
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RUBRO ' 
l 

NATURALEZA 

1 2 1 7 9  

CUENTA 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones a cargo del ente piiblrco. originadas en circunstancias ciertas. cuya exactitud del valor depende de un hecho 

futuro, estas obligaciones deben ser lustificables y su medici6n monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual a doce meses 

no incluidas en las cuentas anteriores De acuerdo a los lineamientos qÚe emita el CONAC . 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta 

, - - -  

N o 

1 

J 

Pasivo ( Pasivo C1r;ulante 1 Provisiones a Corto Plazo Acyedora 

CARGO 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta 

Otras 6rovisiones a Corto Plazo 

No. 

1 

r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ' -  

ABONO 

A la apertura de libros por el saldo del gercicio inmediato 

anterior 

/ 

) 

1 De acuerdo a los 

& 

Iineamientos 
C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A  

que emita el CONAC i 
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NUMERO 

2 1 9 9  

RUBRO 

Otros Pasivos a Corto Plazo 

NATURALEZA 

Acreedora 

'CUENTA 

GENERO 

. Pas~vo 

Otros Pasivos Circulantes 

GRUPO 

Pasivo Circulante 

ABONO 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

Por otros pasivos no contemplados en las cuentas 

anteriores 

- 

No. 

1 

2 

- 

El monto de los adeudos del ente público con terceros. no incluidos en las cuentas anteriores 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta 

CARGO 

Por el pago de otros pasivos no contemplados en las 

cuentas anteriores 

Al cieire del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta 

SUSALDOREPRESENTA 

No. 

1 

2 
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1 NUMERO 1 GENERO ( GRUPO , RUBRO NATURALEZA 

2 2 1  1 

CUENTA 

El monto de los adeudos con proveedores derivados de operaciones del ente público, con venciyento mayor a doce meses 

OBSERVACIONES 

. 

. . 

Auxiliar por subcuenta. 

Pasivo 

No. 

1  

2  
. 

3 

4 . 

5 

6 

. 

7 . . 

8 

9 

10 

, SU 

Proveedores por Pagar a Largo Plazo 

Pasivo No Circulante 

CARGO . . . . 

Por el registro de la.devolución de bienes de consuino y 

prestación de servicios no personales. sin registro en 

inventarioc. 

Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de 

servicios antes de su exigibilidad por: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

Por el registro de la devoiucibn de materiales y .suministros 

antes del'pago. 

Por el pago de la adquisición de bienes mediante contrato 

de arrendamiento financiero antes de su exigibilidad. 

Por el pago de la adquisición de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles antes de su exigib)lidad. : 

Por el pago de  anticipas a proveedores de la adquisición 

de: 

- . ' Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

- Bienes lnmuebles 

- Bienes Muebles 

. -  Bienes Intangibles 

Por el pago de la adquisición debienes y contratación de 

servicios de los gastos-po! 'obras públicas en bienes.de 

dominio público de la administración con tipo de gasto.de 

capital. 

Por el pago por la adquisición de bienes y contratación de 

servicios de los gastos por obras públicas en bienes 

propios de la administración con tipo de gasto de'capital. 

Por el traspaso de la porción de proveedores por pagar de 

largo plazo a corto plazo. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 
- 

. . 

. . 

S A L ~ O  REPRESENTA 

Cuentas por Pagar a Largo Plazo Acreedora 

N o: 

. 1  

2  

3 

4 

5 

6 

7 

ABONO 

A la apertura de libros porel saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

. . 

Por el devengado de la adquisición d e  bienes y 

contratación de servicios por: 

. Materiales y suministros 
\ 

- Servicios Generales. . 

Por el devengado de la adquisiclón de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles. . . .  

Por el devengado de la adquisiclón de: 

- Bienes. mediante contrato. de ' arreedamiento 

, Rnanclero. 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes lntangibles 

Por 61' devengado de anticipoc a proveedores- por la 

adquisición de: 

- Materiales y Suministros 

- Servicios Generales 

- Bienes Inmuebles 

- Bienes Muebles 

- Bienes Intangibles 

Por el devengado. po: la adquisición de bienes y 

contratación deservicios de los gastos por obras públicas 

en bienes de dominio público por-adm~nistraclón'con tipo 

de gasto de capital. 

Por el deYengado por l a  adquisición de bienes y 

contratación de servicios de los gastos por obras pÚb!iws 

en bienes proplos administración con tipo de gasto de 

capital. 1 
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proyectos de obra publica en bienes de dominio público 

y propio antes de su exigibiiidad 

2 ( Por el pago de obras publicas en bienes de dominio 

NUMERO 

2222 

- I publico y propio antes de su exigibilidad 

GENERO 

Pasivo 

NATURALEZA 

Acreedora 

CUENTA 

GRUPO 

Pasivo No Circulante 

Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo 

~ u e d o  - 

Documentos por Pagar a Largo Plazo 

3 

A la apertura de libros por el caldo del ejercicio rnmediato 

anterior 

Por el traspaso de la porción de documentos con 

contratistas de obras públicas por pagar de largo plazo a 

corto plazo 

4 

Por el devengado de los estudios, formulación y 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta 

evaluación de proyectos de obras públicas en bienes de 

dominio publico y propro 

Por el devengado de obras publicas en bienes de dominio 

publico y propro 

1 El monto de los adevdos documentados con contratistas derivada de obras. proyectos productivos y acciones de v e n t o .  en un plazo 1 
mayor a doce meses 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta 
l 
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NUMERO 

2 2 2 9  

CUENTA 

GENERO GRUPO 

Pasivo 

' 

, _ -  

No. 

1 

2 

3 

SU SALDO 

RUBRO NATURALEZA 

Otros Documentos por Pagar Largo Plazo 

Pasivo No Circulante 

El monto de los adeudos documentados que deberán pagar en un plazo mayor a doce meses. no incluidos en las cuentas anteriores 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta 

CARGO . 
Por el pago de servicios generales. no contemplado en 

las cuentas anteriores antes de su exigibilidad. . 

Por el traspaso de la porcidn de otros documentos por 

pagar de largo plazo al corto plazo 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

- 

4 

. 

REPRESENTA 

Documentos por Pagar a Largo Plazo 

No. 

1 

2 

Acreedora 

ABONO 

A la apertura de llbros por el saldo del ejercicio inmediato 

antertor. 

Por el devengado por servicios generales mediante 

contrato documentado. no contemplado en las cuentas 

anteriores. 

I 
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Por el traspaso de la porci6n de la deuda pública externa 

por los préstamos de largo plazo a corto plazo. 

NUMERO 

2 2 3 4  

CUENTA 

1 2  1 Del decremento de la Deuda Pública Externa de"vada de 

1 SU SALDO REPRESENTA 

GENERO 

Pasivo 

1 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

Prestamos de la Deuda Pública Externa por Pagar a Largo Plazo 
- 

GRUPO 

Pasivo No Circulante 

RUBRO 

Deuda Pública a Largo Plazo 

NO. 

. 1 anterior. 

NATURALEZA 

Acreedora 

ABONO 

2  Por los financiamientos que incrementan la deuda pública 

externa derivado de obtenci6n de pr6stamos. 

l. 

EI monto de las obligaciones del ente público por concepto de deuda pública externa, con vencimiento superior a doce meses 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta 



31 6 PERI~DICO OFICI-AL 22 DE ENERO DE,2011 

NUMERO 

1 2 2 3.5 1 . pasivo 

CUENTA 

1 SU SALDO REPRESENTA 1 

NATURALEZA GENERO 

Paslvo No Circulante 

Arrendamiento Flnanclero por Pagar a Largo Plazo 
' 

NO. 

1 - 

2 

' El monto de los adeudos por arrendamlento flnanclero que deber& pagar en un p l k o  mayor a doce meses 
, 

OBSERVACIONES 

Auxlllar por Subcuenta 

GRUPO 

Deuda Públlca a Largo Plazo 

CARGO 

Por el traspaso de la porclón del arrendamlento flnanclero 

de largo plazo a corto plazo C;, 

Al cierre del eJerclc1o del saldo acreedor de esta cuenta 

- 

d 

RUBRO 

Acreedora 

No. 

1 

2 

ABONO 

A la apertura en llbros por el saldo del e]erclclo lnmedlato 

anterior 

Por e1 registro del arrendamiento flnanclero a la flrma del 

contrato 
I 

Ir 
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NUMERO 

SUSALDOREPRESENTA 
- 1 

El monto de las obligaciones por ingresos cobrados por adelantado que se reconoceíán en un plazo mayor a doce meses 

OBSERVACIONES 

2 2 4  1 

CUENTA 

Auxiliar por Subcuenta. 

1 1 I 1 

. GENERO 

Pasivo 

GRUPO 

Créditos Diferídos a Largo Plazo 

Pasivo No Circulante 

RUBRO NATURALEZA 

Pasivos Diferidos a Largo Plazo ' Acreedora 
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NUMERO 

2 2 4 2  

CUENTA 

GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

No. 

1 

2 

SU 

Pasivo 

El monto de las obligeciones por intereses cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses 

' OBSERVAC:ONES 

Aux,Iiar por subcuenta - 

- 

No. 

1 

2  

CARGO 

Por la poicion de intereses cobrados por adelantado de 

largo plazo a corto plazo 

Al cierre del ejercicio del saldo'acreedor de esta cuenta 

- 

. - 
SALDO REPRESENTA 

, ABONO 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

Por los pasivos diferidos por intereses cobrados por 

adelantado 

Intereses Cobrados por Adelantado a Largo Plazo 

Pasivo No Circulante Pasivos Diferidos a Largo Plazo Acreedora 



NUMERO 

2.2 4.9 

No. 

1 

2 

GENERO 

Pasivo 

El monto de las oblrgaciones del ente público cuyo beneficio se recibió por anticipado y se reconocerh en un plazo menor O igual a doce 

meses,,no inGluidos en las cuentas anteriores 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta 

CARGO 

Por la porción de otros pasivos diferidos de largo plazo a 

corto plazo no considerado en las cuentas anteriores 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta 

- 

l 

SUSALDOREPRESENTA 

GRUPO - 
Pasivo No Circulante 

No. 

1 

2 

RUBRO 

Pasivos Diferidos a Largo Plazo 

ABONO 

A lkapertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

Por otros pasivos diferidos no contemplados en las 

cuentas anteriores - 

Z 

NATURALEZA . 

Acreedora 
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NUMERO 

2 2 5 2  

CUENTA 

GENERO 

Pasivo 

Fondos en Administracion a Largo Plazo 

NATURALEZA 

Acreedora 

GRUPO 

, Pasivo No Circulante 

RUBRO 

Fondos y Bienes de Terceros en 

Garantía y10 Administracibn a Largo 

- Plazo 
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. NUMERO 

2 2 5 3  

CUENTA 

El monto de los fondos recibidos para su administracion para cubrir necesidades fortuitas en un plazo mayor a-doce meses 

RUBRO 

No. 

1 

2 
- 

3 

4 

OBSERVACIONEC- 

Auxiliar por beneficiarios 

NATURALEZA GENERO 

Pasivo 

GRUPO 

CARGO 

Por los reintegros de los fondos contingentes 

Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de fondos 

contingentes 

Por la porcion de fondos contingentes de largo plazo a 

corto plazo 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta 

SUSALDOREPRESENTA 

Fondos Contingentes a Largo Plazo 
' 

Pasivo No Circulante 

No. 

1 

2 

Fondos y Bienes de Terceros en 

Garantia ylo Administración a Largo e 

Plazo 

- ABONO 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

Por los depósitos de fondos contingentes 

- 

Acreedora 
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PERI~DICO OFICIAL 22 DE ENERO DE 2011 

1 NUMERO 1 GENERO 1 GRUPO 1 RUBRO 1. NATURALEZA 1 
l I I 1 Fondos y Bienes de Terceros en 1 1 
1 2 2 5 5 1 Pasivo 1 Pasivo No Circulante 1 Garantía y10 Administración a Largo 1 ' Acreedora 1 

Plazo 1 

1 SU SALDO REPRESENTA I 

CUENTA 

El monto de los fondos propiedad de terceros, en garantia del cumplimiento de'obligaciones contractuales Ó legales, o para su 

administracion que eventualmente se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas 

Otros Fondos de Terceros en Garantía y10 Administración a Largo Plazo 

anteriores 

OBSERVACIONES, 

1 Auxiliar por subcuenta 1 

. 
ABONO 

A la apertuga en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

Por otros fondos de terceros en garantia y10 en 

administracidn no contempladoSen las cuentas anteriores 

/ 

No. 

1 

2 

3 

4 

CARGO 

Por los reintegros de otros fondos de terceros en garantía 

y10 en administración 

Por los ihgresos extraordinarios del vencimiento de otros 

fondos de terceros en garantía y10 en administracion 

Por la porción de otros fondos de terceros en garantía y10 

en administracion de Jargo plazo a corto plazo 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta 

No. 

1 - 
2 



22 DE ENERO DE 2011 PERIÓDICO OFICIAL - 

El monto de los valores y bienes en garantia del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente se tendrBn 

que devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses 

- - .  
OBSERVACIONES 

NUMERO 

2256 

CUENTA 

Auxiliar por subcuenta. 

GENERO 

Pasivo 

Valores y Bienes en Garantia a Largo Plazo 

GRUPO 

Pasivo No Circulante 

RUBRO 

Fondos y Bienes de Terceros en 

Garantla y10 Administrau6n a Largo 

Plazo 

NATURALEZA 

Acreedora 
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NUMERO 

2 2 6 1  

CUENTA 

1, NATURALEZA 
I I 

GENERO 

No. 

1 

Pasivo 

GRUPO 

El inonto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud del valor 

depende de iin hecho futuro, estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a 

doce meses De acuerdo a los Iineamientos que emita el CONAC 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta 

RUBRO 

Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo 

Pasivo No Circulante 

ABONO 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

CARGO . 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta 

No. 

1 

r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - T  

Provisiones a Largo Plazo 

1 De acuerdo a los 

SUSALDOREPRESENTA 

Acreedora 

Iineamientos 
C i i i - i - - i - - - - - - i - - - - - - d  

que emita el CONAC 1 

1 



22 DE ENERO DE 2011 PERIÓDICO OFICIAL 

1 SU SALDO REPRESENTA 1 

NUMERO 

2 2 6 2  

El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de pensiones, cuya exactit~id del valor depende de Lin 

hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medici6n monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses. De 

acuerdo a los lineamientos aue emita el CONAC. 

RUBRO 

Provisiones a Largo Plazo 

No. 

1 

OBSERVACIONES 
. . 

Auxiliar por subcuenta. . 

CUENTA 

GENERO 

Pasivo 

NATURALEZA 

Acreedora 

CARGO 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta 

No. 

1 

, 

- 
Provisión para Pensiones a Largo Plazo 

GRUPO 

Pasivo No Circulante 

ABONO 

A la apertura en libros por el saga del ejercicio inmediato . 
anterior 

- 

- 
' De acuerdo a los 

. 

lineamientos 
L , - - - - - - - - - - - - - , - , - - - , J  

que emita el CONAC ' 

-. 

. -  - 



PERIÓDICO OFICIAL 22 DE ENERO DE-2011 

SUSALDOREPRESENTA 

El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro. 

estas obligaciones deben ser justificablgC y su medición monetaria debe ser confiable, en un ?lazo mayor a doce meses. De acuerdo a 

los lineamientos que emita ei CONAC. 

OBSERVACIONES 

NATURALEZA 

- 

( Auxiliar por subcuenta. 1 

NUMERO GRUPO GENERO 

2.2 6 3 

CUENTA - 

RUBRO 

Pasivo 

Provisión para Contingencias a Largo Plazo 

Pasivo No Circulante Provisiones a Largo Plazo Acreedora 



22 DE ENERO DE 2011 

NUMER.0 

2.2 6 9 

CUENTA 

1 1 1 1 

GENERO 

Pasivo 

GRUPO 

Otras Provisiones a Largo Plazo 

Pasivo No Circulante 

RUBRO NATURALEZA 

Provisiones a Largo Plazo Acreedora 



PERIÓD~CO OFICIAL 22 DE ENERO DE 201 1 

-NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

a Públical 

Contribuido 
Aportaciones ' 

Auxiliar por subcuenta. J 

ABONO 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmedtato 

anterior 

Por el importe de los recursos aportados en efectivo o en 

especie al ente público 

No. 

1 

2 

Los recursos aportados en efectivo o en especie con fines permanentes de incrementar el patrimonio del ente público. 

CARGO 

Por el importe de la devolución o resarcimiento en efectivo 

o en especie de aportaciones recibidas 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta 

\ 

SUSALDOREPRESENTA 

No. 

1 

2 
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' PERIÓDICO OFICIAL 

La utilización sera de acuerdo con los Iineamientos que emita el CONAC 

OBSERVACIONES 
- 

NUMERO 
. -  . .  . . 

3.1.3 

CUENTA 

Auxiliar por subcuenta. 

\ 

NATURALEZA 

o Acreedora 

GENERO 

Hacieotla 

Publica 1 

Patrimonio 

Actualizaciones de la Hacienda PublicalPatrimonio 
. . 

GRUPO,% 

4 . ,. 
Hacienda Pública/ 

Pattimonio Cóntribuido 

RUBRO 

-Actualizaciones del Patrimonio - . - -  
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l 1 SU SALDO REPRESENTA I 

NUMERO 

3 2 1 

CUENTA 

El monto del resultado del resultado de la gestión del ejercicio. respecto de los ingresos y gastos corrientes 
* 

OBSERVACIONES * 

Auxiliar por subcuenta 1 

GENERO 

Hacienda 

Pública 1 

Patnmonio 

Resultados del Ejercicio (AhorrolDesahorro) 

GRUPO 

Hacienda Piiblical 

Patrimonio Generado 

RUBRO 

Resultados del Ejercicio 

NATURALEZA 

Deudora /Acreedora 



PERIÓDICO OFICIAL 22 DE ENERO DE 2011 

RUBRO 

C 

Resultados de Ejercicios Anteriores 

GRUPO 

Hacienda Pública1 

Patrimonio Generado 

NUMERO 

3 2 2  

NATURALEZA 

Acreedora 

GENERO 

Hacienda 

Pública 1 

Patrimonio 

CUENTA - Resultados de Ejercicios Anteriores - . 

No. 

1 

2 

3 

I 

No. 

1 / 

2 

3 

r - - - - - - - - - ^ - - - - - - - - , - - T  

CARGO 

A la apertura de Iibros por el saldo del ejercicio inmedlato 

anterior 

Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta al inicio 

del ejercicio a la cuenta 3 2 2 Resultado de Ejercinos 

Anteriores 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta 

L 

ABONO 

A la apertura de Iibros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior J 

Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta al inicio 

del ejercicio a la cuenta 3.2 2 Resultado de Ejercicios - 
Anteriores 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta 

De acuerdo a los 

SUSALDOREPRESENTA r 

El monto cgrrespondiente de,resultados de la gestibn acumulados provenientes de ejercicios anteriores De acuerdo con los Iineamientos 

qlie emita el CONAC , 

OGSERVkCi3NES 

Auxiliar por subcuenta 

Iineamientos 
C - - - - - - - - - , - , , , - - - - - - - J  

# 

que emita el CONAC 

, 
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NUMERO 

3231 

CUENTA 

Auxiliar por subcuenta 

No. CARGO 

GENERO 

Hacienda 

Pública 1 

Patrimonio 

1 

., 

l 

1 

Revaluo de Bieoes lnrnuebles 

GRUPO 

Hacienda Publica/ 

Patrimonio Generado 

La ii~ilizacion será de acuerdo c o i  los Iineamientos que emita el CONAC 

OBSERVACIONES 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta 

F 

RUBRO 

Revalúos 

1 

r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 7  

NATURALEZA 

Acreedora 

A la  apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

' De acuerdo a los 
L 

SUSALDOREPRESENTA 

Iineamientos que emita el CONAC 
J 



336 ' PERIÓDICO OFICIAL 22 DE ENERO DE 201 1 

NUMERO 

r 

3 2 3 2  

SUSALDOREPRESENTA 1 

1 1 I 1 

RUBRO 

CUENTA 

La ~itil:raGi$n serB de acuefda con los Iineamientos que emita el CQNAC 
- 4 .-- - - 
e a s F R v g c i m g s  

Arxiliar por subcuenta 

NATURALEZ'A GENERO 

Hacienda 

Pública 1 

Patnmonio 

Revalúo de Bienes Muebles 

GRUPO 

1 
1 

Hacienda Pública1 

Patrimonio Generado 
\ 

Revalúos Acreedora 
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NUMERO 

3 2.3 3 

CUENTA 

GENERO 

Hacienda 

Pública 1 

Patrimonio 

' 

! 

ABONO -- 
A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

. - 

. 

1 

CARGO No. No. 

Revalúo de Bienes Intangibles 

GRUPO. 

Hacienda Pública1 

Patrimonio Generado 

.. 

h 

. 

, 

, 

. . 

1 

. 
- r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

RUBRO 

Revalúos 
- 

NATURALEZA 

Acreedora 

La utilizacibn será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 
J 

OBSERVACIONES 

Auxili'ar porsubcuenta. 
. . . . 

. . 

1 De acuerdo a los 

. - 

. 
- .  - 

. . 

SUSALDOREPRESENTA . S 

lineamientos 
c - - - - - - - - i - - - - - - - - - - , - - a  

que emita el CONAC 1 . . 

. . 

.a 0 

. . 
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1 SU SALDO REPRESENTA - 1 
La utilizacion sera de acuerdo con los Iineamientos que emita el CONAC . 
OBSERVACIONES 

NUMERO 

3 2 3 9  

1 Auxiliar por subcuenta 1 

RUBRO 

Revaluos 

NATURALEZA 

Acreedora 

CUENTA 

GENERO 

Hacienda 

Publica 1 

Patrimonio 

otros Revalúos 

GRUPO 

- tjacienda Pública1 

Patrimonio Generado 
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NUMERO 

3 2 4.1 

GENERO GRUPO 

I 1 1 1 

Hacienda - 

. POblica 1 

Patrimonio 

CUENTA 

' RUBRO 

Reservas de Patrimonio 

NATURALEZA 

Hacienda Pública1 

Patrimonio Generado 

- 

Resenras Acreedora 
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SUSALDOREPRESENTA 

Las reservas destinadas a programas de vivienda y desarrollo urbano con el proposito de garantizar el crécimiento ordenado al generar 

oferta de suelo en lossitios y orientaciones señalados en los programas de desarrollo urb8n0, de acuerdo con los Iineamientos que'em~ta 

.. 

NUMERO 

3 2 4 2  

CUENTA 

el CONAC 

OBSERVACIONES 

ABONO 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior 

- 

No. 

1 

1 A~ix.l~ar por siibcuenta 1 

GENERO 

Macienda 

Piiblica 1 

Patrimonio 

L 

CARGO 

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta 

l De acuerdo a los 

* 

Reservas Territoriales 

RUBRO 

Reservas 

GRUPO 

Hacienda Pública1 

Patrimonio Generado 

No. 

1 

r-------"-'---------' 

NATURALEZA 

Acreedora 

Iineamientos 
C i - i i - - - i - - i i i - - - - - - - - d  

que emita el CONAC i 

- 
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NUMERO 

3 2 4 3  

1 SU SALDO REPRESENTA 1 

I l I I 

GENERO 

CUENTA 

1 Las cuentas con saldo acreedor, que se crean o incrementan con objeto de hacer frente a las eventualidades que pudieran presentarse, 1 

Hacienda 

Publica 1 

Patrimonio 

Reservas por Contingencias 

de acuerdo con los Iineamientos que emita el CONAC 

OBSERVACIONES 

GRUPO 

Auxiliar por subcuenta 

Hacienda Publica1 

Patrimonio Generado 

RUBRO NATURALEZA 

Reservas  creed dora 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA ---- 
Hacienda 

Hacienda Pública1 Rectificaciones de Resultados de 
3 2 5 1  Rijblica 1 Acreedora 

Patrimonio Generado Ejercicios Antenores 
Patrimonio 4 

CUENTA Cambios en Políticas Contables 

OBSERVACIONES 
\ 

Auxiliar por subcuenta 
/ 
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SU SALDO REPRESENTA I 

NUMERO 

3.2.5.2 

. '  2 

CUENTA 

Las omisiones e inexactitudes en los estados financieros de una entidad, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC 

OBSERVACIONES 

1 Auxiliar ~ o r  subouenta. 1 

GENERO 

Hacienda 

Pública 1 

Patrimonio 

Cambios por Errores Contables 

. GRUPO 

Hacienda Publica1 

Patrimonio Generado 

RUBRO 

Rectificaciones de Resultados de 

Ejercicios Anteriores 

NATURALEZA 

, k 
Acreedora 
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NUMERO 

4 1 1 1  

CUENTA 

1 SU SALDO REPRESENTA 1 
El importede o s  ingresos que obtiene el Estado por las imposicanes fiscales que en forma unilatplal y obligatoria fija a las personas ~ 

GENERO 

lngresos y 

Otros 

Beneficios 

No. 

1 

2 
r 

3 

físicas y morales, sobre sus ingresos 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta debera quedar saldada al cierre del ejercicio 

CARGO 

Por la devolución de impuestos sobre los ingresos 

Por los impuestos sobre los ingresos compensados 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedorde 

esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gastos 

-. 

No. 

1 

2 

3 

4  

5 

6 

1 A~ixiliar por subcuenta 

Impuestos Sobre los Ingresos 

GRUPO 

Ingresos de Gestión 

ABONO 

Por el devengado de los impuestos sobre los ingresos 

determinables, con emisi6n de documento de cobro al 

contribuyente 

Por el devengado y recaudado de los impuestos sobre los 

ingresos autodeterminables al momento de su recepci6n. 

Por los impuestos sobre los ingresos determinables 

compensados 

Por el devengado de los impuestos sobre los ingresos 

determinables al formalizarse la suscripci6n de un 

convenio de pago en parcialidades 

Por los impuestos sobre los ingresos determinables por 

resoluci6n judicial por incumplimiento de pago 

Por el devengado de los impuestos cobre los ingresos 

determinables por deudores morosos por incumplimientos 

RUBRO 

Impuestos 

NATURALEZA 

Acreedora 



22 DE ENERO DE 201 1 PERIÓDICO OFICIAL 

- 

CUENTA 

NUMERO 

4 1  1 2  

Impuestos Sobre el Patrimonio .c. 

- 

7 

GENERO 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

ABONO 

Por el dfvengado de los impuestos sobre el patrimonio 

determinables, con emisión de documento de cobro al 

contribuyente. 

Por el devengado y recaudado de los Impuestos sobre el 

patrimonio autodeterminables al momento de su 

recepción. 

Por los impuestos sobre el patrimonio compenc'ados 
i 

Por el devengado de los impuestos sobre el patrimoriio al . , 
formalizarse la suscripción de un convenio de pago en 

parcialidades 

Por el devengado de los impuestos sobre el patrimonio por 

resoluci6n judicial por incumpiimiento depago 

Por el devengado de los impuestos sobre el patrimonio por 

deudores morosos por incumplimientos 

/ 

, 

No. 

1 

2 

3 

El importe de los ingresos que obtiene el Estado por las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas 

físicas y morales. Sobre el patrimonio 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio 

Auxlliat por subcuenta I 

GRUPO 

Ingresos de Gestión 

CARGO 

Por la devplución de impuestos sobre el patrimonio. 

Por los impuestos sobre el patrimonio compensados 

Pbr el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gastos 

- 

.. 

/ 

SUSALDOREPRESENTA 

No. 

1 

2 

3 

4 . 

5 

6 

RUBRO 

Impuestos 

NATURALEZA 

Acreedora 
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NUMERO 

4 1  1 3  

CUENTA 

1 SU SALDO REPRESENTA t I 

- 

GENERO 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Impuestos Sobre la Producción. el Consumo y las Transacciones 

. 

\ 

Esta cuenta deberh quedar saldada al cierre del ejercicio 

Auxiliar por s~ibcuenta 

GRUPO 

Ingresos de Gestión 

- El importe de los ingresos que obtiene el Estado por las imposiciones hs,-les que en forma unilateral y obligatoria fila a las personas 

físicas y morales, sobre la pr~ducción, el consumo y las transacciones 

O@SERVAClONES 

RUBRO 

Impuestos 

ABONO 

Por el devengado de los impuestos sobre la producción, el 

consumo y l a i  transacciones determinable;. con emición 

de docimento de cobro atcontribuyente. 

Por el devenga'do y recaudado d e  los impuestos sobre la 

producción, el consumo y las transacciones 

autodeterminables al momento de su recepción. 
. . 

,Por los impuestos sobre la producción. el consumo ,y las 

transacciones compensados. 

Por el devengado de los impuestos sobre la producción, el 

consumo y las transacciones al formalizarse la susoripción 

de un convenio de pago en parcialidades. 

Por el devengado de los impuestos sobre la producci6i, el 

consu.mo y las transacciones por resolución judicial por 

incumplimiento de pago. 

Por el devengado de los impuestos sobre laprbducci6n. el 

consumo y las tran~acclones por deudores morosos por 

incúmplimiento~. 

. . 

, . 

NO. 

1 - , 

2 

3 

! 

\ .  

NATURALEZA \ 

Acreedora 

. - CARGO 

por la devolución de impuestos sobre' la producción, el 

consumo y-las~t~ansacciones. 

Por los impuestos Cobre la producción. el consumo y ias 

transacciones compensados. 
, - 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

. . 

. . 

. . . 

. . 

~.:. 

. . 

NO. 

- 1 

2 

3 

4 

5 

6 

. .  



22 DE ENERO. DE 201 1 PERIÓDICO OFICIAL 
, 

CUENTA 

) NUMERO GENERO 

Ingresos y 

. Otros 

Beneficios 

) El importe de los ingresos que obtiene el Estado por las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fila a las persona 

No. 

1 

2 

3 

, SU 

físicas y morales. sobre impuestos al comercio exterior 

, 
GRUPO * , RUBRO 

Im~uestos al Comercio Exterior 

( OBSERVACIONES 

NATURALEZA 

Acreedora ingresos de Gestión 

( Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio l 

Impuestos 

' ABONO 

por e!devengado de los impuestos al comercio exterior 

determinables, con emisión de documento de cobro al 

contribuyente, 

Por el devengado y recaudado de los impuestos al 

comercio exterior autodeterminables al momento de SII 

recepción. 

Por los impuestos al comercio exterior compensados. 

Por el devengado de los inlpuestos al comercio exterior al 

formalizarse la suscripción de un convenio de pago eii 

parcialidades. 

Por el devengado de los impuestos al coiiiercio exterioi 

por resolución judicial por incumplimiento de pago. - 
Por el devengado de los impuestos al comercio exterioi 

por deudores moroCos por incumplimientos 

. 
\ 

. . 

. . 

CARGO 

Por la devolución de impuestos al comercio exterior. 

Por los impuestos al comercio exterior compensados. ' 
. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio delsaldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

. 

' 

SALDOREPRESENTA 

Auxiliar por subcuenta. .+ 
I 

4 _- __ _ . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  .... . . .  .... . . . .  
. . .  

-. 

No. 

1 

2 . 
, 

, 3 

4 

5 

6 

, 

. -  

4 
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NUMERO 

4 1 1 6  

CUENTA 

GENERO 

Ingresos y 

' Otros 

Beneficios 

Impuestos Ecológicos 

GRUPO 

Ingresos de ~ e s t i i n  

\ 

\ 
i 

No. 

1 

2 

3 

RUBRO 

Impuestos 

El importe de los ingresos que obtiene el Estado por las imposiciooes fiscales que en forma unilateral y obligatoria fila a las personas 

fisicas y morales. sobre impuestos ecológicos. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deber$ quedar saldada al cierre del ejercicio 

Auxiliar por subcuenta 

C 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

8 , 

CARGO 

Por la devolución de impuestos ecológicos 

Por los impuestos ecológicos compeniados 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a l a 6  1 Resumen de Ingresos y Gastos 

SUSALDOREPRESENTA 

NATURALEZA 

Acreedwj 

ABONO 

Por el devengado de los impuestos ecolbgicos 

determinables, con emisión de documento de cobro al 

contribuyente. 

Por el devengado y recaudado de los impuestos 

ecológicos autodeterminables al momento de su 

recepción 

Por los impuestos ecológicos compensados 

Por el devengado de los impuestos ecológicos al 

formalizarse la suscripción de un convenio de pago en 

parcialidades 

Por el devengado de los impuestos ecológicos por 

resolución judicial por incumplimiento de pago 

Por el devengado de los impuestos ecológicos por 

deudores morosos por incumplimientos 

\ 

S 



22 DE ENERO DE 2011 

SUSALDOREPRESENTA 

El importe de los ingresos extraordinarios generados cuando no se cubran los impuestos en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

dispcsiciones fiscales 

- 

1 Esta ciienili deber5 quedar saldada 21 cierre del ejercicio 

1 A~~xi l iar por subcuenta 

RUBRO 

Impuestos 

GRUPO 

Ingresos de Gestión 

NUMERO 

4 1 1 7  

No 

1 

2 

3 

NATURALEZA 

Acreedora 

GENERO 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

CUENTA 

No. 

1 

2 

3 

4  

5 

6 

CARGO 

Por la devol~ición de accesorios de impuestos 

Por ia compensación de accesorios por impuestos 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gastos 

Accesorios de Impuestos 

ABONO 

Por el devengado de los accesorios de impuestos 

determinables. con emision de documento de cobro al 

contribuyente 

Por el devengado y recaudado de los accesorios de 

impuestos autodeteninables al momento de su 

recepción 

Por la compensación de accesorios por impuestos de 

impuestos 

Por el devengado de los- accesorios de impuestos al 

formalizarse la suscripcion de un convenio de pago en 

parcialidades 

Por el devengado de los accesorios de impuestos por 

resolucion judicial por incumplimiento de pago 

Por el devengado de los accesorios de impuestos por 

deudores morosos por incumplimientos 
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NUMERO 

. 

1 SU SALDO REPRESENTA I 

I 

GENERO GRUPO 

El importe de los ingresos por las contribuciones establecidas en Ley a cargo do 14s personas físicas y morales y que sean distintas de 1 

4 1 1 . 9  

CUENTA 

ABONO 

Por el devengado de otros impuestos deterniinables, con 

emisi6n de documento de cobro al contribuyente 

Por el devengado y recaudado de otros impuestos 

autodeterminables al momento de la recepcion 

Por los otros impuestos compensados 

Por el devengado de otros impuestos al fomalizarse la 

suscripci6n de un convenio de pago en parcialidades 

Por el devengado de olros impuestos por resolución 

judicial por incumplimiento de pago 

Por el devengado de otros impuestos por deudores 

m o r ~ s o s ~ ~ o r  incumpiimientos 

- 
1 

las aportaciones de seguridad social~contribuciones de mejoras y derechos, no incluidos en las cuentas anteriores 

OBSERVACIONES I 

RUBRO 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

No. 

1 

2 

3 

Esta cuenta debere quedar saldada al cierre del ejercicio I 

. NATURALEZA 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

CARGO 
. 

Por la devoluci6n de otros impuestos 

Por otros impuestos compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gastos 

Auxiliar por subcuenta 

Otros Impuestos 

. 
Ingre.sos de Gestión Impuestos Acreedora 
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1 

1 Por la devolución de'aportaciones para fondos de 

NATURALEZA 

Acreedora 

NUMERO 

4 1 2 1  

No. 

vivienda 

CARGO 

2 ' lPor  las aporticiones para fondos de viv~enda 

CUENTA 

GENERO 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

compensados. 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 

3 1 Por el traspaso al cierre dei ejercicio del saldo acreedor de 

GRUPO 

Ingresos de Gestión 

esta cuenta a la 6 1 Resumen de lngresos y Gastos 

RUBRO 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

- 
No. 

SUSALDOREPRESENTA 

ABONO 

Por el devengado de aportaciones para fondo dk iv ienda 

determinables con emision de documento de cobro al 

contribuyente 

Por el devengado y recaudado de aportaciones para 

fondos de vivienda autodeterminables al momento de su 

recepción. 

Por las aportaciones para fondos de vivienda 

compensados. 

Por el devengado de aportaciones para fondos de vivienda 

al formalizarse la suscripci6n de un convenio de pago en 

parcialidades. 

Por el devengado de aportaciones para fondos de vivienda 

por resolucion judicial por incumplimiento de pago 

Por el devengado de aportaciones para fondos de vivienda 

por deudores morosos por incumplimientos 

El importede los ingresos para fondos de vivienda . 1 
OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del e~ercicio 

Auxiliar por s~ibcuenta 



PERIÓDICO OFICIAL 355 

Ingresos y 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

4 1.2 2 1 Qt f is  ( Ingresos deGestibn Acreedora 
Social 

Beneficios 

NUMERO 

El importe de los ingresos por las cuotas para el seguro social 

OBSERVACIONES 

I I 1 1 

1 1 I 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta 

GENERO 

CUENTA 

GRUPO . - RUBRO 

Cuotas para el Seguro Social 

NATURALEZA 

1 



PERIÓDICO OFICIAL 22 DE ENERO DE 2011 

Acreedora 

L A  1 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

NUMERO GENERO 

( 1 
Por la devolución de cuotas de ahorro para el retiro 1 1 

1 Por el devengado por concepto de cuotas de ahorro para 1 

NATURALEZA GRUPO 

No. 

2 Por las cuotas de ahorro para el retiro compensadas ~ -~ 

RUBRO 

1 3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor 

1 1 1 

CARGO 

I I el retiro de!erminables con emisión de documento de 

cobro al contribuyente 

No. ABONO 

SUSALDOREPRESENTA 

El importe de los ingresos para fondos del ahorro para el retiro 

OBSERVACIONES 

Por el devengado y recaudado por concepto de cuotas de 

ahorro para el retiro Autodeterminables al momento de su 

recepción 

Por las cuotas de ahorro para el retiro compensadas 

1 2 

4 

5 

6 

1 Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio l 

de 

- 

Por el devengado de cuotas de ahorro para el retiro al 

formalizarse la suscripción de un convenio de pago en 

parcialidades 

Por el devengado de cuotas de ahorro para el retiro por 

resolucion judicial por incumplimiento de pago 

Por el devengado de los de cuotas de ahorro para el retiro 

por deudores morosos por incumplimientos 

, Auxiliar por subcuenta 1 

3 



/ 
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NUMERO 1 GENERO 1 GRUPO 

1 CUENTA 1 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 1 

4 1  2 4  

RUBRO 

1 Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 1 

NATURALEZA 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

1 Auxiliar por subcuenta 1 

No. 

1 

2 

3 

SU 

Ingresos de Gestión 

El iinporte de los ingresos extraordinarios generados cuando no se cubran las cuotas y aportaciones de seguridad spciai en la fecha o 

dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales 

OBSERVACIONES - 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

CARGO 

Por la devoluci6n de accesorios de cuotas y aportaciones 

de seguridad social 

Por los accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad 

social compensados ' 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gastos 

-- 

SALDO REPRESENTA 

ABONO 

Por el devengado por concepto de accesorios de cuotas y 

aportacione2 de seguridad social co? emisión de 

documento de cobro al contribuyente 

Por el devengado y recaudado por concepto de accesorios 

de cuotas y aportaciones de segiiridad social 

Autodeterminables al momento de su recepcion 

Por los accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad 

social compensados . 

Por el devengado de los accesorios de cuotas y 

aportaciones de seguridad social al formalizarse la 

suscripc16n de un convenio de pago en parcialidades 

Por el devengado de los accesorios de cuotas y 

aportaciones de seguridad social por resolución jiidicial 

por incumplimiento de pago 

Por el devengado de los accesorios de cuotas y 

aportaciones de seguridad social por deudores morosos 

por incumplimientos. 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 
Acreedora 
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/ 1 1 Por la devolución de otras cuotas y aportaciones para la 

NUMERO 

4 1 2 9  

No. 

segundad socral 

GENERO 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

GRUPO 

Ingresos de Gestibn 

CARGO 

Por otras cuotas y aportaciones para la segundad social 

compensadas ' 

CUENTA 

Por el traspaso al cierre del elercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gastos 

Otras Cudtas y Aportaciones para la Seguridad Social 

RUBRO 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

ABONO 

Por el devengado por concepto de otras cuotas y 

aportaciones para la segundad social determinables con 

emisión de documento de cóbro al contribuyente 

NATURALEZA 

Acreedora 

Por otras cuotas y aportaciones para la seguridad social 

compensadas 

Por el devengado de otras cuotas y aportaciones para la 

seguridad social al formalizarse la suscripci6n de un 

convenio de pago en parcialidades 

2 Por el devengado y recaudado por concepto de otras 

cuotas y aportaciones para la segundad social 

Autodeterminables al momento de su recepci6n 

6 1 Por el devengado de otras cuotas y aportaciones para la 

5 

seguridad social por deudores morosos por 

incumplimientos 

Por el devengado de otras cuotas y aportaciones para la 

seguridad social por resoluci6n judicial por incumplimiento 

de pago 

1 El importe de los ingresos por cuotas y aportaciones de seguridad social establecidas en Ley a cargo de personas que son sustituidas 

por el Estado en el cump~imiento de obligaci6nes filadas en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma 
. . 

especialpor seryicios de seguridad social proporcionados por el mismo, que sean distintas de los impuestos, contribuciones de mejoras y I 
derechos. no incluidas en las cuentas anteriores 

OBSERVACIONES 

1 Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio 1 
1 Auxiliar por subcuenta 1 
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NUMERO 

4 1 4 1'- 

CUENTA 

GENERO 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Derechos por el Uso. Goce. Aprovechamiento o Explotauón de Bienes de Dominio Público 

No. 

1 

2 

3 Por los derechos por ,el uso. goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes de dominio público compensados. 

Por el d&engado de los derechos por el uso, goce. 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

al formalizarse la suscripción' de un convenio de 

pago en parcialidides. 

GRUPO 

Ingresos de Gesti6n 

CARGO 

Por la devolución de derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotacion de bienes de dominio 

público . 

Por los derechos por el !so, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes de dominio público compensados 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

ésta cuenta a la 6 1 Resumen de lngresos y Gastos 

- 

Por ,el devengado de los derechos por el uso, goce. 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público por resolución judicial por incumplimiento de pago. 
. . 

Por el devengado y recaudado por concepto de derechos 

por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes 

de dominio público Autodeterminables al momento de su 

recepción. , 

/ SU SALDO REPRESENTA - I 

RUBRO 

Derechos 

No. 

1 

El importe de los ingresos por derechos que percibe el ente público por otorgar el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes dB 

dominio publico a los particulares 

OBSERVACIONES 

NATURALEZA 

Acreedora 

ABONO 

Por el devengado por concepto de derechos por el uso, 

goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 

dominio público determinables con emisi6n de documento 

de o b r o  al contribuyente . 

1 Esta cuenta deberi quedar saldada al cierre del ejercicio 1 
Aiixiliar por subcuenta 
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CUENTA Derechos a los Hidrocarburos 

NUMERO 

4.1.4 2 

El importe de los ingresos por derechos derivados de la extracci6n de pet$leo crudo y gas natural 
- 

OBSERVACIO'NES 

Ecg-quenta deber& quedar saldada al cierre del ejercicio 

b i l i a r  por subcuenta. 

GENERO 

Ingresos y , 

Otros 

Beneficios 

GRUPO 

Ingresos de Gestión 

RUBRO 

Derechos 

NATURALEZA 

Acreedora 
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-1 Ingresos; 1 
\ NATURALEZA - RUBRO NUMERO 

4.1 4.3 

GENERO 

Ingresos de Gestión Otros 

Ben,efiCios 

ABONO No. 

GRUPO 

CUENTA * 

Derechos . 

Derechos por Prestación de Servicios 

1 

2 

3 

CARGO 

Acreedora 

- 
No. 

El importe de los ingresos por derechos que percibe el ente público por prestar servicios exclusivos del estado 

OBSERVAClONES 

Esta cuenta debera quedar saldada al cierre del ejercicio 

Auxiliar por subcuenta 

-7- 

Por la'devolución de derechos por prestacion de servicio 

Por los derechos por prestación de servicio compensados , 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta Ciienta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos 

\ 

SUSALDOREPRESENTA 

1 

prestacion de servicios determinables con emisión de 

documento de cobro al contribuyente 

2 Por el devengado y recaudado por concepto de derechos 

por prestación de servicios ~utodete;minables al m e n t o  

de su recepción 

3 

4 Por el devengado de los derechos por prestación de 

servicio al formalizarse la suscripcdn de un convenio de 

pago en parcialidades 

5 Por el devengado de los ingresos por resolución judicial 

6 

por incumplimiento de pago 

Por el devengado de los derechos por prestacion de 

servicio por lÓs deudores morosos por incumplimientos 
, 

- 

> .  
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NUMERO 

4 1 4 4  

1 SU SALDO REPRESENTA 1 

GENERO 

Ingresos y 

CUENTA 

1 El importe de los ingresos por derechos extraordinarios generados cuando no se cubran los derechos en la fecha 0 dentro del plazo hado 1 

Otros 

BeneRcios 

Accesorios de Derechos 

por lasdisposiciones fiscales 

OBSERVACIONES 

GRUPO 

/ Esta cuenta deberl quedar saldada al cierre del ejercicio. 1 

Ingresos de GestiGn 

Auxiliar por subcuenta 

l ' 3 n 

RUBRO NATURALEZA 

Derechos Acreedora 
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Ingresos y 

'1 1 4 9 1 Otros Ingresos de Gesti6n 1 
NUMERO 

Derechos Acreedora, 

1 1 1 1 

GENERO GRUPO 

CUENTA 

No. - 
1 

Beneficios 

Otros Derechos 

No. ABONO 

RUBRO 

CARGO 

Por el devengado por concepto de otros derechos 

NATURALEZA 

determinables cón emisi6n de documento de cobro al 

contribuyente. 

Por el devengado y recaudado por otros derechos 

Autodeterminables al momento de su recepci6n 

3 1 Por otros derechos compensados. 

4 Por el devengado de otros derechos al formalizarse la 1 suscripción de un convenio de pago en parcialidades 

1 SU SALDO REPRESENTA 1 

5 

El importe de los ingresos por derechos establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público. así como 

por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 

descentralizados u Órganos desconcentrados cuahdo en este Últinlo caso, se trate de contraprestacione~que no se encuentren previstas 

Por el devengado de otros derechos por resolución judicial 

por incumplimiento de pago 

1 en la Ley Tainbién son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos 1 
1 del Estado, no incluidos en las cuentas anteriores . 1 
1 OBSERVACIONES 7 
1 Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio I 1 Auxiliar por subcuenta. 1 
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- 
NUMERO 

4 1 5 1  

CUENTA 

GENERO 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

6 .  

Productos Denvados del Uso y Aprovechamiento de 8ienes no Sujetos a Régimen de Dominio Público , 

GRUPO 

Ingresos de Gestión 

- 

RUBRO 

Productos de Tipo Corriente 

No. 

1 

2 

3 

- 

NATURALEZA 

Acreedora 

El importe de los ingresos por contraprestaclones derivadas del uso, aprovechamiento o enalenación de bienes no suletos al regimen de 

dominio público, por la explotacion de tierras y aguas, arrendamiento de tierras, locales y construcciones, enajenación de bienes, 

intereses de valores, cr4ditos y bonos. utilidades, y otros 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta d e b r á  quedar saldada al cierre del ejercicio 

Auxtliar por subcuenta. 
, 

No. 

1 

2 

3 

CARGO 

Por la devoluci6n de productos derivados del uso y 

aprovechamiento de bienes no sujetos a r6gimen de 

dominio público 

Por los productos derivados del uso y aprovechamiento de 

bienes no sujetos a régimen de dominio publico 

compensados 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gastos 

- 

SUSALDOREPRESENTA 

ABONO - 

Por el devengado por concepto de productos derivados 

del uso y aprovechamiento de bienes no sujetos a régimen 

de dominio público determinables con emisión de 

documento de cobro al contribuyente 

Por el devengado y recaudado por productos derivados 

del uso y aprovechamiento de bienes no stijetos a régimen 

de dominio piiblico Autodeterminables al momento de su 

recepci6n 

Por los productos derivados del uso y aprovechamiento de 

bienes no sujetos a régimen de dominio público 

-compensados 
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NUMERO 

1 CUENTA 1 Enajenacibn de Bienes Myebles no Sujetos a ser Inventariados 1 

4 1 5 2  

1 1 

GENERO 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

GRUPO 

No. 

1 

2 

3 

1 

SU 

Ingresos de Gestibn _ 

El imporie de los ingresos por contraprestacibn derivada de la enajenacibn de bienes no inventariados 

OBSERVACIONES 

Esta cuer:; deberá quedar saldada al cierre del ejercicio 

Acixiliái por subcuenta 

No. 

1 

2 

3 

CARGO 

P& la devolución de los productos por la enajenacibn de 

bienes muebles no sujetos a ser inventariados 

, 

Por los productos por la enajenacibn de bienes muebles 

no suletos a ser inventariados compensados 

Por 21 traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

es!a cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gastos 

< 

SALDO REPRESENTA 

RUBRO . 

ABONO 

Por el devengado por concepto de los productos por la 

enajenación de bienes muebles no sujetos a ser 

inventariados determinables con emisibn de documento de 

cobro al mytribuyente 

Por el devengado y recaudado por los productos por la 

enajenacibn de bienes muebles no sujetos a ser 

inventariados Autodeterminables al momento de su 

recepcibn. 

Por los productos por la enajenacibn de bienes muebles 

no sujetos a ser inventariados compensados 

NATURALEZA 

Productos de Tipo Corriente ' Acreedora 
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- 

NATURALEZA 

Acreedora 

RUBRO 

Productos de Tipo Cornente 

GRUPO 

Ingresos de Gestión 

CUENTA 

NUMERO 

4 1  5 3  

Accesorios de Productos 
- 

GENERO 

Ingresos y 

otros 

Beneficios 

- 

I 

, 

i 

El importe de los Ingresos por contraprestaciones derivadas del uso, aprovechamiento o enajenacibn de bienes no s u ~ e t o ~  al regimen de 

dominio público, por la explotacibn de tierras y aguas, arrendamiento d: tierras, locales y construcciones, ena~enacibn de bienes 

intereses de valores, crbditos y bonos. ublidades, y otros 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deber& quedar saldada al cierre del ejercicio 

Auxiliar por subcuenta 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

ABONO 

Por el devengado por concepto de accesorios de 

productos determinables con emisibn de oocumento de 

cobro al contribuyente 

Por el devengado y recaudado por accesorios de 

productos Autodeterminables al momento de su recepción. 

Por los accesorios de productos compensados. 

Por el devengado de los accesorios de productos al 

formalizarse la suscripción de un convenio de pago en 

parcialidades 

Por el devengado de los accesorios de productos por 

resolucibn judicial por incumplimiento de pago 

Por el devengado de los accesorios de proquctos por 

deudores por morosos por incumplimientos 

No. 

1 

2 

3 

SU 

CARGO 

Por la devolución de accesonos de productos 

Por los accesonos de productos compensados 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

, , 

/ 

SALDO REPRESENTA 
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¡ No. 1 CARGO 

de otros productos que generan 

NUMERO 

2 1 Por otros productos que generan ingresos corrientes 1 compensados 

GRUPO 

Ingresos de Gesti6n 

GENERO 

( 3 ( Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

CUENTA 

I l  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

RUBRO 

Productos de Tipo Comente 

Qtros Productos que Generan Ingresos Corrientes 

4 1 5 9  

Por el devengado por concepto de otros productos que 

generan ingresos comentes determinables con emisión de 

documento de cobro al contribuyente 

NATURALEZA 

Acreedora 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

2 Por el devengado y recaudado por otros productos que 

generan ingresos corrientes Autodeterminables al 

momento de su recepcion 

3 Por otros productos que generan ingresos corrientes 

compensados 

1 SU SALO0 REPRESENTA 1 
) El imporie de Ios ingresos por contraprestaciones por los sewlcas que preste el Estado en sus íunciones de derecho privado. así como 1 
( por ei iiso y aprovechamient.0 de bienes: originando recursos que significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado 1 

de SUS operac,ones normales, s!n que provengan de la enajenación de su patrimonio, no incluidos en las cuentas anteriores 

*BQE&ACIONES 1 -  - 
1 Es:e c~ienFá deberá quedar saldada al cierre del ejercicio 1 
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NUMERO 

4.1 6 1 

CUENTA 

GENERO 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

- 

No. 

1 

2 

3 

. Esta cuenta deberaquedar saldada al cierre del ejercicio 

Auxiliar por subpen?. 

Incentivos Derivados de la Colaboraci6n Fiscal 

GRUPO 

. 
Ingresos de Gesti6n 

> 

, CARGO - 

Por la devoluci6n de incentivos denvados de la 

colaboraci6n fiscal 

Por los incen~vos derivados de la colaborac16n fiscal 

compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejerciclo del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gastos 

8 

I 

RUBRO 

Aprovechamientos de Tipo Corriente 

No., 

1 

2 

3 

L 

NATURALEZA 

Acreedora 

ABONO 

Por el devengado por concepto de de incentivos derivados 

de la colaboración fiscal determinables con emisi6n de 

documento de cobro al contribuyente. 

Por el devengado y recaudado por incentuos derivados de 

la colaboraci6n fiscal Autodeteminables al momento be su 

recepción 

Por los incentivos derivados de la colaboraci6n hscal 

compensados. 

I 
1 

- 

. 
SUSALDOREPRESENTA 

El importe de los ingresos derivados de incentivos por la colabcración en el cobro de las contribuciones. 
- 

OBSERVACIONES 
d 

l 

1 

- 

1 
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NATURALEZA 

Acreedora 

CUENTA 

RUBRO 

Aprovechamientos de Tipo Corriente - 

NUMERO 

4.1 6 3 

Indemnizaciones 

I 

- 

GENERO 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

NO. 

1 

2 

3 

GRUPO. 

- 
ingresos de ~es t ión  ' 

SUSALDOREPRESENTA 

No. 

1 

2 

3 

- 

CARGO 

Por la devolución de los ingresos por indemnizaciones 

Por las indemnizaciones compensadas. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos 

- 

. . 

- 

I 

. 

- 

ABONO 

Por el devengado por concepto de los ingresos por 

indemnizaciones determinables con emision de 

documento de cobro a<contnbuyente 

Por el devengado y recaudado de los ingresos por 

indemnizaciones Autodetermiriables al momento de su 

recepción. 

Por las indemnizaciones compensadas 

El importe de los ingresos por indemnizaciones 1 
A 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deber& quedar saldada al cierre del ejercicio. . 
M 

/ 

Auxiliar por subcuenta 
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Sostenimiento de las escuelas y servicio de vigilancia forestal 

Auxiliar por subcuenta 

NUMERO 

4 1 6 4  

CUENTA 

GENERO 

Ingresos y 

Otros - 
Beneficios 

No. 

1 

, 2 

3 

, 

Reintegros 

GRUPO 

Ingresos de Gestión 

El importe de los reintegros por ingresos de aprovecham~entos por sostenimiento de las escuelas y servicio de vigilancia forestal 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio 

CARGO 

Por la devolución de los ingresos por reintegros 

Por los reintegros compensados 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta.cuenta a la 6 1 Resumen de lngresos y Gastos 

SUSALDOREPRESENTA 

RUBRO 

Aprovechamrentos de Tipo Corriente 

NATURALEZA 

Acreedora 

No. 

1 

2 

3 

ABONO 

Por el devengado de los ingresos por reintegros 

determinables con emisión de documento de cobro al 

contribuyente 

Por el devengado y recaudado de los ingresos por 

reintegros Autodeterminables al momento de su 

recepción 

Por los reintegros compensa$)s 

- 
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NUMERO 

4 1.65 

GENERO 

Ingresos y 

CUENTA 

Otros 

- Beneficios 

Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas 

GRUPO 

No. 

1 

2 

3 

Ingresos de ~est ion  

El importe de los ingresos por obras públicas que realiza el ente público. 

OBSERVACIONES 
* 

Esta cuenta debere quedar saldada al cierre del ejercicio 

Auxiliar por súbcuenta 

No. 

1 

2 - 
3 

, 

I 

CARGO 

Por la devolucidn de los Ingresos por'aprovechamientos 

provenientes de obras públicas. 

Por los aprovechamientos provenientes de obras públicas 

compensados 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gaslos. 

r,  

SUSALDOREPRESENTA 

RUBRO 

ABONO 

Por el devengado de los ingresos por aprovechamientos 

provenientes de obras públicas deterrninables con emisián 

de documentt3 de eabra al contribuyente 

Por el devengado y recaudada de los ingresos por 

apraueehamientw provenientes de obras públicas 

Autodeterminables al momento de su recepcibn 

Por los aprovechamientos proyenientes de abras públicas 

compensados 

\ 

-- -- < -- - - - - --- - -. - 

NATURALEZA - 

rT 

~provechamientos de Tlpo Corriente ' Acreedora . 
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NUMERO 

* 
4 1 6 6  

RUBRO 

Aprovechamientos de Tipo Corriente 

CUENTA 

GENERO 

lngresos y 

Otros 

Beneficios 

NATURALEZA 

Acreedora 

Aprovechamientos po<~articipaciones Denvadas deja Aplicación de Leyes 

GRUPO 

Ingresos de Gestión 

- 

No. 

1 

2 

3 

SU 

El importe de los ingresos por herencias, lgados y donaciones 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio 

Aiixiliar por subcuenta. 

No. 

1 

- 

2 

3 

CARGO 

Por la devolución de los ingresos por aprovechamientos 

por participaciones denvadas de la aplicaclonde leyes 

Por los aprovechamientos por participaciones derivadas 

de la aplicación de leyes compensados. 

y 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor d e  

esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

- 

SALDO REPRESENTA - 

ABONO 

Por el devengado de los ingresos por aprovechamientos 

por participaciones derivadas de la aplicación de leyes 

deterrninables con emisión de documento de cobro al 

contribuyente - 

Por el devengado y recaudado de los ingresos por 

aprovechamientos por participaciones derivadas de la 

aplicaci6n'de leyes ~utodeterminableSal momento de su 

recepción 

Por los aprovechamientos por participaciones derivadas 

de la aplicación de leyes compensados 
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Auxiliar por subcuenta t 
L---- -- - - - - - - - -- -- -. a -- - 

NUMERO 

4.1 6 7 

GENERO 

lngresos y 

otros 

Beneficios 

GRUPO 

Ingresos de ~ & t i b n  

CUENTA Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones 

RUBRO 

Aprovechamientos de Tipo Corriente 

NATURALEZA 

Acreedora 

No. 
C, 

1 

2 

3 

El importe de los ingresos para el servicio del sistema escolar federalizado, de juegos y sorteos y explotacibn de obras del dominio 

público 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deber& quedar saldada al cierre del ejercicio 

No. 

1 

2 

3 

CARGO 

Por la devolucibn de aprovechamientos por aportaciones y 

cooperaci~nes. 

Por los eprovechamientos por aportaciones ,y 

cooperaciones compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

es! cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

SUSALDOREPRESENTA 

.. 

ABONO 

Por el devengado por concepto de aprovechamientos por 

aportaciones y cooperaciones determinables con emisibn 

de documento de cobro al contribuyente 

Por el devengado y recaudado de los ingresos de 

aprovechamientos por apo&ciones y cooperaciones 

AutodeterminaBles al momento de su recepcibn 

Por los aprovechamientos por aportaciones y 

cooperaciones comp&sados 

- 
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, NUMERO 

4 1.6.9 

CUENTA 

GENERO 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

- 

- .  

1 

- 

- 

- 

Otros Aprovechamientos - - - , . . - - 

GRUPO 

Ingresos de Gest16n 

No. 

1 

2 

3 
A 

SU 

RUBRO 

- 
Aprovechamientos de Tipo Cornente 

E importe de los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de las centnbuciones, de los ingresos 

denvados de financiamientos y de los que obtengan los organkmos descentralizados y las empresas de participaci6n Estatal, originando 

recursos que significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado de sus 0péracione~ normales, sin que provengan de la 
enajenau6n de su patrimonio. no incluidos en lascuentas rinteWS@S. 

~ - -- -e - - . --.- - -- 

OBSERVACIONES 
- 

Esta cuenta debera quedar saldada al cierre del ejercicio. 
\ 

-,-" . , -  -<- ~--. ... <. " .  ,-.- . -- 

No. 

1 

2 

3 

, 

1 .  

CARGO 

Por la devoluci6n de otros aprovechamientos. 

Por otros aprovechamientos compensados 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

. . 

, 

r . 

SALDO REPRESENTA 

NATURALEZA 

Acreedora 

- , . . . - - . - . - , . - - 

ABONO 

Por el devengado por concepto de otros 

aprovechamientos determinables con emisión de 

documento de cobro al contribuyente 

Por el devengado y recaudado de los ingresos por otros 
aprovechamientos Autodetermlnables al momento de su - 

recepci6n 

Por otros aprovechamientos compensados 

- 

-., - -- .- . 
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- - .. 

CUENTA 1 ingresos por Venta de Mercancías - 

NUMERO 

4 1 7 1  

I I I I 
Ingresos - y, 

Otros 

Beneficios 

GENERO GRUPO RUBRO 

Ingresos de Gestldn 

NATURALUA 

lngresos por Venta de Bienes y 

Servicios 

, 
Acreedora 

- e  
-u 
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NUMERO 

4 1 7.2 

CUENTA 

GENERO 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos enEstabiecimientos del Gobierno 

GRUPO 

Ingresos de Gesti6n 

RUBRO 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Servicios 

NATURALEZA 

Acreedora 
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. 

GRUPO 

4 1 7 3  

I I I I 
RUBRO 

CUENTA 

NATURALEZA 

lngresos y 

Otros 

Beneficios 

lngresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados 

No. 

1 

2 

. SU 

l 
Ingresos de Geeti6n 

El Importe de los ingresos por concepto de venta de bienes y servicios de organismos descentralizados para fines de asistencia o 

seguridad social 

OBSERVRCIONES - 

Esta cuenta deber& quedar saldada al cierre del e~erqcio' 

Auxiliar por sukuenta. 
1 ~ I 

CARGO 

Por la devolucibn de lngfesos por venta de bienes y 

servicios de organismos descentralizados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de es? cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Egresos 

- 

- 

SALDO REPRESENTA 

Ingresos por Venta de Bienes y - 
Se~ic ios 

No, 

1 

l 
l 

- ,  

Acreedora 

ABONO 

Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

servicios de organismos descentralizados 

I 

t 
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1 SU SALDO REPRESENTA - . l  
El Importe delos ingresos por la venta de bienes y servicios, incluyéndose como tales los ingresos originados por operaciones ajenas 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio 

Auxiliar por subcuenta 

NUMERO 

4 1  7 4  

RUBRO 

Ingresos por Venta de Bienes y 

s e ~ i c i o s  

CUENTA 

GENERO 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

NATURALEZA 

Acreedora 

Ingresos de Operaci6n de Entidades Paraestatales Empresariales y no Financieras 

, .  
GRUPO 

Ingresos de Gestibn 

\ 

ABONO 

Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

servicios d e  entidades paraestatales empresariales y no 

financieras. 

5 

& 

No. 

1 

- 

No. 

1 

2 
- 

CARGO 

Por la devoluci6n de ingresos de operacidn de entidades 

paraestatales empresariales y no financieras 

Por el traspaso al cierre ,del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la  6 1 Resumen de Ingresos y Egresos 

\ 
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I Est. cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio 

Auxiiiar por subcuenta 

- 

SU SALDO-REPRESENTA 

El importe de los ingresos por inipuestos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago, los cuales se 

captan en un ejercicio posterior 

OBSERVACIONES 

- 

RUBRO - ', '. 
Ingresosno Comprendidosen las 

Fracciones de la Ley de ingresos 

Causadas en ~ j e r c i c i o s ' ~ i s ~ l e s  

Anteriores Pendientes de Liquidaci6n o '  

Pago 

GRUPO 

Ingresos de ~ e s t i ó n  

NUMERO 

4.1.9.1 
.. 

. . NATURALEZA 

' . 

\ 
Acreedora 

GENERO 

lngresos y. 

Otros 

Beneficios 

CUENTA 

, 

I 

. . 
. 

' - 

. . 

Impuestos no comprendidos en las Fracciones de la Ley d e  lngresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

No. 

1 

- 
2 

, 3 

4 

5 

6 

. 

CARGO 

Por la devolución de impuestos no comprendidos en las 

fracciones de la ley de ingresos causadas e n  ejercicios 

fiscales anteriores ~bndientes de liquidaci6n o pago. 

Por los impuestos no comprendidos en las fracciones de la 

ley de ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidacion o pago compensados. 

Por el traspas'o al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

. . 

. - 

. 

No. 

1 . 

. .  i -  

ABONO 

Por eldevengado de los impuestos no compr<ndidos en 

las fracciones de la ley de Ingresos causadas en ejercicios 

fiscales . . .  anteriores pendientes d e  liquidaci6n o ,pago 

determinables, con emisi6n de documento de cobro al 

contribuyente. 

Por el devengado y recaudado de los impuestos no 

comprendidos en las fracciones de la ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidaci6n o pago autodeterminablis al momento de su 

recepci6n. 

Por ¡os impuestos no comprendidos en las fracciones de la 

ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados. 

Por el devengado de los impuestos no comprendidos en 

las fracciones de la ley de Ingresos causadas en  ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidaci6n o pago al 

formalizarse l a  suscripci6n de un convenio de pago en 

parcialidades. 

Por el devengado de los impuestos no comprendidos en 

las fracciones de la ley de lngresos causadas e n  ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago por 

resoluci6n judicial po[ incumplimientqde pago. 

Por el devengado de los impuestos no comprendidos.en 

las fracciones de la ley de lngresos causadas en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes deliquidación o pago por 

los deudores morosos. 

\ '  , 

1 

\ , ,  

- 

,\ 

2 

' . 

3 



i 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Ingresos no Comprendidos en las 

Ingresos y Fracciones de la Ley de Ingresos 

4 1 9 2  Otros Ingresos de'Gestion Causados en Ejercicios Fiscales Acreedora 

Beneficios Anteriores Pendientes de Liquidación o 

Pago 

- . . 
CARGO 

CUENTA 

1 Por la devoluc16n de contribuciones de mejoras, derechos, 

productos y aprovechamientos no comprendidas en las 

fracciones de la ley de Ingresos causadas en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de Iiquidacion o pago _ 

Contribuciones de Mejoras. Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de 

Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidaci6n o Pago 

Por las contribuciones de mejoras, derechos, productos y 

aprovechamientos no comprendidas en las fracciones de 

la ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago compensados. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

No. 1 ABONO 

Por el devengado de las contribuciones de mejoras, 

derechos, pioductos y aprovechamientos no 

comprendidas en las fracciones de la ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

Iiquidacibn o pago determinatiles con emision de 

1 documento de cobro al contribuyente 

liquidaci6n o pago Autodeterminables al momerito de su 

recepción: 

2 

3 1 Por las contribuciones de mejoras. derechos, productos y 

Por el devengado de las Por las contribuciones de 

mejoras, derechos, productos y aproveclian~ientos no 

comprendidas eii las fracciones de la ley de lngresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

( aprovechamientos no comprendidas en las fracciones de 

la ley de Ingresos causadaSren ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de Iiquidacion o pago compensados 

El importe de los ingresos por contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos no comprendidos en las fracciones dc 

la ley de Ingiesos causadas en ejercicios fiicales anteriores pendientes de liquidaii6n o -  pago, los~cua~es se captan en un  ejercicic 

posterior. ' ' . . 

, OBSERVACIONES I 

1 Esta cuenta deber& quedar saldada al cierre del ejercicio 

Auxiliar por subcuenta 

1 



PERIÓDICO OFICIAL 

El importe de los ingresos de las ~ntidades Federativas y Municipios que se derivan' del Sistema Nacional de Coordinaci6n Fiscal, asi 

como las que correspondan a sistemas Estatales de coordinación fiscal~determinados por las leyes correspondientes. 

, OBSERVACIONES . . 

1 Esta cueata debera quedar said?daai cien? del ejercicio. 

A,x~!.ar por subcuenta 

RUBRO . 

. . 

Participaciones y Aportaciones 

GRUPO . 
. 

Pa.rticipaciones, 

'Aportaciones: 

Transferencias, 

Asignaciones. Su~sidios y 

otras Ayudas 

NUMERO 

4.2.1 1 

. NATURALEZA 

Acreedora 

GENERO 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

CUENTA Partioipaciones 
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Ingresos y 

42.1.2 Otros 

Beneficios 

NUMERO 

Participaciones, 

Aportaciones. 

Transferencias. 

Asignaciones. Subsidios y 

Participaciones y Aportaciones 

1 1 1 1 1 

.GENERO 

Acreedora 

0 ? 

GRUPO 

1 Esta cuenta deber& quedar saldada al cierre del ejercicio 

CUENTA 

Auxiliar por subcuenta. J 

RUBRO 

Aportaciones 

NATURALEZA 
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1 1 Ingresos y Aportaciones, 1 1 1 

NUMERO 

CUENTA Convenios 

RUBRO 

4 2 1  3 

NATURALEZA GENERO 

1 1 Por la devolución de los ingresos por convenios 

GRUPO . 

Participaciones, 

Otros 

Beneficios 

No. 

2 1 Por el traspaso al oierre del ejercicio, del saldo acreedor 

CARGO 

1 de eita cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos 

Transferencias, 

Asignaciones. Subsidios y 

otras Ayudas 

1 

SUSALDOREPRESENTA 

Participaciones y Aportaciones 

1 Por el devengado de los ingresos por convenios. 

Acreedora 

NO. 

El importe de los ingresos por un ente publico para su reasignación por éste a otro a través de convenios para su ejecución 

ABONO 

1 OBSERVACIONES 

I 

1  ES!^ cuenta debers quedar saldada al cierre del ejercicio 

Ai:xiliar por subcuenta 
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' 

NUMERO 

4 2 2  1 

I 

GENERO 

Ingreso8 y 

Otros 

Beneficios 

GRUPO 

Participaciones, 

Aportaciohes. 

Transferencias. 

Asignaciones. Subsidios y 

otras Ayudas 

CUENTA Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público I 

RUBRO 

\ 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras ayudas 

t 

\ 

1 -  

No. 

1 
- 

2 

NATURALEZA 

Acreedora 

< 

CARGO 

Por la devoluci6n de transferencias internas y 

asignaciones al sector público. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Egresos 

. 
SUSALDOREPRESENTA 

No. 

1 

ABONO 

Por el devengado y cobro de los ingresos por 

transferencias internas y asignaciones al sector público. 

1 

\ 

I 

El importe de los ingresos por el ente público contenidos en el Presupuesto de Egresos ccn el objeto de sufragar gastos inherentes a sus 

atribuciones 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio 

Auxiliar por subcuenta 

: 

I 
, 

I 

- 

- 
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SUSALDOREPRESENTA . 
El iniporte de los ingresos por el ente publico que no se encuentran inciuidos en el Presupuesto de Egresos. recibidos por otros. con 

x .  

objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones 

NUMERO 

4.2.2.2 

. . 

CUENTA 

1 Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio 

A,ixiliar por subcuenta. 

GENERO ' 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Transferencias al Resto del Sector Público 

' GRUPO 

~articipacibnes, 

Aportaciones. 

Transferencias. - 
Asignaciones;Subsidios y 

. . otras Ayudas 

RUBRO 

Transferencias, Asignaciones. 

Subsidios y Otras ayudas 

NATURALEZA 

- 
 creed dora 
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Auxiliar por subcuenta 

d 

NUMERO 

4 2 2 3  

CUENTA 

GENERO 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

,- 

' No., 

1 

2 

Subsidios y Subvenciones 

, GRUPO 

Participaciones, - 
Aportaciones. 

Transferencias, 

Asignaciones. Subsidios y 

otras Ayudas 

El importe de los ingresos para el desarrollo de actividades pnontarias de interés general a trav6s del ente publico a los diferentes 

sectores de la sociedad 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio 

CARGO 

Por la devolución de subsidios y subvenciones 

Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Egresos 

! 

SUSALDOREPRESENTA 

RUBRO . 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras ayudas 

NATURALEZA 

. 
- Acreedora . 

No. 

1 

l 

& 

ABONO 

,Por el devengado y cobro de los ingresos para  subsidio^ y 

subvenaones 
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I A  I 1 Participaciones, 1 I I 
NUMERO 
z 

RUBRO 

4 ? 2 4  

4 

GENERO NATURALEZA 

CUENTA 

GRUPO 

Ingresos y 

otros 

Beneficios 

Ayudas Sociales 

. 

- 

. 

Aportaciones. 

Transferencias, 

Asignaciones. Subsidios y 

Otras Avudas 

Transferencias, Asignacione~. 

Subsidios y Otras Ayudas 

No. 

1 

2 

- 

SU 

Acreedora 

El importe de los ingresos por el ente público para otorgarlos a personas, instituciones y diversos sectores de la poblaci6n para 

propositos sociales Se incluten los recursos provenientes de donaciones 

OBSERVACIONES 

E-% cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio 

Ab~iliar por subcuenta 
1 

6 

CARGO ---- 
Por la devolucion de los ingresos de ayudas sociales 

Por el traspaso al cierre del ejercicio. del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Egresos - 

L 

SALDO REPRESENTA 

No. 

1 

.. ABONO 

Por el devengado y cobro de los ingresos para ayudas 

sociales 

- 



22 DE ENERO DE 2011 PERIÓDIGO OFICIAL 391 

NUMERO 

4 2 2 5  

GENERO 

CUENTA 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Otras Ayudas 

Pensiones y Jubilaciones 

NO. 

1 

2 

GRUPO 

Participaciones, 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones. Subsidios y 

El importede los ingresos para el pago a pensiones y jubilaciones, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto 

de Seguridad Social 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio 

Auxiliar por subcuenta 

CARGO' 

Por la devoluci6n de pensiones y jubilaciones 

Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6 1 Resumen de lngresos y Egresos 

\ 

SUSALDOREPRESENTA 

RUBRO NATURALEU 

Transferencias. Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 

NO. 

1 

" 

Acreedora 

, ABONO 

Por el devengado y cobro de los ingresos para pensiones 

y j ~ b i l a ~ i ~ n e ~  

\ 

.m 
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NUMERO 

4 3 1  1 

1 1 1 1 

GRUPO GENERO 

CUENTA 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Intereses Ganados de Valores, CrBditos, Bonos y Otros 

- 

RUBRO NATURALEZA 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

N a  

1 

- .  

Ingresos Fina?cieros 

El iqporte de los ingresos obtenidos por concepto de intereses ganados de valores, créditos. bonos y otros 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta debera quedar saldada al cierre del ejercicio 

Auxiliar por subcuenta 

CARGO 

Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Egresos 
- 

- 

\ 

SUSALDOREPRESENTA 

Acreedora 

No. 

1 

ABONO 

Por los intereses ganados por las inversiones financieras 

- 
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NUMERO 

4319 

CUENTA 
7 

. 

GENERO 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Otros Ingresos Financieros 

GRUPO 

Otros Ingresos y 

Beneficios ' 

No. 

1 

El importe de los ingresos obtenidos diferentes a utilidades por participacibn patrimonial e intereses ganados, no incluidos en ras cuentas 

anteriores 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre de! ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta 

No. ' 

1 

CARGO 

Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Egresos 

SUSALDOREPRESENTA 

RUBRO 

Ingresos Financieros 

ABONO 

Por otros ingresos financieros. no incluidos en las cuentas 

anteriores 

I 

NATURALEZA 

Acreedora 
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, RUBRO NATURALEZA 

-1ncren)ento por Variación de Inventarlos Acreedora 

NUMERO 

4 3 2 1  

- 

. 

No. 

1 

- 

SU 

CUENTA 

GENERO 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

b 

Incremento por Variación de Inventarios de Mercancias para Venta 

GRUPO ---- 
Otros Ingresos y 

Beneficios 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías para venta al fin decada periodo, 

valuada de acuerdo a los Iineamientos que emita el CONAC 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta debera quedar saldada al cierre del ejercicio 

A~ixiliar por subcuenta 

CARGO - 

Por el traspaso al cierre del ejercicio. del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Egresos 

No. 

1 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ABONO 

Por la variación de inventarios de mercancías para venta 

/ 

: De acuerdo a los 

\ 

SALDO REPRESENTA . 

Iineamientos que emita el CONAC : 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
I _ I I I 

Ingresos y 
Otros Ingresos y 

4 1 1 2  1 Otros 1 Incremento por Variación d e  lnventarios Acreedora 
Beneficios 

Beneficios 

CUENTA Incremento por Vanación de Inventarios de Mercancías Terminadas 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancias terminadas al fin de -da período, 

vaiuada de acuerdo a los Iineamientos que emita el CONAC 

OBSERVACIONES 

1 Esta cuenta deberb quedar saldada al cierre del qercic!o. I 
Auxiliar por subcuenta 

1 
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NUMERO 

4 3 2 3 

CUENTA 

. 

GENERO --- 
Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Incremento por Variacion de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración 

GRUPO NATURALEZA 

1 

1 

No. 

1 

1 SU 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de mekancías en proceso de elaboración al fin de 

cada periodo. valuada de acuerdo a los Iineamientos que emita el CONAC 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta debera quedar saldada al cierre del ejercicio 

Auxiliar por subcuenta 

CARGO . 

Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Egresos 

1 

1 

hcrernento por Variacion de Inventarios Acreedora 

De acuerdo a los Iineamientos que emita el CONAC ' 
C - - - - - , - , , - - , - - - - - - - - - J  

SALDO REPRESENTA . . 

No. 

1 ' 

r - - - - - - - - - - - - - - - % - - - - - 7  

ABONO - 

Por el incremento por variación de inventarlos de 

mercancías en proceso de elaboración 

- 
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lncremento por Variación de Inventanos 4 3 2 5  

RUBRO GRUPO NUMERO NATURALEZA GENERO 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Acreedora 
Otros Ingresos y 

Incremento por Variación de lnventanos Acreedora 
Beneficios 

Beneficios 

1 --..-..-.-- 

CUENTA lncremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de Consumo 

No - 
1 

SU 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de matenas pnmas, materiales y suministros de 

consumo al fin de cada periodo valuada de acuerdo a los Iineamientos que emita el CONAC 

OBSERVACIONES . 
Esta cuenta CeberA quedar saldada al cierre del ejercicio 

Auxiliar por subcuenta 

CARGO 

Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Egresos 

: De acuerdo a los Iineamientos que emita el CONAC : 

, 

SALDO REPRESENTA e 

1 Por el incremento por variación de almacén de materias 

primas. materiales y suministros de consumo 
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NUMERO 

4 3 3 1  

CUENTA 

1 

GENERO 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Disminuci6n del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

RUBRO 

Disminuci6n del Exceso de 

Estimaciones por Pérdida o Detenoro u 

Obsolescencia 

GRUPO 

Otros Ingresos y 

Beneficios 

No. 

1 

NATURALEZA 

Acreedora 

No. 

1 

CARGO 

Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Egresos 

I 

ABONO 

Por la disminucibn de estirnaci6nes por pbrdidas o 

deterioro de activos circulantes por exceso 

- > 

. 

que emita el CONAC 1 De acuerdo\a los Iineamientos 

SUSALDOREPRESE~~A 

El monto de la disminución de la estimación, deterloro u obsolescencia que se establece anualmente Por contingencia, de los 

valuada de acuerdo a los Iineamientos que emita el CONAC - 

OBSERVACIONES . 
Esta Cuenta deber2 quedar saldada al cierre del ejercicio 

Auxiliar por subcuenta . 

* 

- .--- - 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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1 NUMERO 1 GENERO 1 GRUPO 1 ' RUBRO 1 NATURALEZA 1 

1 CUENTA 1 Disminucibn del Exceso de Provisiones ' 1 

4 3 4 1  

El monto de la disminución de la provision que se establece anualmente por contingencia de pasivos valuada de acuerdo a los 

iineamientos que emita el CONAC 
. 

OBSERVeCIONES 

Esta CL!%I:@ @b$rS quedar saldada al cierre del ejercicio - - 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 
Disminucibn del Exceso de Provisiones Acreedora 



PERIÓDICO OFICIAL 

NUMERO 

4 3 9 1  

, 

GENERO 

lngresos y 

Otros 

Beneficios 

CUENTA 

NATURALEZA 

- Acreedora 

GRUPO 

Otros lngresos y 

Beneficios 

No. 

1 

su 

Otros lngresos de Ejercicios Anteriores 

RUBRO 

Ingresos y Beneficios Varios 

El importe deJ<sck~e~s~fiientes de cobro de ejercicios anteriores. 

OBSERVA~~~NES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta 

A F N O  

Por otros ingresos de ejeicicios anteriores 

- 

CARGO 

Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Egresos. 

, 

S A ~ D O  REPRESENTA: 

_NO. 

1 
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NO. 1 . - CARGO 

NUMERO 

4 3 9 2 

CUENTA 

1 1 Por el traspaso al cierre del ejercrio. del saldo acreedor 1 de esta cuenta a la 6 1 Resumen de lngresos y Egresos. 

GENERO 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

I 

SUSALDOREPRESENTA 

El importe de las deducciones obtenidas en los precios de corni 

datiadas, por retraso en la entrega, por infracciones a las condicione 

OBSERVACIONES 

Bonificaciones y Descuentos Obtenidos 

GRUPO 

Otros lngresos y 

Beneficios 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

A~ixiliar por subcuenta 

RUBRO 

Ingresos y Beneficios Varios 

/ 
i por concepto de diferer;cias en calidad 0 peso, por mercancias 1 ' 

NATURALEZA 

Acreedora 

del contrato . ~1 
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I NUMERO l GENERO l G R U ~ O .  ' l RUBRO . ' 1  . NATURALEZA 1 

Diferencias por Tipo de Cambio a Favor en Efectivo y Equivalentes 

4 3.9.3 

El Importe a favor por el tipo de cambio de la moneda con respecto a otro país 

OBSERVACIONES 1 Esta cuanfa deber* quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Auxiliar por subcuenta 

Otros Ingresos y 

Beneficios ' 
Ingresos y Beneficios Varios Acreedora e 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
1 I 

Ingresos y Beneficios Varios Acreedora 

1 CUENTA 1 Resultado por Posición Monetaria 1 

1 SU SALDO REPRESENTA I 
Su utilizaci6n.será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

.- 
~~ . . 

. . 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

.I Su utilización será de acuerdo con los lin&amientos que emita e CONAC. 

Auxiliar por subcuenta l 
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NUMERO 

4399 

CUENTA 

GENERO 

lngresos y 

Otros 

Beneficios 

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

GRUPO 

Otros lngresos y 

Beneficios 

No. 

1 

El importe de los ingresos y beneficios barios que se derivan de transacciones y eventos inusuales. que no son propios del objeto del 

ente publico, no incluidos en las cuentas anteriores 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio 

Auxiliar por subcuenta 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

CARGO 

Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo acreedor 

de esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Egresos 

SUSALDOREPRESENTA 

RUBRO 

Ingresos y Be~eficios Varios 

ABONO 

Por la recuperaci6n de los prkstamos otorgados más el 

beneficio por el interbs 

Por larecuperación de intereses por los avales 

Por el devengado por venta de bienes inmuebles con 

utilidad 

Por los ingresos extraordinarios al vencimiento de fondos 

de terceros 

Por otros efectivos o equivalentes 

- 

L 

NATURALEZA 

Acreedora 
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~. 

1 NUMERO 1 GENERO 1 GRUPO 1 RUBRO 1 NATURALEZA 1 
5111 

Por las remuneraciones al personal de carácter 

permanente. por conceplo de. 

- Dietas 

- Haberes 

CUENTA 

- Sueidos base al personal permanente 

- Remun'eraciones por adscripcion laboral en el 

extranjero 

7 

Gastos y Otras 

Perdidas 

Remuneraciones al Personal de Caracter Permanente 

Por los gastos por remuneraciones al personal de carácter 

pérmanentg de obras publicas en bienes de dominio 

p~blico y propio por administracion con tipo de gasto de 

capital 

- 
No. 

Gastos de 

Funcionamientp 

ABONO 

xrácter permanente por los estudios, formulación y 

~valuación de proyectos y obras públicas en bienes de, 

jominio publico y propio por administración. 

Servicio Personales 

41 cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

?Sta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gastos 

Deudora 

SUSALDOREPRESENTA 

Importe del gasto por las percepciones correspondientes al personal de carácter permanente 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 11 1 a 

114 
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Se Ileyará auxiliar pqr tipo de remuneración. de conformidad con el concepto 1200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 121 a 

124: , . 
, . , .,.-. . . ~ .. . . ~ " .... 

. , 

NUMERO 

51 12 

CUENTA 

GENERO 

Gastos y Otras 

Perdidas 

> 

Remuneraaones al Personal de Cafácter Transitono 

GRUPO 

Gastos de 

Funcionamiento 

RUBRO 

Servicio Personales 

h 

NATURALEZA 

Deudora 

No. 
7 

1 

2 

SU 

Importe del gasto por las percepciones correspondientes al personal de careeter eventual. 

OBSERVACJ0,Ne 

No. 

1 

2 

CARGO 

Por las remuneraciones al personal de carácter transitorio 

por concepto de. 

- Honorarios asimilables a salanos 

- Sueldos base al personal eventual 

- Retribuciones por servicios de carácter social 

- Retribuciones a los representantes de los 

trabajadores y de los patrones en la Junta de 

Concil~acián y Arbitraje 

Por los gastos por remuneraciones al personal de carácter 

transitorio de obras publicas en bienes de dominio público 

y propio, por administracián con tipo de gasto de capital. 

-3 

SALDO REPRESENTA 

ABONO 

Por la capitalizacián remuneraciones al personal de 

carácter transitorio y estudios, formulacion y evaluacián de 

proyectos a construcciones en proceso de bienes de 

dominio público y propio por administracián 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gastos 

. . 

.I 

* 
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NUMERO 

51 13 

CARGO 

1 1 1 1 

GENERO 

CUENTA 

Por las remuneraciones adicionales y especiales al 

personal. por concepto de. 

- Primas por arios de servicios efectivos prestados 

Gastos y Otras 

Perdidas 

Remuneraciones Adicionales y Especiales 

- Primas vacacionales, dominical y gratificación de fin 

de ario 

- Horas extraordinarias 

- Compensaciones 

GRUPO 

- Sobrehaberes 

- Asignaciones de técnico. de mando. por comisión. de 

vuelo y de técnico especial 

- Honorarios especrales 

- Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de 

las leyes y custodia de valores 

Gastos de 

Funcionamiento 

RUBRO 

SUSALDOREPRESENTA 

NATURALEZA 

Servicio Personales 

2 

No. 1 ABONO 

Deudora 

Por los .gastos por remuneraciones adicionales y 

especiales de obras públicas en bienes de dominio públicc 

y propio. por administracion con tipo de gasto de capital. 

1 1 Por la capitalización de remuneraciones adicionales y 

especiales y, estudios, formulación y evaluación de 

proyectos a construcciones en proceso de bienes de 

dominio público y propio por administracion. 

Importe del gasto por las percepciones adicionales y especiales. así como las gratificaciones que se otorgan tanto al personal de carácter 

permanente como transitorio. 

2 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneracibn. de conformidad con el concepto 1300 del Clasificador por Objeto del Gasto. partidas 131 a 

138 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gastos 
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Gastos y Otras Gastos de 

1 ' ' 1 PBrdidas 1 
Servicio Personales 

Funcionamiento 

NUMERO 

Deudora 
I I 1 I 

CUENTA Otras Prestaciones Sociales y Econámicas 

GENERO 

CARGO . ABONO . 1 
1 1 

Por otras prestaciones socialei yeconómicas-al peisonai. 1 1 Por ¡a capitalizaci6n de otras prest?ciones 'sociales y 1 

GRUPO 

por concepto de 

- Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo 

- Indemnizaciones 

- Prestaciones y haberes de retiro 

- Prestaciones contractuales 

- Apoyos a la capacitación de los servidores publicos 

- Otras prestaciones sociales y económicas 

RUBRO 

Por los gastos por otras prestaciones sociales y 

econ6micas de obras públicas en bienes de dominic 

público y propio, pbradministración con tipo degasto de 

capital. 

NATURALEZA 

económicas. y estudios, formulación y evaluaci6n de 

proyectos a construcciones en proceso de bienes de 

dominio publico y propio por adininistración. 

) Importe del gasto por otras prestaciones sociaies y económicas, a favor del personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 1 

2 

y10 acuerdos contractuales respectivos 

Se llevara auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 151 a 

159 

Al cierre del ejercicio por ei traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gastos 
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Gastos y Otras Gastos de 
5 1 1.6 

I 
Servic~o Personales 

Perdidas Funcionamiento 1 
NUMERO 

Deudora 1 1 

1 I I 

GENERO 

1 I l I 

1 ( Por pago de estimulos a servidores públicos, como son 

GRUPO 

CUENTA 

NO. 

-1 - Estímulos; 

Pago de Estimulos a Servidores Públicos 

CARGO 

RUBRO 

I 

SUSALDOREPRESENTA 

NATURALEZA 

2 

. 

No. .. . - 

Por los gastos por de estlmulos a servidores públicos de 

obras públicas en bienes de dominio público y propios, por 

administración con t~po de gasto de capital 

ABONO 

Por la capitaiización de estimulos a se~idores públicos, y 

estudios, fornlulación y evaluaciiin de proyectos a 1 
construcciones en proceso de bienes de dominio público y 1 
propios por administtación. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cueñta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos 

Impone del gasto por estimulos econ6micos a los Servidores públicos de mando. enlace y operativos del ente público, que establezcan 

las disposicionec aplitables, derivado del desempeño de sus funciones 

OBSERVACIONES ' 

Se llevara auxiliar de acuerdo al pago a realizar, de conformidad con el concepto 1700 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 171 

y 172 
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22 DE ENERO DE 201 1 ' PERIÓDICO OFICIAL 

1 SU SALDO REPRESENTA \ 1 

NUMERO 

51 22 

CUENTA 

gasto-por productos alimenticios y utensilios necesarios para el servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los 

pú'blicos y los requeridos en la prestación de servicios públicos en unidades de salud, educativas y de readaptación social, 

entre otros 

OBSERVACIONES 

GENERO 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

1 Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2200 del Clasificador por Objeto del Gasto, panidas 221 a 223 
l 

'Por el registro de anticipas presupuestarios 

Alimentos y Utensilios 

GRUPO 

Gastos de 

Funcionamiento 

RUBRO 

Matenales y Suministros 

NATURALEZA 

Deudora 



PERIODICO OFICIAL 22 DE ENERO DE 201 1 

1 5123 1 
Gastos y Oiras Gastos de 

l 
Materiales y Suministros 

Pérdidas Funcionamiento 1 
Deudora 

l 
NUMERO GRUPO GENERO 

No. 1~ CARGO 

1 1 1 1 

Por la adquisición de maierias primas-y 'I%~Z&-% . . 

producción y comercialización, tales como: ....-...-- 4. 

RUBRO 

CUENTA 

- Productos alimenticios, agropebuaribs y ' fo~e~tidlds 

adquiridos como materia prima ! 

NATURALEZA 

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercializacibn 

1 : lnsunos textiles adquiridos como materia prima 1 
- Productos de 'papel, cartón e impresos adquiridos 

como materia prima 

1 - Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y s;s 

derivados adquiridos como materia prima ! 

1: - Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio I adquiridos como materia prima 

- Productos metálicos y a base de minerales no 

1 
nietálicos adquindbs como materia prima 

- Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos 

como materia prima 

-- Mercancias adquiridas para su comercializaci6n , 

- Otros productos adquiridos como materia prima 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente 

Por las salidas de materias primas y materiales de 

producción y cornercialización. 

Por el anticipo a proveedores de bienes.y servicios 

1 Por la aplicacibn de anticipos a proveedores por Ií 

adqiiisición de materias primas y materiales de producciór 

j cornercialización 

,F,( .... : " ,.,a;, .> , 3- ' . . 
' '2 ''b& la de\ioiuci6" de yateria5- Primas $' haterialec de .,, ... . .. . .. . ,:.* .,., 

I~rldurción coni~rciali~~ció~. < : . .. 

Por las entradas de inventario. al almacén de materias 

primas y materiales de'producción y comerciaiización. 
I 

4 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gastos 

1 SU SAL00 REPRESENTA 

Importe del gasto por loda clase de materias primas en esta'do natural, transformadas o semi-transformadas de naturaleza vegetal, 

animal y mineral que se utilizan en la operación del ente publico, asi como las destinadaia cubrir el costo de los materiales, suministros y 

mercancias diversas que losentes piiblicos adquieren para su comercialización. . 

( Se llevara alixiiiqr por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 231 a 239 1 
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GRUPO 

1 1 Por la adquisici6n de materiales y art[culos de 1 1 

5.1.2.4 

. . . - . . . 
CtENM . 

;.""%~Y,~~?$~!?Y~"SLMG¡ SOT,f~iee~j y Egreso~). 

1 
Productos minerales no metllicos 

Cemento y productos de concreto 
I 

1 
RUBRO 

Cal, yeso y productos de yeso 

1 Madera y productos de madera 

Vidrio y productos de vidrio 
11 

1 : Material elBctrico y electr6nico 

NATURALEZA 

L... *- - - - - - S- -  ..-..... - . ... . 

Gastos y Otras 

PBrdidas 

Artículos methlicos para la construcci6n 
! 

Materiales complementarios 

4 Otms materiales .y articulos de construccibn y 

: reparaci6n 

j 2 1 $orla comprobaci6n del fondo rotatorio 0 revolvente. 
11 5 

. . . . . -. ..>.. - - - ...,- -- . . .. . . ...--. . . .. . . . 

MateriaieS Y*~/c~l~s,d~ ~?%~~c$i$\~&$.~~?$~"Ció3 .,... -,;:,&pi 

' Gastos de 

Funcionamiento 

: 3 @ la creaci6n del pasivo por los anticipos a proveedores 

1 ( de bienes y servicios. 

( 4 1 Qel consumo de los mater~ales almacenados 1; 

Materiales y Suministros 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios, 1 

#o; la aplicaci6" de, anticipos a pioveedores de la 

#quisici6n de materiales y a'rticulos de construcci6n y de 

reparaci6n. 

Deudora 

lor la adquisici6n de materiales y suministros de obra 

pública en bienes de domin~o público y propio. de la 

administraci6n con tipo de gasto de capital 

1 

----- * 

ABONO 

por la capitalizacibn de materiales y articulos de 

FO@6\yg$$,~,. Y de ~epa.$ciqn y %?dio?, formvlación . . Y 
~b&~$68j,(le,pmy~f,.v.;ibras pCblicas en bienes.de 

q0mini0 público y propio por administración. 
I ,. . ..l. ,;,.\, ., ! 

'.. : 

Ror la devoluci6n de materiales y articulas de construcci6n 

por las entradas al almacBn de materiales y articulos de 

gonstrucci6n y reparación. 
I 
l 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

{stacuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gastos 

1 Importe de1 gasto por materiales y articulos utilizadas en la construcci6n. reconstruc~i6n. ampliac?6n. adaptacídn. mejora, comervación, 1 reparacibn y mantenimiento de bienes inmuebles. 

OBSERVACIONES 

/ Se llevar6 auxil~ar por tipo de suminlro. de conformida1 con el concepto 2400 del Clasificador por Objeto del Gasto. pamdas 241 a 248 
I *Por el reglstro de anticipos presupuestarios 
I 
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1 SU SALDO REPRESENTA 1 
1 Importe iei gasto por sustahciai. productos quimicos y farmacéuticos de aplicación humana o animal: as1 como toda clase de materiales 1 

dJMERO 

5!25 .. 

y suministros médicos y de laboratorio ' 

OBSERVACIONES 

RUBRO 

Materiales y Suministros 

Se llevara auxiliar por tipo de producto. de conformidad con el concepto 2500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 251 a 256 y 

259 

'Por el reg~stro de anticipos presupuestarlos 

CUENTA 

GENERO 

Gastos y Otras 

perdidas 

NATURALEZA 

Deudora 

Productos Quimicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

. GRUPO 

Gastosde , . 

~uncionami'ento 

- 

! 

. 

* 

No. 

1 

' 

2 

3 

4 

5 

6 
' 

. 

CARGO 

Por la adquisición de productos químicos, farmaceuticos y 

de laboratorio, tales como: 

- Productos qulmicos básicos 

- Fertilizantes, pesticidis y otros agroquimicos 

- Medicinas y productos farmacéuticos . 

- Materiales, accesorios y st&inistros mkdicos 

~ateri~les, accesorios y suministros de laboratorio 

- Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 

- Otros productos quimicos 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

. . 

Ppr el consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 
... 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adiuisición de productos quimicbs, farmacéuticos y de 

laboratorio. 

Por la adquisición de productos químicos, farrnaceuiicos y 

de laboratorio de obra pública en bienes de dominio 

público y propio, de la administración con tipo de gasto de 

capital -. 

'. 

, . 

#. 

No. 

1 

, 

, 

2' 

3 

4 
- 

5 

. 

ABONO 

Por la capitalizacion de productos químicos, farmacéuticos 

y de laboratorio y estudios. formulaci6n y evaluación de 

proyectos y obras públicas en bienes de dominio público y 

propio por administración. 

Por la reclasificación de anticip& a proveedores por 

adquisición de bienes a corto plazo. 

PO' la devolución de productos quimicos, farmacé~ticos y 

de laboratorio. 

. . 

Por las entradas al almacén de productos químicos, 

farmac6uticos y de laboratorio. 

Al cierre del ejer'cicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

\ 
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- ". 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

I 
Mateñáles y Suministros Deudora 

Pérdidas Funcionamiento 

1 CUENTA / Combustibles. iubricantes v Aditivos ' ' . ' 1 

SUSALDOREPRESENTA 
i Importe del gasto por combustibles. lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para e! funcimamiertto del parqiie venicular ierrestre, ; 

aéreo, maritimo, lacustre y fluvial; así como de la maquinariz y quipo que lo utiliza. 

- 

Se llevara auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2600 del Claslflcador por Objeto del Gasto. partidas 261 y 262 
S I 

'Por el registro de anticipgs presupuestanos 

No. 

1 

2 ' 

3 

4 

5 

6 

.' ABONO 

Por la capitalización de combustibles, lubricantea y 

aditivos y estudios. formulacion y evaluación de proyectos 

y obras públicas en bienes de dominio pubiico y propio por 

administración. 

Por 'la reclasificación de anticipes a proveedores por 

adquisición de bienes a corto plazo. 

Por la devolución de combustibles, lubricantes y aditivos. 

Por las entradas al almacén de gmbustibles, lubricantes y 

aditivos. 

Al cierre del ejercicio por el traspsso del saldo'deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

S 

. , 

\ 

CARGO 

Por la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos, 

tales como: . . 

- Combustibles. lubricant~ y aditivos 

- Carbón y sus derivados 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores por adquisición de 

combustibles, lubricantes aditivos. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos. 

Por la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos 

de obra pública en bienes de dominio público y propios, de 

la administración con tipo de gasto de capital. 

, . 

. 

No. 

1 

2' 

3 

4 , 

5 



1 NUMERO 1 'GENERO 1 GRUPO 1 RUBRO . 1 NATURALEZA 1 
5127 

- 1 T! i: 
No. 

CUENTA 

' i, . . 1. :, I.-..:,?:, .; ,..,,,, - . 'CARGO.. .. . . ..' 

Gastos y Otras 

Pérdidas 
. I'..:. ,. :, . . 

Vestuario. Blancos, Prendas de, qlotección y Articulas Deportivos-. . . ..‘, . f 

Por la adquisicion de vestuario, blancos, prendas de 

protección y artículos deportivos. tales como: 

- Vestuario yunifprmes , , ,., . 

- Prendas de seguridady protección personal : ! , . . . 

- Articulos deportivos 

- Productos textiles 

- Blancos y otros productos textiles, excepto prendas 

de vestir 

I >' , 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente 

Por el consumo de los materiales almacenados 

Gastos de 

Funcionamiento 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisicion de vestuario. blancos, prendas de protección y 

articulos deportivos. 

Materiales y Suministros 

Por la adquisicion de vestuario, blancos, 'prendas de 

protección y articulos deportivos de obra publica en bienes 

de dominio público y propio, de la administración con tipo 

d$ gasto de capital. 
. . 

Deudora 

ABONO . . 

1 1 Por la capitalizaci6n de vestuario, blancos, prendas de 

adquisicion de bienes 

;, i , 
i I 

prptección y artlculos 'deportivos y de estudios, . ~. . 

f~/rn~l&i$~;~ &iuaci6n de proyectos y obras públicas en 

bienes de dominio público y propio por administración. 

'3 

4 

SUSALDOREPRESENTA 

Impoite del gasto por vestuario y sus accesorios, blancos. articulos deportivos, así como prendas de protecci6n personal diferentes a las 

de seguridad 

Por la devolucion de vestuario, bÍancos, prendas de 

protección y articulos deportivos. 

las entradas al almacén de vestuario. blancos. 

prendas de protecci6n y articulos deportivos. 
- 

5 

1 OBSERVACIONES 1 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gastos 

1 Se IevayA auxiliar por tipo de pre"da de conformidad con g.1 concepto 2700 del ~larificad~r por objeto d.ei~asto. partidas 271 a 275. 
- I 1 'Por el registro de anbcipos presupuestarios 1 
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1 5128 1 
Gastos y Otras 

I 
Gastos de 

I 
Materiales y Suministros 

Pérdidas Funcionamiento 1 
, . 

Deudora 
I 

NUMERO GRUPO GENERO 

1 1 1 I 

Importe del gasto por materiaes. sustancias explosivas y prendas de protección personal necesariasen los,pfogfanas de-s~ridad 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2800 del Clasificador por Objeto del Gasto, pa,rtidas 281 a 283 

RUBRO 

CUENTA 

'Por el registro de antic~pos presupuestanos 

NATURALEZA 

Materiales y Suministros para Seguridad 

No. 

1 

' 

3 

4 

5 

6 

7 

I 

l 

No. 

1 

' 

' 3 

4 

5 

. 

i 
l. 
:. , 

8 
! 

CARGO 

Por la adquisición de materiales y suministros para 

seguridad, tales como: 

- Sustancias y materiales explosivos 
. . 

Materiales de segundad públka 

Prendas de protección para seguridad pública y 

nacional 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y se~icios. 

por' la aplicación de anticipcs a proveedores de la 

adquisici6n de materiales y su&i?istros para seguridad. 

Por la adquisición de matedales y suministros para 

seguridad deobra pública en bienes de dominio ptiblico y 

propio, de la administración'.con tipo de gasto de capital. 

. . 

I 

ABONO 

.Por la capitalización de materiales y suministros para 

seguridad. y, de estudjos, fomulaciói y evaluación. de 

proy.ectos.#:obras piiblicas err bienes. de~dominio piiblico y 

. propio por administración. 

;Por la recl;tcificaci6n, de anticipe. proveedores por 

adquisicih.de.bierre;. 

Por la devolución. de materiales y. suministros de 

seguridad. 

Por las entradas al almacén de los materia!es y 

suministros para seguridad. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta-a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. . 

. . 

i 
! : 
[ 

.i 
/ ' 

. , 

! 
1 
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.. 

1 CUENTA ' 1 Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores 1 

5129 

NATURALEZA 

J !Por la adquisición de herramientas. refacciones y 

RUBRO NUMERO 

Gastos y Otras 

Perdidas 

No. 

1 accesorios menores. tales como: 

CARGO 

- Herramientas menores 

GENERO 

Gastos de 
1 Materiales y Suministros 

Funcionamiento 

- Refacciones y accesorios menores de edificios 

- Refacciones y accesorios menores de mobiliario y 

GRUPO 

Deudora . 

, equipo . . de administrici6n, educacional y recreativo 

- Refacciones y accesorios menores de equipo de 

c6mputo y tecnologias de la información 

- Refacciones y accesorios menores de equipo e 

instrumental m6diw y de laboratorio 

- Refacciones y accesorios menores de equipo de 

transporte 

- Refacciones y accesorios menores de equipo de 

defensa y seguridad 

- Refacciones y accesorios menores de maquinaria y 

otros equipos 

- Refacciones y accesorios~menores de otros biene: 

muebles 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente 

3 1 Por el c6nsumo de los materiales almacenados. 

4 1 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de IZ 

adquisición de herramientas. refacciones y accesorior 

menores. 

Po7 14 adquisici6n de herramientas. refacciones ! 

accesorios menores de obra pública en bienes de domink 

público y propio, por administraci6n con tipo de gasto dt 

capital. , . 

I 

SUSALDOREPRESENTA 

1 1 Por la capitalización de herramientas, refacciones y 

No. 

1 accesorios menores y estudios. formulación y evaluación 

ABONO 

- 1 de proyectos y obras p"blicas en bienes de dominio 

1 

( público y propio por administracibn. 

2' Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

adquisición de bienes 

I 
Por la devolución de herramientas, refacciones y 

accesorios menores 

4 1 Por 1.1 entidas al almacen de herramientas, refacciones 

y accesorios menores 

5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gastos 

Importe del gasto por toda clase de refacciones, accesorios, herramientas menores, y demás bienes de consumo del mismo gbnero, I 
necesarios para la conservación de los bienesmuebles e inmueble$ 

OBSERVACIONES 

1 Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2900 del ~l~slcadoi por Objeto del Gasto,, partidas 291 a 299. 
l 'Por el registro de anbapos presupuestarios 
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1 1,3,1 1 Gastos y Otras Gastos de 

PBrdidas Funcionamiento 

1 NUMERO I 

Servicios 

Generales 
Deudora 

i I I I 

GENERO 

No. 1 . . CARGO 

RUBRO GRUPO 

- 

Por el pago de servicios 6&sicos, tales como 

- Energia elBctrica 

WTURALEZA 

1 - Gas 

I I I I 

I 
- Agua 

CUENTA 

1 - Telefonia tradicional 

Servicios Básicos 

- Telefonia celular 

- Servicios de telecomunicaciones y satélites 

- Servicios de acceso de lnternet, redes y 

procesamiento de información 

- Servicios postales y telegr&ficos 

- Servicios integrales y otros servicios . - 
( Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

1 Por el anticipo a proveedares servicios b&skos 

Por. la apl.icación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de servicios b&$icos. 

Por la contratación de servicios bAsicos en obras públicas 

en bienes de dominio público y propios de administración 

con tipo de gasto de capital 

No. 1 - ' .' ABONO 

1 Por la capitalizacion de servicios bbsicos y estudios, 

formulación y evaluación de proyectos y obras públicas en 

bienes de dominio publico y propio por administración 

2' 

SU SALDO REPRESENTA . 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios básicos 

3 

Importe del gasto por servicios b&sicos necesarios para el funcionamiento de los entes públicos 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos 

1 OBSERVACIONES 1 
1 Se llevar& auxiliar por tipo de servicio. de conformidad conel concepto 3100 del Clasificador por Objeto del Gasto. partidas 31 1 a 318 

~ 'Por el registro de anticpos presupuestanos 
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1 NUMERO 1 GENERO 1 GRUPO 1 RUBRO 1 NATURALEZA 1 

CUENTA 

1 1 Por el pago de servicios de arrendamiento. tales como: . 1 

< . -. ' /: . , -' .; ..: . ; 
Servicios de Arrendamiento . . 

.,.. ..I 

1 - Arrendamiento de terrenos 1 - 

:' r..., .r,: . .. 1 

NO. 

1 - Arrendamknt0.de edificios . . - .::,;,. :. , .;/ S;c ! 
Arrendamiento de mobiliario y equipo 'de 

administración. educacional y recreativo 

. CARGO . . 

Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

- Arrendamiento de equipo de transporte 

- Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

NO.. 

- ' Arrendamiento de activos intangibles 

- Arrendamiento financiero 

- Otros arrendamientos 

- . . . .....-@+o .. -....--.---.---.-.--.. 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente: . 
Por el pago del arrendamiento financiero en la porción de 

corto plazo. 

Por el anticipo a proveedores servicios de arrendamiento. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adq~iisición de servicios de arrendamientos. 

Por la contratación de servicios de arrendamientos en 

obras públicas, en bienes de dom,inio público y propio de 

administración con tipo de gasto de capital. 

Por el devengado por los derechos sobre bienes e 

1 Por la capitalización de servicios de arrendamiend 

estudios. y formulación y evaluación de proye~-y~sCC .-. --. 

pú6iicas en &!enes .de:, d,wini~.;.pib;iFo .K :Pl9R@~i 

administración, .. ; . .. : ,.,, .,ii ,,. ,..i,;.t!. , ,?; c..-,:,! i,lj~~;:s.,i 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por. 

contratación de servicios de arrendamiento. a q,, - 

J 
1 Por la incorporación al activo de la. porclónl 

1 correspondiente del arrendamiento financiero. I 
Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta ala 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

. . 

1 SU SALDO REPRESENTA 1 
Importe del gasto por concepto de arrendamiento. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de bien arrendado, de conformidad con el concepto 3200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 321 a 

329 

'Por el registro de anbcrpos presupuestarios 
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Gastos y Otras 
15.1331 Pérdidas-,,! ( Funcionamiento Gastosde 

1 

Servicios Generales 

1 NUMERO 1 GENERO 1 GRUPO 

Deudora 

-. 

1 CUENTA 1 Servicios Profesionales. Científicos v Técnicos v Otros Servicios 1 

RUBRO 

1 1 ( Por el pago de servicios profesionales, cientificos y 

NATURALEZA 1 

/ ( técnicoS y otros servicios, tales como: 

Seniicios legales, de coniabilidad, auditorla y 

relacionados ' . . 

- Servicios de diseno, arquitectura, ingenieria y 

, actividades relacionadas \a, 

-. . Servicioc' de consultorla administrativa, .procesos, 

. técnica y en tecnologias de la informaci6n 

1 - . Servicios de capacitaci6n 

1 - 
Servicios de investigaci6n cientlfica y desarrollo 

1 - Servicios de apoyo administrativo, traducción. 

fotocopiado e impresi6n 

- Servicios de protecci6n y seguridad 

1 - Servicios de vigilancia 

- Servicios profesionales, cientlficos y tkcnicos 

integrales 

2 ' 1 Por la co6probacib del fondo rotatorio o re"oivente. 

Por el anticipo a proveedores de servicios profesionales, 

cientlficos y tkcnicos y otros servicios 

Por la aplicaci6n de anticipos a proveedores de la 

adquisici6n de servicios profesionales, científicos y 

técnicos y otros servicios. 

Por la contytaci6n de servicios profesionales, cientlficos y 

técnicos y otros servicios en obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administración con tipo de 

gasto de capital. 

3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

l esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos 

. 

No., 

1 

, : 

: 

2.' . 

. 

1 SU SALDO REPRESENTA 1 

. ABONO' . 

Por la capitalfzaci6n de servicios profesionales, cientificos 

y técnicos y otros servicios y estudios, formulación y 

evaluación de proyectos y obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administraci6n. 

Por la 'reclasificación de anticipos a proveedores po! 

contrataci6n de servicios profesionales. cientificos y 

técnicos y. otros servicios. 

Importe del gasto por contratac16n de personas flsicas y morales para la prestaci6n de servicios profesionales independientes 

OBSERVACIONES 

1 Se llevará auuhar por tipo de servicio de conformidad con el concepto 3300 del Clasificador por Objeto del Gasto. parbdas 331 a 338 
l %r el kgrstm de antrcipos presupuestanos 

-7-1 
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1 No. 1 CARGO 1 No. 1 ABONO 1 

NATURALEZA NUMERO 

, 
51 3 5  

CUENTA 

Por el pago de servicios de instalacion, reparación, 

rnantenimien;~ y conservaci6n, tales como: 

- - Conservaci6n y mantenimiento menor de inmuebles 

- Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario 

y equipo de administración, educacional y recreativo 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

- Instalaci6n, reparación y mantenimiento de equipo de 

cbmputo y tecnologia de la informaci6n 

- Instalaci6n, reparación y mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio 
P 

- Reparacion y mantenimiento de equipo de transporte 

- Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y 

seguridad 

- Instalaqón, reparacion y mantenimiento, de 

maquinaria, otros equipos y herramienta 

- Servicios de limpieza y manejo de desechos 

RUBRO GENERO 

[ - , Servicios de jardinería y fumigación I 

GRUPO 

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 

- - 

Gastos de 

Funcionamiento 

1 2 1  Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios de 

instalación, reparación, mantenimiento y conservaci6n 

- 
Servicios Generales Deudora 

- 

3 . 

SUSALDOREPRESENJA 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de 'servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación. 

4 

- 

Por la capitalizacion de servicios de instalaci6n, 

reparación, mantenimiento y C O ~ S ~ N ~ C I ~ ~  y estudios, 

formulacion y evaluación de proyectos y obras públicas en 

bienes de dominio publico y propio por administracion 

Por la contratación de servicios de instalaci6n, reparación. 

mantenimiento y conservación en obras públicas en 

bienes de dominio público y propio por administración con 

tipo de gasto de capital 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores par 

contrataci6n servicios de instalaci6n, reparaci6n. 

mantenimiento y conservación 
/ 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gastos 

Importe del gasto por servicios para la instalación reparáción, mantenimiento y conservación de toda clase de bienes muebles e 

inmuebles, incluye los deducibles de seguros y excluye los gastos por concepto de mantenimiento y rehabilitac!6n de la obra publica 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servitio, de conformidad con el concepto 3500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 351 a 339 

'Por el registro de anticipos prebuplrastarios 
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1 NUMERO 1 GENERO 1 GRUPO 1 RUBRO 1 NATURALEZA 1 

CUENTA 

de comunicaci6n social y 

publicidad tales w m o  

Serviciosde Conlunicación Social y Publicidad 

No. 

Difusion por radio, television y otros medios de 

mensajes sobre programas y actividades 

gubernamentales 

Difusión por radio, televisibn y otros medios de 

mensajes comerciales para promover la venta de 

bienes o servicios 

Servicios de creatividad. preproducci6n y produccion 

de publicidad excepto lnternet 

Servicios de revelado de fotografias 

Servicios de la industria filmica, del sonido y del video 

Servicio de creacion y difusi6n de contenido 

exclusivamente a traves Ue lnternet 

I CARGO 

- Otros servicios de información 

Por el anticipo a proveedores de servicios de 

coniunicacion social y publicidad 

Por - la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adqiiisición de servicios de comunicación social y 

publicidad. 

Por la contratación decervicios de comunicación soucial y 

piiblicidad en obras públicas en bienes de dominio publico 

No. 

y propio por administracibn con tipo de gasto de capital 

ABONO 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 

contratación de servicios comunicación social y publicidad. 

Por la capitalizacibn de servicios de comunicacion social y 

publicidad y estudios, formulacion y evaluacion de 

proyectos y obras públicas en bienes de dominio público y 

propio por administraci~n 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos . 

( SU SALDO REPRESErJTA 

Importe del gasto por la realizacion y difusion de mensajes y campañas para informar a la poblaci6n sobre los programas. servicios 

públicos y el quehacer gubernamental en general, as¡ como la publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos 

para el ente público Incluye la contratación de servicios de impresión y publicación de informaci6n. as¡ como al montaje de espectáculos 

culturales y~celebraci6neS que demande el ente público 

OBSERVACIONES 

1 Se llevara auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3600 del Clas~ficador por Objeto del Gasto, partidas 361 a 366 y 1 
'Por el registro de antlclpos presupuestanos 
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NATURALEZA 

Deudora 

CUENTA 

RUBRO 

Servicios Generales 

Servicios de Traslado y Viáticos 1 

'Por el registro de anticipos presupuestarios 

GRUPO 

Gastos de 

Funcionamiento 

NUMERO 

5 1  3 7  

ABONO 

1 

2 

3 

4 
' 

5 

. . 

GENERO 

 ast tos y Otras 

Pérdidas 

No. No. CARGO 

Importe del gasto por servicios -de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por .el desempeño de Sus labores propias 0 

comicip"es dé trabajo, req;ieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripci6n. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de'servicio, de conformidad con el concepto 3700 del Clasificpdor por Objeto del Gasto, partidas 371 a 379. 

P& el. pago de los servicios de traslado viáticos, tales 

?amo: 

- Pasajes aéreos ' 

- Pasajes terrestres , , 
- Pasajes marítimos, lacustres y fluviales 

- Autotransporte 

- Viáticos en el pais 

- Viáticos en el extranjero 
.. - Gastos de instalación y traslado de menaje 

-. Servicios integrales de traslado y vláticos 

- .Otros servicios detraslado y hospedaje 

Por la comprobaci6n del fondo rotatorio o revolvente. . . 
Por el anticipo a proveedores servicios de traslado y 

viáticos. 

Por l a  aplicación de anticipos a .proveedores por la 

adq;isición de servicios de traslado y viiiticos. 

Por la contratación de servicios. de traslado y viáticos en 

obras publicas.en bienes de dominio publico y propio por 

administraci6n con tipo de gasto de capital. 

. . .  

. . 

SUSALDOREPRESENTA 

' 1 

2* 

3 -  

. 

Por la capitalización de servicios de traslado y viáticos y 

estudios, formulación y evaluación de proyectos y obras 

públicas. en bienes de dominio público y propio por 

administracion. 

Por la reclasificación de anticip0s a proveedores por 

contratación de servicios de traslado y viáticos. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

. , 

. 

. . 



22 DE ENERO DE 2011 

GRUPO 

Gastos de 

Funcionamiento 

NUMERO 

5 1 3 8  

RUBRO 

Servicios Generales 

GENERO 

Gastos y Otras 

Perdidas 

CUENTA 

NATURALEZA 

Deudora 

Servicios Oficiales 

No. 

1 

2 

3 

4' 

1 
:lmgorie del gasto por servicios oficiales relacionados con la celebración de actos y ceremonias oficiales realizadas por los entes públicos 
+ 
O#€W~UOlclES 

!.Se llei-t$k auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 381 a 385 - 
!*Por #q1sLo de ant~c~pos presupuestarios 

CARGO 

Por el pago de los servicios oficiales. tales como 

- Gastos ceremoniales 

- Gastos de orden social y cultural 

- Congresos y convenciones 

- Exposiciones 

- Gastos de representación 

Por el anticipo a proveedores de servicios oficiales 

Por la aplicacion de anticipos a proveedores por la 

adquisicion de servicios oficiales 

C 

SUSALDOREPRESENTA 

No. 

1' 

2 

ABONO 

Por la reclasificacion de anticipos a proveedores por de 

servicios oficialbs 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6 1 Resumen de Ingresos y Gastos 
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NUMERO 

5 1 3.9 

CUENTA 

Por el pago de otros sewicios generales, tales como 

- Servicios funerarios y de cementerios 

- Impuestos y derechos 

- Impuestos y derechos de importación 

- Sentencias y resoluciones por autoridad competente 

GENERO 

Gastos y Otras 

Pkrdidas 

GRUPO 

Gastos de 

Funcionamiento 

Otros Servicios Generales 

No. 

- Penas, multas, accesorios y actualizaciones 

- Otros gastos por responsabilidades 

- Utilidad& 

- Otros servicios generales 

I Por la comprobación de los fondos rotatorios o revolvente. I 

RUBRO 

Servicios Generales , 

CARGO 

1 Por el anticipo a proveedores de otros servicios generales. I 

NATURALEZA 

Deudora 

Por l a  aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de otros servicios generales 

No. 

Por la contratacibn de otros servicios generales en obras 

públicas en bienes de dominio publico y propio por 

ABONO 

1 Por ;a upitalizncibn de otms sewicios generales y 

1 estudios. formulación y evaluación de proyectos y obras 

( públicas en bienes de dominio público y pro610 por 

administración. 
m 

Por la reclasificaci6n de anticipos a proveedores por 1 contratación otros sewicios generales. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 ~ e s u m é n  de Ingresos y Gastos 

REPRESENTA 

Importe del gasto por servicios generales, no incluidos en las cuentas anteriores 

OBSERVACIONES 1 Se IievarA auxiliar por tipo de servicio. de conformidad con el concepto 1900 del CiasificAdor por Objeto del Gasto. partidas 391 a 3.96 y 1 
359 

.Por el regrstro $e anticipos presupuestanos ' 
- 
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5 2 1 1  

CUENTA 

1 1 l I 
RUBRO GRUPO NUMERO NATURALEZA GENERO 

Gastos y Otras 

Perdidas 

Asignaciones al Sector Publico 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

~ransferencias Internas y Asignaciones 

al Sector Público 
Deudora 
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1 NUMERO 1 GENERO . I  GRUPO - 1 RUBRO 1 NATURALEZA 1 

1 CUENTA 1 ~ransferencias Internas al Sector Público 1 

Transferencias. 
Gastos y Otras ( 5 2 1 2 1 sudidas 1 Asignaciones, Subs id~~s  y 

Otras Avudas 

1 1 Por las transferencias internas otorgadas al sector público 

Transferencias Internas y ~signa&ones 

al Sector Público 

No. 

( para: 

Deudora 

CARGO 

- Transferencias internas otorgadas a entidades 

paraestatales no empresariales y no financieras 

- Transferencias internas otorgadas a entidades 

paraestatales empresariales y no financieras 

- ~ransf i renci is  internas otorgadas- a fideicomisos 

públicos empresariales y no financieros 

- Transferencias internas otorgadas a instituciones 

paraestatales públicas financieras 

Transferencias internas otorgadas a  fideicomiso^ 

públicos financieros . 

ABONO 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

estacuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

Importe del gasto por transferencias internas. que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, destinadas a entes Públicos 

contenidos en el presupuesto de egresos, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. 

OBSERVACIONES 

Se llevar& auxiliar por tipo de transferencia. de conformidad con el concepto 4100 del Clasificador por Obleto del Gasto. partidas 415 a 

419. 
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1 NUMERO 1 'GENERO 1 GRUPO RuBRo NATURALEZA 

No. - 

5.2.2.1 

1 CUENTA 

CARGO 

Por las transferencias otorgadas a entidades 

paraestatales: 

- Transferencias otorgadas a entidades paraestatales 

no empresariales y no financieras 

- Transferencias otorgadas para entidades 

paraestatales empresariales y no financieras 

Gastos 9 otras 

Pérdidas 

- Tran'sferencias gorgadas ' para instituciones 

paraestatales públicas financieras, 

NO. 1 ABONO 1 

Transferencias a Entidádes Paraestatales , 

Transferencias. 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

1 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 1 

SUSALDOREPRESENTA 

Transferencias al resto del Sector 
- Público 

1 Importe del gasto por las transferencias a entidades. que no presuponen las contraprestaciones de bienes o servicios, destfnadas a / 

Deudora 

entidades paraestatales no empresarialec'y no financieras, empresariales y no financieras. publicas financieras de control presupuestario 

indirecto, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de transferencia, de conformidad con el concepto 4200 del Clasificador por Objeto del Gasto. partidas 421 a 

423 . 
, 
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NUMERO 

5 2 2.2 

I I I 1 

GENERO 

CUENTA 

- 

Por las transferencias otorgadas a entidades fedeiativas: 

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Transferencias a Entidades Federativas y Municipios 

No. 

Transferencias otorgadas a entidades federativas y 

municipios 

GRUPO 

CARGO 

- Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos 

análogos de entidades federativas y municipios. 

Transferencias, 

Asignaciones Subsidios y 

Otras Ayudas 

- 
No. 

RUBRO 

ABONO ' 

NATURALEZA 

Transferencias al resto del Sector 

Publico 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudo; de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos 

Deudora 

Importe del gasto por transferencias que no suponen la contraprestacibn de bienes o servicios, destinados a favor de las entidades 

federativas y municipios con la finalidad de apoyarlos en sus funciones, no Incluidas en las cuentas de participaciones-y apurtaciones asi 

como sus fideicomisos para que ejecuten las acciones que se le han encomendado 

1 OBSERVACIONES l 1 Se llevará auxiliar por tipo de transferencia. de conformidad con el concepto 4200 del Clasificador por Obleto del Gasto, partidas 424 y ) 



- 

22.DE ENERO DE 201 1 

1 NUMERO 1 GENERO 1 GRUPO 1 RUBRO 1 NATURALEZA 1 
. Transférencias,' 

Gastos y 0tra.s 1 523 .1  1 , ~ r rd idas  1 Asignaciones, Subsidios 'y ! Subsidios y Subvenciones 

Otras ~ ~ u d a s  

Deudora 

. . ¡ CUENTA 1 Subsidio& 
l 

No. 

1 

SU 

lmp?rie del gasto por los subsidios destinados a piomover y fomefitar'las operac/olies dei'berieficiario; mantener los niveles en los 

precios; apoyar el concumo, la distribución y cornercialización de los bienes; motivar la inversion; cubrir impaitbs financieros; la 

i?iiovación tecnológica; así oomo para el fomento de las actividades agropeiarias, industriales o de servicios y vi;ienda. 

.. . 
OBSERVACIONES 

Se llevara auxiliar por ti150 de subsidio. de conformidad con el concepto 4300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 431 a 436. 

ABONO 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1.Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 

. . 

CARGO ---- 
Por Iós subsidios otorgados a diferentes sectores. tales 

como: 

- Subsidios a la producción 

- Subsidios a la distribución 

- Subsidios a la inversión . ' , 

- S~ibsidios a la prestación de servicios públicos , ,, 

- Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés 

- Subsidios a la vivienda 

- Subsidios a entidades federativas y municipios 

- Otros subsidios 

. 

. . 

SALDO REPRESENTA 
. . 

No; 

1 

-~ ' 

. 

. . 

, . 
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NUMERO 

5 2 3 2  

CUENTA 

1 [ Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 1 
No. 

. l esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos 
. . 

GENERO 

Gastos y Otras 

, PBrdidas 

ABONO . 

1 Importe del gasto por subvenciones destinadas a las empresas para mantener un menor nivel en los precio? de bienes y servicios de 1 

1 

consumo basico que distribuyen los sectores econdmicos 

OBSERVACIONES 

~ubvencion& 

GRUPO 

Transferencias, 

Asignaciones. Subsidios y 

Otras Ayudas 

Se llevará auxiliar por tipo de subvencidn de oonformidad con el concepto 4300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida A37 

RUBRO 

Subsidios y Subvenciones . 

NATURALEZA 

Deudora 
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NUMERO 

5 2 4 2  

Importe del gasto por becas destinadas a becas y otras ayudas para programas de formación o capacitac!bn acordadas con personas. . 

CUENTA 

Se"llewr&auxiliarrpor bneficiarlo, de conforrnldad con ei concepto 4400 del Clasif~cador por Objeto del Gasto, partida 442 
1 

GENERO 

Gastos y Otras 

PBrdidas 

Becas 

ESTE DOCUMENTO CONTIMÚA EN LA P ~ G .  441 

GRUPO 

Transferencias, 
* 

Asignaciones. Subsidios y 

Otras Avudas 

RUBRO 

Ayudas Sociales 

NATURALEZA 

Deudora 
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Trabajar para transformar 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 

Impréso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración 
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos . 
de la Secretaría de Gobierno. 

d 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el 
hecho de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaraci6n acerca de los documentos publicados en el rnismo, 
favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco. 




